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  Resumen


  En este artículo se desarrollan las consideraciones heideggerianas acerca de la corporalidad expuestas en Zollikoner Seminare, atendiendo a la posición fundamental desde la cual estas se despliegan. Se discute acerca de la necesidad, por parte de Heidegger, de abordar el problema del cuerpo vivo al margen de las consideraciones científicas y, por consiguiente, se enfatiza el sentido íntimo de un eventual "cambio de método" que pareciera conducir la reflexión sobre el cuerpo a la aclaración de su modo de ser propio, con el fin de clarificar cómo es que aquel puede ser entendido como un existencial.


  Palabras clave: M. Heidegger, corporalidad.

  


  Abstract


  The article examines Heidegger's considerations of corporeality in the Zollikon Seminars, focusing on the fundamental position from which they are made, and discusses Heidegger's need to address the issue of the living body separately from scientific considerations. Therefore, it emphasizes the profound meaning of a possible "change of method" that seems to lead the reflection on the body toward the clarification of its inherent mode of being, in order to explain how it can be understood as an existential.


  Keywords: M. Heidegger, corporeality.

  


  Resumo


  Neste artigo, desenvolveram-se as considerações heideggerianas sobre a corporalidade expostas em Zollikoner Seminare, atendendo à posição fundamental a partir da qual estas se realizam. Discute-se sobre a necessidade, por parte de Heidegger, de abordar o problema do corpo vivo à margem das considerações científicas e, consequentemente, enfatiza-se o sentido íntimo de uma eventual "mudança de método" que parece conduzir a reflexão sobre o corpo ao esclarecimento de seu modo de ser próprio, com o objetivo de esclarecer como aquele pode ser entendido como um existencial.


  Palavras-chave: M. Heidegger, corporalidade.

  


  I. El fenómeno cuerpo y el problema del método


  Los Zollikoner Seminare se componen de un conjunto de protocolos de diversas sesiones en las que se reunieron Heidegger y un grupo de psiquiatras, convocados por el especialista suizo Medard Boss, así como de un conjunto de cartas de Heidegger dirigidas al mismo Boss, datadas entre los años 1959 y 1972. Desde un punto de vista amplio, los diversos documentos aparecen como un intento de desarrollar un diálogo entre la filosofía y la medicina psiquiátrica, de manera que una relación entre ambas pueda ser concebida con claridad. No obstante, el significado particular de este volumen es que presenta la oportunidad de observar a Heidegger desplegando problemáticas que ya no se enmarcan estrictamente en el desarrollo de una ontología fundamental, como las que se conocen ya desde Sein und Zeit. Precisamente, en estas consideraciones se puede ver a Heidegger esbozando un planteamiento propio acerca del cuerpo humano, por cierto, ya gestado en sus lecturas sobre Nietzsche en el semestre de verano de 1939 (cf. Heidegger 1989 §12), aunque esta vez de manera aún más detallada. Cabe decir, empero, que la expectativa de hallar en estos textos un pensamiento sistemático sobre la corporalidad no se cumple en medida alguna. Solamente algunas páginas de la totalidad del tomo se abocan a este problema, y solo a partir de ellas es posible ganar algunas luces en relación con las líneas generales de una reflexión positiva sobre la corporalidad desde el punto de vista heideggeriano. Incluso, si se sigue atentamente el avance de sus consideraciones, se puede ver que ahí donde Heidegger pareciera tener la ocasión de profundizar en el problema del cuerpo, la discusión no tarda en cambiar de dirección hacia una problemática más amplia acerca de las ciencias y su método.


  En este sentido, cabría preguntar si es que acaso este eventual desvío desde el tema de la corporalidad al problema general del método científico resulta ser una carencia del texto en cuestión, o si, más bien, estas consideraciones tienen todo el rigor filosófico que el mismo Heidegger pretende contraponer a aquella idea de rigor que pertenecería a las ciencias. En efecto, en Zollikoner Seminare leemos: "La fenomenología es una ciencia más científica que las ciencias naturales" (Heidegger 1994b 265);1 en este enunciado se alude, por cierto, al vocablo alemán Wissenschaft, relacionado en este caso con el sánscrito wit o vydea, término desde el cual vendría a configurarse el vocablo griego idéa, que significa, explica Heidegger, un "colocar algo bajo la luz" (1994b 203). Lo anterior aludiría, por cierto, a un rasgo propio de lo que pareciera, en las consideraciones heideggerianas, caracterizar a la misma fenomenología. En este sentido podríamos decir, entonces, que la fenomenología pareciera ver más que las ciencias, es decir, que es, en cierto modo, más vidente que estas. Pero, ¿qué es aquello que la fenomenología ve y que las ciencias no pueden ver?


  Una clave para comprender lo anterior es dada por el mismo Heidegger, cuando problematiza el método de investigación de la física moderna, entendida esta como un ejemplo de una consideración particular acerca de la Naturaleza. Lo que está en juego en sus explicaciones es el hecho de entender la peculiar manera como la Naturaleza en general ha sido ya determinada según la ciencia moderna, esto es, en cuanto una extensión espacio-temporal, podríamos decir, en cuyo interior los entes contenidos se comportarían entre sí mediante regularidades causales medibles. Explicitando ahora el comentario de Heidegger en relación con el caso de la observación de la caída de una manzana, podemos decir que lo que es el fruto mismo o el árbol desde donde este cae dejan de ser rasgos considerables en la tematización de la física. La caída de la manzana pasa a ser explicitada más bien como la trayectoria medible de un cuerpo con una masa determinable desde el punto de su caída al de su llegada (cf. Heidegger 1994b 35). Como se advierte, la caída de una manzana en estos términos implica ya una decisión temática particular, muy distinta, por lo demás, a la consideración del mismo fenómeno como, por ejemplo, señal de la madurez de un fruto que podríamos luego disfrutar. Según se sigue, a partir de las observaciones de Heidegger, toda la consideración de Galileo, i.e., la suposición misma de que el fenómeno observado pueda ser descriptible en los términos señalados arriba, parece haber aceptado de antemano una manera específica de entender tanto el espacio y el tiempo como homogéneos, y el movimiento como desplazamiento desde un punto A hasta un punto B.2 En otras palabras, el modo de tematización de la física moderna parece haber asumido previamente una comprensión determinada de fenómenos tales como espacio, tiempo y movimiento.


  Ahora bien, el núcleo del problema expuesto no radica en el hecho de que conceptos tales como espacio, tiempo o movimiento hayan sido definidos de una manera tan particular, sino más bien en que dichas definiciones han sido posibles mediante una relación que el científico mismo tiene respecto a los fenómenos aludidos con estos términos. En efecto, es desde dicha relación como el científico elabora hipótesis; viviendo en dicha relación, el físico tematiza y habla de la Naturaleza. Sin embargo, habitando en dicha relación, el físico, el científico en general, no tiene lucidez acerca de ella. El científico habla de su campo de estudio desde un modo ya aceptado de hacer comparecer a su objeto temático, mientras que este es inaccesible mediante su investigación. Este modo primario de acceso al ente permite, ciertamente, medir y experimentar, pero él mismo no es medible, ni se pueden realizar con él experimentos. Se puede decir que este posibilita la tematización científica, pero, al posibilitarla, la trasciende, por lo que no puede ser objeto de estudio de ella. Si el físico, en este sentido, comenzara a dirigir su atención a ese modo, dejaría de hacer física en estricto rigor. En palabras de Heidegger: "El físico no puede decir algo más sobre lo aceptado, sino solo el filósofo" (Heidegger 1994b 35).


  Pues bien, este fundamento del quehacer científico es lo que Heidegger señala en sus consideraciones como acceptio (cf. 1994b 37), y es esto lo que la ciencia en su hacer específico no podría ver. Sin duda alguna, si seguimos estas consideraciones, se puede entender que las ciencias de la Naturaleza arrancan ya de una suposición fundamental, esto es, inician sus consideraciones a partir de un suelo último que ellas no pueden volver cuestionable. Por su parte, la consideración filosófica parece posicionarse en los inicios mismos de la posibilidad científica, y a ella sí le estaría dado distinguir críticamente el modo como se accede al ente, antes de emprender una tematización explícita sobre sus características propias. Dicho de otra manera, mientras las ciencias se ocupan del qué sean las cosas que estudian, han olvidado cómo es que esas cosas ante todo comparecen. Pues bien, la filosofía pareciera ser más vidente que las ciencias en un sentido muy particular, esto es, en cuanto ella se posiciona en la posibilidad misma que ha dado paso a una explicitación temática de los entes, de modo que le es posible realzarla para tomar lucidez de sus momentos propios, antes de comenzar ciegamente a hablar de qué sea aquello que bajo esa luz ya se puede ver. Así es como Heidegger señalará la necesidad, por parte de las ciencias naturales, de comenzar fundadas en esta así llamada acceptio, esto es, de comenzar asentadas en una determinada manera de hacer comparecer su propio objeto temático o, como él dice, de comenzar insertas en un "mantenerse-abierto para una cosa" (id. 5).


  En definitiva, mientras las ciencias naturales parecieran comenzar sus consideraciones en un campo donde su objeto de estudio ya comparece "en cuanto algo", la fenomenología, la filosofía misma, viene a ser más bien un modo de consideración mediante el cual lo que ha de mostrarse es justamente aquel horizonte primario de apertura que ha posibilitado a las ciencias hablar de la Naturaleza del modo como efectivamente lo han hecho. Se trata de aquel fundamento (Grund) desde el cual ellas mismas comienzan sus hipótesis, predeterminadas por la aceptación primera del modo como ha de ser visto al ente temático: "Solo cuando la presencia (Anwesenheit) de algo es aceptada –dice Heidegger–, se le pueden subordinar suposiciones (Suppositonen)" (1994b 7).


  Ahora bien, lo mismo pareciera ocurrir respecto a las consideraciones científicas sobre el cuerpo. Estas no pueden aprehender cómo es que hay cuerpo (cf. Heidegger 1994b 245). Su tendencia propia es, más bien, a partir del modo como ellas están abiertas a dicho fenómeno, a explicitarlo en su quididad. Así es como, desde ya, podemos entender que el hecho de acusar una eventual carencia en los textos que componen los Zollikoner Seminare, debido a la ausencia de una consideración positiva sobre la corporalidad, pareciera no atender a los problemas hasta ahora discutidos. De hecho, si tuviésemos que hacernos cargo de ellos, más bien advertiríamos que una investigación sobre la corporalidad debiera, en un comienzo, prescindir de cualquier tipo de consideración positiva acerca de su objeto temático, hasta no haber atendido a una preparación explícita del modo como este fenómeno habría de ser expuesto. Como se ve, no se trata de emprender sin más una tematización de la corporalidad para una investigación filosófica, sino, por el contrario, de preparar el modo de su explicitación. Solo así se podría prevenir que la investigación acepte acríticamente un modo de comparecencia de su fenómeno, que a la larga devenga en un "velamiento" de lo que en él efectivamente está en juego.


  Según lo expuesto, el problema central de Zollikoner Seminare radica, por lo tanto, en un esfuerzo por permanecer en un paso previo a la consideración temática, y cuya atención explícita es aquel rasgo que caracterizaría a la filosofía como un saber más vidente que el de las ciencias naturales. Se trata de una consideración lúcida acerca del camino hacia el fenómeno, de la preparación clara acerca del modo como el fenómeno cuerpo ha de ser mostrado en cuanto fenómeno. En relación con el problema de lo psicosomático, leemos: "La pregunta por lo psicosomático es en primera línea una pregunta por el método" (Heidegger 1994b 104). No obstante, avanzada la discusión, se plantea la siguiente tesis: "El problema del método de la ciencia es idéntico al problema del cuerpo. El problema del cuerpo es en primera línea un problema del método" (id. 122). Este sería, en definitiva, el modo de abordar el cuerpo en Zollikoner Seminare: el intento de desarrollar una consideración de este estrictamente metódica.3


  Ciertamente, el hecho de que el problema del cuerpo sea ante todo un problema del método no se traduce en que la investigación deba fijar determinados pasos para conducir a buen término el procedimiento de su investigación. Heidegger distingue esta concepción de método, por él denominada instrumental (cf. 1994b 167), de aquella otra que posiciona una consideración metódica en el ámbito de la acceptio antes discutida. En este sentido, método se relacionaría más bien con la delimitación de aquel modo de enfoque primario desde el cual el cuerpo humano ha de mostrarse como tal. Método se refiere, en palabras de Heidegger, a aquel "camino por el cual vamos tras una cosa" (id. 132). En suma, se trata de la detección estricta de una apertura apropiada al fenómeno, desde la cual este pueda mostrarse en cuanto lo que es.


  Pues bien, hasta el momento se ha pretendido mostrar la necesidad de abordar el problema del cuerpo en el contexto de la cuestión del método. Por lo pronto, cabe decir que las consideraciones sobre la corporalidad, tal como se exponen en Zollikoner Seminare, no redundarán en una determinación del cuerpo en su contenido, sino que ellas se configuran, según veíamos, en determinaciones más bien metódicas que, en primera instancia, tienen en vista la forma de mostración del fenómeno; por lo cual, ya podemos advertir que el despliegue sistemático de una fenomenología del cuerpo no podría hallarse en este texto. Más importante aún que la determinación de los contenidos de los fenómenos, es una consideración del acceso a ellos. Por esta vía se podría proteger a la tematización filosófica de una desorientación radical respecto a su tarea de acceder a los fenómenos mismos. En este sentido es que Heidegger advierte como lo importante llegar a la conclusión de que "no basta la descripción de fenómenos aislados y la respuesta aislada a preguntas parciales, si es que una meditación del método en cuanto tal no se despierta y se mantiene en vigilia" (1994b 123).


  II. La primacía del método en una consideración científica del fenómeno cuerpo


  Sin lugar a dudas, las advertencias respecto al método señaladas anteriormente buscan despejar el camino para una tematización apropiada del cuerpo. Ciertamente, aquello que indica el término "psico somático" pertenece al problema del método, en cuanto este nace ya en una manera implícita de hacer comparecer los fenómenos que se han de estudiar. Dicho de otra manera, el cuerpo que las ciencias observan es el que debe ahora volverse cuestionable, y esto quiere decir, siguiendo lo anterior, que se debe poder ver cuál es aquella acceptio desde la cual ha comenzado la tematización científica del cuerpo.


  Una respuesta a esta pregunta exige entender, por cierto, qué es lo que Heidegger discute con Descartes.4De hecho, se podría pensar que la inclusión de Descartes en las discusiones sobre la corporalidad atendería a su conocida determinación mecanicista del cuerpo humano, la misma que se expondría, por ejemplo, en su Traité de l´Homme (cf. 1996b 130). No obstante, llama la atención que en las diversas ocasiones en las que el pensamiento de Descartes juega un papel decisivo en las explicaciones heideggerianas, no encontramos referencia alguna a un eventual "mecanicismo cartesiano". Es más, Descartes es centro de la atención cuando el énfasis está puesto más bien en la problemática del método científico.


  Lo comentado en la sección precedente prestará una ayuda importante para atender a las preguntas que ahora nos planteamos. Debemos entender, por lo pronto, que acerca del fenómeno del cuerpo hay dos modos posibles de discusión. Uno de carácter material y otro más bien de carácter metódico. El primero corresponde a la explicitación del contenido,i. e., de las cualidades que el ente ya dado exhibe. Este tipo de consideración asume la tarea de hacer explícito todo aquello que compone la quididad del objeto temático. En el caso del cuerpo, habiéndose asumido, por ejemplo, que este es una entidad física, se podría hablar de sus partes, es decir, de los miembros, de los órganos, de la relación entre ellos. Asimismo, podríamos decir que este ente fisiológico realiza funciones, y así elaborar una lista de ellas. Justamente en este ámbito de consideración, esto es, en la determinación de qué sea el cuerpo, la consideración del cuerpo como máquina es central. La noción del cuerpo-máquina, del hombre-máquina, es la determinación material de un ente que ha sido puesto ante una mirada particular.


  Ahora bien, esta presentación del cuerpo como máquina pertenece a un ámbito determinado de conocimiento, a saber, la mecánica, una disciplina que se funda, a su vez, en la física, y que, por ende, habita n una relación determinada con el mundo desde la cual se deja aparecer el cuerpo según un modo de ser particular: la medibilidad. Así, la determinación del cuerpo en cuanto máquina es una determinación que a su vez se funda en una "relacionabilidad" implícita y aceptada por parte del investigador. A partir de lo anterior, podríamos, por lo tanto, hablar del cuerpo sin detenernos en sus cualidades materiales, sino entendiendo este modo implícito desde el cual se muestra. Se trata, en este caso, de la tematización de aquella luz desde la cual el cuerpo es de tal manera iluminado, que puede exhibir las características materiales que ilustrábamos anteriormente. Este tipo de consideración ya no se preocupa del cuerpo en cuanto qué sea este, sino que lo tematiza para entender cómo es que él aparece. Este último tipo de consideración, a diferencia de la material, es precisamente de carácter metódico (cf. Heidegger 1994b 75).


  Pues bien, cuando Descartes se hace presente en las discusiones sobre el cuerpo, es justamente para aclarar metódicamente cómo ha sido históricamente puesto el cuerpo ante la experiencia, según el modo como este filósofo no solo lo hizo con él, sino con la Naturaleza en general. Descartes es central en la problemática acerca del método de las ciencias, pues, a juicio de Heidegger, su pensamiento es el que inicia un modo particular de presentar la Naturaleza y, en nuestro caso, el cuerpo; presentación que se corresponde con la manera como desde la ciencia moderna hasta la actualidad se ha hecho comparecer a todo objeto de estudio científico (cf. 1994b 129). Nos encontramos, así, ante uno de los aspectos centrales de la problemática del cuerpo en cuanto es, como veíamos, un problema del método.


  Ya podemos observar, aunque de manera preliminar, el nivel propio al que pertenece el problema del método, esto es, a la determinación del campo de estudio en relación con su modo de aparecer. No obstante, dicho problema no ha sido aún visto en sus implicancias últimas. A propósito del discurso pronunciado por Hegglin, en el primer simposio de la Sociedad Psicosomática Suiza, Heidegger advierte cómo, a un tipo de investigación como la psicosomática, le es posible distinguir lo psíquico de lo somático (cf. 1994b 101). Se trata, según lo expone Hegglin, de dos ámbitos: por una parte, el de lo somático, el cual sería medible (meΒbar), y, por otra, el de lo psíquico, el cual no lo es, sino que más bien se dejaría aprehender intuitivamente. Dicha distinción, caracterizada por Heidegger como un principio simple (cf. id. 102) prescrito para la investigación eficaz de ambos ámbitos, resulta ser la manifestación más concreta del problema del método y, por ende, proporciona un punto de partida conveniente para comprender sus implicancias últimas.


  Sin duda alguna, el centro de la problemática radica acá en aclarar las condiciones de posibilidad de sostener que lo somático sea lo medible, mientras que lo espiritual, lo intuitivo. Heidegger hace ver que ambas determinaciones han sido ya prescritas desde el modo como se accede a los dos ámbitos, es decir, aquello que estos sean se ha determinado de antemano en relación con el modo como ellos son cognoscibles (cf. 1994b 102). Así, es significativo destacar que la determinación concreta del ente respecto a lo que este es, atendiendo al cómo este es conocido, es su "medibilidad", es decir, el cuerpo es determinado respecto a su cuánto (Wieviel), o, en estricto sentido, al cuánto de su extensión (cf. id. 128), porque así este puede ser investigable.


  En este contexto hallamos la íntima relación entre método y medibilidad. En efecto, afirmar que un cuerpo es medible no posee el mismo sentido temático que afirmar que es de color rojo. Su medibilidad no se encuentra en el conjunto de sus predicados materiales; lo caracteriza más bien en su modo de ser en cuanto extenso, pero también viene a destacar una relación del cuerpo con su observador, es decir, una relación medidora (messendes Verhalten) (cf. Heidegger 1994b). Dicho de otra manera, la medibilidad señala una caracterización del ente en cuanto ente, una caracterización de su modo de manifestación, desplegada en una relación directa con su observador. Ella es aquella luz desde la cual el ente es iluminado: la medibilidad es la determinación del aparecer del ente en cuanto cuantificable, es decir, su determinación metódica.


  Como podemos ver, la primacía del método en una determinación científica atiende a los fundamentos de su modo de investigación y, en el caso de la ciencia moderna, dicha primacía se concretó en el desarrollo de una determinación del cuerpo en cuanto medible respecto a su extensión. Entonces, lo que está en juego en el problema del método en relación con la medibilidad es la determinación última de la cosidad de la cosa, de lo que hace que esa cosa sea tal, es decir, de su propio ser. El ente parece guardar una relación directa con su modo de cognoscibilidad, es decir, aquello que sea "algo" pasa a ser entendido en una dependencia necesaria con su observador. El ente presente se vuelve, entonces, objeto para un sujeto (cf. Heidegger 1994b 129). Justamente esta relación de dependencia de lo observado con su observador es el supuesto base que subyace en la determinación de lo somático como aquello que es medible y, por esta razón, ya nos enfrentamos al problema de la insuficiencia de su tematización. En cuanto que el fenómeno del cuerpo es reducido a lo que el sujeto puede conocer de él, no queda otra posibilidad sino aceptarlo en lo que ha de ser cierto para el sujeto, esto es, su extensión. En efecto, en el caso de Descartes, no hay otra certeza más acerca del cuerpo, pues es el yo aquello de lo cual se tiene certeza absoluta y, por lo mismo, este es más cognoscible que el cuerpo (cf. id. 139; Descartes 1996b). Del cuerpo, el sujeto solo puede tener certeza de su extensión y, por lo mismo, aquel solo puede ser investigado en relación con su cuánto.


  De este modo inicia Descartes una determinación de aquello que no es el yo, determinación que reduce su aparición a las condiciones de posibilidad de conocimiento del sujeto, por cuanto es este el que posee la garantía absoluta de un conocimiento cierto (cf. Heidegger 1994b 137). Por esta vía el sujeto viene a ser la medida última de la manifestación de la realidad (cf. id. 135). Lo que acá viene a estar en juego es, ciertamente, la verdad del ente, su modo de des-ocultamiento, aquel que se traduce en una dependencia respecto a quien lo descubre: el hombre. No obstante, dicho des-ocultamiento no es arbitrario, sino que, en última instancia, atiende a una preocupación radical, aquella que expresa el mismo Heidegger citando a Descartes: "volvernos como señores y poseedores de la Naturaleza" (id. 136; Descartes 1996a 62). En otras palabras, la determinación de la Naturaleza en cuanto a su medibilidad no atendería sino a la preocupación de disponer de ella, de garantizar un dominio total sobre sus procesos. En vista de esta preocupación por su dominio, la Naturaleza pasa a ser reducida a su cognoscibilidad, y de esta forma se posibilitará luego el modo de proceder científico como la cuantificación y la experimentación. Esta es la crítica central a las ciencias, que un Heidegger tardío puede expresar afirmando que este es "el ataque más atroz (ungeheuerlich) del hombre a la Naturaleza" (1994b 139); con lo cual se refiere enseguida a una "dictadura del espíritu" que caracterizaría a la ciencia moderna. Lo dicho rinde cuenta de la relevancia del pensamiento de Descartes en las consideraciones sobre la corporalidad. Su pensamiento no es decisivo en el momento de determinar el cuerpo como máquina, pues dicha determinación no es sino la consecuencia del establecimiento de una relación fundamental con la Naturaleza; determinación que no es otra que su realce en cuanto cosa medible para disponer de ella.


  Pues bien, las problemáticas comentadas muestran la íntima relación que hay entre los problemas del método, de la medibilidad y del cuerpo. No se trata únicamente de que el cuerpo haya sido caracterizado como medible y luego haya que reaccionar contra semejante determinación. El problema fundamental es metódico, es decir, que desde un inicio este tipo de consideraciones ha aceptado un modo de "comparecimiento" de la corporalidad que, en última instancia, se funda en un modo de relacionarnos con ella que procura garantizar su controlabilidad. Desde esta intención inicial, el fenómeno cuerpo se entiende como objeto para un sujeto, y su manifestación se entiende como medible. Esto ya plantea el problema de si la determinación del ente respecto a cómo es cognoscible no deja fuera de consideración instancias propias de este. En efecto, dicha relación de dependencia pareciera no hacer más que sesgar el fenómeno, realzarlo parcialmente de acuerdo con su aparecer para un sujeto, ocultando, en definitiva, loque en él estaría en juego en su más plena presencia. Según lo anterior, podemos entonces entender la necesidad de Heidegger de atenerse ahora a otro método, a saber, a uno que él denomina un "dejarse llevar de manera propia por nuestra relación con lo que comparece, en aquella en la que ya siempre nos encontramos" (1994b 143, énfasis agregado). Este giro del método, que va de la reducción del objeto al sujeto, a aquel modo de comparecencia que lo entiende desde nuestra propia relación con el objeto, a la que nos atenemos mientras el ente comparece, es lo que a continuación deberá ser comprendido como la posición rectora de las consideraciones heideggerianas del fenómeno del cuerpo vivo, desarrolladas en Zollikoner Seminare.


  III. El sentido de una consideración del fenómeno "cuerpo humano" a la luz de la existencia


  Ahora bien, si el problema del cuerpo es un asunto del método, esto querrá decir que una consideración que pretenda aprehenderlo en lo que este sea, ha de clarificar, en primera instancia, el modo de entender su comparecencia. Precisamente, la arriba mencionada exigencia heideggeriana de un traslado de método atiende a este problema. Más aún, en dicho traslado pareciera jugarse, a fin de cuentas, la posibilidad de una investigación apropiada de la corporalidad que la ilumine en relación con lo que esta efectivamente es.


  Respecto a lo anterior, cabe notar que no es un alcance marginal el que realiza Heidegger cuando contrapone el pensar griego con el pensar moderno de raíz cartesiana. El énfasis viene dado en una eventual transformación histórica del objeto a tematizar. Se trata de una trasformación acaecida desde aquello que comparece, en el sentido de su más auténtica presencia, hacia aquello que está presente como objeto, como algo puesto de cara a un sujeto. Los vocablos alemanes que expresan esta transformación son Anwesendes y Gegenstand, y con ellos se indica que el ente temático pasó de ser aquello con lo cual desde siempre nos encontramos en una relación, a aquello que se nos contra-pone y que en dicha contraposición se nos muestra (cf. Heidegger 1994b 129, 152). En este paso se expresa, por una parte, la consideración griega del ente respecto a su physis, es decir, en palabras de Heidegger, de "aquello que puede ser experienciado de tal modo que sea experienciado en sí mismo, a partir de él mismo" (id. 129), en contraposición a lo que se muestra dependiendo de la cognoscibilidad del sujeto, es decir, en cuanto a la "presentatividad" (Vorgestelltheit) del ente (cf. ibd.). En esto radica precisamente lo que Heidegger denomina "modificación de la presencia de las cosas", o "cambio en la experiencia de la presencia del ente a su objetualidad" (ibd.). Así, en dichas expresiones se hace manifiesta la necesidad última del cambio de método que hemos venido comentando.


  Como se verá, el problema del método implica ante todo un cambio radical en el modo de experienciar al ente temático atendiendo justamente al pensar griego de la physis. Dicho cambio prescribe, entonces, posicionarnos nuevamente en un tipo de experienciar mediante el cual nos dejemos llevar por aquella relación íntima con nuestro cuerpo, en la cual podamos aprehenderlo como siempre ha sido en cuanto cuerpo, esto es, en cuanto nuestro cuerpo. Con el posesivo nuestro no se hace otra cosa que fijar metódicamente la dirección de una consideración sobre la corporalidad, la cual expresa Heidegger así: "El cuerpo es cada vez mi cuerpo. Esto pertenece al fenómeno del cuerpo" (1994b 113). Así, la expresión que veníamos utilizando hasta ahora de entender qué sea el cuerpo en cuanto lo que este efectivamente es, puede entenderse delimitando cuándo es que hay propiamente cuerpo, i.e., cuándo es que somos nuestro cuerpo. En efecto, si se atiende a este cuándo, se podría dejar de lado la comprensión del cuerpo como "objeto" para situarnos, más bien, en un "dejarlo ver" desde sí mismo, mientras vivimos en esa relación con nuestra corporalidad en la que ella siempre ha sido tal.


  Ahora bien, ¿cuándo es que hay cuerpo? La respuesta, según lo anterior, debiera ser: en mi posesión de él. Cuando hablamos del cuerpo se trata, entonces, de un fenómeno que se despliega solo en su radical pertenencia a mí. Como se puede ver, esta determinación no señala aún una característica material de la corporalidad. Más bien, ella es un índice de la dirección temática de una consideración adecuada del fenómeno. Desde dicha pertenencia no hay cabida para que la corporalidad sea explicitada como algo distinto a mí. Su volumen y sus funciones son caracterizaciones externas que emergen solo de una dirección temática que lo ha hecho aparecer "de cara a mí". Sin embargo, desde mi pertenencia interna, no son meramente otras caracterizaciones, por decirlo así, complementarias a las anteriores, las que vendrían a posibilitarse. Las caracterizaciones que aparecen desde este nuevo punto de arranque se dan más bien en torno al fenómeno cuerpo, es decir, en relación con aquello que se mantiene él mismo y en donde se juega la identidad de aquello que es en cada caso nuestro propio cuerpo. Esta distinción de fenómeno, según la cual queremos entender de qué se trataría al hablar del fenómeno cuerpo, es expuesta en Zollikoner Seminare así: "El fenómeno es la esencia (Wesen) de aquello que se muestra. El fenómeno, en cuanto lo que se está mostrando, mienta siempre el ser del ente, no un particular que está siendo" (Heidegger 1994b 221, énfasis agregado). Es en este sentido como podemos decir que las consideraciones metódicas heideggerianas no van dirigidas sino a explicitar aquello que, cuando es nuestro cuerpo, exhibe caracteres fundamentales. La discusión metódica no es, por lo tanto, más que la tarea de realzar al cuerpo en su propio ser o, como lo dice Heidegger, en su "cuerpear" (Leiben) (cf. id. 131).


  Lo dicho muestra la particularidad de la determinación heideggeriana de cuerpo. Heidegger hace notar esta peculiaridad del sentido de su discusión, cuando pregunta si es acaso "el cuerpo (Leib) y su cuerpear (Leiben), esto es, el ser-cuerpo (Leib-sein) en cuanto tal, algo somático o algo psíquico, o ninguno de los dos" (1994b 131). Precisamente, porque Leiben (cuerpear) señala el modo como hay algo así como cuerpo, su nivel de consideración es anterior y, lo que es más decisivo aún, es determinante para entender si cuerpo puede llegar a ser identificado con lo somático o lo psíquico. Tematizar el cuerpo en relación con su cuerpear implica, por lo tanto, caracterizar su modo de ser; la forma particularísima de despliegue de aquello que está siendo en concreto y con propiedad mi cuerpo. En esta discusión, como se ve, no es relevante considerar aún si el cuerpo es de tal o cual carácter material, si es físico o psíquico, sino, independiente de lo que sea en su contenido, se trata de establecer cómo este se despliega cuando es mi cuerpo. Dicho cuerpear del cuerpo es, pues, el fenómeno cuerpo, esto es, el modo de despliegue de lo que es nuestra corporalidad cuando en cada caso somos nuestro cuerpo. Así es como se advierte que una consideración modal, como es en este caso la de la corporalidad, se mantiene en un nivel diferente a una consideración material.


  Cabría, entonces, aclarar en qué consiste este modo de ser cuerpo en cada caso que lo haya. Se ha dicho que el fenómeno cuerpo ha de ser sacado a la luz desde su pertenencia a mí. Esto ya nos advierte la tendencia considerativa propia de una reflexión sobre la corporalidad, aunque, vale decir, de modo todavía amplio. Una delimitación aún más precisa de este punto de partida nos la da la siguiente aclaración de Heidegger: "Ahora bien, todo lo que denominamos nuestra corporalidad (Leiblichkeit), hasta la última fibra muscular y la molécula de hormona más escondida, pertenece, conforme a su esencia, al existir" (1994b 293). En otras palabras, la consideración del modo como hay cuerpo debe desplegarse en un tipo de pertenencia que viene a ser aquella que nos corresponde según como nuestro ser se despliega, esto es, desde aquel modo de ser que Heidegger ha determinado para lo propiamente humano: el Ser–en–el–mundo (id. 244). Por lo tanto, el cuerpo posee necesariamente el modo de ser del Dasein (cf. id. 296) y, por ende, ha de ser experienciado desde él. En efecto, no hay otra pertenencia con nuestro cuerpo y no somos cuerpo sino en cuanto nos desplegamos en una relación íntima con nuestro propio ahí, siendo, a la vez, dicho ahí (cf. Heidegger 2001 365). No hay, entonces, cuerpo sin mundo, pues el modo de ser de lo humano es abrir su mundo, su propio ahí, y ser este mismo, habitándolo.


  A partir de lo anterior, ya podemos ver que el cuerpo es un fenómeno que debe ser mostrado en el contexto de la propia vida fáctica, sin reducirlo al polo subjetivo propio de la relación, por cierto, cognitiva, entre sujeto y objeto (cf. Heidegger 1994a). El cuerpo no es una parte componente de uno de los polos de dos instancias separadas, como podrían ser la de hombre y la de mundo, pues la separación entre ambos es tardía respecto al despliegue de la existencia en cuanto un ahí. Podemos decir así que no hay cuerpo sino en una existencia que, para ser tal, ha de pertenecerle como carácter fundamental el abrir su mundo. Nuestro cuerpo entendido como regido por el ser del hombre (cf. Heidegger 1994b 293), y, por eso, entendido desde este modo de ser, ha de acaecer propiamente en dicha apertura; una apertura, por lo demás, cuyo carácter es el del Dasein mismo, es decir, el de un "mantenerse en lo abierto" (id. 284). Por lo tanto, el cuerpo se desplegará en cuanto cuerpo solo a la luz de una "comprensión de ser (Seinsverständnis)" (id. 248).


  Algunas consideraciones sobre el fenómeno "cuerpo" más concretas muestran lo anterior. Nos referimos al fenómeno de la sensibilidad (Sinnlichkeit). De manera aún amplia, Heidegger afirma: "Cuerpear está por doquier donde la sensibilidad se haga partícipe, pero ahí ya está desde siempre la primaria comprensión de ser (primäres Seinsverständnis)" (1994b 244). En efecto, un fenómeno tal como el ver sensible permitirá apreciar que aquello que este muestra y el modo cómo lo muestra, i. e., el ente en sus atributos sensibles, se funda ya en una comprensión de su sentido primario. Es el caso de la visión del "crucero de una ventana (Fensterkreuz)" (ibd.), comentado por Heidegger. Ver el crucero y estar en una relación con él no acaece mediante el cuerpo. Más bien, el despliegue del contenido sensible del crucero parece acaecer en el interior de una relación determinada con la ventana. Podríamos decir, en este sentido, que aquello con lo cual estoy en relación, y que, como tal, se me manifiesta primariamente en una significatividad determinada, es aquello que pasa a concretarse mediante la percepción sensible. En ese sentido, es comprensible que Heidegger determine Leiben (cuerpear) como un "ámbito de aquel poder-percibir de las significatividades de lo que comparece, el cual no puede objetualizarse, ni verse ópticamente" (id. 293). En este sentido, cuerpear es una posibilidad propia de la existencia, aunque fundada en la "aperturidad" de la existencia misma. Tomando el ejemplo anterior, ha de ser posible ver el crucero de la ventana comprendiéndolo desde una relación con él que no es primariamente corporal, para luego mirar y poder ver algo así como "crucero de la ventana" con tales y cuales atributos sensibles. De la misma manera, se puede entender la visión de la llama de una vela. Su luz brillante y amarillenta deberá ser percibida en cuanto ya comprendo a la vela como aquello que proporciona luz. En dicha relación primaria podemos ver la luz de la vela. Se advierte, por lo tanto, que el fenómeno cuerpo es la posibilidad de desplegar al ente que es comprendido primariamente a partir de una relación con él (cf. Heidegger 1994b 141). Se trata de la visión de los contenidos de la significatividad (Bedeutungsgehalte) ya desplegados en una relación con un ahí previamente abierto. Justamente, esta pertenencia del cuerpo a una comprensión de ser es lo que le permite a Heidegger, en última instancia, ilustrar aristotélicamente la corporalidad diciendo: "No podemos ´ver´ porque tenemos ojos, más bien solo podemos tener ojos porque nosotros, según nuestra naturaleza fundamental (Grundnatur), somos seres que ven" (id. 293). Según se lee, en dicha afirmación se distinguen dos modos de ver; lo que nos conduce a afirmar en seguida que el ver sensible requiere, entonces, de un ver radical, de un ver comprensivo que pertenece a la existencia como aquella que abre su ahí en su articulación concreta. En definitiva, el fenómeno cuerpo es tal solo en un despliegue en lo previamente abierto, y es ahí donde él es y puede ser cuerpo: en el interior de nuestro ahí existencial, en nuestro propio despliegue ek-stático.5


  Siguiendo estos planteamientos, se hace difícil entender que habría cuerpo esperando a ser "utilizado" ya desde antes de que hubiese una situación determinada, según lo que en ella sea requerido como acción. En efecto, estas consideraciones desde la existencia no pueden asumir que hay algo así como una entidad física ya presente y que, en cada contexto práctico, se "activaría" de algún modo. No hay cuerpo, por una parte, y función, por la otra, como si esta última le adviniese a lo físico accidentalmente. Esta es la noción que Heidegger intentaría dejar de lado al referirse a una especie de "corriente de relación (Bezugsstrom)", que eventualmente sería enviada, por ejemplo, a través de una mano (cf. 1994b 232). Como ya decíamos, cuerpo acaece ya en una comprensión de ser, la misma que es el propio sentido de despliegue del ahí, el cual es la existencia habitándolo. En dicha apertura hay propiamente cuerpo, adquiriendo, en efecto, su propia orientación en cuanto mi cuerpo en lo abierto en dicha apertura.


  Resta considerar, no obstante, un paso más para advertir cómo es que hay cuerpo en dicha apertura proporcionada por la comprensión de ser, a saber: entender cómo es que el ente intramundano, es decir, aquel ente que sensiblemente se desplegaría mediante los sentidos, se presenta primariamente en dicha apertura. Los términos heideggerianos referidos al modo de presencia de los entes intramundanos son: interpelación (Anspruch) y concernir (Angehen), y por parte de la existencia, esta, en su relación con ellos, se muestra en cuanto un ser concernido (Angegangensein). Los términos en juego intentan caracterizar un modo inmediato de comparecencia, en cuyo contexto la corporalidad ha de mostrar su propio modo de ser. Tal como Heidegger ilustra lo acá discutido respecto a una mesa (cf. 1994b 272), podemos decir que la presencia (Anwesenheit) del ente intramundano, el modo primario de aparición de dicho ente, ocurre según el modo como este nos concierne, nos interpela, es decir, se despliega en cuanto ente en el contexto de una incumbencia que es nuestra. En dicha incumbencia y de acuerdo con el modo de lo que incumbe, es como el ente muestra atributos sensibles que, por supuesto, no tienen aún el carácter de cualidades sensibles "cósicas", sino más bien "vitales". Así, por ejemplo, lo que es la dureza de una silla, en el nivel primario de nuestra incumbencia, en la cual hay ente en su carácter significativo, será percibida como incómoda o no tan cómoda.6Solo cuando la silla es arrebatada del ámbito de esa incumbencia inmediata, y pasa a constituirse en una cosa silla, en un ente independiente a mí, meramente ahí presente (Vorhandenes), aquella "incomodidad primaria" puede ser considerada como atributo de una cosa con caracteres objetivos.


  Entonces, si lo abierto en la apertura del ahí posee carácter de lo que concierne, esto señala, a su vez, que la existencia en dicho ahí ha de desplegarse siempre en una relación con el mundo según el modo de un ser concernido, es decir, la existencia es en su mundo, primariamente asimilada (Aufgehen) en el modo como el mundo la interpela, en el sentido de un responder (Antworten) al modo como el ahí incumbe, en una sincronía absoluta entre dejar ser el ahí y siendo de acuerdo con dicho dejar ser. En este contexto dice Heidegger: "Sin este ser concernido (Angesprochensein) el hombre no podría existir" (1994b 180). La expresión "ser concernido por un ahí que incumbe", por lo tanto, es una caracterización fáctica de lo que ocurre en la más concreta pertenencia existencia-mundo. En última instancia, podríamos decir, por ejemplo, que el vaso del que bebo es tal, i.e., "aquello de lo cual bebo", solo en la medida en que aparece como lo que así me concierne, como "aquello que contribuye a dejar de lado la incomodidad de la sed". En dicha relaciónmutua, donde soy en el ahí de la sed y dejo aparecer un vaso, el mismo que primariamente se me muestra como la posibilidad de dejar de lado la incomodidad de la sed, se produce una relación que Heidegger denomina Entsprechen (corresponder), es decir: "responder a la interpelación, comportarse según ella"(id. 206), lo cual se vincularía justamente con el carácter propio del Dasein, que es el de un "dejarse llevar (Sich-einlassen) por aquello que me concierne" (ibd.).


  En dicho ser con el ente, por lo tanto, según el modo de una relación de correspondencia entre su apelación y aquel dejarme concernir por este, i. e., en el marco de una comprensión de ser primaria, es donde se abre la posibilidad de comportarnos con un mundo en sus caracteres sensibles vitales. En dicha correspondencia se da la posibilidad primera de que haya cuerpo, mientras que fuera de dicha relación y abstraído de la comprensión de ser que abre un ahí no podría haberlo. Lo que en este caso fuese llamado "cuerpo" sería solo por homonimia, pues fuera de la comprensión de ser y del corresponder en ella fundado, este ente pasa a ser más bien una cosa inerte, un cadáver (cf.Heidegger 1994b 293). En definitiva, y en palabras de Heidegger: "Lo corporal (das Leibliche) se funda en el corresponder (Entsprechen)" (id. 232), siendo lo más propio del ser del cuerpo aquella concreción de dicha relación entre un "estar abierto para la interpelación de la presencia (Anwesenheit)" (id. 272) y el ser interpelado que caracteriza el modo de hallarse de la propia existencia en su ahí (id. 274).


  En fin, lo expuesto en esta sección nos ha mostrado, en concreto, de qué manera la corporalidad del cuerpo puede ser realzada a partir de un nuevo método, esto es, desde un nuevo modo de consideración mediante el cual nuestro cuerpo, más allá de presentarse como una mera cosa física, es experienciado en su íntima pertenencia a la existencia en un mundo. Sin duda alguna, este cambio de método no ha radicado en otra cosa que en desplegar temáticamente la corporalidad a la luz del modo de ser de aquel ente que es su cuerpo en un mundo. Como podemos ver, la preparación metódica propia del planeamiento heideggeriano de la corporalidad, que hemos venido discutiendo hasta ahora, exige, pues, antes de emprender una tematización del cuerpo, un despliegue más acabado de la caracterización del modo de ser propio de lo humano y, por lo mismo, una descripción en detalle de la corporalidad a partir del modo de ser que Heidegger ha determinado como Ser–en–el–mundo (cf. 1994b 202).7 En suma, y es lo que queremos discutir a continuación, la preparación metódica en juego en las consideraciones heideggerianas implica, en última instancia, desplegar el ser del cuerpo estrictamente como un existencial.


  IV. Sobre la consideración del fenómeno cuerpo como un existencial


  El intento de comprender el planteamiento heideggeriano acerca de la corporalidad nos ha llevado a afirmar que su consideración ha de experienciar y desplegar temáticamente el fenómeno cuerpo según nuestro modo de ser, lo cual implica, a su vez, entenderlo como un existencial. El cambio de método, requerido por Heidegger, vendría a ser, por lo tanto, el paso de la consideración del cuerpo como una cosa a la consideración de este como un rasgo fundamental de la existencia, o, en otras palabras, el cuerpo pasa a ser entendido en su más íntimo enraizamiento en aquel "ser mi propio ahí" que cada vez somos.


  Se podrá discutir, no obstante, que la consideración del cuerpo como existencial podría contravenir los propios planteamientos de Heidegger. En efecto, si el cuerpo fuese un existencial, no habría podido ser excluido de Sein und Zeit; la obra donde se despliega una analítica del Dasein, y en la cual se realzan los momentos fundamentales de la existencia, los así llamados existenciales. Lo anterior podría ilustrar, por cierto, el punto de partida de críticas como las de Sartre, quien reprocha la insuficiencia de un tratamiento de la corporalidad en dicha obra (cf. Heidegger 1994b 202-292).8 Asimismo, podría decirse que el fenómeno cuerpo, en cuanto existencial, no podría haber sido tratado en Sein und Zeit, pues dicho fenómeno estaría fundado en existenciales fundamentales, por lo que su consideración radical no puede sino "disolverlo" en ellos. Nos referimos, en efecto, a la Befindlichkeit (disposición afectiva), la cual, como sostiene Haar, podría dar perfecta cuenta de fenómenos corporales (cf. 1986 68). Por último, podría alegarse que, a pesar de lo anterior, e insistiendo en entender la corporalidad como un existencial, esto contravendría el pensar de Heidegger, pues no se trataría acá más que de una deducción de fenómenos secundarios a partir de fenómenos primarios, lo cual ya sería, como sostiene Kessel con justa razón, un modo inapropiado de investigación que no atendería a los fenómenos mismos (cf.233). En este sentido, la comprensión del cuerpo como existencial no sería más que un paso en falso, que ha malentendido a los existenciales como axiomas y ha comprendido que la ontología posee una tendencia meramente deductiva y, por ende, carente de una atención rigurosa a las cosas mismas (cf. Heidegger 2001 36).


  Estas tres posibles críticas parecieran, sin embargo, no tener lugar en el marco de las consideraciones heideggerianas expuestas en Zollikoner Seminare. Una advertencia, por lo pronto algo insuficiente, la brinda el mismo Heidegger, quien subraya que los caracteres realzados de la existencia en Sein und Zeit atienden a la pregunta por el ser y, por lo mismo, los análisis ahí desplegados se restringen a la tarea de plantear la pregunta por el sentido del ser (cf. 1994b 163).9 Empero, esta justificación resulta aún algo externa, mientras que lo mejor será aclarar cómo sería posible llegar a sostener que el cuerpo, en efecto, ha de ser considerado como un existencial.


  Como se ha venido discutiendo, el hecho de que Heidegger enfatice en la pertenencia del cuerpo al modo de ser del Dasein, según se expone en Zollikoner Seminare, señala ya que, aunque en Sein und Zeit dicha problemática no tenga primacía, esto no implica necesariamente que el cuerpo no sea un existencial. Solo se podría llegar a esta conclusión, si se entiende el contenido de esta obra como el resultado definitivo de un análisis de la existencia. Pero Heidegger es enfático en sostener en dicha obra que los resultados son aún provisorios (cf. 2001 17), mientras que en Zollikoner Seminare pareciera inclinarse a la posibilidad de continuar con una explicitación más acabada de los existenciales. Claro está, en todo caso, que el realce del fenómeno cuerpo en cuanto existencial no podría pertenecer a la tarea programática de desplegar una ontología fundamental, pues ya se ha visto que el ser cuerpo se funda en una comprensión de ser, pero dicha comprensión de ser no acaece corporalmente (cf. Heidegger 1994b 244-248). Así, la tarea de realzar otros eventuales existenciales pertenecería más bien a una consideración cuyo fin sería la de desplegar lo humano por lo humano, en el sentido de lo que Heidegger denominaría un análisis antropológico del Dasein (id. 164).


  A nuestro juicio, el problema que nos ocupa radica en la posibilidad de tematizar el cuerpo en el horizonte de la existencia, lo cual se enmarca en el requerimiento heideggeriano de posicionar a la investigación en un nuevo método. El cuerpo, en este sentido, ha de ser visto a la luz del modo de ser de lo humano. Es de esta manera como una consideración de dicho fenómeno podría abandonar definitivamente la tendencia a explicitarlo como una parte perteneciente a un complejo, tal como podría ser considerado el hombre en cuanto síntesis de cuerpo y alma. Por lo demás, esta última posibilidad de realzar el cuerpo no surge sino del hecho de confundir metódicamente el ser de aquel ente al cual le "pertenecería" algo así como un cuerpo. En efecto, de antemano comprenderíamos que el hombre tiene el modo de ser de una cosa, por lo que todo aquello que le pertenecería, tendría como carácter fundamental el de ser un atributo adherido a una substancia; con lo cual se entiende, por lo tanto, que el cuerpo sería también algo que solo puede pertenecerle al hombre según el modo Dasein es particular en vista de este modo de ser. Ya se ha visto que dicho modo de ser es el de un ente que se despliega en cuanto un ahí, en cuanto existente; por lo que la instancia cuerpo deberá ser investigada a la luz de este modo particular de ser, si es que la intención es la de atender a su propia naturaleza. Desde esta perspectiva, la pertenencia del cuerpo al Dasein deberá adquirir ahora otro sentido. Desde la luz de la existencia, el cuerpo pertenece al hombre en cuanto se le entiende como un momento decisivo de la apertura de aquel ahí concreto en el cual la existencia habita. Por ello mismo, el cuerpo ya no puede ser entendido primariamente como componente de una cosa hombre, sino como un poder-ser del despliegue del existir, como una posibilidad que constituye el despliegue mismo del Ser–en–el–mundo.10


  Por esta vía, los avances de este tipo de investigación no podrían ser considerados como el resultado de una deducción desde axiomas primeros, como podrían ser entendidos los existenciales fundamentales expuestos en Sein und Zeit, sino más bien como la apropiación e la mirada existencial desplegada en dicha obra sobre fenómenos humanos desde su auténtico modo de ser. El mismo caso ocurre en las consideraciones de Heidegger respecto a un fenómeno que, de acuerdo con las críticas anteriores, muy lejos pareciera estar de ser llamado un existencial. Nos referimos al estrés, fenómeno que sí pareciera fundarse y, por lo mismo, disolverse en existenciales fundamentales como la comprensión, la disposición afectiva y el hablar, en el contexto de la caída (Verfallen). Sin embargo, es Heidegger quien alude al estrés, acudiendo a la terminología de Sein und Zeit, como un existencial (cf. 2001 180). Como se puede ver, el estrés, en este caso, puede ser llamado un existencial, pues este será ahora entendido como un modo particular según el cual la existencia puede abrir y habitar su mundo. Asimismo, en el caso del cuerpo, el hecho de determinarlo como un existencial radica también en explicitar aquel modo en que a este se le puede dejar comparecer en una investigación, sin que aún sea dicho algo respecto a su contenido, aunque fijando desde un principio el modo como el fenómeno ha de ser traído a la luz. En otras palabras,y atendiendo a lo que se ha discutido en las secciones anteriores, afirmar que el cuerpo es un existencial viene a ser una aseveración de carácter estrictamente metódico. Se trata de hacer énfasis en que dicho fenómeno puede hacerse manifiesto genuinamente en cuanto se lo comprenda desde el modo de ser de la existencia; en otras palabras, el cuerpo puede ser visto en cuanto lo que auténticamente es, solo desde la pertenencia íntima a un ente cuyo modo de ser es el de ser su propio ahí. Cabe recordar, en este contexto, la advertencia que realiza Heidegger en Sein und Zeit: "Todas las explicaciones (Explikate) que emergen de la analítica del Dasein se ganan atendiendo a su estructura de existencia. Porque estas se determinan desde la existencialidad, llamamos a los caracteres de ser del Dasein existenciales"(2001 44). Llevada ahora al caso del cuerpo, la cita de Heidegger advierte que la corporalidad, en cuanto se la comprenda temáticamente en el horizonte de la existencia, puede pasar a ser comprendida metódicamente como un existencial.


  Así es como podríamos evitar excluir dogmáticamente un fenómeno, de un estudio que lo realce según su modo más propio de ser. Lo importante es, sin embargo, atender al hecho de que un análisis de la existencia, que ya no pretenda constituirse en los fundamentos para la elucidación del sentido del ser, sino que se proponga permanecer en el fenómeno de lo humano por lo humano, tendrá la posibilidad de realzar ahora fenómenos más fundados. Como afirma Heidegger: el "ser–en–el–mundo es un cuerpear, pero no solo un cuerpear" (1994b 248, énfasis agregado). En efecto, Leiben es un fenómeno, como ya se ha comentado, fundado en la comprensión de ser y, por lo tanto, fundado en la apertura primaria del ahí, y no es aquel fenómeno que deba ser realzado para caracterizar al Dasein mismo como comprensión de ser; lo cual corresponde, según el mismo Heidegger lo expresa, a la caracterización primaria del Dasein (cf. id. 237, 260). Pero esto no implica entender que el estudio del cuerpo ha de efectuarse reduciéndolo a existenciales fundamentales como la Befindlichkeit, sino, más bien, atendiendo a su carácter de fundado, el cuerpo ha de ser estudiado como tal, pues en cuanto fenómeno, este ha de ser realzado en aquellos rasgos fenoménicos propios.11


  De esta manera podemos decir que los planteamientos heideggerianos sobre la corporalidad son un punto de inicio metódico para su tematización explícita. Los rasgos principales acá expuestos de dichos planteamientos se presentan, entonces, como una advertencia fundamental para abrir el problema de la corporalidad desde una experiencia radical, como es la de la pertenencia de la existencia a su ahí, desplegando el cuerpo como una posibilidad de esta, i.e., como un momento constitutivo del despliegue concreto de la apertura de un mundo que la existencia habita. Es en este sentido que en Zollikoner Seminare no se puede aún pasar a un estadio posterior, que correspondería al de una explicitación acabada de los caracteres positivos de la corporalidad. Por lo pronto, era necesario preparar el camino para el fenómeno en cuestión. Y dicha preparación no es otra sino garantizar un acceso a nosotros mismos, donde la corporalidad no puede ya mostrarse como un componente aislado de una cosa denominada "hombre", por cuanto lo humano no es propiamente algo "retraído en sí", sino la apertura de su mundo. En definitiva, cuando Heidegger advierte: "necesitamos recorrer el camino a nosotros mismos" (1994b 144), indicando así el modo de abordar la corporalidad, lo que hace es, ante todo, explicitar el requerimiento metódico necesario que podrá hacer posible la caracterización del cuerpo a partir de una experiencia de este en el horizonte del despliegue de la existencia, es decir, justo cuando hay propiamente cuerpo.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1]Todas las citas de Heidegger han sido traducidas por el autor para el presente artículo. Sin embargo, en el caso de Zollikoner Seminare se ha consultado la traducción realizada por Ángel Xolocotzi (2007) y, en el caso de Sein und Zeit, la de Jorge Eduardo Rivera (2005).


  2[bookmark: 2] En este contexto, Heidegger indica, bajo la figura de Galileo, la reducción moderna del concepto aristotélico metabolé a su sentido de forá, i. e., "traslado" (1994b 201).


  3[bookmark: 3] Enfatizando el mismo carácter metódico de las consideraciones heideggerianas sobre el cuerpo, von Herrmann (2005) desarrolla una exposición completa de las principales temáticas abordadas en Zollikoner Seminare.


  4[bookmark: 4]Como lo indica Perrin, Descartes fue un referente constante en el pensamiento de Heidegger, ya sea entendido como el instaurador de la problemática de la subjetividad y, así, como un estadio fundamental para entender el olvido del ser del hombre; o como aquel que consolida en la tradición filosófica la comprensión de ser como Vorhandenheit y, por ende, como aquel que da paso al olvido del ser. La confrontación con Descartes le permitió a Heidegger desarrollar su posición crítica en relación con la metafísica tradicional (cf. 352).


  5[bookmark: 5]Entendiendo Leib como chair, Caron entiende esta pertenencia del cuerpo al Dasein, caracterizándola como "correlato". El cuerpo, la chair, sería, según explica, le corrélat spatial de l´être-spatialisant du Dasein (318).


  6[bookmark: 6]Tomamos este ejemplo del mismo Heidegger. En la lección Prolegomena zur Geschichte des Zeitsbegriffs(1925), intenta ilustrar cómo se despliega la percepción sensible (Wahrnehmung) en el ámbito fáctico de la inmediatez de la existencia, y recurre al caso de la dureza de una silla, al modo de su "incomodidad" (cf. 1994a 50).


  7[bookmark: 7] Mientras esta tarea no se realice, sostiene Cerbone, la problemática del cuerpo debe permanecer oculta (225).


  8[bookmark: 8] Insuficiencia que, por lo demás, también reprochan Alphonse de Waelhens y Merleau-Ponty. Una síntesis de esta posición crítica francesa es realizada por Akay (1999), mientras que los inconvenientes de la exclusión del cuerpo en la analítica del Dasein siguen siendo subrayados por Ciocan (2008).


  9[bookmark: 9] Significativos son los comentarios de Caron (cf. 310-312) respecto a este problema, por cuanto expone razones considerables para comprender la exclusión del cuerpo en Sein und Zeit


  10[bookmark: 10] En este sentido, cuerpo ha de ser una instancia que contribuya a la apertura misma del ente intramundano. Este aspecto es destacado por Courtine (cf. 1990 302), quien, a propósito de la mano, advierte que esta posibilita la donación del ente, tanto en el modo de ser de la Zuhandenheit, como de la Vorhandenheit, pues posee la esencia del hombre, esto es, podríamos agregar, ser la "apertura de un ahí".


  11[bookmark: 11] No se puede negar una relación íntima entre la "disposición afectiva" y la "corporalidad", en el sentido de una fundación de esta en aquella. No obstante, una lectura atenta de Zollikoner Seminare muestra que, a pesar de dicha fundación, ambos fenómenos pueden ser delimitados en cuanto a lo que cada uno muestre de sí (cf. Nielsen 2003).
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  Abstract


  The goal of this paper is to figure out whether Aristotle's response to the argument for fatalism in De Interpretatione 9 is a success. By "response" it is meant not simply the reasons Aristotle offers to highlight why fatalism does not accord with how we conduct our lives, but also the solution he devises to block the argument for fatalism. This paper finds that a) Aristotle's argument for fatalism is essentially bivalence plus that the truth of a proposition implies necessity, b) that Aristotle's solution is to restrict bivalence, c) that this solution is coherent, and d) that while this solution does not rule out the possibility of fatalism, it does succeed in blocking the argument for fatalism offered within chapter 9.


  Keywords: Aristotle, fatalism.

  


  Resumen


  El objetivo de este trabajo es esclarecer si la respuesta de Aristóteles al argumento a favor del fatalismo en De Interpretatione 9 resulta exitosa. Por "respuesta" se entienden no solo las razones que da Aristóteles para destacar porqué el fatalismo no concuerda con la manera en que llevamos nuestras vidas, sino también la solución que ofrece para bloquear el argumento a favor del fatalismo. El artículo plantea a) que el argumento de Aristóteles respecto del fatalismo consiste esencialmente en la bivalencia más el hecho de que la verdad de una proposición implica necesidad; b) que la solución de Aristóteles es restringir la bivalencia; c) que esta solución es coherente, y d) que si bien esta solución no elimina la posibilidad del fatalismo, sí logra bloquear el argumento a favor del fatalismo ofrecido en el capítulo 9.


  Palabras clave: Aristóteles, fatalismo. O argumento de Aristóteles a respeito do fatalismo em De Interpretatione 9 é bem-sucedido?

  


  Resumo


  O objetivo deste trabalho é esclarecer se a resposta de Aristóteles ao argumento a favor do fatalismo em De Interpretatione 9 é bem-sucedida. Por "resposta" se entendem não somente as razões que Aristóteles dá para destacar por que o fatalismo não está de acordo com a maneira em que levamos nossas vidas, mas também a solução que oferece para bloquear o argumento a favor do fatalismo. Este artigo propõe que: a) o argumento de Aristóteles a respeito do fatalismo consiste essencialmente na bivalência mais o fato de que a verdade de uma proposição implica necessidade; b) a solução de Aristóteles é restringir a bivalência; c) essa solução é coerente, e d) embora essa solução não elimine a possiblidade do fatalismo, consegue bloquear o argumento a favor dele oferecido no capítulo 9.


  Palavras-chave: Aristóteles, fatalismo.

  


  There has been a recent bloom of scholarship on De Interpretatione 9 (9). Intellectuals tend to turn to this controversial text of Aristotle's for one of two reasons: to figure out both the argument for fatalism and the solution to it presented within (cf. Anscombe 1-15; Whitaker 1996; Hintikka 1964; Ackrill 1993 and Frede 1985), or else to use it as a platform for debating whether or not a proposition about a contingent future event should be evaluated as one of either true or false prior to the occurrence of that event (cf. Prior 1953; Lukasiewicz 1967b; Baylis 1936; MacFarlane 2003; Bourne 122-128; Tweedale 2004 and Brogaard 2007). Less often is the main focus to see if Aristotle's counter to the argument he presents for fatalism, the doctrine that whatever happens was always bound to happen, succeeds. I think that the argument does succeed.


  In section one of this paper, I contend that the argument for fatalism in 9 is essentially the principle of bivalence (PB) plus that the truth of a proposition that an event will happen in the future entails that this event will necessarily happen (a premise I abbreviate hereafter as "truth entails necessity"). In this section, I also contend that Aristotle's solution to this argument is to restrict PB, but not the law of excluded middle (LEM), when it comes to propositions about contingent future events. In section two, I address problems for my interpretation of Aristotle's solution, problems both to the effect that it does not align with the text and that it is an incoherent position in itself. In section three, I argue that the examples Aristotle gives as to why fatalism seems false are only meant to bolster, not prove, the antifatalist assumption to which he personally ascribes: that many possible futures could actualize. I explain as well that his solution, PB-restriction, does not rule out the possibility that fatalism is true, that is, that whatever future does not actualize was not truly possible. Nevertheless, I argue that his solution does succeed in blocking the argument that he presents for fatalism in 9.


  I


  There seem to be three principle ways to understand the argument for fatalism in 9. a) PB –each proposition is one of either true or false (and no other option)– plus truth entails necessity. b) LEM –the disjunction between a proposition and its negation is true– plus truth entails necessity. c) RCP –for each contradictory pair of propositions, one member is true and the other false– plus truth entails necessity. If a) is how the argument works, then here is how it looks. Since each proposition is one of either true or false, any given FCP must be so too. If the FCP is true, then the FCE it describes is certain to happen, that is, it is necessary that it will happen (cf. Cicero 21). That the truth of the FCP implies the necessity of the FCE it describes is clear in that if the FCE does not end up happening, then it is wrong to say that the FCP was true at the time of utterance. The same argument applies if the FCP is false. The falsity of the FCP entails the impossibility of the FCE it describes. Therefore, fatalism is true.


  If b) is how the argument works, then it looks the same as the above. For the only way I see LEM being useful for the fatalist view is if it entails PB. If LEM did not entail PB, in which case saying that p and not–p exhausts all the options (LEM) does not mean that each is one of either true or false (PB), then I do not see how it could help the argument for fatalism. After all, if there are many possible futures branching from now, some of which lead to p–event at the future date in question and some of which do not, then while it will be true that p and not–p exhaust all the options, the threat of fatalism will not appear if p is not currently one of true or false. Now, what reason do we have to suppose that LEM entails PB when LEM only tells us that the options are –p or not–p– whereas PB tells us that each proposition must be one of either true or false? The reasoning seems to be as follows. It is true that either p or not–p. If p, then p is true. If not–p, then p is false. Since it is either true that p or false that p, it follows that p must be one of them: true or false. If c) is how the argument works, then here is how it looks. Since for each contradictory pair of propositions one must be true and the other false, one FCP must be true and the other –its contradiction– false. Assume p is true. The FCE (pevent) that p predicts cannot fail to occur, then. This just means that it is necessary that it occur. Therefore, fatalism is true.


  Those who read the argument for fatalism in terms of a) think that Aristotle's solution is either to restrict PB for FCPs or to deny that truth entails necessity. Those who read the argument for fatalism in terms of b) think that his solution is either to restrict LEM for FCPs or to deny that truth entails necessity. Those who read the argument for fatalism in terms of c) think that his response is either to restrict RCP for FCPs or to deny that truth implies necessity.


  Concerning those who see Aristotle denying that truth implies necessity, I am aware of two approaches. If the FCP p is "a sea-battle will happen on 4-27-3003", then –assuming that when 4-27-3003 comes around a sea-battle does happen– either p already has this value of true at any time prior to p–event happening or it has a value corresponding with what is more probable at the given time at which it could have been uttered, even if that value is not the same as what it turns out to have. Concerning those who see Aristotle as restricting LEM for FCPs, I am aware of two approaches: either restrict LEM and PB along with it or (cf. Bernstein 70) restrict LEM and keep PB. Concerning those who see Aristotle as restricting PB for FCPs, I am aware of two approaches: either restrict PB and keep LEM1 or restrict PB and LEM along with it.2 Concerning those who see Aristotle as restricting RCP for FCPs, there is only one approach on the assumption that the solution of RCP–restriction is not simply a function of one of the other restrictions and is therefore just one of those restrictions: keep PB and LEM but affirm that it is not yet settled which member of the pair is true and which one false.


  If Aristotle thinks that the fatalist argument is essentially LEM plus truth entails necessity, then his solution definitely is not to restrict LEM. He maintains LEM in 9, explaining that "It is necessary for there to be or not be as sea-battle tomorrow" (19a27). His claim here that the disjunction between p and not-p is necessary, that it is necessary that these are the only options, clearly means that this disjunction is true, that it is true that these are the only options. Aristotle maintains LEM in Metaphysics too. He explains that one thing must be either asserted or denied of any one subject (cf. 1011b). That is to say, the only options are either b –x is A– or not–b –x is not A. This is precisely LEM. Finally, that Aristotle seems unwilling to restrict LEM just makes good sense. What other possibility is there besides a sea-battle happening on 4-27-3003 or a sea–battle not happening on 4-27-3003? A sea–battle half happening on that date? But even if it is one-sixteenth happening it is still happening. If this is not the case, that is, if a sea-battle onesixteenth happening does not suffice for a sea-battle happening, then this just means that a sea-battle is not happening. So the disjunction between p and not–p seems to have to be true. The three aforementioned interpretations that have Aristotle restricting LEM for FCPs should be abandoned, then.


  Let us move on to the interpretation that the argument for fatalism is RCP plus truth entails necessity, and that Aristotle's solution to it is to restrict RCP in the case of FCPs without as well restricting PB (or LEM) for RCP (cf. Whitaker 110-112). According to this interpretation, RCP is violated for Aristotle in the case of FCPs because, given that the future situation in question is not yet settled, it is not yet settled "which member of the pair [of FCPs] is true and which is false" (id. 111, 130). Here is the problem with this interpretation. How is PB preserved, as Whitaker claims that it is (cf. 112), when the truth–values have yet to be distributed to the members of the contradictory pair?


  One explanation is that by PB Whitaker, the chief and original proponent of this interpretation, really means LEM. If so, then when he says that RCP is restricted and yet PB is preserved he means that while it is not yet ineluctably settled how the two possible truth-values are to be distributed between the members of the contradictory pair (meaning that RCP is restricted), it is still the case that the only options are that a sea-battle will occur on 4-27-3003 or that one will not (meaning that LEM is preserved).


  Alas, this does not seem to be the right explanation. Whitaker defines PB rightly as every proposition is one of either true or false, not as that the disjunction between a proposition and its negation is true (LEM) (cf. 111). The question arises once again, then. How can PB be preserved, and yet RCP be restricted in the way that Whitaker says RCP is in the case of FCPs-restricted not in the sense that a) both members are true or that b) both are false, but that c) it is not yet settled which is which? I understand how PB is maintained with the other two violations of RCP that Aristotle points out in the previous two chapters: 7 and 8. These concern how both members of a contradictory pair can have the same truth-value, which clearly does not violate PB since regardless as to whether the members are both false or both true it is still the case that each on its own is one of either true or false. But how can Whitaker say, on the one hand, that each member of the contradictory pair is one of either true or false and yet say, on the other hand, that the two possible truth-values of the contradictory pair have yet to be distributed among the members. How can it be that it is not ineluctably settled which member is true and which false when it is still the case that each is one of either true or false? I would think that if RCP is violated (as Whitaker takes it to be), then p would be neither true nor false, which Whitaker unequivocally agrees would be a PB violation (cf. 112). I would t hink t hat to deny t hat it is settled which one gets what value is to deny that each disjunct, taken in isolation, is one of either true or false. And I would think that to affirm that p is one of either true or false and that not-p is too is to affirm that the truth-values have in fact been distributed. Whitaker's interpretation thus seems incoherent to me. The only thing I can think of is that perhaps when Whitaker says that it is not yet settled which member gets what truth-value he just means that, due to our lack of knowledge, we do not know how it is in fact already settled. The problem with this is that he unequivocally denies that this is what he is saying (cf. id. 111).


  If it is not that by PB Whitaker means LEM, or that by RCPrestriction he means that we just do not know how the truth values are distributed, then what other explanation can there be for one holding such an interpretation? In addition to these two, I can only conceive of one more explanation for Whitaker saying that, for Aristotle, even though members of a contradictory pair are one of either true or false it is not yet settled which one is true and which one is false. Perhaps Whitaker is making a distinction between a) a proposition actually being one of either true or false, on the one hand, and b) a proposition having to be one of either true or false, on the other. And when he is saying that, in the case of FCPs, PB is upheld even though RCP is not, he is saying that each member of the contradictory pair of FCPs has to be one of either true or false where that does not as well mean that each actually is one of either true or false. If my diagnosis is correct, then he is being lured by the fact that a) and b) are to some extent different in sense: a) stresses the reality and b) stresses the rule. Nevertheless, if it is a rule that a proposition must be either true or false, then –lest the rule be restricted– the proposition must actually be one of the two. The separation is illegal in this case.


  Even if Whitaker's view is incoherent, that is no definitive argument against it being Aristotle's view. Nevertheless, I do think that a quite definitive case against it being Aristotle's view can be made.


  First off I should say that I agree with Whitaker that Aristotle does restrict RCP when it comes to FCPs. Contrary to Whitaker, however, I think that this restriction is a consequence of Aristotle's restriction of PB. Here is strong piece of textual evidence showing that a major premise in 9's fatalist argument is RCP. Aristotle explicitly says that fatalism is the queer result that follows "if it is necessary, for every affirmation and negation either about universals spoken of universally or about particulars, that one of the opposites be true and the other false" (18b27-30). And now here is a strong piece of textual evidence that Aristotle's solution is to restrict RCP for FCPs. Just as he ends the two prior chapters that showed restrictions to RCP, he ends 9 by saying "it is not necessary that of every affirmation and opposite negation one should be true and the other false" (19a39). Aristotle is ending 9 by saying the following, in effect: "I have once again shown –as I did two previous times (one in chapter 7, the other in chapter 8)– that RCP need not always obtain between contradictory pairs."


  On now to why Whitaker's interpretation is not true of Aristotle. That Aristotle restricts RCP but not as well PB when it comes to FCPs is evident in that the argument for fatalism in 9 does not always proceed by saying that fatalism follows if out of FCP pair p and not-p one must be true and the other false (RCP). Sometimes it proceeds just on the basis of the fact that if an isolated FCP must be one of either true or false (PB), then fatalism follows. As the fatalist in 9 says: if the desk is white now it was true ten thousand years ago to say that it would be white (cf. Aristotle 18b9). To be sure, every affirmation has its negation (cf. Aristotle 17a30).


  So with the FCP "the desk will be white exactly ten thousand years from now" we are dealing with a member of a contradictory pair –the other member being: "the desk will not be white exactly ten thousand years from now". But here the fatalist is just concerned with an isolated member rather than with the rule that one must be true and the other false. It suffices that the one he is considering alone is one of either true or false, as PB would have it.


  What does Whitaker's Aristotle have to say to the fatalist that does not want to talk about contradictory pairs, but only isolated FCPs? Scold him for not cooperating? Whitaker might insist: If you are talking about a FCP, then you are, like it or not, talking about a contradictory pair because the FCP in question is a member of such a pair. That is why Aristotle´s solution can simply be to say that it is not yet settled which member is true or which one is false.


  To this the fatalist should offer the following response: "But didn't you say I can still have PB?" After Whitaker responds "Yes", the fatalist will just say that whatever value this one FCP has, it makes certain –if true– or impossible –if false– what it predicts. This I take it the fatalist meant from the beginning of his argument when he said: "if every affirmation or negation is true or false it is necessary for everything either to be the case or not be the case" (Aristotle 18a34). Because he has granted that PB is preserved, Whitaker cannot respond that this FCP has no value yet. His v iew t hen would have to shift to a n i nterpretation that has Aristotle's solution being that truth does not entail necessity, which Whitaker does not want.


  Another problem for Whitaker's interpretation is that, contrary to what Whitaker believes (cf. 1996 113), the first line of 9 seems to refer to PB –asserting that PB obtains with respect to statements concerning the present or the past. This is significant because the last line of the first paragraph seems to say –and this Whitaker seconds– that the principle to which the first line refers is not going to hold for FCPs. Let us look at how Aristotle opens 9.


  
    [1)] With regard to what is and what has been it is necessary for the affirmation or the negation to be true or false. [2)] And with [a)] universals taken universally it is always necessary for one to be true and the other false; and with [b)] particulars too, as we said; but with [c)] universals not spoken of universally it is not necessary. But with [d)] particulars that are going to be it is different. (18a28-18a33)

  


  It is clear that in the second line Aristotle is saying a) that when an affirmation and its negation are about universals taken universally ("every man is white" and "not every man is white"), or b) about particulars taken universally ("Socrates is white" and "Socrates is not white"), then they are contradictory (as opposed to contrary) pairs –since the negation of an affirmation is its contradiction (cf. Aristotle 18a9)– and one member of each of these pairs must be true and the other false (RCP). Where RCP does not hold up, as Aristotle disclosed in the previous two chapters and is now reminding us in c), is in pairs of contradictory propositions about a universal not taken universally ("a man is noble" and "a man is not noble"). Then he says in d) that things are going to be different, that is, that this is not the case, when it comes to particular propositions about the future.


  When it comes to c), sentence 2) rules out the possibility that 1) refers to RCP. Here is why. In c) Aristotle is referring to the two previous restrictions that he made to RCP. In particular, these restrictions showed that regarding what is, that is, what is present, it is not necessary for one member of the contradictory pair to be true and the other false. The thing is, if 1) refers to RCP, then 1) –the statement that it is necessary for the affirmation or negation about the past or present to be true or false– would be the statement that it is necessary that out of every affirmation-negation pair about the past or present one member must be true and the other false. This is significant because c) directly contradicts this. Hence if Whitaker is right about 1) referring to RCP, then Aristotle would be affirming something with sentence 1) that he directly contradicts in the very next breath, in part c) of sentence 2). And if that were not bad enough, the very lines prior to 1) state one of the cases of RCP-restriction to which c) is referring. What we have on Whitaker's reading of 1), then, is that 1) would be both a direct contradiction of the sentences directly preceding it as well as the sentence directly proceeding it. Although Whitaker takes the fact that 1) is sandwiched between references to RCP to be evidence that 1) must be referring to RCP (cf. 113), this cannot be the case.


  From what I have shown, it is clear that 1) ought to be saying something that holds both at times when RCP is restricted in one of the two ways Aristotle previously pointed out it could be and at times when it is not. The only other option is that 1) is referring to PB and thus is saying that it is necessary for both the affirmation and the negation about the past or the present to be one of either true or false. But does PB hold when RCP is violated in the previous ways mentioned? And does it hold as well when RCP obtains? The answer to both is yes. When a pair of affirmations and negations about the past follows RCP, then clearly PB holds. And the two RCP-restrictions Aristotle brought up previously involved either both members of the contradictory pair being true or both being false. Clearly in either case PB holds.


  Now that it is clear that PB is the rule to which 1) is referring, let me show that d) must be stating that this rule is not going to hold for FCPs. If d) is not stating that PB is not going to apply to FCPs, then the only other option is that it is stating that the rule-restriction that was mentioned right before it in c), RCP-restriction, is not going to hold for FCPs. In one sense at least this is a quite natural reading. For d) says that in regards to FCEs this will not be the case, and it is natural to understand by "this" here what the preceding line, c), stated: RCP-restriction. If this is the correct reading, then this means that RCP will hold for future-tense propositions about particulars. In this case, we will have as well PB preserved. And so for fatalism not to follow, it must be the case that Aristotle is denying that truth entails necessity.


  The thing is, it does not seem that RCP is what is upheld. As the end of 9 shows, the opposite is the case. Aristotle ends, as he did in the previous two chapters, with voicing how RCP is restricted for FCPs:


  
    it is not necessary that of every affirmation and opposite negation one should be true and the other false. For what holds for things that are does not hold for things that are not but may possible be or not be. (19a39ff)

  


  We ought to go with the other view, then: that 1) is what d) is not going to be like, in which case FCPs will not be either true or false.


  If Aristotle begins with saying there will be a restriction of PB, is it not odd that he concludes with saying there is a restriction on RCP? Not when it is precisely the restriction of PB that entails a restriction on RCP, which is something that should already be clear given that a) RCP requires PB and that b) Aristotle goes back and forth about talking about pairs of contradictory FCPs (how if one must be true and the other false then fatalism seems to follow) and FCPs in isolation (how if every FCP is one of either true or false then fatalism seems to follow). Let us look at the end again.


  
    [I]t is not necessary that of every affirmation and opposite negation one should be true and the other false [RCP-restriction]. For what holds for things that are does not hold for things that are not but may possible be or not be. (Aristotle 19a39ff)

  


  As Aristotle told us at the beginning of 9 when he said that each affirmation and opposite negation about the present or past will be one of either true or false, what holds for things that are, present things, is precisely PB. He is saying, then, that PB is what does not hold for things that are not but may possibly be, and that this is precisely the reason for the RCP-restriction. So because PB does not hold for these things, we have now an explanation for what turns out to be, as Whitaker is right to note, the third exception to RCP in 9. Unlike the other restrictions of RCP, what is unique about this one is that it is a consequence of a restriction of PB.


  "Wait", one may interrupt me here. "Could not it be the case that 'by what holds for things that are' (19a39ff) Aristotle means RCP?"


  Here is one reason not to accept this. If this view is supposed to mean that, in the end, PB is maintained whereas RCP is not, then what is suggested is going to be restricted at the beginning does not end up being restricted at the end. In addition, we get the incoherent view again of Whitaker's that I addressed above. Moreover, by the "what" in "what holds for things that are" (19a39ff) Aristotle cannot mean RCP. Indeed, this is for the same reason that he could not mean RCP in the first sentence of 9: it is not the case that, out of any affirmation and opposite negation about all things that are, one will be true the other false. Aristotle has shown that there are exceptions to RCP for contradictory pairs of propositions for things that are. Therefore, while Aristotle is restricting RCP at the end of 9 (cf. 19a39), the reason he gives for it is that he is restricting PB (cf. 19b2).


  Now is a good opportunity to move on to the interpretation that sees Aristotle denying that truth entails necessity as opposed to restricting PB. No view of necessity could be meant by "what holds for things that are but does not for FCEs". This rules out the interpretation since it is precisely the denial or restriction of that which Aristotle means to indicate by the term what here that is Aristotle's solution to the argument for fatalism. Let me explain why this is the case.


  First let me lay out the options for what Aristotle can mean for "what holds for all things that are here" (19a39ff). By "what holds for things that are" (ibd.), Aristotle can mean that the propositions about them have one of the two possible truth–values, that they are unconditionally necessary, that is, have always been bound to occur at all times prior to when they occurred and so are unalterable even before they are occurring or have occurred, or that they are merely temporally necessary, that is, made unalterable merely by the fact that they are already occurring or else by the fact that they have already occurred. In short, by what in "what holds for things that are" (ibd.) Aristotle could mean PB, unconditional necessity, or temporal necessity.


  Now, let me explain why Aristotle is not going to mean either of these two senses of necessity by the term what here. Clearly he is not going to mean that unconditional necessity holds for things that are. That would be to admit fatalism, which he denies (cf. Aristotle 19a24). And this is not even to mention the fact that if Aristotle's solution to the argument for fatalism is to deny that truth implies unconditional necessity, then there would be no reason for him to be restricting RCP here at the conclusion of 9 anyway. Now, it is also clear that Aristotle is not going to mean that temporal necessity holds for things that are but does not hold for things that are not but may possibly be or not be.


  Again, temporal necessity refers both to the necessity something has when it is (insofar as when it is it cannot at the same time not be) and to the necessity something has when it is past (because it cannot now be undone) (cf. Taylor 10-11). So think about it. It being the case that temporal necessity does not hold for all things that are not but purportedly may be or not possibly have yet to arise, that is, it being the case that all supposed FCEs have not been made unalterable since they have not even happened yet, does nothing to thwart fatalism. When one of the purported FCEs in question has been made unalterable by the lapse of time, the fatalist will just say that it was true from time immemorial that that FCE was going to happen. So the solution to the fatalist's argument must be either a) to restrict PB for FCPs or b) to deny that truth implies unconditional necessity. As I just argued, however, the interpretation that the solution is b) is ruled out by the text.


  I believe that what I have said rules out the interpretation that Aristotle's solution to the fatalist's argument is to deny that truth implies necessity. Nevertheless, I will take the time to address individually the two ways to construe Aristotle's denying that truth implies necessity. My reason for continuing to build a case against this interpretation is not simply because more evidence cannot hurt. And it definitely cannot hurt given that some have claimed, I believe, that Aristotle did not write the last two sentences of 9, which are the sentences from which I have drawn most of my previous arguments against this interpretation. Continuing to build a case against this interpretation will also give me the opportunity to explain why I believe that the restriction of PB is necessary for FCPs. Not only will this count (at least slightly) as additional evidence for my claim that PBrestriction is Aristotle's solution to the argument for fatalism in 9, it will also show that this solution makes good sense, which I want to do since the task of my paper is to show that Aristotle's solution succeeds.


  Now, what are the two ways to construe Aristotle's denying that truth implies necessity? a) Aristotle could be denying that truth entails necessity in spite of the fact that the FCP always has the truth-value of what will be true, that is, in spite of the fact that whatever ends up turning out true was always true. Or else, b) he could be denying that truth entails necessity because a FCP being true is only a matter of it being more probable than it being false at the given time it is imagined to be uttered, and its being false is only a matter of it being less probable than it being true at that given time.


  What b) has going for it is that if what is true is what is merely probable, then (unlike the case with a)) it is clear why the truth that an event will occur is not guaranteed. What is merely probable is by definition what is not guaranteed. So assuming that p is "a sea-battle will occur on 4-27-3003," it follows according to b) that if at the time of imagined utterance –say 1-11-1000– p-event occurring was more probable than it not, then p is true. But since true only means probable here, p-event is not certain to happen. What b) does not have going for it, though, is that (unlike the case with a)) even if it happens to be that p-event does not occur when 4-27-3003 comes around, it seems not to be the case that on 1-11-1000 p was false. Again, this is because on 1-11-1000 p was true insofar as it was more probable to occur. The problem is, it just feels right to say, as Aristotle himself seems to (cf. 18b9), that if p proved false on 4-27-3003, then it was true to say, even back at 1-11-1000, that p was false.


  To this, a proponent of b) will respond in the following way, I think. Once it has already been settled by the lapse of time that not–p is the case, then it is the case indeed that on 1-11-1000 p was false. How can this be when on 1-11-1000 p was true –true because it was more probable? We must make a distinction here. On the one hand, there is α-1-11-1000, that is, 1-11-1000 as it is before the event (and so too before the future-coursing path that led to it) actualized before the event (and so too before the future-coursing path that led to it) actualized, where by this I mean to indicate the 1-11-1000 that only has possible-to-beactualized but nonactual future-paths forking from it. On the other hand, there is β–1-11-1000, that is, 1-11-1000 as it is before the event (and so too before the future-coursing path that led to it) actualized after the event (and so too after the future-coursing path that led to it) actualized, where by this I mean to indicate the 1-11-1000 that only has one actual future coursing from it: the one that ended up actualizing. It is because at α–1–11–1000 the predicted p-event was more likely to occur than not that I say p is true at 1-11-1000. And it is because at β-1-11-1000 the predicted p–event could not but fail to occur that I say p is false at 1-11-1000. Realize that α-1-11-1000 and β-1-11-1000 capture two deep-seated intuitions that we have. On the one hand, α-1-11-1000 captures our intuition that if the future is truly open to some extent (which itself we find intuitive), then FCPs being true or false is going to be a matter of the FCEs they pick out being more or less probable to occur than not to occur. If today "the admirals are confident and in a fighting mood, and their intelligence underestimates the power of the enemy" (Hintikka 488), then –unless some additional states of affairs obtain that actually make it unlikely that the battle will begin–tomorrow's sea-battle is likely to occur, in which case the prediction that it will is true now. On the other hand, β-1-11-1000 captures our intuition that once the future date in question unfolds, such that any predictions about it are now settled, it would be strange to say that a prediction that turned out true was not true prior to the future unfolding. "When we are actually standing on deck with a sea-battle going on all around, it is tempting to think that my earlier assertion [that there would be a sea battle on this date] was true" (Brogaard 327).


  This proponent of b) makes a good point. She is onto something important, I think, with this distinction between α-1-11-1000 and β-1- 11-1000. There is at least one fatal flaw with b) being true of Aristotle, however: Aristotle thinks that some FCEs are equally likely to occur as not to occur. To be sure, some things are more probable to occur than not for Aristotle. As a rule, we might say, men do not live past 150 years of age. In this case, it is more probable that I will not live past 150 years of age than that I will –although, Aristotle says, it is still possible that this will not happen (cf. 19a22). However, he says that "some things happen as chance has it, and of the affirmation and the negation neither is true rather than the other" (19a19). By this he means that some things are equiprobable to occur.3 For right after he says "some things happen as chance has it" (19a19) he says "with other things it is one rather than the other as a rule, but still it is possible for the other to happen instead" (19a20). Things that happen more often than not as a rule are those things that are more probable than not to occur. The implication of Aristotle describing these more-probableto– occur–than–not–to–occur things as the "other things" is that the first things are those that are equally likely to occur or not occur. So because he does believe that some events are equally likely to occur, if the FCE that FCP p picks out is equally likely to occur as not occur at least at the time when it is imagined p is being uttered (α-1-11-1000, of course), then she would have to admit that p is not one of either true or false. For at α-1-11-1000 there are, as the proponent of b) herself admitted, many possible paths forking forwards to the future date in question: 4-27-3003.


  It may be that Aristotle considers some FCPs true when the FCEs they pick out are, given the ontological states of affairs at the imagined time of utterance, more likely to occur than not.4 But surely it is odd to say that since not-p –"on the next toss of the die the result will not be a three"– has a probability of 5/6 it is true. Would not it be right just to say that it is more likely? I guess on this interpretation the usual strength of the word "true" will be found in the phrase "necessarily true" or as Boethius and Ammonious, who might also be advocates of this view, say: "definitely true" (cf. Sorabji 93).5 In this case I guess it is not odd that not-p is true because we still have a way to indicate true-true (with "necessarily true"), and not-p is not truetrue. It will only become true-true, necessarily true, when the lapse of time settles the issue. But even if all this is true of Aristotle, this still does not do away with my interpretation that Aristotle restricts PB. For there truly are FCEs that, for him, are equally likely to occur as not to occur. This, along with other pieces of evidence, is why interpretation b) must be dropped.


  I will turn now to interpretation a), that FCPs have always had the truth-value they will have when the issue is settled, and yet that does not mean that the FCEs they predict must occur. According to this interpretation, if S actualized on 4-27-3003, then the FCP predicting it was always true, even on 1-11-1000. See, PB holds for all propositions, including FCPs. And surely it is the case that the existence of a proposition does not rely on it having been uttered. In this case, at any arbitrary point in the actual past, such as 1-11-1000, we can imagine one uttering this FCP, and it will have been true then. And yet, so the view goes, its truth does not entail the necessity of this event.


  How can this be? Turn to the previous distinction between α-1-11- 1000 and β-1-11-1000. There are two ways to regard the actual point in time 1-11-1000. On the one hand, there is α-1-11-1000, that is, 1-11-1000 as it is prior to S actualizing, and thereby prior to the actualization of the one and only path to 4-27-3003 that will end up actualizing from the actual point at 1-11-1000, when in the future beyond 1-11- 1000 myriad merely possible but nonactual paths forking towards 4-27-3003 is all there is. In short, there is 1-11-1000 considered relative to before S and this path actualized, considered relative to before these actualized in the sense of relative to when any of the possible but non-actual paths forking into the future truly had a chance at actualizing. It is of course permitted to regard 1-11-1000 in this way, which is something with which Aristotle would agree given that he holds that not everything that is necessarily is (cf. 19a24). For on the assumption that fatalism is false, that is, on the assumption that "the future is partially undetermined and in its very nature ambiguous" (Taylor 26) such that "an omniscient being would have to comprehend it just that way" (ibd.), there had to be a 1-11-1000 from which forked into the future many merely possible but non-actual paths –paths any one of which could actualize. For this reason, one who said that p–event might or might not occur, and thus that p is not one of either true or false, would be right on 1-11-1000 considered this way.


  On the other hand, there is β-1-11-1000 as it is prior to S actualizing, and thereby prior to the actualization of the one and only path to 4-27-3003 that did end up actualizing from the actual point at 1-11-1000, when in the future beyond 1-11-1000 the one and only path to 4-27-3003 that actualized from the actual point at 1-11-1000 is all there is. In short, there is 1-11-1000 considered relative to after s and this path actualized, considered relative to after these actualized in the sense of relative to when there was only one path that could have actualized: the one that did. It is of course permitted to regard 1-11-1000 in this way, which is something with which Aristotle would agree given that he does give voice to the highly intuitive fact that if p–event occurred it would have been true to say it would occur (cf. 18b9). For even on the assumption that fatalism is false, 1-11-1000 regarded this way has only this one path shooting from it that could have actualized. For this reason, one who said that p–event will occur would be right on 1-11-1000 considered this way. Fatalism, of course, is not entailed by 1-11-1000 considered this way because the reason why there is only one path shooting from it is not that that path was necessitated to occur prior to it occurring, but rather simply because the lapse of time imposed a necessity upon it. The idea is, then, that fatalism is not entailed by β-1-11-1000. After all, it was true that α-1-11- 1000 really obtained.


  It is plain to anyone that if we are saying that on α-1-11-1000 p–the FCE stating "S will actualize on 4-27-3003" –was true, then this means that s, the nominal terminus of q-path and many other possible paths as well, was fated to actualize. It is plain to anyone that if FCP q, which predicts that the path that did end up actualizing from the actual point at 1-11-1000 to 4-27-3003 will actualize, was true on α-1-11-1000, then the q-path was fated to actualize. Think about it. On the supposition that fatalism is false, there is such a 1-11-1000 as α-1- 11-1000. From α-1-11-1000, which we are supposing to be the nominal terminus of an actual path stemming from the remote actual past, myriad possible-to-actualize but nonactual paths from 1-11-1000 fork towards 4-27-3003: n-path, o-path, p-path, q-path, r-path, and so on. If FCP q, which says that q-path will actualize, is true on α-1-11-1000, then that just means there really is no plurality of possible paths after all. Is not it so very clear, then, that q must not be one of either true or false on α-1-11-1000?


  If 4-27-3003 has already arrived, then when one thinks of q being uttered on 1-11-1000, one must be careful not to let the fact that the issue has already been settled prevent one from considering 1-11-1000 as α-1-11-1000, the way 1-11-1000 was prior to any path starting to actualize from it towards the future. That, I think, is what is happening with these people who think that q being true on 1-11-1000 does not entail that the q-path was fated. Instead of assessing q relative to all the possible-to-actualize paths, that is, relative to α-1-11-1000, they assess q only relative to the one path that did in fact actualize: q–path. What else could explain why they are so confident that q being true on 1-11-1000 does not entail that q-path was fated to occur except that they in effect assess q only relative to β-1-11-1000?6


  Here is the problem. The mere fact that q is true on β-1-11-1000 does not suffice to show that q can be true on 1-11-1000 without any implications of fatalism. A necessary condition of q not having been fated is that there actually was α-1-11-1000. For the explanation for why q-path did not have to actualize is that forking into the future from 1-11-1000 were myriad possible but non-actual paths, any of which could have actualized, among which q–path –as it was only as a mere possible path, of course– was only one. So if we are being thoroughgoing in our investigation as to whether or not q being true on 1-11-1000 testifies to fatalism, then we cannot avoid seeing what is meant by q-being true on α-1-11-1000. Think about it. q being true on β-1-11-1000 only tells you that q-path has already actualized and so is now past and so has the irrevocability that the lapse of time imposes on all things, even the contingent. To be sure, that q-path has such temporal necessity does not mean that it was fated to actualize in the first place the way that for Aristotle the sun rising is.7 However, that does not mean that it was not fated either. The thing is, that there was α-1-11-1000 guarantees that it was not fated. Therefore, given the assumption to which the interpreters in question themselves say they ascribe, that fatalism is false, one must assess q relative to α-1-11-1000. What we find when we do is that q is not one of either true or false. For forking from α-1-11-1000 are many possible paths any one of which could actualize, not just q-path.


  Let me repeat the point in a different way. On the one hand, intuition tells us that since myriad other truly possible-to-actualize paths forking into the future truly could have actualized, q is not one of either true or false on 1-11-1000. After all, that q-path might or might not have actualized is a necessary inference from the fact that other paths besides it truly could have actualized. This intuition, it is clear, is only correct when we are considering 1-11-1000 qua α-1-11-1000,though. On the other hand, intuition tells us that since q-path did actualize, q is true on 1-11-1000. After all, that q–path was going to actualize is a necessary inference from the fact that it did actualize (cf. Cicero §18; Aristotle 18b10). This intuition, it is clear, is only correct when we are considering 1-11-1000 qua β-1-11-1000, though. Now, nothing precludes us from considering 1-11-1000 qua β-1-11-1000 even on the supposition that fatalism is false; fatalism being false does not necessarily mean that this second intuition leads us wrong, in other words. It is just that there is α-1-11-1000 as well on the supposition that fatalism is false. But if there is α-1-11-1000, then it is absurd to hold the view that PB always applying to FCPs does not testify to the fact that fatalism is true. The FCP p is not one of either true or false on α-1-11- 1000 due to considerations of symmetry: p⊄event is slated to actualize on some possible paths into the future but not on others.8 Indeed, Aristotle would even say that since the future is thus unsettled in regards to whether p–event will actualize, p at α-1-11-1000 is actually caused to be unsettled in regards to its truth-value. The idea is that p's truth-value does not just reflect (cf. Aristotle 4b8, 19a32), but is actually caused by the way things are (cf. Aristotle 14b22), and the way things are is unsettled.


  In the end it is important to realize that the PB-restriction when it comes to p relative to α-1-11-1000 not only is required both in truth and for Aristotle on the assumption that fatalism is false, but it also actually explains why the determinate truth-value assigned to it after what it predicts comes true does not testify to the fact that fatalism is true. Regarding this second point, then, the interpretation that Aristotle denies that truth entails necessity is only incorrect so far as it is construed as excluding the interpretation that he restricts PB when it comes to FCPs.


  II


  Aristotle's view is as follows: while a disjunction of FCP q and not-q is always true (LEM), and while both q and not-q are one of either true or false on β-1-11-1000 (PB), neither q nor not-q is one of either true or false on α-1-11-1000 (PB-restriction).9 I will now field some objections either to the effect that Aristotle did not hold this or that this is incoherent in itself.


  Objection 1: Aristotle tells us at the end of Chapter 4 that for the rest of the time he will only be dealing with propositions, or what he calls "statement-making sentences" (16b33-17a7) of which affirmations and negations are types (cf. 17a20-21). These a re the sentences that are not merely significant, as are all sentences, but are also true or false. So lest we suppose that Aristotle is breaking his promise, this must mean that FCPs are true or false. Indeed, what he says a little bit later corroborates this. He explains that when "is", "was", "will be", or something of the sort is combined with a name or some other significant spoken sound the result is a sentence that is always true or false (cf. 16b3, 17a11). Yet you are saying that Aristotle's solution is to make FCPs neither true nor false, in which case you would have him contravene his own position: that PB holds for affirmations and negations, that is, for statement-making sentences (cf. 16b35-36).


  Reply: FCPs are one of either true or false in a sense: the β-1-11-1000 sense, if you will. This alone, I know, does not save me. For it is still the case that on α-1-11-1000 FCPs are not one of either true or false. But I bring it up in order to highlight that it is not so simple to say that PB does or does not apply to them. Given the complexity of the issue, it is reasonable to assume that Aristotle avoided getting into it for the sake of clarity. At these earlier points in the text, such as at Chapter 4, his objective is to express how significant spoken sounds come to have truth and falsity ascribed to them. As a rule they must have a verb or an inflexion of a verb (cf. Aristotle 17a10). Aristotle would have needlessly complicated things by pointing out that adding "will be" does not always make the significant spoken sound one of either true or false when the matter being predicted by the resultant proposition is a FCE. And he would have complicated things a whole lot more if he then turned around and pointed out that there is, however, a sense in which the resultant proposition predicting the FCE can be –so long as the issue has already been settled– nevertheless one of either true or false. Moreover, it is just not typical of a dialectal thinker like Aristotle to jump the gun by mentioning this thorny issue to come. He is building up to it in front of us so that it comes up organically. Indeed, by not addressing exceptions to the rule as to how significant spoken sounds become one of either true or false, when he does bring it up it stands forth more starkly, which I think is somewhat the point. The effect is that in dealing only with statement-making sentences he "comes upon" the ones that seem to entail fatalism.


  Objection 2: It is wrong to say that LEM, the rule that, "two contradictory propositions cannot be false simultaneously" (Lukasiewicz 1967b 52), can obtain and yet not as well PB. If the only options are p-event or not-p-event, then it must be one of them. Say it is p-event. In this case the FCP predicting that p-event would occur is true. Restricting PB demands restricting LEM, which is what Lukasiewicz –himself no mean logician– seemed to realize (cf. 1967a 16-18). But as you pointed out, Aristotle affirms LEM. This fact alone does not guarantee that he does not restrict PB. However, if you look at Categories 2a8 and 13b2 he does seem to endorse PB, which I would guess is because he so wholeheartedly endorses LEM."10


  Reply: First, in Categories 2a8 Aristotle says that "every affirmation, it seems, is either true or false" (emphasis added). I think the "it seems" is significant here. Aristotle at least had an intuition that, in the case of FCPs, this principle is violated.


  Second, in 13b2 Aristotle says that in regards to an affirmation and its negation "it is necessary always for one to be true and the other one false." This is not an expression of PB, but rather RCP. Moreover, RCP gets violated in many ways, as we know. The importance of this is not only that one of these restrictions is a consequence of PB-restriction, as I have shown. It also allows me to remark that if Aristotle is able to restrict, as he clearly does in 19a39ff, a principle that he worded so strongly as to suggest it never could be violated –and here I call your attention to his phrase "it is necessary always" in the above 13b2 passage–then surely he is willing to restrict a principle he worded so weakly as to suggest he was unsure about whether there were any violations –and here I call your attention again to his phrase "it seems" in the above 2a8 passage.


  Third, and most importantly, you can restrict PB without restricting LEM in the case of FCPs. Indeed, the ontological states of affairs demands it. Some futures lead to p–event actualizing, others do not. No future, however, does not lead to one or the other. Hence p or not–p exhausts the possibilities, meaning that LEM is true. The thing is, we cannot say p is one of either true or false precisely because there are myriad possible futures any of which can actualize. As I noted above, in fact, p is actually caused to be bereft of truth–value precisely for the reason that p–event obtains in some possible futures but not in others. So while the ontological state of affairs demands the preservation of LEM since every possible future either contains or does not contain p–event, the ontological state of affairs also demands the restriction of PB since it is unsettled which future will actualize.


  Objection 3: You say that p is not one of either true or false and that the same goes for not–p. It follows that you say that neither p nor not-p is true. This is something the denial of which Aristotle endorses (cf. 18b17-25), which thereby disallows your interpretation of what Aristotle's solution to the argument for fatalism is. That he would reject this solution is for good reason. For even if what you have said is sound proof for the fact that p is neither true nor false and that the same goes for not-p, and thus that neither p nor not-p is true, this entails an absurd result: that the 4-27-3003 p–event neither will nor will not happen. But if p–event neither will nor will not happen, then it follows that p–event certainly will not happen. This is either because other events will occur on 4-27-3003 to prevent it or because, given the incompossible states of affairs of both p–event happening and yet not happening, reality itself is destroyed, undone. To be truer to Aristotle, I suggest that you not go with the latter given that he holds that some things, such as certain celestial movements, are eternal and thereby cannot be abolished (cf. 1072a21-25). Regardless of your choice, though, it is patent that this just means that p is false, not neither true nor false. What we have, then, is PB after all. You yourself just said that every possible future leads either to p–event or, if not, then not to p–event. Yet strangely you say that p being neither true nor false reflects this open future. How can it reflect that future when never in the future can p-event neither actualize nor not actualize?11


  Reply: PB not holding for p on β-1-11-1000 would entail these problems. That would mean, you see, that despite the fact that the future has already been settled, neither p–event actualized nor not-p-event actualized; it would mean something impossible: that the future ends up being no way regarding p-event. However, PB not holding for p on α-1-11-1000 does not entail these problems. p being neither true nor false on α-1-11-1000, and therefore corresponding with the state of affairs in which there are myriad possible paths forking into the future, just means that the future is not settled concerning this matter, that is, that it is not already locked in whether p-event will occur or not. That is all. This fact highlights why p being neither true nor false on β-1-11-1000, relative to which the future is already settled, would be problematic. Relative to β-1-11-1000, p must reflect the future as it truly unfolded, as it was settled by the lapse of time. For this reason, p must be one of either true or false. To say otherwise, that p is neither true nor false, would be to say that the future turned out no way regarding p–event, that p-event neither happened nor did not happen. Those who raise the objection in question are acting as if I am claiming that it is neither true nor false on β-1-11-1000, which would be absurd.


  I do not deny that if neither p nor not-p are one of either true or false then that means that both are not true. Some who try to counter the objection at hand avoid saying that both being not true means that both are false, sometimes even saying that it is wrong to say this (cf. Taylor 2). Why do they? Because they know that the usual implication of both being false is that each one´s opposite is true, which is how the fatalist for whom Aristotle is speaking in this bit of text is taking it, but which is not how Aristotle in his own voice takes it. Realize, though, that we do not have to deny that both not being true means that both are false. Instead, we just have to be open to the fact that their both being false indicates something different than what we may normally think, which again is that each one´s opposite is true. For Aristotle, that both are false does not testify to an incompossible state of affairs obtaining in the future, which we are led to think it does if we take neither p nor not–p being true as affirming that each one´s opposite is true. Rather, it just testifies to the fact that the future is undecided as of yet whether p–event will occur (cf. Aristotle 19a37).12


  The fatalist who is raising this objection in 18b17-25 is assuming, for his own benefit, that both being false means, however, that each one´s opposite is true, not that each is undecided. Insofar as he does, he is taking advantage of the fact that that is the usual implication if members of a contradictory pair are both false. Aristotle should not be read as personally ascribing to this sense of what it means for neither to be true. After all, at this point in the text he is speaking for the fatalist.


  Objection 4: I think that we can avoid restricting PB, and so too avoid the quandaries that arise when we do, and yet still retain the encouraging results that came with restricting it: that the future is open to some extent. Relative to all the possible futures that course from α-1-11-1000, p is surely not true for the reason that you have expressed: the future in front of it is not yet settled. But instead of saying that p is not one of either true or false, we ought to just say that p is false. And, for the same reason, we could say that not-p is true (cf. Prior 1967).


  Reply: The problem with this solution is that it is only an apparent preservation of PB. See, p is false on the account just given because it is not true. As you admit, it is not true because it is not yet settled. The thing is, that it is not yet settled just means that it is not one of either true or false, that it is neither true nor false. You can retort: "But that it is neither just means that it is false." In turn, I could say that it is false because it is not true, and that it is not true because it is not settled, which means that it is neither true nor false.


  It only takes circling this circle a couple times to see that your notion of false is special. The ordinary false would mean that the opposite is true: there will be a sea-battle on 4-27-3003. Your notion of false, however, is different from the ordinary false, the false intended when p–event turns out not to happen. Your false really means neither true nor false. Surely you will be eager to admit this when –assuming that p-event occurs –you are confronted by a mob yelling: "It is ludicrous that you say the prediction was false when –look– it came out true. Your view is no good." If you care about the mob you will explain: "No, I meant false in a different sense –a sense that does not mean that its opposite is true". And when the mob looks like they are about to burn you for such witch talk, you will finally assert: "I mean false in the sense of neither true nor false." Your so-called restoration of PB, then, is just an expression of PB-restriction.


  Objection 5: You affirm that if the FCP is true in advance, then the event it predicts will actualize is fated to actualize. There is never any argument for this, though. Explain to me why it the case that "if it is already true that a thing will happen … there can be no possibility that it will not" (Albritton 38).


  Reply: FCP p uttered at β-1-11-1000 is true. Yet that does not mean that p-event had to happen. The only reason for this, though, is that there truly is α-1-11-1000. The thing is, p being true here does mean that there can be no possibility that it will not happen. You say no argument is given for why. But it is actually quite simple: p being true on α–1-11-1000 means that every possible future extending from 1-11-1000 contains p–event, in which case p-event is bound to actualize.


  Objection 6: As you just suggested, there seems to be something about the world on α-1-11-1000 that makes it the case, on your view, that p is not in fact one of either true or false. But if this FCP's truthvalue or lack thereof really depends on how the world is as the time when it is considered being uttered, 1-11-1000, do not you have to deny not only that p is one of either true or false but also, and contrary to what you want to do, that the proposition about a contingent event in the past prior to 1-11-1000, proposition z, uttered on 1-11-1000 is one of either true or false? It would seem you do. See, if you are to be consistent, the present that is 1-11-1000 must be such a way as to provide for the truth of z just as you are demanding that it be such a way as to provide for the truth of p. The thing is, nothing about the present state of the world at 1-11-1000 seems to provide for the truth of z? Do you see the problem? If you are going to argue that the prediction about the future is not one of either true or false on the grounds


  that there is no fact presently that requires it being so, then you must say –absurdly– the same things about the past. Now, you personally can always take what seems to be the Lukasiewicz route and say that z is no longer true on 1-11-1000. But I think what I just pointed out compels us more so to question the restriction of PB for FCPs (cf. Baylis 162; Williams 294-295).


  Reply: With regard to the past we are talking about the past that actualized, the path from the past to now, which as you said we are assuming to be 1-11-1000. For sure, there are other histories branching back from now, whether we consider now qua α-now or qua β-now. However, they are surely not actual given that only one history actualized: the one that actualized. And while they were at one point possible paths to the future, that is, to our now (1-11-1000), they no longer have the possibility of becoming actual because the issue has been settled by the lapse of time: one of the paths already did actualize. Now, we may not know if the past event in question occurred. But it either did or did not. That is for sure. Plus it has already been settled which, it being the past and all. Things are different when it comes to the future –the future relative to α–now, of course. We know that the event predicted by the FCP uttered on α–now did not yet occur. But it either will or will not happen. That is for sure. Yet, lest fatalism be true, it has not been decided which, it being a FCE and all.


  Although you do not realize it given that p-event is in the future relative to 1-11-1000, by considering 1-11-1000 qua β-1-11-1000 you conceive of p–event in terms of a past event. p in turn put on a par with the proposition that picks out something contingent in the past, it is no coincidence that you find it odd that p cannot be one of either true or false when a proposition about the past can be.


  III


  I have argued both that Aristotle's solution to the argument for fatalism is to restrict PB for FCPs and that this solution is coherent. The solution being in itself coherent of course still does not guarantee its particular success as a counter to the argument for fatalism in 9. This counter I see as being composed of two moves: a) a highlighting of why fatalism does not accord with how things stand to us in our everyday lives and b) a restricting of PB for FCPs. I will now explain that while a) does not refute fatalism it does have the rhetorical effect of emphasizing that the burden of proof is on the fatalist and that a fatalist victory will not come so easily. Then I will explain that while b), even in light of a), does not refute fatalism either, it nevertheless does block the implicit reductio argument for fatalism presented in 9.


  The supposition that fatalism is false is well-founded phenomenologically. Were fatalism true there would be no need to do what we normally do: deliberate and trouble ourselves with such thoughts as "if I do this, that will happen; and if do not do this, that will not happen" (cf. Aristotle 18b31). This is because whatever will happen was always bound to happen at every point in time prior to the actual happening. But we do deliberate. This is significant because the practice of deliberating about how to act seems to presuppose that those undertaking this practice have a genuine say in the matter, where to have a genuine say in the matter means that the choosing of what to do in light of the deliberating has not already been decided.


  Of course, the very fact that we do deliberate is not sufficient to show that fatalism is false. That the falsity of fatalism is not the condition of the possibility for deliberation is clear in that in a fatalistic universe we can still deliberate. We will be sitting there, trying to figure out how to act, as if we really have a choice in the matter. Now, it may be that genuine deliberation does require fatalism being false, our having true choice in the matter. Alas, Aristotle never makes an argument to show that humans do engage in this so–called true deliberation. Because all he ever says on this issue is simply that humans deliberate, and does not as well demonstrate why the behavior we might label "deliberation" is in fact a considering of alternative futures each of which could very well come about, it is clear that his bringing up the fact that we deliberate, while not sufficient to disprove fatalism, highlights that fatalism is inimical to how things stand to us, and thus is effective at bolstering the antifatalist position to which he personally ascribes.


  The same can be said for the other case Aristotle makes as to why fatalism being true does not align with our practical belief in a future that is open to some extent. He points out that if fatalism is true, then at any point in time before John's cloak wore out it was bound to wear out. Aristotle's response is that we can easily observe –especially in light of the fact that John's wife had been threatening for years to cut his cloak up– that this cloak wore out before it was cut up. The thing is, saying that the cloak wore out first, that is, before it was cut up, suggests that it was possible for the cloak to have been cut up.


  Now, if this were truly possible, then fatalism would be false. Just like before, however, Aristotle does not definitively prove that this is truly possible. All he notes is that we find it normal, intuitive, to point out that it wore out first, before getting cut up, which means we find it normal, intuitive, to think some things could have been otherwise. That it was truly possible for it to be cut up, though, is not the condition of the possibility for our observing that it wore out first, before it was cut up. Aristotle knows this. It is obvious that in order to see if something is possible to happen, such as this log catching fire, you cannot just attend to the nature of the thing in question. Attend only to the nature of the log and you will find that it possibly could burn or not burn. What really matters, though, is if in the grand scheme of things, that is, when all things are considered, there really is possibility in both directions. If Laplacian determinism obtains, and the log has been determined from the remote past never to burn, then the log having the inherent capacity to burn matters not one bit in establishing that it is truly possible for it to burn. To think it does in this case is just to say that what is possible is what seems to us possible, that in effect the illusion of things not being fated suffices for fatalism being false. This surely is not a strong enough account.


  Why such appeals to how things appear do not refute fatalism is brought into relief by the fact that the fatalist can make such appeals himself. For example, many people entertain the question "Would I want to know when and how I was going to die?" This suggests that they accept, at least sometimes, the idea that their future is already written. Or I could just say, to drive the point home, that these cases Aristotle brings up to show that fatalism is, as Strang puts it, "contradicted by our own experience and the plain evidence of our senses" (457) would not move the fatalist. The fatalist is well aware that his position is astonishing.


  Let us now turn to the implicit reductio for fatalism in 9. Assume for reductio that the future is open to some extent. As Aristotle emphasized with his deliberation and cloak cases, this assumption is in accord with how things appear. Still, if this desk is white now, on 4-27-3003, it was true to say a couple thousand years ago, on 1-11-1000, that it would be white. But if it was true on 1-11-1000 (or any other arbitrary time in the past for that matter) to say that it would be white, it could not fail to end up being white as it in fact did. But if something cannot fail to happen (as the situation with how the desk cannot fail to end up being white expresses in a particular case), then:


  
    it is impossible for it not to happen; and if it is impossible for something not to happen it is necessary for it to happen. Everything that will be, therefore, happens necessarily. So nothing will come about as chance has it or by chance (Aristotle 18b13-15).

  


  In a successful reductio, nothing that follows from the assumption to be shown absurd can prevent the opposite of the assumption from arising. That the fatalist's argument is not a successful reductio can be easily discerned. We know that when the fatalist says "if p-event is actual now, which assume is 4-27-3003, then p, the FCP predicting that it will be actual on 4-27-3003, was true on 1-11-1000", that just means that p was true on β-1-11-1000. Given the assumption that fatalism is false, however, we know that this is not the only 1-11-1000. There is also α-1-11-1000, 1-11-1000 where PB does not hold for p. The fatalist argument is persuasive only when it tricks us into thinking that β-1-11-1000 was the only 1-11-1000. Aristotle's solution, PB-restriction, blocks this argument precisely because the restriction of PB is the affirmation of α-1-11-1000. That α-1-11-1000 is no fantasy on the assumption that there are FCEs requires that PB be restricted in the case of FCPs. This is why I say his solution blocks the argument. But this is really the same as saying that the assumption of the reductio, that there are real contingencies, blocks the reductio itself.


  Of course, because this is only a block of the fatalist argument, Aristotle cannot be said to have disproved fatalism. He has, however, shown that fatalists have more work to do to prove their case. They cannot just appeal to PB. They need to do something more, something that requires PB to apply to FCPs. Perhaps they can do what Spinoza seemed to think he has done and show that everything has to be absolutely necessary for reasons of ontology –namely, due to the nature of God.

  


  FOOTNOTES


  1[bookmark: 1] Kneale and Strang say that this is what Aristotle is trying to do (cf. Kneale and Kneale 1962; Strang 1960). Many have said that this maneuver is, as Anscombe says, "a howler" (9).


  2[bookmark: 2]Lukasiewicz explicitly says that Aristotle denies bivalence. But in the many-valued logical system Lukasiewicz comes up with (primarily because of 9), LEM is restricted too for disjunctions between p and not-p when p-event is a FCE (cf. 1967a 16-18).


  3[bookmark: 3] Hintikka seems to be making the same criticism of this view, although he does not address Anscombe as the one who holds it (Hintikka 488).


  4[bookmark: 4] Anscombe, a proponent of b), seems to believe that this is the case (cf. 8).


  5[bookmark: 5] Boethius and Ammonious say that all FCPs are one of either true or false for Aristotle. It is just that they are not definitely true or false until the lapse of time settles the issue (cf. Sorabji 93).


  6[bookmark: 6] I have in mind people such as Baylis (cf. 162).


  7[bookmark: 7]On this idea that Aristotle would regard the sun's rising to be a matter of necessity see Anscombe (cf. 14).


  8[bookmark: 8]Since the FCE will actualize on some possible future and yet not on others, the FCP that picks it out is not true in every case and yet not false in every case. Hence it is not one of either true or false. If, say, the FCE did actualize on every possible future, then symmetry considerations would compel us to say that it was true. For more on this idea, see van Fraassen (1966 28-35).


  9[bookmark: 9] Many agree that something like this is Aristotle's view in 9 (cf. Kneale 47; Prior 1953 325-326 and Taylor 2).


  10[bookmark: 10] Sorabji points these two passages out as evidence that Aristotle endorses PB (cf. 95). Williams says that all theories that deny that a proposition about the future is one of either true or false are absurd (cf. 294).


  11[bookmark: 11]This general sort of criticism is presented by many commentators (cf. Albritton 1957; Hintikka 482; Sorabji 93; Cicero §38; Anscombe 4).


  12[bookmark: 12]Sorabji does not see this second sense. He just points out that the view that both propositions are false contradicts 18b17-25. Neither does Hintikka nor Anscombe.
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  RESUMEN


  Se ofrece una interpretación teórico-política de la fusión de horizontes de Gadamer. Se argumenta que el diálogo político, desde un punto de vista hermenéutico, debe entenderse como el proceso de cuestionamiento y disputa de los horizontes de sentido en donde descansan las prácticas sociales. Asimismo, se sostiene que el diálogo instituye una pregunta-escenario-común que abre el horizonte social de sentido hacia la contingencia e incertidumbre, así como que este nunca busca un consenso procedimental o sustancial que subsane los conflictos y concilie las diferentes perspectivas en un punto de vista homogéneo.
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  ABSTRACT


  The article provides a theoretical-political interpretation of Gadamer's fusion of horizons, arguing that, from a hermeneutical point of view, political dialogue should be understood as the process of questioning and challenging the horizons of meaning underlying social practices. Likewise, the article holds that dialogue establishes a common question-scenario that opens up the social horizon of meaning to contingency and uncertainty, and that it never seeks a procedural or substantial consensus that eliminates conflicts and reconciles different perspectives in a homogeneous point of view.
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  RESUMO


  Neste artigo, oferece-se uma interpretação teórico–política da fusão de horizontes de Gadamer. Argumenta–se que o diálogo político, sob um ponto de vista hermenêutico, deve ser entendido como o processo de questionamento e disputa dos horizontes de sentido em que descansam as práticas sociais. Além disso, sustentase que o diálogo institui uma pergunta-cenário-comum que abre o horizonte social de sentido à contingência e incerteza, bem como que este nunca procura um consenso procedimental ou substancial que ressarça os conflitos e concilie as diferentes perspectivas num ponto de vista homogêneo.


  Palavras-chave: H. G. Gadamer, J. Habermas, consenso, desenho, fusão de horizontes.

  


  Introducción


  El pensamiento filosófico hermenéutico guarda una relación espinosa y problemática con la política. Las imágenes icónicas de un Heidegger nazi y de Gadamer como un pensador conservador han creado la distancia y la imposibilidad de un diálogo entre la filosof ía hermenéutica y la teoría política. Algunos han visto en las tesis hermenéuticas sobre la pluralidad del sentido un escepticismo conservador y un relativismo vulgar que deshacen cualquier fundamento racional o razonable de la política. La hermenéutica llevaría todo pensamiento a sostener consecuencias cavernícolas sobre la vida social y la actividad política: la pluralidad del sentido se convierte inevitablemente en un todo vale (cf. Hirsch 1967).


  Mientras tanto, otras interpretaciones de la hermenéutica, y en especial del pensamiento de Gadamer, han visto, contrario a lo que sostiene Hirsch, que esta se convierte en un discurso que defiende las tradiciones de forma a crítica, dotándolas de un velo universalista que, desde una concepción abstracta de la verdad, responde a preocupaciones políticamente conservadoras (cf. Caputo 108-115). Un cálido pero peligroso apretón de manos con la tradición y con el statu quo estaría en la base del pensamiento de Gadamer. La hermenéutica destierra a la crítica del terreno político y, bajo el concepto de tradición, legitima formas de dominación política a partir de la excusa de que estas deben ser comprendidas (cf. Habermas 2007).


  Hay un rasgo en común que comparten estas dos interpretaciones, estos dos lugares comunes, aunque se opongan entre sí: ambos se amparan en una comprensión poco profunda y poco acertada de lo que significa una pluralidad de sentidos desde una visión hermenéutica y no tienen una concepción precisa de lo que Gadamer considera tradición según sus planteamientos ontológicos. Nuestro propósito, en este orden de ideas, se inscribe en un deseo de deshacer este malentendido y esas interpretaciones facilistas del pensamiento hermenéutico en general, y del de Gadamer en particular, que se dan sobre todo en el ámbito de la teoría política.


  Este objetivo nos obliga a ir más allá de una fiel filología conceptual que aclare las interrelaciones conceptuales de la obra de Gadamer de un modo exclusivamente exegético. Más bien, nuestra estrategia analítica intenta restituir la vocación política del pensamiento de Gadamer. Con miras a ese objetivo, reconstruiremos el problema de la crítica de la técnica en el campo político, explícita en la obra de Gadamer, para anudarla con sus concepciones ontológicas sobre el lenguaje y la comprensión. Aunque Gadamer nunca problematizó en su obra un tránsito de lo "ontológico" a lo "político", queremos mostrar que las perspectivas y afirmaciones explícitamente políticas en Gadamer (sobre todo en sus debates con Habermas) se sitúan desde un punto de vista ontológico. Solo de este modo es posible comprender a fondo y de forma radical lo que está en juego. Más allá de una concesión práctica de un filósofo que trata temas abstractos, se trata de ver que la ontología del lenguaje –al ser una reflexión sobre la vida de los seres humanos– está anclada en problemas de la vida práctica y, por supuesto, en la vida política.


  Buscamos develar el sentido de una concepción política del disenso hermenéutico como un aporte del pensamiento de Gadamer para caracterizar el diálogo político. La tesis que queremos sostener en este escrito es que el concepto de fusión de horizontes, aplicado al diálogo político, permite observar los problemas y limitaciones de las concepciones consensualistas de la política, además de trazar los rasgos ontológicos de una política anudada a la contingencia, la incertidumbre y la apertura. Así, la política será entendida como el proceso dialógico por medio del cual se instituye y se crea un asunto común que tiene la forma de una pregunta que cuestiona e irrumpe en el acontecer cotidiano de los horizontes sociales de sentido.


  El texto se divide en tres partes. La primera presenta la crítica a la política como técnica administrativa que fue explicitada por Gadamer en algunos apartados de Verdad y Método II. La segunda introduce algunos desarrollos argumentativos ontológicos imprescindibles para comprender la concepción gadameriana del diálogo. La tercera, por su parte, se centra en develar las consecuencias políticas de la concepción gadameriana del diálogo. Haremos una interpretación política de la pretensión y exigencia de alteridad, de la fusión de horizontes y de la primacía de la pregunta en la concepción hermenéutica del diálogo, y las distinguiremos como momentos dinámicos del diálogo político.


  1. La gestión o el método en la política


  La gestión es el contenido de lo que contemporáneamente llamamos "política". La reducción de la política a una técnica, a una actividad meramente administrativa, tiene para Gadamer una especial significación, pues esta reducción se enmarca en la tecnificación de toda experiencia humana del mundo. Esta tecnificación no es otra cosa que el ascenso del método como forma predilecta de abordar todas las cuestiones sociales y humanas: "… no es el insospechado incremento en el dominio de la naturaleza, sino el desarrollo de métodos de control científicos para la sociedad lo que marca el rostro de nuestra época" (Gadamer 2000 153).


  La incidencia del método no comprende únicamente a las ciencias humanas, sino que también a la vida social y a la experiencia humana en su conjunto. Cuando las ciencias humanas asimilan y reducen toda verdad al método caen en una labor procedimental y estéril, con lo que se convierten en técnicas de producción de conocimiento. Allí lo que se produce es el resultado de un molde general, de un contenido metodológico que hace de la verdad algo susceptible de fabricación (en el sentido más instrumental del término) si se siguen las reglas procedimentalmente adecuadas. Naturalmente, estas indicaciones críticas no excluyen la existencia de reflexiones metodológicas en las ciencias humanas; solo advierten que el método de la ciencia natural no puede ser equiparado sin más a la verdad. En este orden de ideas, el punto crucial del planteamiento de Gadamer, el pivote fundamental de una crítica a nuestro contexto político contemporáneo, proviene del rastreo del efecto del ascenso del método sobre la vida social y política.


  Este efecto consiste en que la política, en los linderos de la administración, se convierte en una actividad procedimental, y procedimental aquí mienta un sentido irremediablemente más pobre que la noción de procedimiento democrático anclada en la teoría política liberal, pues se trata de una concepción meramente instrumental de la política despojada de cualquier viso normativo (presente, sin duda, en las teorías procedimentales de corte liberal) y asimilable, en última instancia, a un proceso de fabricación. Siguiendo los procedimientos e instrucciones adecuados, la actividad política es susceptible de producir y fabricar un orden social apropiado. Todo esto se basa en que:


  
    … el hombre pueda llegar a ser un objeto tal que cualquiera sea capaz de fabricarlo con sus rasgos sociales, que pueda haber, por tanto, un experto capaz de "administrar" a los demás y que ese experto sea administrado con su propia administración. (Gadamer 2000 159)

  


  Vemos que la noción de "planificación" es la que anuda el proceso por el cual el hombre se convierte en un objeto capaz de ser fabricado y el carácter autorreferencial de la administración como actividad. La autorreferencialidad de la administración guarda aquí una significación distinta, por ejemplo, al carácter autopoiético de los sistemas en Luhman (1993). Con carácter autorreferencial, nos referimos simplemente al ideal al que, según Gadamer, tiende toda administración: una que sea capaz de administrarse a sí misma, un reino no perturbado de mecanismos, instrucciones, métodos de acción, además de roles definidos y articulados en un todo sin desajustes. La gran relevancia que adquiere la planificación en nuestros días se debe a una tendencia que, evitando cualquier contingencia dentro del plano social y político, busca no solamente crear modelos de conducta, formas predilectas de acción y cánones administrativos definidos, sino que además pretende formular métodos e instrucciones para los procesos de imposición y aplicación de la administración dentro del campo social. La planificación no trata únicamente de objetivar al hombre, de convertir su accionar en el efecto de un mecanismo articulado a un todo. Trata también de planificar y administrar el modo como el hombre es convertido en un objeto.


  No es difícil darse cuenta que la autorreferencialidad de la administración implica un círculo vicioso y una curiosa regresión adinfinitum: los modelos y formas de concreción de la administración deben ser ellos mismos administrados. Todo esto nos lleva a plantear la necesidad de administrar la administración de la administración, y así sucesivamente. El círculo nunca podrá cerrarse, ya que siempre es posible plantear la necesidad de administrar un mecanismo administrativo sin importar el nivel en el que esté; por ejemplo, el caso real del Decreto 1345 del 2010, proferido por el gobierno de álvaro Uribe Vélez, que dice cómo deben hacerse los decretos. Pero más allá de la interminable aporicidad de la administración, lo que a Gadamer le interesa resaltar de la tendencia autorreferencial adscrita a la dinámica administrativa es que las preguntas, los temas centrales de discusión y las preocupaciones de la sociedad se centrarán necesariamente en la búsqueda de un ideal perfecto de administración, entendido como la administración capaz de administrarse a sí misma de forma plena y coherente. Dejemos que sea el propio Gadamer quien resalte las consecuencias de la tendencia:


  
    … el ideal de administración supone más bien un concepto del orden que carece de un contenido específico. El objetivo explícito de toda administración no es qué clase de orden debe reinar sino que todo esté en orden. Por eso la idea de administración implica sustancialmente el ideal de neutralidad. Se busca el buen funcionamiento como valor en sí. (Gadamer 2000 157)

  


  Lo que Gadamer ha apuntado nos deja una reflexión valiosa: si el concepto del orden que se entreteje en la trama de la administración carece de contenido específico, ya que solo está referido a la capacidad de la administración para administrarse a sí misma, entonces el desarrollo político de las sociedades contemporáneas estará regido inevitablemente por la búsqueda de esta tendencia. Esto nos lleva a observar otro momento de la autorreferencialidad administrativa, en donde la administración no administra únicamente los mecanismos o medios de la administración, sino que también lo hace con los fines a los que ella supuestamente sirve. Lo que allí sucede es la anulación de cualquier cuestionamiento o pregunta acerca del orden más adecuado para la sociedad, ya que inmediatamente la pregunta se trasladará a la cuestión de cómo este orden sería administrado por la administración. La autorreferencialidad de la administración otorga a los procesos administrativos una prioridad sobre cualquier cuestionamiento político, al colocarlos como la base sobre la cual debe realizarse todo orden social. Todo esto nos lleva, de nuevo, a una discusión sobre cómo la administración puede administrarse a sí misma para ser garante del orden. Así, independientemente del orden que debe reinar, la administración es el medio incuestionado para que el orden pueda reinar y ordenar. Es en este sentido que el ideal de administración propone un orden, como condición de todos los órdenes, que carece de contenido alguno, ya que se basa en una dinámica autorreferente, en donde el contenido de la administración no es más que la administración misma desplegada sobre su propio contenido.


  De ahí que la única discusión posible en un contexto político regido por la administración sea la que gira alrededor del buen funcionamiento del sistema. El para qué del buen funcionamiento o los fines a los que sirve quedan totalmente descartados de una tematización política. Pero no solo porque se anulen estos debates o la burocratización tenga como consecuencia una falta de escucha en relación con los fines entre quienes manejan los asuntos del Estado. Se trata de comprender que la administración ostenta un mecanismo que absorbe cualquier debate sobre los fines a los que ella sirve y lo traslada a una semántica propia de la autorreferencialidad administrativa. El debate, así, queda totalmente invertido: de la cuestión ¿a qué fines sirve la administración y para qué administramos?, se pasa a la pregunta de ¿cómo pueden administrarse los fines y los para qué de la administración?


  En esta inversión de las preguntas acerca de la administración subyace una profunda incertidumbre. Se trata pues de "… la tendencia inmanente en el pensamiento científico mismo a hacer superflua la pregunta por los fines en virtud del afán de progreso creciente en la consecución y domino de los recursos, [que incurre] así en la más profunda incertidumbre" (Gadamer 2000 157). La incertidumbre no es otra cosa que el resultado de la transformación de la política en método administrativo, es la retirada de cualquier cuestionamiento del contenido de la vida social al ser absorbido por la administración. Todo esto se trata, en suma, de un cambio de nuestra relación con el futuro: este debe planificarse pero nunca debe ser cuestionado. Todos los planteamientos del fin de la historia, de la esterilidad de las utopías y la pérdida de su fuerza vinculante responden sin duda a la transformación de la política en método y a su consiguiente autorreferencialidad administrativa.


  El agudo diagnóstico de Gadamer muestra, entonces, cómo la planificación se transforma en incertidumbre. La incertidumbre proviene de la administración por la administración y del progreso por el progreso, es consecuencia de la trayectoria que absorbe dentro de un problema administrativo las preguntas por el futuro y los fines de la sociedad.


  Todo esto nos lleva a ver que contemporáneamente entre futuro y planificación hay una relación peculiar: la planificación anula cualquier apertura al futuro, y esta apertura implica, asimismo, una pregunta por el presente que funda el diálogo, en cuanto este da "al hombre una superioridad sobre lo actual, un sentido de futuro" (Gadamer 2000 145). Así, en medio de nuestra relación con el futuro mediada por la planificación subyace, según Gadamer, una tecnificación de la experiencia humana que cancela y anula cualquier horizonte de diálogo sobre nuestras formas sociales de vida.


  La cancelación del horizonte de diálogo tiene una profunda correlación con la "tolerancia" y "convivencia" contemporáneas, como consecuencia de esta cancelación los individuos parecen refugiarse en sus propias opiniones sobre el orden y, en este sentido, a lo único que puede aspirar la sociedad en su proyección es a que estas opiniones nunca se mezclen o se toquen entre sí (lo que implica negar el diálogo) con miras a evitar un conflicto social. El orden administrativo y técnico –no solo a nivel estatal, sino también global– es una respuesta a la necesidad del aislamiento de las opiniones de los individuos en las sociedades:


  
    Se plantea por primera vez el problema del orden mundial. Este no significa ya el conocimiento de un orden existente, sino planificación y creación de un orden que no existe sino que se deriva del hecho de que las ideas sobre el recto orden son tan divergentes que se impone el vocablo resignado de "coexistencia". (Gadamer 2000 153)

  


  Así, podríamos decir que el resguardo y protección de la llamada "esfera individual", que es una de las supremas tareas del Estado de Derecho, y el ascenso del saber y las prácticas político–administrativas hacen parte del mismo movimiento, en donde el ser juntos se ha vuelto una superflua coexistencia, en donde la política, que puede poner a los seres humanos a discutir en torno a una o varias preguntas sobre el futuro o los fines de nuestra vida, queda remplazada por las respuestas técnicas del experto que suprimen cualquier pregunta.


  ¿De qué se trata entonces este diálogo político que la técnica administrativa cancela? ¿Qué es lo que se opaca y tiene su ocaso fundamental debido a la primacía de la autorreferencialidad de la administración? La crítica a la autorreferencialidad de la administración tiene como contrapartida, como contra-movimiento, la construcción teórica de un momento político: el diálogo hermenéutico como fusión de horizontes que reúne a la actividad política y al disenso dentro de un mismo planteamiento.


  2. Elementos ontológicos del diálogo hermenéutico.


  ¿Qué quiere decir dialogar? ¿Y, en particular, dialogar políticamente? La respuesta que puede darse a estos interrogantes desde los planteamientos de Gadamer debe partir del siguiente supuesto: Gadamer quiere ir más allá de una descripción profunda y conceptual de la experiencia del diálogo y de ver lo que allí está en juego.Lo que se relaciona profundamente con esta descripción es el problema ontológico del lenguaje. Esta cuestión parte, para Gadamer, no solo de interrogar el ser del lenguaje como un dominio entre otros de la experiencia y la vida del ser humano, sino de presuponer que en un abordaje filosófico del lenguaje está en juego el sentido de ser, y, por ende, las orientaciones, indicaciones y formas generales que toman las múltiples concreciones y realizaciones efectivas de la totalidad de la experiencia humana.


  En consecuencia, el lenguaje es inseparable e indisociable del mundo y, por lo tanto, de cualquier manifestación y realización de la vida humana. Toda manifestación de vida aparece, se constituye y se realiza en y por el mundo, siendo el mundo un entramado fundamentalmente lenguájico.1 "El lenguaje no es sólo una de las dotaciones de que está pertrechado el hombre tal como está en el mundo, sino que en él se basa y se representa el que los hombres simplemente tengan mundo" (Gadamer 1991 467). En el lenguaje se basa también el hecho de que los hombres tengan una vida, no en el sentido biológico del término, entendida como el lapso orgánico que va del nacimiento a la defunción, sino una vida –siempre más que biológica– dentro de la significatividad, una vida que se desenvuelve dentro de un mundo social significativo, en el cual el sentido no es un agregado o una determinación conceptual adicional, sino que es de lo que está hecho el mismo mundo de los seres humanos.


  La vida social, la vida de los seres humanos, es, en consecuencia, siempre y necesariamente comprensión. La comprensión es el comportamiento por excelencia que tienen los seres humanos: lo primordial en nuestra vida humana no es la experiencia cognitiva de un sujeto enfrentado a un mundo de objetos dentro de una actitud teorética, tampoco es la realización mecánica de ritmos, necesidades y proyecciones biológicas determinadas por procesos fisiológicos y sus leyes implícitas. Antes que todo eso, los seres humanos comprenden. Aquí comprender no significa un comportamiento teórico, elevado, propio de los científicos sociales que se enfrentan a los textos y quieren desatar su sentido. Comprender es, en cambio, poder moverse y poder actuar dentro de las tramas de sentido que constituyen el mundo. El andar por una calle buscando una dirección, mirando a lado y lado para cruzar, etc., es comprender. Allí, antes que un individuo estudiando la calle o conociendo la calle desde un punto de vista teórico, hay una comprensión en despliegue dentro de una trama de sentido (ni siquiera hay un sujeto que comprende) que es singular, actuante y no teorética. Hay, entonces, en todos los casos una actividad que tiene lugar dentro del sentido y que se define solamente por este tener lugar. Atravesar una calle, conducir un auto, cocinar, usar un martillo, construir una casa, ensamblar un automóvil, etc., son actividades cuya definición es impensable sin un horizonte de sentido, ya que allí subyace un entramado relacional de significatividades en los cuales se define lo que tales actividades son. Pero además la actividad es siempre comprensiva en sentido estricto porque no es otra cosa que el sentido de la actividad articulado a tramas y horizontes significativos relacionales: el uso del martillo es siempre en relación con la construcción de la casa, y esta es en relación con concepciones de la espacialidad, cánones culturales de la arquitectura, formas concretas del hábitat, etc. Así lo plantea Gadamer:


  
    … la comprensión y el acuerdo no significan primaria y originalmente un comportamiento con los textos formado metodológicamente, sino que son la forma efectiva de realización de la vida social, que en última formalización es una comunidad de diálogo. Nada queda excluido de esta comunidad de diálogo, ninguna experiencia del mundo. (2000 247)

  


  La comprensión es la realización efectiva de la vida social, lo que significa también que el lenguaje es la forma de toda vida social. Lenguajidad y sociabilidad forman siempre un solo correlato que no puede ser dividido. Es en el contorno de esta relación entre lenguaje y vida social que la noción gadameriana de tradición puede ser vista dentro del planteamiento. En efecto, la tradición es comprendida como esta comunidad de diálogo desde y en la cual tenemos cualquier experiencia del mundo y de nosotros mismos. El hecho de que nuestra vida social esté mediada por completo por el lenguaje y por un horizonte de sentido ya establecido autoriza a Gadamer a afirmar que vivimos dentro de tradiciones que condicionan toda nuestra comprensión del mundo y de las que no podemos disponer como objetos.


  ¿Constituye el énfasis gadameriano en la tradición un discurso simplemente conservador que da legitimidad al statu quo, como, por ejemplo, ha acusado Habermas, diciendo que Gadamer apela a la fuerza de la tradición contra los elementos críticos que surgieron en el proyecto ilustrado (cf. Habermas 2007 96)? En realidad, no. Que vivamos dentro de tradiciones nunca quiere decir, para Gadamer, que la tradición sea una cárcel incuestionable e inamovible que no podemos criticar: "esta comunidad [la tradición] está sometida a un proceso de constante formación. No es simplemente un presupuesto bajo el que nos encontremos siempre, sino que nosotros mismos la instauramos cuando comprendemos" (Gadamer 1991 363). En este orden de ideas, la actitud simplemente reaccionaria que ve en la tradición un objeto de defensa frente a cualquier racionalidad crítica reproduce teóricamente un sentido no auténtico y no verdadero de lo que realmente significa la tradición. De ahí que la tradición no sea simplemente un objeto del pasado, sino que sea un contexto móvil del presente: ella opera siempre en todo acto de comprensión que debe revaluarse y ser resignificado en cada ocasión. Por eso, la tradición es fundamentalmente móvil, ya que para Gadamer la historicidad es siempre efectual y nunca objetual. Dado que "el comprender debe pensarse menos como una acción de la subjetividad que como un desplazarse uno mismo hacia un acontecer de la tradición en el que el pasado y el presente se hallan en continua mediación"(id. 360).


  La continua mediación de un pasado que se resignifica constantemente en y por el presente, al ser contexto y no un objeto muerto, debe llevarnos a ver que para Gadamer hay un nexo entre razón, autoridad, tradición y verdad que la Ilustración ha ignorado. No toda autoridad es verdadera, pero tampoco toda autoridad y toda tradición son falsas. En ciertos casos, la tradición puede ser verdadera, iluminadora y puede dar pistas adecuadas para la comprensión de un fenómeno. Todo ello remite a una forma de entender la tradición que soporta todo el andamiaje teórico de la hermenéutica: la tradición no es nunca un objeto estático ni algo que simplemente está ahí. Ella nunca puede ser defendida a capa y espada por encima de cualquier crítica y movimiento histórico, como sostienen los reaccionarios vulgares, y no puede ser sometida a un rasero teórico-normativo que la objetiva y la evalúa de acuerdo a reglas de conocimiento universales y neutrales, como han querido sostener la Ilustración y el propio Habermas cuando asevera que el poder de la razón reside en "recusar la pretensión de las tradiciones" (cf. 2007 255).


  Es en este sentido que la tradición es una comunidad de diálogo: hay un horizonte común y compartido en el que comprendemos. Pero es el carácter interpretativo de toda comprensión lo que la hace dialógica. Comprender es dialogar con la tradición, pues comprender siempre es poner en juego un marco general y un horizonte de sentido en una situación concreta y específica. Una tradición solo es si está en movimiento y se pone en juego constantemente más allá de sí misma, es decir, si se realiza dentro de la interpretación de un fenómeno, un texto o una situación que la obliga a resignificarse. La tradición y el lenguaje viven y adquieren su dinamicidad en el carácter interpretativo de toda comprensión: "… el lenguaje vive, y no vive por la rígida aplicación de reglas, sino por el constante perfeccionamiento en el uso del idioma y, en última instancia, por la acción de cada individuo" (Gadamer 2000 161).


  El lenguaje guarda un carácter procesual que también tiene la tradición. La procesualidad de la tradición la hace ser fundamentalmente abierta. Si retomamos el carácter interpretativo de toda comprensión, topos en el que descansa el círculo hermenéutico de la comprensión, nos damos cuenta de que hay un supuesto implícito: la tradición se enfrenta a situaciones y horizontes de sentido que son diferentes de ella. Que la interpretación sea el proceso mismo de realización del sentido significa que hay una alteridad a la cual la tradición se enfrenta constantemente interpretándola. Esta alteridad es condición para la movilidad histórica de la vida humana y las tradiciones:


  
    Igual que cada individuo no es nunca un individuo solitario porque está siempre entendiéndose con otros, del mismo modo el horizonte cerrado que cercaría a las culturas es una abstracción. La movilidad histórica de la existencia humana estriba precisamente en que no hay una vinculación absoluta a una determinada posición, y en este sentido tampoco hay horizontes realmente cerrados. (Gadamer 1991 374)

  


  Todo esto no se trata de un sentido absoluto de la alteridad, inaprehensible e innombrable, ni tampoco de una Alteridad que esté en la base de lo mismo, de toda tradición, haciendo de la ruptura el proceso mismo de concreción del sentido. La alteridad en Gadamer tiene un sentido, si se quiere, más "débil": se trata de percatarnos de que un horizonte de sentido o una tradición no cuenta en sí misma con todas las situaciones a las que se va a enfrentar. Es por eso que la situación exige ser interpretada: no hay un continuum inmediato de la tradición, sino que la tradición se enfrenta a la alteridad, a situaciones que no prevé y no puede dar cuenta de ellas de forma inmediata sin un proceso interpretativo de cierto reacomodo y aplicación del horizonte general de sentido a la situación concreta. Nunca hay comprensión ni sentido sin esta comprensión interpretativa del horizonte que enfrenta situaciones que no puede prever de antemano. Es la distancia que hay entre una tradición y las situaciones a las que ella se enfrenta lo que funda una teoría de la alteridad para Gadamer, anclada siempre en los planteamientos del círculo hermenéutico de la comprensión.


  En este punto el planteamiento de Gadamer es complejo, pues parece haber una afirmación implícita en los desarrollos de su hermenéutica que trata de establecer ciertos grados de esa distancia entre la tradición y las situaciones, y, por ende, se tendría que hablar de grados de alteridad. En ningún caso la distancia es absolutamente nula, porque la tradición nunca es objeto estático; es, en cambio, móvil, y la alteridad (en el sentido en que lo acabamos de definir) es condición de la movilidad de la tradición. Pero sí hay casos en los que la distancia es bastante menor que en otros, aunque en ningún caso la distancia es absoluta o infranqueable. En los casos que se articulan con la mayoría de relaciones y prácticas de nuestra vida social hay una mayor presencia del continuum de la tradición. No obstante, de todas formas hay allí una vida y una movilidad del lenguaje, pues en ningún caso el manejo del lenguaje ordinario que se articula siempre a las prácticas sociales puede entenderse como la aplicación mecánica de formas lingüísticas a situaciones estructuradas de antemano, como lo hacen las máquinas informáticas. Mientras que en otros casos hay una distancia mayor, donde se da una interrupción relativa de este continuum, como sucede con las traducciones, en donde el continuum de la propia lengua deja de tener una presencia dominante. Sin embargo, la traducción es posible y eso indica que podemos interpretar desde nuestra propia lengua lo que se dice en otra. Pero ello requiere un grado superior de interpretación y de suspensión relativa del propio horizonte como condición de comprender lo que está escrito en la otra lengua, en comparación con las situaciones del lenguaje ordinario. Estos grados de la distancia, que son también grados de alteridad, hacen que Gadamer distinga dos formas o dos lógicas de la comprensión. Así,


  
    [c]omprender una lengua no es todavía ningún comprender real y no encierra todavía ningún proceso interpretativo, sino que es una realización vital.Pues se comprende una lengua cuando se vive en ella y reconocidamente esta frase vale tanto para las lenguas vivas como para las muertas. El problema hermenéutico no es pues un problema de correcto dominio de una lengua, sino del correcto acuerdo sobre un asunto, que tiene lugar en medio del lenguaje. (1991 463)

  


  La cita presentada anteriormente exhibe una tensión: pues, por una parte, se afirma que el lenguaje es vivo y es móvil, y es solo por medio de las acciones de los individuos que lo ponen en concreción en situaciones reales y cotidianas; por otra parte, Gadamer dice que el dominio de la lengua no es un proceso interpretativo, con lo que niega el primer punto. Dicho de otro modo: Gadamer pone un fuerte acento en la comprensión como realización de la vida social en su totalidad, incluyendo allí esferas de la cotidianidad que también están mediadas por el lenguaje, pero a su vez habla de una tarea o esfuerzo hermenéuticos que aluden a situaciones restringidas que no pueden identificarse simplemente con el desarrollo cotidiano de la vida social, ya que "el diálogo es quizá algo diferente del estilo de trato más o menos ruidoso de la vida social" (2000 203). Las citas que sustentan ambos matices son de textos diferentes, pero el punto que permite subsanar la tensión es que lo que aquí se presenta es una distinción analítica, dinámica y nunca excluyente: pues toda situación lenguájica real implica siempre algo de las dos formas y nunca puede pretenderse una separación absoluta de ambas. Pero la distinción –y su formulación extrema– es un recurso teórico útil que la hermenéutica nos lega para poder reconocer situaciones y fenómenos de la comprensión y darles un tratamiento ontológico adecuado, de acuerdo a su especificidad fenomenológica. En este sentido, la concepción de la vida social como comunidad de diálogo necesita siempre ser matizada y concretada, pues aunque ninguna experiencia del mundo está por fuera del marco de la tradición y de su diálogo con las situaciones concretas, las distancias con la alteridad y también el tipo de alteridad que subyace en el diálogo hacen que cada diálogo tenga una especificidad y un topos distinto. Así, debemos reconocer que el concepto de diálogo en la filosofía hermenéutica es intrínsecamente heterogéneo, asumiendo que la ontología es un punto de partida para teorizar y tematizar distintos tipos de diálogo –incluso los no tematizados de forma tan explícita por Gadamer como el diálogo político–, desde una unidad de presupuestos sobre el ser del lenguaje y de la comprensión.


  ¿En qué grado de experiencia dialógica debemos hallar el diálogo político? ¿En un grado cercano al continuum de la tradición traslapado con el uso del lenguaje ordinario o en un grado alejado del influjo inmediato del horizonte de sentido? La respuesta debe buscarse en la segunda indicación. La razón es que para Gadamer la política presenta siempre una forma de diálogo y no de gestión. Pero si, en última instancia,toda vida y experiencia humanas son una comunidad de diálogo, ¿cómo decidir aquí la especificidad de la política? La forma de hacerlo tiene que ver con las experiencias privilegiadas que Gadamer elige para ilustrar el concepto ontológico rector del diálogo: la fusión de horizontes. Se trata siempre de experiencias en donde la distancia con la alteridad es mucho mayor que las presentes dentro de las dinámicas del lenguaje ordinario y el continuum de la tradición. El acercarse a interpretaciones y mundos de culturas extrañas, las traducciones, el enfrentarse con el punto de vista de un texto y poder interpretarlo y la experiencia ética de la escucha del tú han sido experiencias que Gadamer y algunos de sus intérpretes han utilizado fenomenológicamente para hablar de la fusión de horizontes como concepto rector de distintas experiencias humanas (cf. Gama 2009). Una concepción hermenéutica del diálogo no puede partir de la inmediatez del sentido,la tradición y el lenguaje en nuestras propias vidas, pues allí el diálogo es escaso, aunque se da en alguna medida. De ahí que deban siempre elegirse experiencias donde la inmediatez del sentido está relativamente suspendida, en donde los cánones de nuestros horizontes no pueden aprehender de forma inmediata lo que sucede. Por esta razón, si la política es un diálogo, debe ser ella misma una experiencia que suscite un diálogo y, por ende, no puede ser ubicada dentro del continuum de la tradición.


  3. El diálogo político: lo común, el disenso y la apertura.


  Es desde este punto de vista que la crítica que hace Gadamer a la indistinción contemporánea entre política y técnica administrativa, entre política y gestión, tiene una raíz ontológica. La política, como situación de diálogo, comporta siempre una experiencia de la alteridad y, por ende, un disenso. Porque el disenso es la base y el proceso mismo de la experiencia hermenéutica del diálogo, por lo tanto, es la base y el proceso mismo de la política desde un punto de vista hermenéutico.


  No obstante, hemos de tener cuidado en precisar una noción hermenéutica del disenso en un sentido político. No puede tratarse de un simple desacuerdo entre opiniones o intereses dado entre ciertos sectores sociales en torno a un asunto común definido de antemano. Un disenso de este tipo puede tramitarse y arreglarse en un consenso con bases procedimentales aceptadas por todos gracias a la existencia de un lenguaje común en las interacciones sociales más básicas del mundo ordinario. En este punto Gadamer es irreconciliable con Habermas, pues la especificidad del diálogo político en un sentido hermenéutico no puede pensarse a través del concepto de la racionalidad comunicativa y del consenso que ella suscribe en su fundamentación.


  En palabras del mismo Habermas:


  
    … este concepto de racionalidad comunicativa lleva connotaciones que en última instancia se remontan a la experiencia central de la capacidad de aunar sin coacciones y generar consenso que tiene un habla argumentativa en que diversos participantes superan la subjetividad inicial de sus respectivos puntos de vista y gracias a una comunidad de convicciones racionalmente motivadas se aseguran a la vez de la unidad del mundo objetivo y de la intersubjetividad del contexto en que desarrollan sus vidas. (2010 35)

  


  El que nuestras interacciones ordinarias estén atravesadas por procesos de argumentación es una evidencia de que estos procesos se basan en reglas y procedimientos aceptados por todos y es muestra también de que estos procedimientos pueden reconducirse normativamente como principios de todo diálogo y consenso políticos. Cuando el disenso se trata simplemente de opiniones diversas e intereses heterogéneos que no están incluidos en un procedimiento comúnmente aceptado, el diálogo habermasiano resulta ser un modelo bastante adecuado dentro de una semántica del consenso: la sociedad civil es el escenario en donde se desarrolla este diálogo deliberativo que, al mismo tiempo, recoge intereses y opiniones diversas además de procedimientos únicos aceptados por todos; este diálogo se presenta como alternativa al corto circuito sistémico de la política, en donde las dinámicas administrativas del Estado se aíslan y se separan del mundo de la vida y de las cuestiones propias de la cotidianidad de los ciudadanos.


  Pero el problema fundamental que Gadamer ve en el modelo habermasiano es que presupone la posibilidad efectiva de una reflexión que corta y divide la unidad del proceso de comprensión. En efecto, la diferencia habermasiana entre comprender y aceptar(cf. 2007 267) daría cuenta de la posibilidad de comprender una tradición sin aceptarla, pudiendo siempre someterla a crítica. Sin embargo, la reflexión es también un proceso de comprensión y está siempre mediada efectualmente por los prejuicios y cánones de la tradición: las reflexiones sobre la tradición se hacen siempre con los lentes y prejuicios de la propia tradición y nunca puede presuponerse un escenario neutral reflexivo en este sentido.


  Las dificultades que tiene el diálogo habermasiano desde un punto de vista hermenéutico son varias, pero pueden recogerse fundamentalmente en un punto: Habermas pretende fundamentar un modelo de diálogo apelando a ámbitos de la racionalidad que están siempre fuera del lenguaje por definición. El lenguaje en Habermas queda reducido a un mecanismo de coordinación de interacciones que no hacen parte del lenguaje y su desarrollo: "En realidad, el entendimiento lingüístico es sólo el mecanismo de coordinación de la acción y las actividades teleológicas de los participantes para que puedan construir una interacción" (Habermas 2010 131). En consecuencia, los enunciados del lenguaje son "manifestaciones" (äusserungen) simultáneas de un "contenido proposicional, la oferta de una relación interpersonal y una intención del hablante" (id. 130), provenientes en gran medida de un "empleo de un saber monológico" que no puede desgajarse de la racionalidad comunicativa (id. 38). Esta concepción del lenguaje en Habermas suscita, en efecto, la constante perplejidad de querer fundar una situación atravesada de principio a fin por el lenguaje (como lo es una situación de diálogo) apelando a elementos monológicos que se sustraen al mismo lenguaje y que, no obstante, pertenecen a él en su dimensión ordinaria, práctico-social y comunicativa. Por el contrario, el diálogo hermenéutico tiene la virtud teórica de fundar el diálogo a partir de una reflexión del lenguaje como diálogo, como conversación, de modo que se evita con esto caer en una metafísica del habla que recurre a elementos trascendentes con respecto a la procesualidad misma del lenguaje para explicar su desarrollo y sus características teóricas fundamentales.


  En todo caso, la tarea fundamental de la hermenéutica es para Gadamer: "… eliminar el lastre de la ontología de la substancia partiendo de la conversación y del lenguaje común en ella buscado y que en ella se forma, en el que la lógica de pregunta y respuesta resulta determinante" (1991 361). La hermenéutica como teoría de la comprensión basa siempre sus reflexiones en el proceso de comprensión mismo, que es conversacional y dialógico, y no pretende fundamentar este proceso apelando a elementos que están por fuera de la comprensión como una universalidad abstracta de la razón (procedimiento utilizado por Habermas), pues la razón y la verdad solo tienen fuerza y acontecen dentro de la comprensión y el lenguaje, por lo que están subordinadas ontológicamente a su proceso.


  Así, en términos políticos, la principal distancia entre Habermas y Gadamer es que el diálogo político no debe conceptualizarse por medio de su capacidad efectiva de producción de consensos. La experiencia hermenéutica del diálogo nunca consiste en buscar los puntos en común de las partes dialogantes o en fundir las posturas en una posición que exprese un acuerdo para ambas. Tampoco consiste en un principio regido por la simpatía en la que buscamos ponernos en los zapatos de otro.


  Suponer que el diálogo tiene como eje conductor el consenso implica serios problemas desde un punto de vista hermenéutico. Consenso y diálogo no son sinónimos ni tampoco términos cercanos; si examinamos a fondo la cuestión, nos damos cuenta de que son conceptos alejados. Una experiencia dialógica que busque un consenso es, en verdad, una experiencia impropia e inauténtica de diálogo. El diálogo aparece aquí como un simple medio, como un simple instrumento que tiene su utilidad y su finalidad en un momento en el que el mismo diálogo termina y cesa: el consenso. Allí se dialoga para terminar de dialogar lo más rápido buscando un acuerdo que cese el conflicto entre las partes en juego. Indudablemente, este tipo de experiencias no pueden ser desechadas ni se puede subestimar su importancia dentro de la vida práctica de los seres humanos: muchos de los litigios jurídicos –sobre todo en el ámbito civil y comercial– ostentan esta forma, ya que se trata de diálogos en los que buscamos un común acuerdo por medio de la apelación a la ley como instancia neutral que subsana el conflicto existente. Pero el diálogo hermenéutico en un sentido político no tiene la forma de un litigio jurídico. Allí donde termina la estructura de situaciones análogas al litigio jurídico es el ámbito en el que comienza la verdadera experiencia hermenéutica del diálogo. En un litigio jurídico los mecanismos de definición de las partes, sus intereses y las formas procedimentales del desarrollo del diálogo están propiamente definidas y han sido ya aceptadas por quienes asienten a resolver el conflicto por medio de la ley; mientras que en las situaciones que competen a un esfuerzo hermenéutico ese ámbito común que permite el diálogo entre las partes debe ser construido y encontrado por la tarea de la comprensión. De este modo, cuando Habermas quiere encontrar un procedimiento de diálogo y fundar en él su concepción del consenso está pensando en situaciones más cercanas al litigio jurídico que a situaciones que implican un verdadero diálogo en sentido hermenéutico.


  En consecuencia, la función del pensamiento político no consiste en fundar una procesualidad universal para el diálogo político apelando a las reglas pragmáticas del uso del lenguaje y la argumentación, sino que aquella resulta, más que equivoca, totalmente estéril, pues el diálogo político, en un sentido hermenéutico, existe y surge allí cuando las reglas procedimentales y los elementos que permiten o avalan una comprensión común inmediata han cesado de surtir su efecto y han perdido su fuerza. El diálogo se desarrolla siempre en frente de otro. Y decir esto es más que un simple eufemismo: estar frente a otro implica estar frente a algo que reclama su propia alteridad y no puede subsumirse al punto de vista propio ni a un punto de vista procedimental abstracto que intente suprimir e ignorar su alteridad reclamada. Así,


  
    … en la aparente ingenuidad de nuestra comprensión, en la que nos guiamos por el patrón de la comprensibilidad, lo otro se muestra tan a la luz de lo propio que ni lo propio ni lo otro llegan realmente a expresarse como tales. (Gadamer 1991 371)

  


  Entonces, la filosofía del consenso llega al punto de plantear un diálogo en donde lo que constituye esencialmente al diálogo es suprimido: un diálogo en donde las posturas no se expresan ni existen posturas en sentido estricto, pues lo que hay es el reino regulado de los procedimientos, en donde todas las posturas se recogen, es decir, en donde las posturas dejan realmente de existir como posturas.


  ¿Qué o cuáles son las posturas en un diálogo político? ¿Qué significa una alteridad en estos términos? Hermenéuticamente la alteridad tiene múltiples formas y nunca puede entenderse desde un concepto fáctico definitivo. La alteridad puede ser desde un texto hasta una persona de carne y hueso. Se trata pues de una categoría fundamentalmente abierta porque la alteridad es un suceso o un fenómeno que no puede ser aprehendido mediante una disposición inmediata de los horizontes de sentido vigentes dentro de una tradición, y, de este modo, no tiene una forma predeterminada. Puesto de otra forma, la alteridad es lo que escapa al propio horizonte y exige no ser zanjado ni comprendido como la simple continuidad de lo propio. Es por ello que el diálogo hermenéutico exige siempre un esfuerzo dado por la presencia de la alteridad. Pero una definición de la alteridad en sentido hermenéutico no basta para hablar de la alteridad del diálogo político: una alteridad en sentido político siempre debe ser comprendida bajo el significado hermenéutico de la alteridad, pero no toda alteridad es de por sí política.


  Una alteridad es política cuando no puede ser zanjada ni reducida a los horizontes de sentido que rigen nuestras formas sociales de vida y que organizan nuestra vida en común. No se trata, por supuesto, de prácticas sociales raras y enigmáticas, de prácticas incomprensibles para una época o para una tradición. El poder caracterizarlas como raras y extrañas constituyen una continuidad del horizonte propio en la comprensión. Porque la alteridad no significa simplemente lo que es diferente en el sentido laxo y habitual del término que, al atribuir a la diferencia una ausencia de lo mismo, deja ver en el fondo una continuidad de lo propio y de lo mismo a la hora de la construcción del concepto. La alteridad viene siempre acompañada de una pretensión y de una exigencia de alteridad contenida en su propio seno: se trata de algo que nos llama a que lo reconozcamos como otro. En un sentido político, la alteridad consiste en grupos, prácticas sociales, opiniones, acciones colectivas, etc., que tienen otro punto de vista sobre ciertas prácticas o relaciones sociales vigentes dentro de nuestra tradición. Pero tener otro punto de vista significa manifestarlo, hacerlo visible constituyéndose en una alteridad con exigencia y pretensión. Así, esta alteridad política inaugura un disenso que exige la suspensión relativa del horizonte de sentido en el que descansan las prácticas y las relaciones sociales que han sido cuestionadas. Es cierto que toda alteridad, un texto o una cultura distinta, tiene una pretensión que exige suspender relativamente la continuidad inmediata del propio horizonte de sentido. Así, lo que hace política a la alteridad es que del diálogo con ella surge una fusión de horizontes que compete directa y explícitamente a nuestras prácticas y relaciones sociales.


  Esta exigencia y pretensión de alteridad constituye un primer núcleo del diálogo político en un sentido hermenéutico. El texto, como uno de los paradigmas de la alteridad en Gadamer,


  
    … exige ser comprendido y no cualquier opinión es válida para interpretar un texto. Hay un punto en el que el propio texto no puede ser ya ignorado … el que quiere comprender un texto tiene que estar en principio dispuesto a dejarse decir algo por él. (1991 351)

  


  
    p>Así como un texto o lo dicho por alguien se resisten a cualquier interpretación dentro de un proceso dialógico de comprensión, de igual forma una alteridad política se resiste a esos fáciles encasillamientos proferidos por el establecimiento. La idea de Gadamer de que toda alteridad tiene siempre una pretensión de verdad puede guiarnos aquí. Pretensión de verdad no significa en ningún modo una actitud dogmática que ve solamente verdad en la propia opinión. Esta pretensión, en realidad, remite al hecho de que un texto o una alteridad siempre tienen algo que decir sobre el asunto o tema que están tratando: para eso fue escrito el texto y para eso la palabra fue emitida. Quienes protestan o quienes cuestionan los horizontes de sentido en los que descansan nuestras prácticas sociales intentan siempre defender y mostrar que tienen razones para protestar y pensar lo que piensan: guardan, así, una pretensión de verdad.
  


  
    

  


  ¿Qué sucede con ese horizonte que es cuestionado? Hay un cambio y una transformación del horizonte, pero debe precisarse en su carácter. Gadamer no piensa en los cambios revolucionarios como el caso por excelencia de esta transformación, puesto que en su opinión aquellos no cambian mucho los horizontes vigentes de la tradición. El cambio de horizonte solo puede ser pensado como apertura del horizonte y no como la implantación de un horizonte totalmente distinto, ya que la alteridad interpela a la tradición y hay una continua mediación entre ambas partes en el proceso dialógico. Apertura del horizonte quiere decir, en cambio, remitir el propio horizonte hacia una pregunta. El diálogo político transforma el horizonte de sentido social cuando en y por el diálogo nace una pregunta que suspende y pone en cuestión tal horizonte.


  Podemos comprender más a fondo lo que significa transformar el propio horizonte si recordamos el significado de horizonte en Gadamer: "horizonte es un ámbito de visión que abarca todo lo que es visible desde determinado punto" (1991 373). Transformar el horizonte tiene que ver inevitablemente con ampliarlo y con una ampliación dada siempre por una apertura. Quien transforma su horizonte es quien lo amplía y quien lo amplía es quien está abierto a dejarse decir algo por otro, no necesariamente para asentir frente a lo dicho, sino para ver que su horizonte queda remitido a más temas y asuntos de los que en principio había pensado que podía tratar. Esta remisión implica un enriquecimiento del propio horizonte como apertura, lo que conlleva la construcción de una generalidad que abarca a los horizontes particulares enriqueciéndolos y llevándolos más allá de sí mismos al ampliar su espectro y visión. Es, entonces, la ampliación del horizonte lo que soluciona el problema de interpretar la alteridad desde el propio horizonte: la alteridad no puede ser interpretada, escuchada y comprendida apelando al propio horizonte, pero aun así el intérprete no puede jamás suspender totalmente su horizonte para comprenderla. El punto aquí es que en un proceso de contraste mutuo entre las perspectivas cada una interpreta lo que el otro puede llegar a decir o plantear y lo integra en su propia perspectiva para poder enriquecerla y ampliar el horizonte.


  La pretensión y exigencia de alteridad está ligada, de este modo, a la institución y formación de un escenario común de debate que nunca antecede al diálogo y que es creado por él. Pues es solo dentro de la comprensión que se construye el tema o el asunto sobre el que dialogan las partes; el acceso a este tema o al asunto común de discusión política descansa siempre en la inauguración de un diálogo político. Todo ello quiere decir que una concepción hermenéutica de la política no parte nunca de un listado prefigurado de asuntos comunes sobre los que se puede dialogar. Solo en el diálogo se construye, se accede y se encuentra lo que puede ser dialogado: el asunto político común se construye en el diálogo y nunca lo antecede en sentido estricto. La especificidad del diálogo hermenéutico se encuentra allí: cuando las partes se transforman no llegando a un consenso sino comprendiendo que sus perspectivas y horizontes de sentido se remiten a una generalidad que los abarca, es decir, a un asunto sobre el cual tanto lo propio como lo otro tienen algo que decir, aunque sea diferente e incluso opuesto. La fusión de horizontes tiene en Gadamer, precisamente, este sentido.


  Toda situación de diálogo descansa en la posibilidad de un desplazamiento mutuo entre las partes. Pero desplazamiento no significa aquí consenso ni simplemente comprender lo que el otro dice sin más. El poder desplazarse se logra cuando las partes dialogantes acceden a una generalidad superior, cuando acceden a un lenguaje y a un tema común de discusión creado únicamente en el desarrollo efectivo del diálogo. El desplazamiento inherente al diálogo tiene, así, una especial connotación para Gadamer:


  
    … este desplazarse no es ni empatía de una individualidad en la otra ni sumisión del otro bajo los propios patrones; por el contrario, significa siempre un ascenso hacia una generalidad superior, que rebasa tanto la particularidad propia como la del otro. (1991 375)

  


  Por eso la fusión de horizontes y el diálogo hermenéutico no tienen un matiz consensualista. No obstante, el diálogo no implica el encuentro de dos posturas dogmáticas que no guardan relación alguna entre sí: un diálogo no son dos monólogos yuxtapuestos. Un diálogo político, en este orden de ideas, no surge allí cuando una feminista y un sacerdote llegan a un acuerdo sobre el aborto bajo procedimientos de argumentación comunes y aceptados, cuando ninguno argumente desde una simple perspectiva particular y respete los procedimientos hipotéticos de la equidad para construir su postura al respecto incluyendo sus presupuestos doctrinarios en la trama de la justicia y el consenso entrecruzado, tal y como lo ha sostenido Rawls (cf. 133-162). Tampoco hay diálogo cuando la feminista despotrica del sacerdote y viceversa. El diálogo se aparta del consenso y del monólogo. Hay diálogo cuando ambas partes amplían su horizonte remitiéndose a un asunto común que ha sido construido mediante el diálogo y que ha transformado no necesariamente lo que piensan o sus convicciones, sino fundamentalmente el horizonte de sus convicciones.


  Es bajo este desarrollo argumentativo que debe entenderse la idea de Gadamer según la cual el problema hermenéutico consiste en un acuerdo sobre un asunto que tiene lugar en medio del lenguaje. Que sea un acuerdo no significa que haya un consenso, como ha sido interpretado por algunos autores (cf. Walholf 570). Significa, en cambio, que se ha construido un acuerdo sobre un tema común de diálogo, lo que nunca quiere decir que pensamos lo mismo o que tenemos la misma opinión sobre el tema. De hecho, la diferencia de pensamiento es necesaria para que pueda constituirse un asunto común sobre el que hablamos. Este acuerdo necesariamente tiene lugar en medio del lenguaje porque tiene lugar en el diálogo y nunca por fuera de él.


  En un sentido político este acuerdo significa la institución y creación de lo que es común entre los hombres. Pero ¿cómo la feminista y el sacerdote pueden instituir algo común si su diálogo por lo general no termina en nada? Creemos que no termina en nada cuando creemos que lo común resultante del diálogo es el consenso. Pero si consideramos lo común como resultado del diálogo y de la comprensión en donde hay un asunto compartido construido en medio del lenguaje en el que las partes se expresan, las cosas son distintas. El acuerdo sobre un asunto no es que el sacerdote se vuelva feminista o la feminista se convierta en monja; tampoco que ambos acepten el aborto en ciertos casos, lo que podría llegar a ser una postura "intermedia". El acuerdo al que se llega es que hay un asunto, una generalidad superior, una pregunta que ha surgido en el diálogo y sobre la que se puede hablar. La tarea del diálogo es la construcción de las preguntas a partir de la tensión entre posturas que participan en él. El asunto común, entonces, nace cuando ambas partes reconocen que están hablando y dialogando en torno a la misma pregunta. Pero las partes solo se dan cuenta de ello a través del diálogo, y ese es el sentido profundo del diálogo hermenéutico: se ha construido un tema o un asunto, en forma de pregunta, sobre el que se puede hablar y sobre el que las perspectivas expresan sus posturas y pueden llegar a conocerse mejor y ampliar su horizonte. Lo que hay en común entre el sacerdote y la feminista es que están hablando del asunto común dado por la pregunta de la vida en nuestro contexto social (o cualquier otra que se haya instituido por medio del diálogo), pero nunca la misma opinión sobre este asunto. Así, el horizonte de los puntos de vista sobre el aborto puede llegar a ver desde perspectivas distintas el problema de la vida, la familia, el rol de la mujer o lo que pueda llegarse a plantear en el diálogo que solo puede ser imaginado aquí de forma hipotética.


  La idea de que el diálogo político instituye y construye un asunto común que antes no existía debe ser tomada con toda la profundidad del caso. Esta idea significa que el mundo de los asuntos comunes existe solamente en medio del diálogo y a partir de él. La política tiene entonces la capacidad de crear e instituir algo que antes no existía: ella nunca puede constituirse por realidades preexistentes y externas al diálogo. En este sentido, la existencia efectiva de la política está siempre subordinada al desarrollo del diálogo. No toda coexistencia social, no todo compartir una tradición, es de por sí política. Si los "elementos constitutivos" de la política, a saber, esos asuntos comunes que se construyen en la fusión de horizontes dentro del diálogo, no pueden existir antes ni por fuera del diálogo, entonces lo que no ha entrado en el diálogo no es político.


  Esto nos lleva a concluir que el resultado de la fusión de horizontes es que, al instituir un asunto común de diálogo, ha llevado un asunto a la esfera de la política: ha politizado un asunto. La fusión de horizontes hace que algo que no era política ahora sea reconocido y asumido como tal. Llegar a ser político quiere decir aquí que se convierte en un tema de discusión, en una pregunta, en la que las partes dialogantes tienen algo qué plantear al respecto. Cuando el sacerdote y la feminista dialogan construyen una generalidad que resignifica el asunto del que hablan. Aquí debemos agregar una precisión imprescindible al respecto: la generalidad superior que está en la base de la fusión de horizontes no constituye simplemente el llegar a tocar un tema "más grande" o avanzar en un escalón dentro del nivel de abstracción de las cuestiones sociales. Pasar de hablar del aborto a hablar de la vida (o de cualquier asunto construido como generalidad dentro del diálogo) no significa darse cuenta de que la vida es más general que el aborto como tema de discusión.


  No se puede apoyar ese tipo de conclusiones, porque el asunto común es instituido solamente en y por el diálogo: el asunto no puede ser previsto ni predicho, ni mucho menos subordinado a una escalera predeterminada de niveles de abstracción de los problemas humanos.


  La transformación y ampliación del propio horizonte se da cuando se accede a una generalidad superior que está atravesada y estructurada por una pregunta. Hermenéuticamente, ascender a una generalidad no significa avanzar en los niveles de abstracción, sino profundizar y dejarse hablar por las preguntas que brotan en el diálogo. Así, ascender a una generalidad superior en un diálogo acerca del aborto no es llegar a la certeza de que el aborto es un caso del problema general de la vida o del rol de la mujer en la sociedad. La generalidad, en cambio, se forma cuando las partes reconocen que lo que conduce el diálogo es una pregunta; cuando reconocen que la pregunta es esta generalidad que los abarca y los recoge. Pues "es claro que en toda experiencia está presupuesta la estructura de la pregunta. No se hacen experiencias sin la actividad del preguntar" (Gadamer 1991 439). El diálogo está atravesado por la pregunta de principio a fin. Comenzamos el diálogo con una pregunta y lo terminamos del mismo modo. En este orden de ideas, no tiene sentido separar y concebir de forma aislada los momentos del diálogo. No es que haya primero pretensión de alteridad, luego fusión de horizontes y finalmente una pregunta instituida. Los tres momentos siempre se presentan de forma dinámica e interrelacionada.


  La pregunta es, entonces, el asunto común que instituye el diálogo hermenéutico. Pues ascender a una perspectiva general tiene que ver siempre con acceder a la nueva orientación inscrita en la pregunta. "Es esencial a toda pregunta el que tenga un cierto sentido. Sentido quiere decir, sin embargo, sentido de orientación" (Gadamer 1991 439). La pregunta orienta las perspectivas en un asunto común que es la misma pregunta. Podemos ver bajo este punto de vista que todos los conceptos políticos (como la justicia, la igualdad, la libertad, etc.) nazcan y se desarrollen no como ideas o valores prefigurados que el filósofo puede encontrar y determinar, sino como generalidades en forma de preguntas que nunca van a tener una solución definitiva, y por ello son los lugares generales de un diálogo político. Pues ser el lugar general de un diálogo significa ser algo que abre el sentido, es decir, ser una pregunta. En consecuencia, la justicia existe bajo la forma de la pregunta ¿es esto justo o no lo es?, más que bajo las aseveraciones que dan solución definitiva y acabada a la cuestión de la justicia.2


  En consecuencia, lo que hermenéuticamente puede ser llamado un asunto común en sentido político es una pregunta por nuestros horizontes de sentido sociales. Si decíamos que llegar a esta pregunta es politizar un asunto, es porque este asunto ha sido cuestionado, al convertirse en una pregunta, y al hacerlo admitimos su contingencia, su poder ser de otro modo. Cuando surge y nace la pregunta en el diálogo debemos enfrentarnos a que no pueden existir posiciones dogmáticas acerca del destino y devenir de la sociedad, sino que las posturas sobre un asunto deben ser sometidas siempre a discusión, dada la contingencia, la incertidumbre y la apertura radical del asunto tratado: "una conversación que quiera llegar a explicar una cosa tiene que empezar por quebrantar una cosa a través de una pregunta" (1991 441), en cuanto "lo preguntado queda en el aire respecto a cualquier sentencia decisoria y confirmatoria" (ibd.). Cuando el asunto común toma la forma de una pregunta, cualquiera puede tener razón al hablar del asunto. Y es esta incertidumbre, no otra cosa, lo que lo hace ser un asunto común en sentido político.


  Aquí se puede reforzar el punto de que el diálogo político hermenéutico no llega nunca a un consenso, pues llega, en cambio, a un acuerdo en medio del lenguaje que descansa sobre la incertidumbre y la apertura en el reconocimiento de una pregunta común que quebranta la cosa sobre la que están hablando los interlocutores. El asunto del aborto se politiza cuando pierde su referencia inmediata al horizonte de sentido de una tradición y se refiere desde ahora en lo fundamental a una pregunta. Esto no significa que la tradición se suspenda o se anula totalmente. Ahora, la tradición debe resignificarse y re–acomodarse para enfrentar la pregunta que ha surgido en el diálogo no con el ánimo de darle una resolución dogmática, sino para permanecer en apertura.


  Este es el sentido, el diálogo político tiene una capacidad transformadora:las prácticas sociales transitan a una esfera y a una lógica de cuestionamiento. Lo que quiere decir que nuestras prácticas y relaciones sociales se convierten en contingentes: lo que las define es la incertidumbre abierta por la pregunta instituida por el diálogo como asunto común. El diálogo hermenéutico nos permite comprender la relación entre contingencia y política por medio de la pregunta como asunto común. Hay política solo cuando ciertas prácticas y relaciones sociales han sido cuestionadas a partir del diálogo.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Dentro de las traducciones al castellano de Gadamer, el uso del término "lingüisticidad" y del adjetivo "lingüístico" para referirse al concepto de ser-en-el-lenguaje y a la mediación universal del lenguaje en la experiencia del mundo ha sido bastante común. Siguiendo la incansable sugerencia de Carlos B. Gutiérrez, hemos decidido emplear el término lenguájico en vez de lingüístico, que parece ser más fiel al término alemán usado por Gadamer: Sprachlichkeit (lenguajidad), en donde el habla o la lengua (Sprache), y no la lingüística como disciplina, juegan el papel fundamental en la construcción conceptual.


  2[bookmark: 2]Algunos trabajos prominentes han estudiado las consecuencias políticas de una definición de la justicia desde presupuestos hermenéuticos, como lo ha hecho Warnke (1994). Según esta autora, una definición hermenéutica de la justicia no se basa en principios universales abstractos como en Rawls sino en valores comunitarios compartidos en el seno de una tradición, acompañados de un diálogo libre entre iguales. Sin duda es cierto que hay una distancia entre Gadamer y las definiciones políticas basadas en la modernidad, pero suponer que la justicia se define simplemente por valores y por el influjo directo de la tradición es ignorar sistemáticamente el papel de la pregunta, de la contingencia y de la incertidumbre en la experiencia hermenéutica del diálogo, que nos lleva a concluir que la justicia, en lo fundamental, no se define sino que se interroga permanentemente en medio de un diálogo. En otros trabajos de la misma autora (1987) parece existir un énfasis muy ligero en lo que puede llegar a significar la alteridad para Gadamer (como hemos visto líneas más arriba). De ahí que su reconstrucción política de la hermenéutica y del pensamiento de Gadamer carezca de ese concepto clave que está en la base del significado de la interpretación y del planteamiento del círculo hermenéutico de la comprensión.
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  Resumen


  Se examina una cuestión fundamental y poco estudiada de la teología política: la relación entre la defensa de la inmortalidad del alma y el mantenimiento del orden público. Se realiza un recorrido histórico por autores como Pietro Pomponazzi y Tomás Moro, que aceptan motivos políticos para defenderla, y David Hume, quien considera que no existe ningún motivo político para mantener dicha relación. Por último, se analizan los argumentos esgrimidos para mostrar que su eficacia está condicionada por la situación histórica.
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  Abstract


  The paper examines a fundamental and little studied issue of political theology: the relationship between the defense of the immortality of the soul and the preservation of public order. It carries out a historical survey of authors such as Pietro Pomponazzi and Thomas More, who resort to political reasons in order to defend it, and David Hume, who feels that there are no political grounds to support such a relationship. Finally, the article analyzes the arguments proposed to show that its efficacy is conditioned by the historical situation.


  Keywords: D. Hume, T. More, P. Pomponazzi, immortality of the soul, political theology.

  


  Resumo


  Neste artigo, examina-se uma questão fundamental e pouco estudada da teologia política: a relação entre a defesa da imortalidade da alma e a manutenção da ordem pública. Realiza-se um percorrido histórico por autores como Pietro Pomponazzi e Tomás Moro, que aceitam motivos políticos para defender a imortalidade da alma, e David Hume, que considera não existir nenhum motivo político para manter essa relação. Por último, analisam-se os argumentos discutidos para mostrar que sua eficácia está condicionada pela situação histórica.


  Palavras-chave: D. Hume, T. Moro, P. Pomponazzi, imortalidade da alma, teologia política.

  


  El debate sobre la inmortalidad del alma se extiende a lo largo de toda la historia de la filosofía. Este problema conceptual –¿es el alma humana inmortal?– se asociará al menos hasta comienzos del siglo XIX a dos textos griegos: el De anima de Aristóteles y el Fedón de Platón. Aunque existe un continuado interés tanto por estas dos obras como por la cuestión de la inmortalidad, hay determinadas épocas en las que estos textos y este problema han acaparado la atención del mundo filosófico. La importancia que el pensamiento del Renacimiento y la reflexión de la Modernidad otorgan a esta cuestión es una prueba sobre la continuidad que existe entre estos dos periodos de la historia de la filosofía que, a pesar de su vecindad temporal, han tendido a ser separados por la historiografía.1


  Confirmando una de sus características esenciales, la reflexión filosófica del Renacimiento acerca de esta cuestión resulta especialmente variada. En esta época, al menos según la sistematización de Kristeller, la filosofía se encuentra dividida en cinco corrientes filosóficas: aristotelismo, platonismo, escolasticismo, humanismo y filosofía de la naturaleza. A pesar de la profunda diferencia que separa a estas corrientes, todas ellas dedican escritos a la cuestión. Autores tan dispares como Pletón, Giovanni Pico della Mirandola, Marsilio Ficino, Pietro Pomponazzi, Agostino Nifo, Gasparo Contarini, Crisosotomo Javelli, Girolamo Cardano o el mismo Naturphilosoph Bernardino Telesio2 y, en el ámbito español, Luis Vives y Sebastián Fox Morcillo3 escribieron tratados en los que se discurría acerca de esta temática. Curiosamente el mismo Kristeller, quien tiende a relativizar la importancia filosófica del humanismo,4 considera que este es el principal impulsor de la atención que la filosofía renacentista siente por la inmortalidad de las almas.5


  1. Las consecuencias políticas de la mortalidad del alma


  De modo sintético se puede juzgar que la bibliografía sobre la inmortalidad del alma en la filosofía del Renacimiento se ha centrado principalmente en dos cuestiones. En primer lugar, en el tipo de argumentos que los filósofos utilizaron para disputar sobre la inmortalidad del alma. Paul Richard Blum ha señalado cómo en la cuestión de la inmortalidad del alma se entrelazan tres dimensiones filosóficas fundamentales: la metafísica –¿tiene el hombre una condición superior a la del resto de los animales?–, la epistemológica –¿posee la mente humana la eternidad que caracteriza a las verdades que conoce?– y la teológica –¿qué relación existe entre el espíritu perfecto que es Dios y los espíritus finitos de los hombres?– (cf. Blum 211-212). Aunque solo la nombra al final de su artículo, el propio Blum añade una cuarta dimensión a la disputa –la moral–, que, en la medida en que está más cercana a la política, se continuará en este del artículo.6


  En segundo lugar, el debate se ha centrado en la sinceridad de la postura de aquellos pensadores que, a pesar de haber insistido en su ortodoxia, parecían negar la doctrina expuesta en la bula Apostolici regiminis, promulgada en el V Concilio de Letrán (1513) por el papa León X. Detrás del borrador de la bula estuvo el mismo Cayetano, quien, a su vez, consideraba que en el pensamiento de Aristóteles no se podían encontrar argumentos definitivos para defender que el alma humana fuera inmortal. Según nuestra interpretación, la Apostolici regiminis concede –como también ha señalado Constant– una libertad intelectual más amplia de lo habitualmente se sostiene. De este modo, posturas como las de Pomponazzi, que no niegan la inmortalidad del alma, sino que afirman que no existen argumentos concluyentes para su defensa, no quedarían vetadas:


  
    … el sembrador de cizaña, aquel antiguo enemigo del género humano, se ha atrevido a sembrar y fomentar por encima del campo del Señor algunos perniciosísimos errores, que fueron siempre desaprobados por los fieles, señaladamente acerca de la naturaleza del alma racional, a saber que sea mortal o única en todos los hombres, y algunos, filosofando temerariamente, afirmen que aquello es verdad por lo menos según la filosofía. (Apostolici regiminis, citado en Denziger 1440)7

  


  Precisamente ha sido la interpretación de la postura defendida por Pietro Pomponazzi la que ha concentrado una importante parte del interés de la bibliografía sobre la inmortalidad del alma en la filosofía del Renacimiento. Tradicionalmente –y se pueden incluir a M. Pine y G. di Napoli en este marco– se ha considerado que este autor defiende que el alma del hombre es mortal, juzgando que los textos en los que defiende una posición más inmortalista no son sino excusas políticas y que, por lo tanto, no deben leerse literalmente.8


  Aunque pueda parecer demasiado straussiana –al autor hay que leerlo entre líneas y siempre buscando la interpretación más contraria al sentir de los poderes establecidos (cf. Strauss 57-92)–, esta interpretación cuenta, sin embargo, con una larguísima tradición y queda respaldada, entre otros, por el juicio Paolo Giovio: "no se puede proponer nada más dañoso –de lo que Pomponazzi ha dicho acerca de la inmortalidad– para corromper a los jóvenes y disolver la moral cristiana"(206).9



  
    Sin embargo, otros estudiosos, como Vittoria Perrone, José Manuel García Valverde o los mismos Kristeller (1993 541-554) y Blum10 aceptan la sinceridad de las manifestaciones más matizadas de Pomponazzi, interpretándolas, independientemente de la fortuna del autor, de modo literal.11 Aunque juzgamos que la interpretación habitual tiene los problemas de plausibilidad señalados por Perrone y García Valverde, no queremos introducirnos directamente en este debate sobre la sinceridad pomponazziana. Más bien, queremos dirigir la atención a una consecuencia de su dubitativa argumentación sobre la inmortalidad del alma que lo sitúa de lleno en la teología política. Así mismo, el hilo que seguirá nuestra exposición no resulta dependiente de ninguna de las dos grandes interpretaciones.
  


  
    

  


  A pesar de que, como se ha visto, la cuestión de la inmortalidad del alma constituye uno de los principales intereses de la filosofía de los siglos XVI y XVII, existe una consecuencia política de este debate en la que no se ha insistido suficientemente. Este camino ha dejado de lado, incluso cuando se trata de uno de los resultados inmediatos de la negación de la inmortalidad del alma y, según Abbagnano, el principal motivo por el que la filosofía moderna defiende la inmortalidad del alma.12 La eliminación de esta doctrina implica que no habrá castigos y premios ultraterrenos, por lo que el comportamiento moral resultará mucho más licencioso. Como muestra de la naturalidad de esta consecuencia, recurrimos a dos pensadores tan distintos como René Descartes y José Cadalso. El francés insiste en los daños morales que la negación de la inmortalidad podría producir. Por ejemplo, en el fragmento del Discurso del imétodo que viene a continuación se critica a aquellos que identifican el alma humana con la del resto de los animales:


  
    Me he extendido aquí un tanto sobre el tema del alma, porque es de los más importantes; que, después del error de los que niegan a Dios, error que pienso haber refutado bastante en lo que precede, no hay nada que más aparte a los espíritus endebles del recto camino de la virtud que el imaginar que el alma de los animales es de la misma naturaleza que la nuestra y que, por consiguiente, nada hemos de temer ni esperar tras esta vida, como nada temen ni esperan las moscas y las hormigas; mientras que si sabemos cuán diferentes somos de los animales, entenderemos mucho mejor las razones que prueban que nuestra alma es de naturaleza enteramente independiente del cuerpo y, por consiguiente, que no está atenida a morir con él; y puesto que no vemos otras causas que las destruyan, nos inclinaremos naturalmente a juzgar que es inmortal. (Descartes 90)

  


  Con una lectura mucho más política, José de Cadalso advierte acerca de los peligros que se desprenden de la negación de dos doctrinas claramente emparentadas para la teología política, la Providencia y la inmortalidad del alma:


  
    Conceden que un ser soberano inexplicable nos ha producido, pero niegan que su cuidado trascienda del mero hecho de criarnos. Dicen que, muertos, estaremos donde y como estábamos antes de nacer … Pero yo les digo: aunque supongamos por un minuto que todo lo que decís es cierto, ¿os parece conveniente publicarlo y que todos lo sepan? La libertad que pretendéis gozar no solo vosotros sino esparcir por todo el orbe, ¿no sería el modo más corto de hundir al mundo en un caos moral espantoso, en que se aniquilasen todo gobierno, economía y sociedad? Figuraos que todos los hombres persuadidos por vuestros discursos, no esperen ni temen Estado alguno después de esta vida: ¿en qué creéis que la emplearán? En todo género de delitos, por atroces y perjudiciales que sean. (269-270)

  


  Pomponazzi parecería encontrarse en esta tesitura descrita por el pensador gaditano. Al haber dudado de la posibilidad racional de demostrar la inmortalidad del alma y percibido los desestabilizantes efectos políticos de la imposibilidad de esta demostración, se apresurará a restringir la publicidad de esta doctrina para evitar la anarquía social que tanto Descartes como Cadalso –muchos otros miembros del gremio filosófico renacentista, moderno e ilustrado habrían estado de acuerdo– prevén. De este modo, en el capítulo XIII del Tratado sobre la inmortalidad del alma, Pomponazzi enumera las ocho objeciones (difficultates) que niegan la inmortalidad del alma. Respecto de los problemas políticos que esta incierta doctrina implicaría, el filósofo mantuano se pronuncia del siguiente modo:


  
    En cuarto lugar todas las religiones (leges), tanto las que tuvieron vigencia como las que la tienen, defienden que el alma permanece tras la muerte; y así estamos ante algo extraordinariamente difundido en todo el orbe. Por lo cual, o es necesario sostener que el alma es inmortal, o bien todo el mundo está engañado y lo conocido sería completamente falso. (117)

  


  En el siguiente capítulo, Pomponazzi responde, en un primer momento de modo previsible, a la objeción que representaría este parcial consensus omnium. Que la mayor parte de la gente esté engañada respecto de algo tiene poca importancia para la filosofía: "si el todo no es más que sus partes … dado que no hay hombre que no pueda ser engañado … no es un error conceder eso" (Pomponazzi 2010 140). Así mismo, con un argumento que debería dirigirse a sus críticos más ortodoxos y que lo separa de cierto ecumenismo extendido por la filosofía de la religión durante el Renacimiento, Pomponazzi recuerda que, en la medida en que haya una religión verdadera, el grueso de las religiones –se refiere obviamente a la hebrea y la musulmana– no es fuente de verdad sino, por el contrario, de error.13


  Si hasta este momento las respuestas a la cuarta objeción han seguido un camino previsible, el lector queda sorprendido por el excurso político que más habría valido para responder al argumento de Santo Tomás de Aquino respecto de la segunda dificultad –"si no existiera la esperanza de la resurrección, lejos de toda duda debería perpetrarse cualquier tipo de infamia antes que morir" (Pomponazzi 2010 116)–14 que a la cuarta. Precisamente, en este excurso político se concentrará nuestra interpretación (cf. Abaggnano 569).15 En esta prolongación de la respuesta a la cuarta dificultad se establecerá una triple división moral de los ciudadanos, que entre los estudiosos –como en el caso de García Valverde– ha tendido a ser relativizada, por insistir en que Pomponazzi defiende que las exigencias morales son inmanentes.16 Podrían serlo, pero no para todos los hombres. La primera clase de personas, que es minoritaria, ama la virtud y detesta el vicio sin necesidad de ninguna justificación ulterior. En el segundo caso, los hombres necesitan de algún tipo de refuerzo ético adicional, pues actúan "virtuosamente y huyen de los vicios por los premios, las alabanzas y los honores, o por las penas, los vituperios y la infamia" (Pomponazzi 2010 141). Pero existe una tercera clase de hombres, que ni ama la virtud por sí misma ni por una recompensa inmediata, ni desprecia el vicio por lo que es o por el castigo político que la comunidad le podría imponer. Para esta tercera clase de hombres, los políticos –que no merecen reproche por esta noble mentira– han inventado premios y castigos eternos. Es tal la insensibilidad moral de este tipo de hombres que, más que la esperanza de un gozo eterno, solo el terror al castigo duradero los compele a un buen comportamiento: "Y la mayor parte [de este tercer tipo de hombres], si actúa bien, lo hace más por miedo al castigo eterno que por esperanza de un bien eterno" (Pomponazzi 2010 141-142).17 Está claro que poner en duda la inmortalidad del alma resultaría sumamente peligroso para una sociedad que contara con una alta proporción de estos violentos creyentes.


  Pomponazzi se da cuenta de que el político, más preocupado de la virtud de los ciudadanos y de la paz de la sociedad que de la verdad de las ideas públicamente promovidas, no podrá revelar a la población estas dudas sobre la doctrina de la inmortalidad. Así, este excurso de alta intensidad política justifica la invención del gobernante. El político es un médico que necesita inventarse unas fábulas, que ni son verdad ni mentira, porque la mayoría de la gente no está en el "pleno uso de su mente" (compos mentis). Puesto que la mayoría de los hombres no pertenece al primer nivel y no está preocupada por la verdad, no hay problema en que el político se sirva de estos recursos que resultan "útiles para todos" (omnibus potest prodesse) (Pomponazzi 2010 142). Más que de una doble verdad –aunque no deba ser confiada a la masa, la verdad es una–, se encuentra allí una teoría que limita a un grupo reducido de interesados la publicidad del verdadero conocimiento. Queda claro que, para Pomponazzi, los intereses de la política no son idénticos a los del conocimiento verdadero. Las dudas de la metafísica son seguridades para la política.


  Pero no es Pomponazzi el único filósofo del Renacimiento que habría querido evitar, a través del realismo político, la anomía social que podría haber causado su doctrina. También en la obra de Tomás Moro –quien, al contrario de Pomponazzi, no ha sido considerado un ateo avant la lettre, ni uno de los fundadores del libertinaje erudito, sino uno de los modelos para la acción del cristiano en política, y que fue llevado a los altares en el siglo XX– se encuentra un desarrollo similar. En Utopía, publicada, por cierto, en las mismas fechas que el Tratado sobre la inmortalidad del alma (1941), se puede leer esta idea. Aunque la esencia del argumento es la misma, el contexto en el que se produce es diferente. Si en Pomponazzi nos encontramos con esta doctrina en un contexto metafísico y gnoseológico –que se transforma, no obstante, en el más claro realismo político–, la doctrina de Moro se presenta en una sección algo más política: las revolucionarias páginas de Utopía en que se describe la religión ideal. Hay que notar, sin embargo, que la postura sobre la inmortalidad del alma se encuentra desperdigada en dos capítulos del libro II: "De los viajes de los utópicos" y "De sus religiones".


  A pesar de estas diferencias contextuales, la postura de la Utopía resulta muy parecida a la de Pomponazzi. En primer lugar, la pura razón –"insuficiente y débil"– no asegura la certeza acerca de la inmortalidad del alma. La filosofía necesita del auxilio de la Revelación para garantizar esta doctrina: "Es que nunca discuten sobre la felicidad sin combinar con la filosofía, que se sirve de razones, algunos principios tomados de la religión, porque consideran que, sin estos principios, la razón es insuficiente y débil para averiguar la verdadera dicha" (Moro 97). En segundo lugar, uno de los fundamentos sobre los que se constituye la religión utópica es la inmortalidad del alma, la cual certifica una vida ultraterrena que depende del comportamiento moral de la terrena: "Tales principios son los siguientes: que el alma es inmortal y nacida de la bondad divina para ser feliz; que después de esta vida hay premios destinados a nuestras buenas obras y castigos para nuestros pecados" (id. 97-98).


  Pero no solo la religión asegura este conocimiento, sino que la política debe certificar esta creencia para evitar desórdenes sociales. Sin castigos y penas posteriores a la muerte, a la búsqueda del placer que caracteriza la religión y la vida de los utópicos le faltaría un límite:


  
    Aunque estos principios pertenecen a la religión, estiman, sin embargo, que somos llevados por la razón a creerlos y darlos por válidos, y que si se suprimiesen, nadie sería tan necio que no se procurase lícita o ilícitamente el placer, evitando solo esos goces menores que impiden la consecución de otros más grandes o los que más tarde toman como desquite de su dolor. (Moro 98)

  


  La persecución de quienes niegan la inmortalidad del alma –como la de los que niegan la Providencia– supone una de las pocas restricciones a la tolerante religiosidad de Utopía, cuyo fundador "juzgó tiránico y absurdo exigir a la fuerza y con amenazas que todos aceptasen una religión tenida por verdadera, aun cuando una lo sea en efecto" (Moro 126). Siguiendo, sin embargo, los principios de tolerancia que caracterizan a esta religión, Utopo permitió que se sostuviera esta postura tan solo delante de los sacerdotes y los hombres doctos, quienes la criticarían por su insustancialidad. También se preocupó por evitar tanto los castigos como las conversiones forzadas. Sin embargo, a los negadores no se les considera ni ciudadanos ni hombres, por eso no se les permite que desempeñen cargos públicos o se los adorne con honores. El principio es claro. Para que la ley se cumpla, debe existir algo superior a la propia ley:


  
    ¿Cómo dudar de que un hombre así sería capaz de eludir las leyes patrias o de infringirlas por la violencia, con tal de satisfacer sus propios apetitos, si no temiese algo superior a las leyes ni nada esperase más allá de la vida corporal? (Moro 127)

  


  El núcleo conceptual que une a Moro con Pomponazzi insiste en que la sociedad no puede prescindir de los beneficios que se derivan de la creencia compartida en la inmortalidad del alma. Principalmente, es el conjunto de hombres que necesitan de castigos ultraterrenos el que obliga a que no se pueda introducir ninguna duda en el debate público sobre la inmortalidad. Las posiciones de ambos pensadores defienden una misma idea del papel que el conocimiento ejerce en la sociedad. En primer lugar, aunque consideran obligatoria la defensa social de esta creencia, no se inclinan a posturas dogmáticas que excluirían de modo radical –también en un plano puramente cognoscitivo– la defensa de posiciones heterodoxas. En segundo lugar, esta heterodoxia se permite solo en la medida en que existe un control social del conocimiento. Aunque haya un grupo que presienta la endeblez de los argumentos para demostrar la inmortalidad del alma, la jerarquía social restringirá la circulación de esta sospecha.


  2. David Hume y la crítica a los argumentos físicos y metafísicos


  El escrito de Hume que se introduce en este debate está precedido por una interesante historia editorial. Esta polémica en torno a Sobre la inmortalidad del alma está directamente conectada con Sobre el suicidio, sin duda, uno de sus escritos breves más incendiarios. Preparados para publicarse en 1757 en una colección de ensayos, tanto el autor como su editor Millar decidieron dejarlos inéditos por razón de una "abundante prudencia" con que el filósofo escocés se describe a sí mismo. A pesar de esta cancelación, se llegaron a imprimir unas pruebas, las cuales, con apuntes manuscritos del mismo Hume, todavía se conservan en la biblioteca nacional de Escocia. Además, a estos papeles se les puede suponer una cierta circulación, pues antes de que se publicara la primera edición inglesa en 1777, se editó en 1770 en el Recueil Philosophique ou Mélange de Pièces sur la Religion et la Morale, una traducción al francés de este texto –Dissertation sur l'immortalité de l'âme–, acompañada del Essai sur le suicide.18 Un año después de la muerte de Hume se publica en Holanda la primera edición inglesa. Hay que esperar, sin embargo, hasta 1783 para que se difunda por Londres.


  A pesar de ser uno de los temas fundamentales en los que la metafísica tradicional había vertido sus esfuerzos, Hume no dedicó, más allá de este pequeño ensayo, mucha atención a criticar esta doctrina. Aunque está claro que existen posturas críticas respecto de la posibilidad filosófica de demostrar la inmortalidad a lo largo de toda la historia de la filosofía, el relativo desinterés de Hume resulta sorprendente, especialmente si tenemos en cuenta que, durante el mismo siglo XVIII, tanto en el marco filosófico alemán, a través del escrito Phädon oder über die Unsterblichkeit der Seele (Fedón o sobre la inmortalidad de las almas) de Mendelssohn, como en el inglés, a través de la Analogy of Religion de Butler, se reaviva la cuestión. Posiblemente esta desatención con la que Hume trata a uno de los dogmas de la filosofía anterior se debe a que su postura –como puede comprobarse por los problemas editoriales del Ensayo sobre la inmortalidad del alma– resultaba políticamente incómoda.19 A pesar de esta escasez documental, se señalarán otros pasajes del corpus humeano, en los que, casi con la misma extensión que el ensayo, se disputa acerca de este problema. En la parte IV del primer libro del Tratado sobre la naturaleza humana, Hume dedica la sección V al tema inmediatamente conectado de la inmaterialidad del alma, capítulo que Gaskin relaciona con la génesis del mismo ensayo (cf. Hume 1874-1875a 516-533).20 También se puede encontrar en la Investigación sobre el entendimiento humano un capítulo, la sección undécima, que analiza un tema cercano "Sobre una particular providencia y un futuro estado" (Hume 1874-1875b 109-122).


  La importancia y brevedad del ensayo permiten que expongamos íntegramente la postura crítica de Hume sobre la inmortalidad del alma.21 La exposición de las doctrinas se completará con los juicios de Hume sobre la inmortalidad del alma de los pasajes del Tratado sobre la naturaleza humana y de la Investigación sobre el entendimiento humano. Sobre la inmortalidad del alma está dividido en tres secciones, según las diferentes críticas –metafísica, moral y física– que esta cuestión merece. Existe otra gran división que diferencia al prólogo y al epílogo del resto del cuerpo. Mientras el texto se encuentra limitado por la respuesta negativa de la filosofía, el inicio y final afirman, desde la Revelación cristiana, la verdad de esta doctrina:


  
    Parece difícil probar la inmortalidad del alma con las solas luces de la razón. Los argumentos en su favor se derivan de razonamientos metafísicos, morales o físicos. Pero en realidad es el Evangelio, y solo el Evangelio, el que ha sacado la vida y la inmortalidad a la luz. (Hume 2006 151)

  


  Y, si leemos la conclusión,


  
    Todo esto nos ayuda, más que ninguna otra cosa, a sacar a su luz más completa la obligación que tiene la humanidad de creer en la Revelación Divina, ya que no podemos encontrar otro medio de asegurarnos de esta grande e importante verdad. (Hume 2006 171)

  


  Como mostraremos a continuación, y de modo paralelo al debate sobre la sinceridad de Pomponazzi, la oposición no solo se da entre negación filosófica y afirmación teológica, sino entre sinceridad filosófica y estrategia teológica. Al contrario de lo que ocurría en el caso de Pomponazzi, para mostrar la insinceridad del filósofo escocés a la hora de referirse al cristianismo no hace falta recurrir a testimonios externos, sino que basta con examinar el contenido del ensayo, que muestra cómo las frases ortodoxas no son más que añadidos estratégicos.


  De los argumentos metafísicos, físicos y morales, son los físicos los que le merecen a Hume un respeto mayor, pues están construidos sobre conocimientos de hecho.22 Resulta necesario recordar que las dos críticas se sostienen sobre el principio de analogía. El primer argumento se basa en la correlación que existe entre alma y cuerpo o, más bien, la dependencia del alma respecto del cuerpo. Las alteraciones del cuerpo provocan transformaciones en el alma. De este modo,si el cuerpo se corrompe y muere, "habrá de seguirse una total disolución" del alma (Hume 2006 168). Esta dependencia se comprueba a lo largo de todos los periodos de la vida del hombre, pero resulta especialmente claro cuando el moribundo se acerca a los estertores de la muerte, pues la disolución del cuerpo va acompañada de una evidente merma de las capacidades intelectuales: "Los síntomas que la mente descubre en los momentos postreros son la confusión, la debilidad, la insensibilidad y la torpeza" (ibd.). La analogía de la naturaleza impide que, comprobados estos síntomas de debilitamiento y corrupción del cuerpo, se pueda defender la perdurabilidad del alma. El segundo argumento es de carácter más general, pues hace referencia al fluir universal de las cosas. Si todo está en movimiento en el mundo, si todo nace y perece, no podrá existir nada que se mantenga ajeno a este proceso universal: "¿Qué podría ser más contrario a los principios de la analogía que imaginar el que una sola forma –que parece ser la más frágil de todas y está sujeta a los mayores desórdenes– sea inmortal e insoluble?"(ibd.).


  Todavía en el núcleo de los argumentos físicos, es necesario señalar que, a pesar de la importancia de las cuestiones de hecho, Hume no concede ningún valor a las experiencias religiosas que podrían servir para defender, al menos, el deseo natural de inmortalidad (cf. Abaggnano 568-569). La relación de Hume con este tipo de argumentos no es unívoca. Por un lado, concede un cierto valor epistemológico a las actitudes religiosas privadas. Por otro, estas experiencias carecen absolutamente de relevancia gnoseológica cuando parecen validar la vida ultraterrena: "Es cierto que en algunas almas tienen lugar terrores inexplicables con respecto a estados futuros" (Hume 2006 163-164). Sin embargo, esta creencia no sería más que un proceso inducido y artificial, no pudiendo ser considerada como una cuestión de hecho. La validez gnoseológica de estas experiencias se descarta por deberse a una contaminación pedagógica: "pero estos terrores se desvanecerían rápidamente si no estuvieran artificialmente fomentados por el precepto y la educación" (id. 164). La segunda cuestión de hecho, también ligada al miedo a la muerte y, en consecuencia, a la existencia futura, más que ser negada a través de la noción de engaño es reinterpretada. El horror ante la muerte no proviene del miedo al castigo o a una existencia desconocida, sino que es un mecanismo de la naturaleza para nuestra supervivencia: "La muerte es el fin inevitable. Y, sin embargo, la especie humana no podría preservarse si la naturaleza no nos hubiese inspirado una aversión natural a ese fin" (id. 171).


  Si estos son los argumentos físicos, ¿cuáles son los metafísicos? En primer lugar, los argumentos se detienen en la indiscernibilidad entre materia y espíritu. Al ser la sustancia una "noción confusa e imperfecta", desconocemos qué es materia y qué espíritu. Por este motivo, no podemos descartar que la materia sea "la causa del pensamiento" (Hume 2006 162). Así mismo, por el argumento de la analogía, al que tantas veces se recurre, la naturaleza podría configurar el espíritu de la misma manera que la materia: "Sus conciencias, o esos sistemas de pensamiento que llegaron a formarse a lo largo de la vida, podrían ser continuamente disueltos por la muerte" (ibd.). Los otros dos argumentos metafísicos, más que negar la inmortalidad del alma, señalan la irrelevancia moral y cognoscitiva de esta hipótesis. Incluso si Hume aceptara que el alma es inmortal, el problema seguiría siendo colosal, pues quedaría por demostrar que esta sustancia inmortal está dotada de memoria, posibilidad que se vuelve a descartar en dos pasos. En primer lugar, si el alma es inmortal, pero pierde la memoria al separarse del cuerpo, el individuo se encontraría de facto con una situación equivalente a la del alma mortal: "Y que una sustancia inmaterial … pueda perder su conciencia o memoria lo muestra en parte la experiencia, aun asumiendo que el alma fuera inmaterial"(ibd.).23 En segundo lugar, si el alma es inmortal por la incorruptibilidad, y esta se identifica con la "ingenerabilidad", el no tener conciencia –o recuerdo de la conciencia– antes de la vida terrena nos invita a pensar que tampoco se tendrá después de la muerte: "Y si su existencia anterior no nos concernió en absoluto, tampoco habrá de concernirnos su existencia posterior" (Hume 2006 163).24 Hume desactiva la necesidad de la inmortalidad no solo en una esfera política, sino también psicológica: ¿qué importa que el alma sea inmortal si no existe una memoria efectiva que, en el transcurso de la temporalidad a la eternidad o de la temporalidad anterior a la posterior, asegure una misma identidad personal?


  3. Hume y la irrelevancia política de la inmortalidad del alma


  Si en las secciones física y metafísica se rechazan algunos argumentos tradicionales acerca de la inmortalidad del alma, en la sección de los argumentos morales Hume neutraliza los perjuicios políticos que podrían derivarse de su negación. Hasta este punto, su argumentación, al menos en cuanto a conclusiones gnoseológicas, resulta parecida a la de Pomponazzi y Moro. Para los tres, la certeza de la inmortalidad del alma es imposible de alcanzar por los medios de la razón. Sin embargo, se debe apuntar que existe, desde el mismo punto de vista gnoseológico, una importante diferencia Si Pomponazzi y Moro consideran que la razón humana no alcanza la seguridad en este punto, Hume, en cambio, defiende que la razón humana casi llega a la certeza de que el alma es mortal. En cualquier caso, la principal y radical diferencia para nuestro análisis reside en que Hume, desmarcándose de los filósofos del Renacimiento, mostrará que, por unas determinadas exigencias morales, el carácter indemostrable de la inmortalidad del alma no debe ir acompañado de una certificación política. Más aún, Hume llegará a sostener que la misma idea del castigo y del premio eterno resulta inmoral.25


  Vistos los argumentos metafísicos y físicos, es hora de volvernos al tercer tipo de argumentos, los morales, que están conectados a los políticos: "Consideremos los argumentos morales, principalmente los que están basados en la justicia de Dios, a la que se supone interesada en el futuro castigo de los malos y en la recompensa de los virtuosos" (Hume 2006 163). Desautorizando una experiencia religiosa bastante extendida, afirma que el hombre, al menos cuando está mentalmente sano, solo se preocupa de este mundo, sin tener, salvo en casos de conciencia deformada por quienes solo quieren "ganarse la vida y … adquirir poder y riqueza en este mundo" (id. 164), apenas inquietudes por castigos y recompensas ulteriores. La antropología de Hume parece componerse de un hombre cuyo tipo sería el Don Juan y su lema el "largo me lo fiais", que ni siquiera teme a la muerte, pues su única meta –como el placer y la conquista de Don Giovanni– es inmediata. Para descartar la posibilidad de vida ultraterrena, Hume recurre a una concepción de un Dios benevolente que no puede permitir que se produjera tal desajuste y, llegada la muerte, tal frustración.26


  Hume vuelve a Dios para demostrar la invalidez de la noción de castigo. Si antes había recurrido a un Dios bueno –utilizando un concepto de bondad válido tanto para la esfera divina como para la humana, según el cual no puede ser bueno quien permite la desilusión–, en este caso, insiste en la cuestión teológica de la radical incapacidad de los conceptos humanos de describir a Dios. Por sorprendente y contradictorio que pueda parecer, el recurso humeano a Dios se mueve entre la analogía escolástica y la teología negativa. Cae en una equivocación quien cree que lo que resulta malo y punible para el hombre, también lo es para Dios. Las razones por las que Dios castiga no tienen por qué ser idénticas a las que llevan a los hombres a imponer penas:


  
    ¿Cuál es la regla por la que se distribuyen castigos y recompensas? ¿Cuál es la norma divina del mérito y del demérito? ¿Es que debemos suponer que los sentimientos humanos tienen también lugar en Dios? ¡Qué hipótesis tan aventurada! Mas no podemos concebir otro tipo de sentimientos. (Hume 2006 165)

  


  Hume mina desde su mismo cimiento –la moralidad– la idea de un castigo o un premio eterno. La naturalidad de esta crítica a la total reducción de la situación de ultratumba a cielo e infierno la parece respaldar el poema de Borges "Fragmentos de un evangelio apócrifo", contenido en el Elogio de la sombra: "Los actos de los hombres no merecen ni el fuego ni los cielos" (353). Además, que el infierno y cielo sean rechazados por motivos morales posee importancia para determinar la sinceridad del prólogo y epílogo –la inmortalidad es un asunto revelado por el cristianismo– del ensayo Sobre la inmortalidad del alma. Definitivamente esta crítica moral a la noción de recompensa o penalización ultraterrena nos indica cómo leerlos. No se debe olvidar que el Dios descrito por el cristianismo, fundado en las Sagradas Escrituras, castigará a los pecadores y recompensará a los que han cumplido su voluntad (Mt. 25:46,1; Cor. 15:19). Es el rechazo de este principio evangélico –Dios que premia con recompensas y amenaza con castigos– el que nos señala cómo leer el prólogo y el epílogo del texto, y en general nos hace desconfiar de todos los momentos en los que Hume se quiera resguardar en una teología cristiana tradicional. Desde este punto de vista, se puede pensar que la disputa bibliográfica sobre si Hume posee una postura agnóstica acerca de la religión o atea depende de si se lee de modo literal este tipo de afirmaciones o de si estas manifestaciones se interpretan entre líneas, interpretación que, en este caso, me parece necesaria.27


  Pero no solo rechaza los conceptos de castigo y recompensa eternos a través de esta incómoda combinación de teología analógica y negativa. El desprestigio del castigo y el premio eterno continúa. ¿Por qué motivo la noción de castigo eterno nos resulta desde el punto de vista humano completamente inaceptable? Hume ofrece dos argumentos en este sentido. Un castigo eterno niega la posibilidad de mejora moral, la condenación eterna hace imposible que el condenado repare su falta, objetivo primero de la concepción humana de la pena: "El castigo, sin una propia finalidad o propósito, es inconsistente con nuestras ideas de bondad y la justicia" (Hume 2006 165). Otro de los principios humanos del castigo es el de la proporcionalidad entre la falta cometida y el castigo impuesto. No hay falta tan grave que lleve al hombre al castigo eterno ni bien tan grande que le lleve al premio. El principio metafísico es básico: la radical diferencia entre infinito y finito.


  Directamente unido a esta falta de proporcionalidad entre falta temporal y castigo eterno, reside la idea de que el castigo y recompensa eternos contradicen la esencia de la antropología: no existen dos tipos tan diferentes de hombres. Pasando por alto la posibilidad ultraterrena del purgatorio, así como la posible gradación dentro del infierno y del cielo –baste con recordar la Divina comedia para ambas cuestiones–, Hume considera que la vida ultraterrena se reduce a dos estados definitivos, separación que no respondería a la variada diversidad de los seres humanos. Esta extrema dualidad no se adecúa a la complejidad del ser humano, siempre escalonado en innumerables diferencias. La imagen que ilustra su pensamiento resulta sumamente persuasiva. Verdaderamente no existirían los dos tipos de hombres que el castigo y el cielo eterno suponen:


  
    Si alguien quisiera ir por el mundo con la intención de dar una buena comida a los justos y una paliza a los pecadores, frecuentemente se vería confundido a la hora de elegir, y descubriría que la mayoría de los méritos y los deméritos de hombres y mujeres apenas merecerían ni una cosa ni la otra. (Hume 2006 166)

  


  Hasta aquí Hume ha señalado la inmoralidad del castigo desde una esfera puramente privada. Incluso parecería que, según este parámetro, la noción de castigo quedaría desterrada de lo humano. Parece que el único deseo de castigar que la bondad del corazón humano no podría anular sería aquel con el que los presbíteros quieren imponer a quienes han cometido los crímenes de "herejía o infidelidad" (Hume 2006 167). Por fin, entra la política de modo pleno en la argumentación humeana acerca de la inmortalidad del alma. Sin contar con clérigos resentidos, la única fundamentación razonable al castigo provendría del interés público: "¿No son únicamente las reflexiones sobre las necesidades del interés público las que endurecen el corazón de los jueces y jurados y logran prevalecer sobre sentimientos humanitarios?" (id. 166). Por la política –cuyo objetivo fundamental consiste en el mantenimiento del orden público–, el castigo se habría introducido en este mundo humano partidario del perdón y demás sentimientos humanitarios. Sin embargo, por mucho que este interés resulte aceptable de modo general, Hume rechaza que este pueda exigir la imposición de un castigo eterno:


  
    La principal fuente de las ideas morales es la reflexión sobre los intereses de la sociedad humana. ¿Deberían estos intereses, de tan corto alcance y tan superficiales, ser protegidos mediante castigos eternos e infinitos? La condenación eterna de un hombre es un mal infinitamente mayor que la subversión de mil millones de reinos. (Hume 2006 167)

  


  En suma, el motivo que Hume ofrece para negar el castigo eterno resulta ser moral. Más que ante una neutralización de la negación de la inmortalidad del alma, nos encontramos ante la moralización del concepto de eternidad humana. Esta moralidad resulta especialmente palmaria en la asignación a un juez humano –en este caso no hay recurso a la analogía divina– de la potestad de imponer castigos eternos. Incluso si el hombre pudiera castigar eternamente a otro hombre, no existiría ningún interés público que justificara esta condena. En este rechazo a este tipo de castigo eterno encontramos una transformación del Fiat iustitia, pereat mundus, que podría ser Fiat clementia, tamen pereant societates. El castigo eterno está tan fuera de los conceptos de moralidad, que no solo carece de uso político, sino que parece descartarse su misma existencia. Incluso si el propio hombre sin auxilio divino pudiera creer algo así, no hay bien público que lo pudiera justificar.


  4. El castigo eterno: un recurso para malvados crédulos


  Existen muchos argumentos de Hume que no resultan satisfactorios. Ciertamente, todas las acusaciones que dirige contra la noción de castigo y premio ultraterreno son sumamente intuitivas y agudas. Sin embargo, la postura del filósofo escocés parece construirse desde ninguna parte. Por un lado, ataca la noción de castigo ultraterreno desde una idea analógica de Dios: lo que para Dios es justo ha de ser justo para nosotros. Por otro, la impugna también desde una noción de Dios propia de la teología negativa. Dados que nuestros conceptos no sirven para ser aplicados a Dios, estaremos condenados a equivocarnos si juzgamos que para Dios es bueno lo que nosotros consideramos como tal. Obviamente, estas dos críticas son mutuamente contradictorias y esto revela que si bien la crítica se construye de un modo retórico y eficaz, carece de sustento metafísico. En Ensayo sobre la inmortalidad del alma, la idea de Dios es contradictoria: alguien que es lo totalmente otro, alguien que tiene nuestras cualidades, pero de modo supereminente.


  Más allá de estas imprecisiones que muestran a un Hume que, antes que nada, quiere acabar de todos modos con la noción del Dios castigador, en su discurso se encuentran valiosos argumentos para minar la validez moral del castigo ultraterreno. Estas críticas resultan muy eficaces para un argumento que apoya la inmortalidad del alma desde la política –desde lo decidible por el hombre– y no desde la metafísica. De modo más o menos preciso –tampoco este campo resulta completamente lineal–, Hume recuerda los cuatro motivos de la injusticia de esta doctrina: el salto entre delito temporal y castigo eterno, la estrechez de encuadrar en solo dos estados a la inmensa variedad de los seres humanos, la contradicción entre castigo eterno y la tendencia humana a la compasión y, por último, la insustancialidad de cualquier beneficio político en comparación con la condena eterna.


  Hay que decir que todas estas objeciones podrían haberlas compartido Pomponazzi o Moro. El realismo político que ambos manifiestan les permite aceptar los daños colaterales de esta teoría de la inmortalidad. Posiblemente habrían incluido las advertencias de Hume como "perjuicios residuales" de una teoría que ofrece grandes beneficios para la convivencia social. Sin duda reprocharían a Hume haber minusvalorado los beneficios políticos de la defensa pública de la inmortalidad. La pregunta que la teología política se plantea es la siguiente: ¿son tan importantes los beneficios que otorga la sociedad como para mantener una teoría que puede llegar a ser considerada como moralmente perjudicial y gnoseológicamente endeble?


  Consideramos que la respuesta definitiva a esta pregunta no se encuentra en ninguno de los tres autores mencionados, porque propiamente una respuesta de tales características no existe. A pesar del interés que por la historia mostraron a lo largo de su vida intelectual, ni Moro ni Hume perciben que la validez de este argumento dependa de un problema esencialmente histórico, tal como lo sugiere muy brevemente Abbagnano. La necesidad de la defensa pública de la inmortalidad del alma como medio para mantener la paz social solo será eficaz en aquellas sociedades en las que exista un tipo de personas dispuesto a cumplir la ley solo si la transgresión implica el castigo eterno o si el cumplimiento trae aparejado el premio eterno. Inevitablemente, en una sociedad compuesta por este tipo de malignos crédulos o cumplidores interesados, la teoría de la inmortalidad producirá un positivo y considerable efecto social. Tanto Moro como Pomponazzi, especialmente este último, parecen defender que existe una inmodificable teoría antropológica tripartita que inevitablemente hará que siempre exista una categoría antropológica de este tipo. Incluso, en el siglo XVIII parece haber existido este tipo de personas, tal como se puede reconocer, en el caso descrito por Hume, a los atemorizados por la instigación de los clérigos.


  Sin embargo, incluso si Hume sostiene esta teoría antropológica, no resulta posible suscribirla desde un punto de vista metafísico, sino tan solo desde la historia. La experiencia histórica de sociedades constitucionalmente agnósticas o incrédulas, en las que la paz social resulta más firme que en las religiosas, desmiente la validez supratemporal de esta teoría antropológica. Este hecho no supone la validez de la crítica de Hume, sino que la validez de esta teoría –como la de tantas otras instituciones de la teología política– depende del momento histórico que atraviesa una sociedad.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1]Para una postura que defiende la continuidad entre filosofía renacentista y moderna, véase R. Mondolfo (1954).


  2[bookmark: 2] "Anche i naturalisti del Rinascimento ammettono l´immortalità " (Abaggnano 567).


  3[bookmark: 3]En Comentario al diálogo de Platón "Fedón" o la inmortalidad del alma de S. Fox Morcillo, encontramos también una consecuencia teológico-política en este debate. Tras haber hecho hablar a un epicúreo o "a cualquier otro que niegue la Providencia de Dios y la inmortalidad de las almas (pues estas dos son realidades cercanas)", Fox Morcillo señala que el primer problema al que se enfrentan estas descreídas teorías es de tipo político: "Dado el caso que los hombres se convenzan de todas estas teorías, ¿con qué objeto existe el Estado?, ¿por qué defendemos la vida humana en sociedad?, ¿con qué finalidad damos culto a Dios o hacemos cualquier otra cosa que nos exige la virtud?" (23).


  4[bookmark: 4] "to the traditional philosophical sciences, the humanist contribution to natural philosophy was negligible … the writings of the humanists on problems of moral philosophy were numerous and influential although often amateurish and inconclusive" (Kristeller 1984 26).


  5[bookmark: 5] "Also the continued interest which Renaissance thinkers after Ficino and Pomponazzi took in the problem of immortality may be related to this concern for the individual self and its ultimate destiny" (Kristeller 1984 26).


  6[bookmark: 6] "Out of this stage of the discussion there flowed various lines of argument. Almost all treatises on the immortality of soul emphasized the moral imperative of an afterlife that obliges man to avoid evil" (Blum 227).


  7[bookmark: 7]Para E. A. Constant, "In this essay I shall argue that Apostolici regiminis is not a dogmatic declaration on immortality but rather a dogmatic condemnation of the so-called doctrine of the double truth" (353-354). Así mismo, Christopher Martin sostiene que en la bula no se defiende que el alma se puede demostrar filosóficamente (cf. 29-38).


  8[bookmark: 8]Pine afirma, por ejemplo, que la consideración del problema de la inmortalidad del alma como puramente neutral no resulta creíble (123).


  9[bookmark: 9]De esta misma manera interpreta E.A. Constant una doctrina tan cercana a Pomponazzi como la de la doble verdad: "any conception of a double truth represents a genuine threat to the church. If one claims that a philosophical position that contradicts religious doctrine is only true according to philosophy, this still creates a rival truth" (Constant 364).


  10[bookmark: 10] "To maintain that this ancient theology coincided with Christian truth had been Ficino´s strategy throughout his work, so Pomponazzi might be seen to be aligning himself with the Ficinian Project in this one respect" (Blum 223).


  11[bookmark: 11] "Sin embargo, si fuese así, no nos parece comprensible el hecho de que, pese a la polvareda que, en efecto, produjo la publicación De inmortalitate animae, su autor no fuera condenado ni tuviera que retractarse; es más, en las obras que escribió en su defensa no hace sino reafirmarse en sus anteriores pareceres" (García Valverde 2010 XCIV).


  12[bookmark: 12]"Questo argomento non ha avuto molta fortuna nell´antichità : è piuttosto valso come il motivo, spesso non confessato, dal quale i filosofi sono stati spinti a cercare prove dimostrative della immortalità " (Abaggnano 569).


  13[bookmark: 13] Hay que recordar, sin embargo, que la formulación de Pomponazzi es más atrevida pues considera la posibilidad –obviamente sin poder significarlo de modo literal– de que todas las religiones, incluido el cristianismo, sean falsas. "Pues, supuesto que existen, tres religiones … la de Cristo, la de Moisés y la de Mahoma, entonces o todas son falsas, y de esta manera todo el mundo está engañado, o al menos dos de ellas, y así la mayor parte" (Pomponazzi 2010 140).


  14[bookmark: 14] Hay que recordar que el argumento de Santo Tomás no se dirige a explicar un problema político, sino a mostrar la injustificabilidad de que alguien sacrificara su vida por algo superior a sí mismo.


  15[bookmark: 15] Abaggnano afirma, refiriéndose a este capítulo XIV, que "Pomponazzi non fece che riprendere questo punto de vista nella sua critica dell´argomento morale", lo que significa que su postura es idéntica a la de Duns Scoto, según la cual la buena y la mala acción constituyen premios y castigos en sí mismos.


  16[bookmark: 16] "Hay que recordar que muchos han puesto la verdadera excepcionalidad del discurso de Pomponazzi cuando su tesis de la mortalidad del alma humana abandona el ámbito estricto de la psicología, deja el terreno de la exégesis textual, y se encamina al de la filosofía moral. Los capítulos 13 y 14 contienen probablemente la parte más valiosa del De immortalitate, ya que suponen en realidad un esfuerzo magnífico por ofrecer una visión de la dignidad humana, de su profunda esencia moral, sin la tutela religiosa. Esa es, en efecto, la propuesta real de Pomponazzi cuando afirma que puede fundarse una moral en valores desvinculados de la esperanza de inmortalidad, circunscrita únicamente a los límites de esta existencia mundana. Se trata sencillamente de responder afirmativamente a la pregunta de si merece vivirse una vida aun a pesar de rechazarse la posibilidad de una continuidad allende los límites de la corrupción corporal, y de aportar razones para ello en la idea de que la esperanza de inmortalidad no determina ni mucho menos el valor de una vida humanamente vivida. He aquí sin lugar a dudas, permítasenos la expresión, el Pomponazzi copernicano, el que es capaz de articular sobre los cimientos de la filosofía aristotélica un discurso moderno, una filosofía nueva cuyos retoños, sin embargo, sufrirán el embate de los vientos de la Contrarreforma" (García Valverde 2009 23-24).


  17[bookmark: 17]"Maiorque pars hominum, si bonum operatur, magis ex metu aeterni damni quam spe aeterni boni operatur bonum, cum damna sint magis nobis cognita quam illa bona aeterna" (Pomponazzi 1990 196-198). En cualquier caso, creo que el nobis resta plausibilidad a mi interpretación. Pero el damna puede hacer referencia tanto a los daños inmediatos que moverían al segundo tipo de hombre como a los daños eternos que afectarían al tercer tipo de hombres. De todas formas, Pomponazzi no deja claro si los castigos y recompensas que acompañan al segundo tipo de hombres son también inventados por un político más preocupado por la virtud que por la verdad de sus ciudadanos. Parece razonable que no sea así, pues los hombres pueden actuar por bienes sociales que pueden provenir de acciones virtuosas.


  18[bookmark: 18]Para una información más detallada sobre la primera fortuna editorial del escrito, véase la introducción de J. V. Price a la edición de Thoemmes Press de Essays on Suicide and the Immortality of Soul, con reproducción facsimilar de la edición de Londres de 1783 (xix).


  19[bookmark: 19]"Most readers in the eighteenth century would probably have regarded the essays as inflammatory, and Hume has barely touched on the topic in his other works" (Price vii)


  20[bookmark: 20] Según Gaskin, esta obra no está "overtly concerned with religion. Part of the reason for this is that Hume excised some of its ´nobler parts´ before publication … possibly some version of ´Of the Immortality of the Soul´… " (317).


  21[bookmark: 21] "But by far the most important essays are the two which ought to have appeared in 1757 along with the Natural History of Religion. These are "Of suicide"… and "Of theImmortality of the Soul" (which argues that there is good evidence for man´s mortality). Both essays were withdrawn by Hume before publication after threats against him or his Publisher, although copies of both survived to be reprinted in modern editions" (Gaskin 317).


  22[bookmark: 22] "Los argumentos físicos que surgen de la analogía que se da en la naturaleza constituyen un fuerte apoyo a favor de la mortalidad del alma, y son, ciertamente, los únicos argumentos filosóficos que deberían admitirse en lo tocante a esta cuestión y a cualquier otra cuestión de hecho" (Hume 2006 167-168).


  23[bookmark: 23] Al conceder tanta importancia a la memoria, parecería que la memoria sería una de las características que identificarían a la sustancia espiritual diferenciándola de la material.


  24[bookmark: 24] Este argumento vuelve a aparecer en la parte final del ensayo, inmediatamente después de haber mostrado los argumentos físicos: "Nuestra insensibilidad antes de que nuestro cuerpo fuese formado parece ser, para la razón natural, prueba de que tornaremos a un estado semejante después de la disolución final" (Hume 2006 170).


  25[bookmark: 25] Sin recurrir a la cuestión de la inmoralidad del premio y del castigo eternos, Hobbes había señalado en Leviatán las dificultades que estas dos instituciones espirituales representaban para el orden político: "Como el mantenimiento de la sociedad depende de la justicia, y la justicia depende del poder de vida y muerte y de otras recompensas y castigos menores que son administrados por quienes ostentan la soberanía del Estado, es imposible que un Estado se sostenga allí donde otra persona diferente del soberano tiene el poder de dar recompensas mayores que la vida e infligir castigos más graves que la muerte" (XXXVIII 375).


  26[bookmark: 26] "Podría adscribirse este bárbaro desengaño a la voluntad de un Ser sabio y benevolente" (Hume 2006 164). En principio esta aplicación de la analogía a Dios parece impropia no solo por el argumento que se va a señalar a continuación, sino por un principio general que el propio Hume –aunque a través de un amigo, que vendría a reproducir la filosofía epicúrea– había dejado sentado en An Enquiry concerning human Understanding: "The case is not the same with our reasonings from the works of nature. The Deity is known to us only by his production, and is a single being in the universe, not comprehended under any species or genus, from whose experienced attributes or qualities, we can, by analogy, infer any attribute or quality in him" (119). Este principio es el núcleo de este capítulo undécimo –no podemos atribuir a la causa de Dios exactamente las perfecciones que vemos en la creación– y vuelve a repetirse de forma igual de clara solo unas líneas adelante. "But this method of reasoning can never have place with regard to a Being, so remote and incomprehensible, who bears much less analogy to any other being in the universe than the sun to a waxen taper, and who discovers himself only by some faint traces or outlines, beyond which we have no authority to ascribe him any attribute or perfection" (id. 120).


  27[bookmark: 27] Gaskin las lee de modo literal. Posturas como la del reciente texto de Holden, titulado Spectres of False Divinity. Hume´s Moral Atheism, reinterpretan las manifestaciones más moderadas de Hume: "Although Hume is justly famous for his skeptical critique of traditional forms of theological speculations, he is not a skeptic or agnostic on the question of the deity´s moral character: he does not simply suspend judgment regarding the moral attributes, but categorically rules them our" (ix).
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  Resumen


  Se ofrece una posible lectura de la trascendencia levinasiana desde el fenómeno de la responsabilidad, lectura que no es posible desde la lógica de la libertad, sino en cuanto que trascendencia del retorno sin partir de ninguna parte. Esto exige aceptar que la sensibilidad es el punto cero de la situación, con lo que se pone de manifiesto que el hombre, antes de trascender y responder, está encarnado. Por lo tanto, la corporalidad del cuerpo es el hecho desde el cual un sujeto responsable es posible.


  Palabras clave: E. Levinas, corporalidad, responsabilidad, sensibilidad, trascendencia.

  


  Abstract


  The article offers a possible reading of transcendence in Levinas from the perspective of the phenomenon of responsibility, a reading that is only possible from the logic of freedom as the transcendence of returning without having ever left. This entails accepting that sensibility is the ground zero of the situation, which makes evident that human beings are embodied before transcending and responding. Therefore, the body´s corporality is the fact that makes possible a responsible subject.


  Keywords: E. Levinas, corporality, responsibility, sensibility, transcendence.

  


  Resumo


  Neste artigo, oferece-se uma possível leitura da transcendência levinasiana a partir do fenômeno da responsabilidade, leitura que não é possível sob a lógica da liberdade, mas sim enquanto transcendência do retorno sem partir de nenhum lugar. Isso exige aceitar que a sensibilidade é o ponto de partida da situação, com o que se manifesta que o homem, antes de transcender e responder, está encarnado. Portanto, a corporalidade do corpo é o fato do qual um sujeito responsável é possível.


  Palavras-chave: E. Levinas, corporalidade, responsabilidade, sensibilidade, transcendência.

  


  Introducción


  Comenzaré este artículo con la siguiente afirmación husserliana que aparece en Lecciones de fenomenología de la conciencia interna del tiempo:


  
    La impresión originaria es el comienzo absoluto de esta producción, la fuente originaria de la que todo lo demás se produce sin cesar. Ella, sin embargo, no se produce, no surge como algo producido, sino que lo hace por genesis spontanea, es engendramiento originario. (2002 120)

  


  Citar inmediatamente a Husserl no es un esfuerzo antojadizo, pues el problema de la Urimpression será para la fenomenología francesa una cuestión fundamental a la hora de enfrentarse con la pregunta por la subjetividad. ¿Qué pone de manifiesto el problema de la impresión originaria y por qué es utilizado como obertura de este artículo, cuando pretendemos hablar aquí de la salida del ser levinasiano? Es necesario, entonces, aceptar que la impresión originaria, como punto fuente de los fenómenos decursivos-temporales, manifiesta el límite del sujeto en cuanto que a la autoconstitución de este se refiere, pues la temporalidad "es el terreno ejemplar de la aporía de la no–donación. Entonces, es necesario precisar el análisis llevando la mirada hacia el punto preciso de la situación –necesariamente paradojal– de la no–donación" (Sebbah 153).1 Por lo tanto, el contexto teórico recién expuesto hará de la filosofía de Emmanuel Levinas no solo una filosofía ética, sino un pensamiento que pretende dilucidar la respuesta por el origen anárquico2 de la subjetividad. Este es unesfuerzo imperativo, pues el sujeto ha sido generalmente expuesto por la filosofía como un concepto operatorio más que temático (cf. id. 156).3


  Antes de continuar, es necesario exponer el plan a seguir en este trabajo: es sabido que la filosofía de Emmanuel Levinas es una filosofía de la trascendencia; tomaremos esta hipótesis para formular los primeros interrogantes que orientarán el inicio de este artículo: ¿qué relación tiene esta trascendencia con la pregunta por el origen?, ¿cuál es el sentido de la trascendencia en la filosofía de Levinas?, ¿cuál es el fundamento central de la filosofía de Levinas que permite responder a la pregunta por el origen del sujeto?


  Para hacer justicia a estas interrogaciones, se aceptará que la filosofía de Levinas es, como afirma François-David Sebbah en L´épreuve de la limite, una filosofía del nacimiento.4 Ahora bien, si Levinas hace de su filosofía una filosofía de la trascendencia, siendo esta trascendencia solo posible como una excedencia de ser, ¿es posible pensar un nacimiento que es al mismo tiempo salida de ser?, ¿cómo pensar un nacimiento tal, si estamos habituados a pensar este acontecimiento como un llegar a ser?


  Abordar los siguientes problemas exigirá dividir el trabajo en dos momentos. Primero se desarrollarán los planteamientos sobre el ser y la categoría levinasiana de Il y a presentes en De la existencia al existente. En un segundo momento, se expondrá breve y sucintamente los planteamientos sobre el cuerpo y la sensibilidad presentes en los Essais Nouveaux y en De otro modo que ser y más allá de la esencia. De esta manera, se buscará dejar en evidencia la importancia del cuerpo como fundamento principal desde donde responder a la pregunta por la responsabilidad, comprendiendo así que la responsabilidad es el fenómeno mismo de la trascendencia y del origen-nacimiento de la subjetividad, pues el sujeto, para Levinas, es originariamente responsable.


  I


  En el prefacio a la segunda edición en castellano de De la existencia al existente, escrito en septiembre de 1981, Levinas dice lo siguiente: "La noción del hay, desarrollada en este libro de hace treinta años, nos parece que es su trozo más resistente" (2006a 12). Esta es una afirmación capital sustentada en la revisión madura que cualquier pensador hace de su obra temprana, aunque no por ello menos capital. El motor central del texto publicado en el año 1947 radica en la necesidad de concebir de otro modo el problema del advenimiento de la diferencia ontológica –diferencia que Heidegger había propuesto exactamente veinte años antes–, más precisamente, el advenimiento de un existente en la existencia. Tan importante es el tratamiento que Levinas hace de esta problemática, y junto con ello la concepción del ser derivada de esta última cuestión, que podemos considerar a De la existencia al existente como piedra fundacional de todo su posterior trabajo filosófico, pues los esfuerzos de la obra levinasiana, en general, se centran en describir los fenómenos preoriginales que dan cuenta del nacimiento de la subjetividad. Es así como Levinas, en un principio, deviene demasiado clásico, pues este nacimiento hermana su sentido con el epekeina tes ousia platónico (Rep. 509b, ss.), lo que pone de manifiesto una íntima relación entre nacimiento y trascendencia, trascendencia que, en el contexto del temprano filosofar levinasiano, se hará notar bajo el nombre de excedencia:


  
    La fórmula platónica que sitúa el Bien más allá del ser es la indicación más general y la más vacía que guía estas investigaciones. Ella significa que el movimiento que conduce a un existente hacia el Bien no es una trascendencia por medio de la cual el existente se eleva a una existencia superior, sino una salida del ser y de las categorías que lo describen: una Excedencia. (Levinas 2006a 11)

  


  Comprender esta afirmación levinasiana exige pensar en el porqué de la necesidad intelectual de arrancar al ser humano del dominio del ser, pues hasta tal punto Levinas radicaliza esta salida que nos vemos forzados a asumir que el sujeto se constituye en esta salida misma. Sin embargo, esta excedencia, comprendida como un pasar a lo otro que ser, exige aceptar que la "Excedencia y [la] Dicha hacen pie en el ser" (Levinas 2006a 11). Por lo tanto, De la existencia al existente parte del siguiente supuesto: el existente está situado en este ser.


  Para comprender esta "situación en el ser" es necesario abordar, de manera previa al análisis corporal que será objeto de desarrollo en la segunda parte de este trabajo, la explicación de la diferencia que existe entre la angustia heideggeriana y el horror de ser levinasiano, pues en este horror de ser es que subyace la concepción original que Levinas tiene del ser, y que se deriva de la pregunta por el origen de la diferencia ontológica.


  Uno de los grandes aportes que Martin Heidegger hizo al pensamiento filosófico, como lo ha señalado Emmanuel Levinas a lo largo de muchos pasajes de sus obras y entrevistas, fue despertar en el ser su "verbalidad",5 pues replantear la pregunta por el ser exigirá, desde 1927 hasta nuestros días, no abordarla como una cuestión que pone el acento en la búsqueda de la definición del objeto de la interrogación. Preguntar ¿qué es el ser? es tomar al ser como un ente; sin embargo, y aquí daré por asumida y conocida la argumentación general de Sein und Zeit, el ser debe ser comprendido desde el horizonte del tiempo.


  Para continuar, se debe aclarar lo siguiente: si esta primera parte de la exposición demanda presentar los argumentos que Levinas desarrolla sobre el ser en De la existencia al existente, entonces dejaré en evidencia que el desarrollo de este primer momento del artículo –por una cuestión metodológica– asumirá el tratamiento que F. D. Sebbah introduce en el apartado "La naissance de la subjectivité chez E. Levinas", texto que hace parte de la investigación sobre la fenomenología de Levinas, Derrida y Henry titulada L' épreuve de la limite. Este apartado inicia dejando en evidencia el contraste que existe entre Heidegger y Levinas sobre la cuestión de la natalidad.


  
    … si el Dasein es el ser–para–la–muerte, la subjetividad levinasiana será, más bien, aunque no encontremos la fórmula bajo la pluma de Levinas, el ser–para–el–nacimiento. Esta divergencia de apreciación del fenómeno del nacimiento es solidaria de la inversión del estatus de la muerte que se juega en uno y otro autor: la muerte, para Heidegger, es la posibilidad de mi imposibilidad; por lo tanto, ella es, para Levinas … ahogo en la imposibilidad de lo posible. (Sebbah 174, énfasis añadido)

  


  Si se asume el supuesto recién citado como base desde donde este artículo se desarrollará, entonces es necesario aceptar que en el fenómeno de la imposibilidad habita la diferencia que hay entre uno y otro autor con respecto a la experiencia de ser. Para Heidegger en la posibilidad de la muerte se abre el Dasein a la existencia auténtica, de manera que adquiere sentido el ser como su existencia más propia. Cito a Sebbah:


  
    Lo sabemos, en la angustia de la muerte, el Dasein retrocede ante la nada, nada que desde entonces le revela el Ser. En cuanto que ser–parala– muerte, el Dasein se toma como existencia en el desvanecimiento de la muerte. Es que su ser, en cuanto pura posibilidad, le ha sido revelado como tal, precisamente y paradojalmente, en el desvanecimiento del fin de toda posibilidad. (175, énfasis añadido)

  


  Para Levinas, en cambio, el acontecimiento de la muerte no se puede plantear sin comprender el fenómeno del nacimiento, pues la muerte, antes de ser imposibilidad de la posibilidad, necesita del nacimiento del sujeto de estas posibilidades. Así, la nada que angustia al Dasein deja en evidencia que la posibilidad que abre la muerte, como imposibilidad, está necesariamente relacionada con el tener que ser. Es decir, si bien Heidegger piensa constantemente en las bases de una existencia posibilitada por el ser–para–la–muerte, la angustia que surge ante la nada inminente logra, en la comprensión del ser por parte del Dasein, un contrato entre ser y existente.


  La noción de contrato en De la existencia al existente es central, pues la posición particular que Levinas tiene acerca del ser se derivaría justamente del modo como se relaciona el existente con la existencia. Entonces, ¿cómo se juega el contrato en Levinas?


  Si, por un lado, Heidegger, según Didier Franck en Le corps de la différence,6 no logra dilucidar el origen de la diferencia ontológica, Levinas, por el otro, solo puede comprender esta diferencia en la medida en que asume que el existente está de antemano adherido al ser, pues "la relación entre ente y ser no enlaza dos términos independientes. El ente ha hecho ya un contrato con el ser; no se lo puede aislar" (Levinas 2006a 17). Entonces, ¿cómo es posible la diferencia entre existente y existencia que se deriva de este contrato?, ¿cómo es posible la diferencia entre el existente y el acontecimiento de existir: la existencia? Para responder estos interrogantes será necesario exponer el argumento general sobre la noción de ser que Levinas desarrolla en De la existencia al existente:


  
    Imaginemos la vuelta a la nada de todos los seres: cosas y personas. Resulta imposible situar esa vuelta a la nada fuera de todo acontecimiento. Pero ¿y esa nada misma? Algo pasa, aunque no sea más que la noche y el silencio de la nada. La indeterminación de "ese algo pasa" no es la indeterminación del sujeto, no se refiere a un sustantivo … Esa consumación impersonal, anónima, pero inextinguible del ser, esa que murmura en el fondo de la nada misma, la fijamos mediante el término hay (Il y a). El hay, en su rehusarse a tomar una forma personal, es el ser en general. (2006a 69)

  


  He aquí uno de los conceptos centrales de la obra levinasiana, pues el "hay" manifiesta la forma original que Levinas tiene de comprender el ser. El problema ontológico para él, me atrevo a decir, es el que se preocupa de lo más estéril que el pensamiento puede aprehender, pues la neutralidad del hay es el elemento donde el existente está sumergido, y que no tiene la capacidad de producir algo por sí mismo. De este modo, para Levinas, la experiencia del hay es similar al hecho de estar en la habitación en medio de la noche, porque si pudiésemos hacer la abstracción de todos los objetos, solo quedaría el susurro del ser, o el ser como susurro indeterminado e impersonal, es decir, la pura presencia sin sujeto ni objetos, la absoluta elementalidad.


  Ahora bien, la disposición afectiva que produce el hay es el horror de ser, pues el ser es la neutralidad que no tiene la capacidad de engendrar; esto pone de manifiesto el hecho de la indeterminación que me baña. Entonces, ¿cómo es posible el advenimiento de la separación entre existente y existencia si el ser, como elemento donde estamos adheridos, es neutralidad estéril? Si al comenzar este apartado afirmé que el Dasein asume su ser por la angustia ante la nada, entonces se puede sostener que el existente levinasiano, ya situado y bañado en el ser, debe asumir su existencia, no por la amenaza de la muerte, sino por el horror de ser. Para existir debo asumir mi existencia, pasar del ser anónimo al modo de ser personal. Solo de este modo adquieren sentido los planteamientos sobre la hipóstasis.


  De ahora en adelante me limitaré a insistir en que el existente, ante el horror de ser, se hace cargo de su existencia, se hace hipóstasis asumiendo su tener que ser; esto es lo que Levinas llama contrato: "El hecho de existir comporta una relación por medio de la cual el existente concierta un contrato con la existencia" (Levinas 2006a 31), un contrato ineludible, pues el nacimiento del sujeto descrito en esta obra temprana solo es posible desde el ser y como retiro de ser.


  Entonces, si el problema que Levinas pretende salvar es el hecho de caer y permanecer en el ser general (Il y a), neutralidad estéril, entonces se debe, no obstante, afirmar que una hipóstasis responsable de sí misma y comprometida con su existencia7 está sola. ¿Cuáles son las consecuencias de esta soledad?


  Primero cabe hacer una apreciación: ser en soledad mienta que el existente no puede sustraerse de sí mismo, y "esta manera de estar ocupado consigo mismo es la materialidad" (Levinas 1993 93) y, por lo tanto, identidad; es decir, un retorno a sí, lo que Levinas llama un "estar encadenado a sí" (id. 93), que trae como consecuencia una existencia que deviene puro presente pero sin referencias a un pasado ni a un futuro. Por lo tanto, hablamos de una materialidad que deja mani fiesta una existencia en intervalo, en un ahora constante que afirma el hecho de que el yo está preso de sí. "El sujeto está solo porque es uno" (Levinas 1993 92), y esta unidad hace referencia a la materia donde ocurre la relación entre yo y sí mismo; es decir, la materialidad donde tiene lugar la existencia es el hecho de estar incorporado.


  Al inicio de este trabajo se dijo que la filosofía de Emmanuel Levinas es un pensamiento de la trascendencia en cuanto salida del ser, necesidad de excedencia que ya se puede vislumbrar, pues esa trascendencia encuentra sentido como ruptura ante la soledad del yo. Por lo tanto, cabe hacerse la siguiente pregunta: ¿cómo es posible salir de la soledad sin terminar con el esfuerzo de subjetivación? Ya he dado cuenta del acontecimiento de la hipóstasis como retiro hacia sí mismo ante el horror de ser, sin embargo, este retiro pone de manifiesto el hecho de que estoy encadenado a mi ser, en soledad, y como presente absoluto. De este modo, será necesario afirmar que mi soledad es tal porque estoy in-corporado, y porque estoy inscrito en el ser de manera corporal es que también la soledad es pura exposición.


  II


  En el texto de 1974, titulado De otro modo que ser o más allá de la esencia, abundan las referencias a figuras y fenómenos corporales: hambre, vulnerabilidad, herida, pasividad, piel, maternidad, entrañas, rostro, desnudez, ultraje, entre otras. Tales figuras no buscan más que poner en evidencia que el hecho de estar es el hecho de estar en situación de exposición y recibimiento. Para dilucidar aún más esta última afirmación, cabe decir que el fenómeno de la corporalidad en Levinas se sustenta porque en sí mismo el cuerpo es sensibilidad. Es sabido que la hipótesis sobre la corporalidad levinasiana es heredera de la noción husserliana de cuerpo; no en vano, los tratados sobre la corporalidad en los que más trabaja Levinas el problema del cuerpo son los Essais nouveaux, contenidos en En découvrant l´existence avec Husserl et Heidegger y que están dedicados, casi en su totalidad, a interpretar los problemas fundamentales de la fenomenología husserliana. Pero volvamos al hecho que acabo de mencionar, ese que dice que la corporalidad del cuerpo es sensibilidad, y detengámonos en la palabra corporalidad, pues en un primer momento se podría decir que estamos frente a un sustantivo abstracto de cualidad, ¿qué implicancia tiene esta definición sintáctica para efectos de la exposición? Básicamente, poner de manifiesto el hecho de que el cuerpo, en cuanto sensible, se tiene como cuerpo, se asume en su cualidad corporal. Dicho esto, debemos asumir que la sensibilidad no es un momento bruto de los datos que afectan a un sujeto en la producción de representaciones, más bien, la sensibilidad es "intencional",8 pues al situar cualquier contenido, espontáneamente se sitúa ella. Es decir, la relación entre sensibilidad y cuerpo no se agota solamente en el hecho de que el cuerpo sea un objeto percibido, "sino que es un sujeto que percibe, pues la tierra no es la base donde aparecen las cosas, sino la condición que el sujeto requiere para su percepción" (Calin 297). Por lo tanto, es necesario agregar que para Levinas, interpretando a Husserl, la sensibilidad es el punto cero de la situación porque es salida de sí como retorno, salida en retroceso. Por lo tanto, la sensibilidad es el hecho de tener–se corporalmente.


  Cito a Levinas:


  
    Es difícil no ver al nivel del cuerpo propio, cuyo acontecimiento fundamental está en el hecho de tener-se –es decir, tenerse a sí mismo como el cuerpo que se tiene sobre sus piernas–. (2006b 167)

  


  Si los tratamientos sobre el cuerpo que Levinas desarrolla a lo largo de toda su obra encuentran sustento en los planteamientos husserlianos sobre la sensibilidad, entonces se debe poner en evidencia el "giro de tuercas" que el filósofo franco-lituano concluye desde los postulados de Husserl.


  Aceptar que la sensibilidad está originariamente al servicio de la constitución del conocimiento es ligarla al entendimiento. De esta manera, no solo seríamos husserlianos, sino también kantianos, pues esta pertenencia nos obligaría a asumir que la sensibilidad es la manifestación de un sujeto constituyente y autoconstituyente del mundo y de sí mismo. Sin embargo, asumir esta hipótesis histórica exige aceptar su consecuencia: el hecho de que el sujeto se constituye en un solipsismo radical.9


  Ahora bien, para comprender este giro levinasiano es necesario explicitar el tratamiento que nuestro autor hace de la Urimpression. La impresión originaria, como bien se ha dicho al principio de este artículo, pone de manifiesto el límite de la autoconstitución del sujeto, pues la actividad de modificaciones temporales, que podríamos llamar subjetivas, solo son posibles desde un primer dato sensible de afectación: "El punto fuente que inaugura el producirse del objeto que dura es una impresión originaria. Esta conciencia está en constante mudanza" (Husserl 2002 51).


  Aquello que está en juego, y que Levinas pone en crisis desde los análisis de la sensibilidad y también en los análisis de la protensión y de la retención husserlianas, es la evidencia de una pasividad originaria en la conciencia temporal. Levinas en gran parte de los Essais centra sus esfuerzos en esta última cuestión, en separar a la Urimpression de toda intencionalidad fundante. Gerard Bensussan expone claramente las consecuencias de este último gesto:


  
    En otros términos, mientras que para Husserl la impresión originaria permanece en el interior del horizonte temporal de retenciones y protensiones, y es recuperable en la conciencia –y que la misma conciencia no es nada más que esta recuperación–; para Levinas, la impresión originaria se mantiene fuera del horizonte temporal propiamente dicho, es decir, del presente; del presente viviente de Husserl … Ella acoge o puede acoger lo sorprendente, lo que viene antes de todo posible. Liberada del horizonte de presencia de la temporalidad, la impresión originaria, revisada y corregida por Levinas, significa que el sujeto afectado no solamente puede recibir al otro (el acontecimiento), sino que el otro lo constituye (El–otro–en–el–mismo). El propio terreno fenomenológico es, entonces, radicalmente excedido. Es necesario aceptar que una conciencia puede no ser inmanente a sí misma, ella puede ser rota en su unidad, en su incesante presencia a sí –y entonces no hay autoconstitución del sujeto–. (217)

  


  Es en la acogida recién descrita donde tiene sentido la propuesta levinasiana sobre la sensibilidad, pues este esfuerzo de diferenciación con respecto a los planteamientos de Husserl hace que Levinas recupere el sentido más originario del concepto de sensibilidad y haga de este el punto de encuentro desde donde podemos ligar el cuerpo con la trascendencia, pues: "La sensación es la imposibilidad de ser a partir de sí sin estar contra o en el otro, contra sí como otro, o bañándose en el elemento impersonal" (Calin 306). Siendo esta la formulación con que Levinas responde al problema del solipsismo del sujeto. Ahora bien, el giro levinasiano radica en el siguiente hecho: el sujeto es sujeto en cuanto está situado corporalmente en el ser, siendo este cuerpo el sustrato de pasividad donde la sensibilidad, afectada constantemente de afuera, sitúa a la conciencia, la encarna. Si la sensibilidad es la relación pasiva con el afuera, haciendo de este afuera el acontecimiento originario donde la conciencia se tiene corporalmente, entonces cabe afirmar que este acontecimiento testifica un movimiento trascendente de constitución. El cuerpo sensible es condición de posibilidad de la subjetividad, donación que viene del exterior: "Ser cuerpo es, entonces, trascender" (Calin 307).


  Repitamos la interrogación que da inicio a este artículo: si Levinas hace de su filosofía una filosofía de la trascendencia, pues el nacimiento de la subjetividad es posible solo como una excedencia de ser, ¿es posible pensar un nacimiento que es al mismo tiempo salida de ser?


  Tratar de dilucidar una respuesta tentativa a este interrogante exige centrar el análisis en el desarrollo que Levinas, casi treinta años después de la publicación de los Essais, hace de la corporalidad y la sensibilidad en De otro modo que ser (1974). Cabe aclarar que solo expondré sucintamente el argumento general sobre el lenguaje, argumento desarrollado en el apartado titulado "El decir y la subjetividad".


  Desde un comienzo, Levinas identifica una distinción presente en la experiencia del lenguaje, y este será uno de los argumentos centrales de esa obra. Para él, el lenguaje es manifestación de un Decir que subyace en lo dicho. Fácilmente se puede deducir que lo dicho mienta el hecho del mensaje tematizado, de un algo fijado en el presente y arrancado del tiempo y, por lo tanto, "es en lo ya dicho donde las palabras … hallarán su función de signos y un uso" (Levinas 1995 87). Así mismo, el decir es la significación venida del otro en cuanto proximidad y atestigua el hecho de que estamos expuestos sin ninguna posibilidad de retiro, ¿cómo comprender esta exposición? Levinas dice que esta exposición es vulnerabilidad, un haber-sido-ofrecido-sin-reserva,10 siendo esta vulnerabilidad la exposición más extrema que se pueda pensar. Sin embargo, toda esta analítica del cuerpo y de la sensibilidad adquiere sentido cuando situamos al sujeto ante el Otro, pues si la condición corporal es la de un retorno sin salida, conviene entonces aceptar que existe una interpelación ineludible desde el Otro. Esta interpelación es la responsabilidad.


  ¿De qué manera acontece la responsabilidad en la vulnerabilidad? Significativamente se debe afirmar que el mandato de responsabilidad demandado por el Otro es un instante de absoluta pasividad y obligación de quien está expuesto a esta demanda. El hecho de comprender una sensibilidad encarnada, y un estar situado en el mundo por medio del cuerpo, exigirá aceptar que esta responsabilidad está exenta de un compromiso libre. El sujeto no se puede sustraer a la exigencia y demanda del Otro, pues esta exigencia viene de afuera a su pesar, y en esta elección también le llega a su pesar su identidad y su subjetividad.11 Por lo tanto, las implicancias de esta elección ponen de manifiesto que para Levinas el sujeto es pura pasividad; es en la pasividad de la exposición.


  El hecho de ser elegido por el Otro a responder pone de manifiesto que esta elección desgarra al sujeto y lo despoja de aquello que tiene de dominio y de autoconstitución. Al parecer, el sujeto ya no tiene el poder que la modernidad se esforzó en asignarle, pues la subjetividad viene de afuera, en cuanto, este sujeto no es más que la vulnerabilidad más expuesta que cualquier vulnerabilidad, es la desnudez más desnuda, hasta llegar a la substitución del uno por el Otro.


  
    La responsabilidad para con el otro, en su anterioridad con respecto a mi libertad, en su anterioridad con respecto al presente y a la representación, es una pasividad más pasiva que toda pasividad; es decir, una exposición sin retener nada, exposición de la exposición, en una palabra, expresión, Decir. (Levinas 1995 60)

  


  Después de mostrar brevemente los principales argumentos de Levinas en torno a la sensibilidad y el cuerpo, se puede afirmar que la salida del ser es inevitable, en cuanto el cuerpo es de por sí exposición y sujeto de elección, rehén del Otro, dirá Levinas. Es en la trascendencia de la responsabilidad exigida por el Otro que este me arranca del ser y de la soledad, abriendo la posibilidad de infinitas posibilidades en la respuesta interpelada. Y digo infinitas posibilidades de respuestas, pues generalmente el pensamiento levinasiano es etiquetado como un pensamiento de la bondad, asegurando de este modo que el sujeto responsable es, para Levinas, originariamente bueno. Me atrevo a decir que los planteamientos de la trascendencia evidencian que el sujeto es originariamente responsable en cuanto es subjetivado desde afuera, pero aquello que el sujeto haga con esa respuesta es un análisis de forma, pues como bien afirma Levinas: "el asesinato, bien es verdad, es un hecho banal: se puede matar al otro; la exigencia ética no es una ontológica" (Levinas 2000 72).


  Finalmente, si "el origen del sujeto no es la libertad del comienzo" (Calin 301), entonces el sujeto es originariamente responsable, pues en esta trascendencia le va directamente su identidad y sus posibilidades. Sin lugar a dudas, el cuerpo juega un papel importante en esta última cuestión, es el axioma fundamental, en cuanto:


  
    Concebir el aquí como base, es hacer del cuerpo el advenimiento mismo de la conciencia. El cuerpo no es una cosa poseída, un sustantivo, sino la posición misma, un acontecimiento. El cuerpo es irrupción en el ser anónimo del hecho mismo de la localización. Originalmente localizante o espacializante, el cuerpo es la manera en que el hombre se endosa en la existencia, se coloca … El cuerpo es el acontecimiento de la posición, la hipóstasis, en palabras simples, la diferencia ontológica in statu nascendi. Posición, el cuerpo es cuerpo de la diferencia … (Franck 95-96)

  


  Pero también es cuerpo del nacimiento y de la responsabilidad.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Las citas de François-David Sebbah, Gerard Bensussan, Rodolphe Calin, Didier Franck y los "Essais" de Emmanuel Levinas son traducciones propias.


  2[bookmark: 2] Lo que estará presente en la idea de "origen" propuesto en este trabajo es el rechazo de una subjetividad que se autoconstituye y que constituye lo exterior como un presente representado. La anarquía se opone a la noción tradicional de la ontología y de la metafísica del sujeto que afirma que el yo es origen del tiempo presente. En todo presente hay una pérdida de tiempo que no pertenece a la iniciativa de un yo. Esta cuestión queda expuesta de manera más clara en De otro modo que ser o más allá de la esencia (cf. Levinas 1995), específicamente en el análisis de "la pasividad más pasiva que toda pasividad" contenido en el apartado titulado "A su pesar" (Malgré soi). Esta pasividad más pasiva que toda pasividad es la exposición misma de la sensibilidad en cuanto que paciencia de la corporeidad del yo. Esta exposición es exposición ante el otro que me afecta antes que toda percepción; anarquía, antes de todo origen. "Ahora bien, la responsabilidad para con el otro no podría resultar de un compromiso libre, esto es, de un presente, sino que excede a todo presente, sea actual o sea representado. De este modo, se encuentra en un tiempo sin comienzo. Su an-arquía no podría comprenderse como un simple remontar desde el presente a un presente anterior, como una extrapolación de presentes según un tiempo rememorable, es decir, conjuntable en la reunión de una representación representable. Esta an-arquía, este rechazo a conjuntarse dentro de la representación tiene un modo propio de concernirme: el lapso; pero el lapso de tiempo, irrecuperable en la temporalización del tiempo, no contiene tan solo la negatividad de lo inmemorial" (Levinas 1995 105).


  3[bookmark: 3]"¿Por qué la noción de sujeto se presenta, finalmente, como un concepto 'operatorio' y no más bien 'temático', para retomar la distinción finkiana?" (Sebbah 156).


  4[bookmark: 4] Podemos encontrar un mayor desarrollo sobre el tópico del nacimiento en los planteamientos sobre la creatura presentes en Totalidad e infinito.


  5[bookmark: 5]"Habitualmente se habla de la palabra 'ser' como si fuera un sustantivo, aunque sea verbo por excelencia. En francés se dice el ser o un ser. Con Heidegger, en la palabra 'ser' se ha despertado su 'verbalidad'" (Levinas 2000 36).


  6[bookmark: 6]Aparecido originalmente en el n° 34 (primavera de 1992) de la revista Philosophie. Y recopilado el año 2001 bajo el título Dramatique des phénomènes.


  7[bookmark: 7]Comprometida con su existencia como "egoísmo original". Esta idea es desarrollada en las primeras secciones de Totalidad e infinito, específicamente en los dos primeros apartados: "El mismo y lo Otro" e "Interioridad y economía" (cf. Levinas 2002).


  8[bookmark: 8]Levinas invierte el sentido que opera tradicionalmente en el concepto de "intencionalidad". Para él, la intencionalidad de la conciencia es la actividad fundamental donde un Mismo se apropia de lo otro. Ahora bien, para el filósofo formado en Estrasburgo, la intencionalidad es del ámbito de la sensibilidad, pues por ella somos afectados por el otro. Esta especie de afección es el momento de la afirmación de mi mismidad ante el mundo. Es así como la inversión recién explicitada es la llamada intencionalidad del gozo. Mayores desarrollos los podemos encontrar en el apartado "Separación y economía" de Totalidad e infinito (cf. Levinas 2002).


  9[bookmark: 9] Al parecer, Husserl, en la quinta meditación cartesiana, se da cuenta de este problema y centra sus esfuerzos en resolver los reproches que suscita esta afirmación; pues aceptar la soledad exige preguntarse ¿qué sucede con los otros egos? El encerramiento en sí mismo, expuesto en la quinta meditación, no logra dar respuesta a esta pregunta, pues reduce la trascendencia a una trascendencia que es pura identificación del otro en el yo. El otro es para Husserl un alter ego (cf. Husserl 2005 §42-62).


  10[bookmark: 10] "La exposición en cuanto que sensibilidad es mucho más pasiva aún: como una inversión del conatus del esse, un haber-sido-ofrecido-sin-reserva y no generosidad de ofrecerse, lo cual sería un acto que supone ya el padecer ilimitado de la sensibilidad. Haber-sido-ofrecido-sin-reserva donde lo infinitivo pasado subraya el no-presente, el no-comienzo, la no-iniciativa de la sensibilidad: una no-iniciativa que es más antigua que todo presente, que no es pasividad contemporánea y contrapartida de un acto, sino lo que está al margen de lo libre y lo no-libre y que es la anarquía del Bien. Haber-sido-ofrecido-sin-reserva, como si la sensibilidad fuese precisamente aquello que toda protección y toda ausencia de protección suponen ya: la propia vulnerabilidad" (Levinas 1995 133).


  11[bookmark: 11] "El sujeto como término, como nombre, es alguien (quizá a él debe ya su estructura formal el "cualquier cosa" tematizada en la dirección que apunta el dedo o el "objeto trascendental" de Kant); es quien, en ausencia de lo que sea, es llamado sin ocultamiento posible a ser alguien. De esta llamada o de esta elección sin posible dimisión el sujeto no se separa" (Levinas 1995 107).
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  Resumen


  Se busca dar cuenta de la filiación filosófica que tres historiadores de la filosofía (de los siglos XVIII y XIX) otorgan a Juan Escoto Eriúgena (siglo IX). El iluminista J. Brucker, el kantiano W. Tennemann y el romántico T. Rixner son representantes del periodo de gestación de la historia de la filosofía como disciplina, y sus obras son fuentes para destacados filósofos, como por ejemplo Hegel. Se muestra hasta qué punto las líneas interpretativas que iniciaron estos autores se continúan hasta la actualidad.
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  Abstract


  The article explores the philosophical filiations of Johannes Scotus Eriugena (9th century) established by three historians of philosophy (from the 18th and 19th centuries). J. Brucker, an Enlightenment thinker, W. Tennemann, a Kantian, and T. Rixner, a Romantic, are representatives of the period in which the history of philosophy becomes a discipline, and their works are sources for famous philosophers such as Hegel. The paper shows the extent to which the interpretive lines initiated by these authors are continued up to the contemporary period.
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  Resumo


  Neste artigo, pretende-se dar conta da afiliação filosófica que três historiadores da filosofia (dos séculos XVIII e XIX) outorgam a Juan Escoto Eriúgena (século IX). O iluminista J. Brucker, o kantiano W. Tennemann e o romântico T. Rixner são representantes do período de gestação da história da filosofia como disciplina, e suas obras são fontes para destacados filósofos, como por exemplo, Hegel. Mostra–e até que ponto as linhas interpretativas que iniciaram esses autores continuam até a atualidade.
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  En la mayor parte de las historias de la filosofía, la presentación de un autor no es aislada, sino que se inserta en alguna tradición filosófica. Esto conduce necesariamente a relevar las fuentes de su pensamiento, ya sean estas directas –es decir, aquellas que se producen a través de la lectura de primera mano–, ya sean indirectas –esto es, las que se dan con la mediación de otros autores–, y a valorar sus influencias. Ejemplo del segundo caso es la relación que tiende a marcarse entre Proclo (s. V) y Juan Escoto Eriúgena (s. IX), pues no se puede hablar de influencia directa, ya que el irlandés no contó con las obras del primero, sino con los textos del misterioso Dionisio Areopagita, con los que sí tuvo contacto directo, y en los que se encuentra presente el pensamiento procleano.


  Nos proponemos en este artículo mostrar el modo como tres modernos historiadores de la filosofía articulan la filosofía de Eriúgena con el pensamiento filosófico anterior. Los tres elegidos forman parte del movimiento de gestación de la historia de la filosofía como disciplina, que se produjo en Alemania en los siglos XVIII y XIX, cuyas obras fueron fuentes para importantes filósofos como Hegel. Ellos son J. Brucker (1696-1770), W. Tennemann (1761-1819) y T. Rixner (1766-1838). Cada uno de ellos elabora historia de la filosofía de acuerdo con sus propias concepciones filosóficas: en el caso de Brucker, encontramos la historia de la filosofía con orientación iluminista; en Tennemann, kantiana; y en Rixner, schellinguiano-romántica.1


  En el caso particular de la trasmisión del pensamiento de Eriúgena, las obras de estos tres autores resultan ser un eslabón importante. Por ejemplo, Hegel no lee la obra principal de Eriúgena, Periphsyeon, sino estos trabajos historiográficos, para conocer el pensamiento de dicho autor.


  En primer lugar, nos detendremos a examinar qué declara el propio Eriúgena acerca de sus fuentes, para luego dar paso al análisis de las historias de la filosofía. Por último, repasaremos las presentaciones más actuales sobre esta cuestión, con la intención de analizar la continuidad que tuvieron las intuiciones de los tres historiadores modernos que aquí se comentan, planteando la posibilidad de que hayan fundado líneas interpretativas que se prolongan hasta la actualidad.


  1. Presentación de Eriúgena en relación con sus fuentes


  En De praedestinatione, Eriúgena se presenta a sí mismo como un seguidor de las doctrinas de Agustín de Hipona. Esta obra es producto del encargo que recibe el irlandés para refutar la doctrina de la gemina praedestinatio de Godescalco de Orbais (s. IX), quien sostenía dicha postura, también aduciendo seguir las enseñanzas de Agustín. Eriúgena afirma que refutará al heresiarca a partir del razonamiento verdadero y la autoridad de los santos Padres (cf. De praed. I, 2).2 A lo largo de la obra se refiere constantemente al hiponense, e incluso dedica el capítulo decimocuarto a exponer los argumentos del propio Agustín en contra de la doble predestinación de las almas. Para apoyar esta concepción agustiniana, Eriúgena cita además a Gregorio Magno, presentándolo como el Papa amante de la verdad (cf. De praed. XVI, 9) y, por supuesto, las Sagradas Escrituras. Así pues, conforme al espíritu de su tiempo y en el marco de una polémica teológica, el director de la Escuela palatina no se aleja de la mención de las fuentes esperables para su condición, aun cuando su doctrina en este caso no se atenga estrictamente a la ortodoxia.3


  En su obra principal, Periphyseon, no expresa de forma directa su adhesión a una escuela o corriente filosófica. Sin embargo, encontramos en ella una gran cantidad de autores citados, en su mayoría cristianos. Muchas veces Eriúgena elige agregar epítetos a los nombres de los autores citados, poniendo en evidencia su valoración sobre las fuentes. Por ejemplo, Platón es "el más grande entre los que filosofan acerca del mundo" (philosophantium de mundo maximus) (PE I 476 C 1467); Aristóteles es "el escrutador más agudo entre los griegos de las diferencias de lo natural" (acutissimus apud graecos naturalium rerum discretionis repertor)(PE I 463 A 887); Virgilio, "poeta" (poeta) (PE I 467 C 1474); Boecio, "ilustre" (magnificus) (PE I 503 B 2621); Pitágoras, "el primero de todos los filósofos" (primus omnium philosophorum) (PE III 722 A 4281); Ambrosio, "de ingenio agudísimo y sutilísimo" (acutissimi subtilissimique ingenii) (PE IV 817 A 3198); Agustín, el más citado, es "el más santo y divino teólogo" (sanctissimus divinissimusque theologus) (PE IV 803 B 2572); Orígenes, "el más diligente investigador de las cosas" (diligentissimum rerum inquisitor) (PE V 929 A 3095); Basilio, "el más noble" (nobilissimus) (PE III 735 B 4903); Gregorio de Nisa, el grande (magnus) (PE I 477 A 1489); a Gregorio Nazianzeno le otorga un apodo que se utiliza durante varios siglos en la tradición eclesiástica: "Gregorio el teólogo" (Gregorius Theologus) (PE I 443 B 62); Dionisio Areopagita es "el máximo teólogo" (summus theologus) (PE II 644 B 1061); y Máximo el Confesor, "maestro venerable" (venerabilis magister) (PE II 542 B 485).


  Debe aclararse que Eriúgena no conoce de primera mano a todos los autores que nombra en el Periphyseon. De este modo, menciona a Plinio, Ptolomeo y Eratóstenes, que conoce a través de Marciano Capela; hace referencia a las ideas de Pitágoras y Cicerón, que extrae de Boecio y Agustín; y muchas referencias a Aristóteles parecen provenir también de las mismas fuentes.4 Y si bien muchas veces cita a Gregorio Nacianceno, lo hace a través de Máximo el Confesor (cf.Cappuyns 1965 215-216).


  Ahora bien, como se sabe, Eriúgena es conocido también en la historia de la filosofía como traductor de obras griegas al latín. Su traducción más importante es la del corpus dionisiacum, pero también realiza la traducción de los Ambigua y Quaestiones ad Thalassium de Máximo el Confesor (s. VII), el De hominis opificio de Gregorio de Nisa (s. IV), que titula De imagine, y el De fide de Epifanio (s. IV). Sobre el De nuptiis de Marciano Capela, escribe un comentario, y otro sobre las Jerarquías de Dionisio.5 Podemos afirmar, sin duda, que su tareade traductor resulta de una decisiva influencia en la gestación de su propio pensamiento.


  2. La vinculación de Eriúgena con el neoplatonismo, según las historias de la filosofía


  Pasemos ahora a las historias alemanas de la filosofía, para mostrar cómo comprendían la vinculación de Eriúgena con la tradición neoplatónica. Es preciso resaltar que en el momento en que Brucker escribe su Historia critica philosophiae, el término "neoplatonismo" aún no se encuentra completamente cristalizado, e incluso el propio Brucker participa en la génesis de dicha noción.6En cuanto a las fuentes, la primera vinculación insoslayable que encontramos para Eriúgena en la Historia critica es la asociación con Pseudo–Dionisio. Brucker es consciente de que Dionisio ya no es aquel que se encontraba en el Areópago, como se había creído durante toda la Edad Media: el hecho de que utilice la fórmula pseudo señala un problema en torno a la identidad de este autor, la llamada "cuestión dionisíaca". Brucker explica que este personaje ha sido tomado como un padre apostólico sin la suficiente evidencia, pues si se comparan sus escritos con los de Plotino o Proclo, queda en evidencia su vinculación con el pensamiento de estos autores, y, en este sentido, la datación de su obra no puede ser anterior a finales del siglo V. Para Brucker, se trata sin duda de un falsario: este autor fanático logró hacer pasar sus textos como los de un padre apostólico, y contribuyó así al crecimiento del entusiasmo, tanto en el mundo cristiano occidental, como en el oriental (cf. Einfield 1837 IV 468).


  Gracias a sus conocimientos de la lengua griega, Eriúgena fue capaz de ofrecer una nueva y muy buena traducción del corpus dionisíaco, y permitir así su ingreso en Occidente. Brucker narra de forma sucinta cómo este corpus fue regalado por el emperador griego Miguel II el Tartamudo al emperador de Occidente Ludovico Pío en el año 824. El corpus luego llegaría a manos de su hijo, Carlos el Calvo, quien, interesado en leerlo, pero sin conocimientos de la lengua griega, pide a Eriúgena que realice la traducción al latín (cf. HCP III 616), a pesar de que Hilduino (ca. 770 – ca. 855) había realizado anteriormente una traducción latina de los textos. La introducción del falso Areopagita en el mundo latino por parte de Eriúgena es uno de los problemas más graves que encuentra Brucker, por cuanto afecta de manera directa el rumbo de la historia del cristianismo. Según su criterio, la consecuencia de esta tarea emprendida por Eriúgena es la siguiente: "[y] así, sin duda, con esos libros, que exhiben la filosofía o la teología más bien platónico–alejandrina, proporcionó la ocasión para trasladar la teología mística a las regiones occidentales" (HCP III 616).


  El ingreso de la filosofía platónico–alejandrina al occidente latino es interpretado por Brucker como una invasión de la mística. Y la mística –en opinión del historiador– no puede ser asumida como ortodoxia por la Iglesia. En este sentido, se encuentran referencias a una citación que le habrían hecho a Eriúgena para dar cuenta en Roma de los rumores de heterodoxia con respecto a sus traducciones. Sin embargo, Brucker agrega que las circunstancias de este episodio son poco claras en los documentos.7 Con todo, reproduce la carta que el pontífice Nicolás escribiera al rey Carlos el Calvo, en la cual se lee que Eriúgena debía pedir permiso antes de embarcarse en la traducción de las obras de Dionisio Areopagita (cf. HCP III 617). Cabe agregar que la crítica contemporánea coincide en encontrar en esta carta un anacronismo, hasta tal punto que ha concluido que tal citación no tuvo lugar. No es vano recordar que el siglo IX creyó que se trataba del Padre apostólico, incluso del introductor del cristianismo en Francia (cf. Cappuyns 155-156).


  Sea de esto lo que fuere, en la perspectiva de Brucker, la versión latina del falso Areopagita es determinante a la hora de evaluar el papel desempeñado por Eriúgena. Lo confirma diciendo:


  
    Pues al acomodarlos a oídos latinos, dio a conocer al mismo tiempo el caos alejandrino, que hasta este momento era desconocido en su mayor parte en Occidente, y dio motivo para que, junto con la teología escolástica, también levantara cabeza la mística, no menos enemiga que aquella de la sana razón y de la filosofía, como ha sido dicho arriba. (HCP III 618)

  


  Brucker no solo considera peligroso el ingreso a Occidente de la filosofía alejandrina y su vinculación con el cristianismo, sino también el hecho de que la escolástica hubiera permitido que este Pseudo– Dionisio se estableciera como autoridad para el mundo latino. Ambos, entonces, el caos alejandrino y la escolástica, se convierten en enemigos de lo que Brucker entiende como la sana razón, pues el primero lleva al entusiasmo de la filosofía fanática y el segundo lo permite.


  
    Así, en verdad, este entusiasmo filosófico, que engendró la filosofíaoriental, alimentó la filosofía platónica, educó a Egipto, fortaleció a Asia, y admitió la Iglesia griega; mientras este se introducía furtivamente, se incorporó también en las iglesias occidentales con el pretexto y la autoridad del gran hombre apostólico, y desanimó a la Iglesia con muchos daños, como diremos luego. (HCP III 618)

  


  Brucker continúa con el reproche: esta filosofía fanática, que había producido Oriente, en el más amplio sentido de la palabra, llega a la iglesia occidental con el pretexto de que se trata de los textos que había redactado alguien muy cercano a Cristo y que, en consecuencia, eran una indiscutible autoridad. En Historia critica se hace referencia a Egipto y a Asia, lugares donde floreció y cobró fuerza lo que conocemos como filosofía neoplatónica. El historiador no puede concebir cómo no se pudo advertir el mal que causaría a la iglesia occidental, cómo no se pudo encontrar en aquellos textos este fanatismo de los platónicos alejandrinos. Hallamos aquí presente el tratamiento del platonismo ecléctico como Schwämerei o filosofía del entusiasmo, con la cual posteriormente Kant relaciona al neoplatonismo, es decir, con la forma filosófica que se define como contraria a la supremacía de la racionalidad.8


  Luego de presentar algunas citas del Periphyseon,9 con vistas a mostrar lo paradójico de la obra, Brucker realiza la siguiente afirmación:


  
    [Su filosofía,] aunque por el método externo de la dialéctica y el orden de tratamiento [de los temas] remite a Aristóteles –a quien Escoto parece haber leído competentemente como conocedor de la lengua griega–, toda ella expresa, sin embargo, el sistema de los recientes platónicos alejandrinos. Lo cual pone de manifiesto que extrajo toda su metafísica del Pseudo-Dionisio, y que ha filosofado de acuerdo a las opiniones de estos filósofos. (HCP III 620)

  


  Es notable que Brucker destaque en el Periphyseon una doble influencia: la de Aristóteles, en lo que concierne a la dialéctica, y la del Pseudo-Dionisio, en lo que respecta a la metafísica. Aquí el historiador deja en claro cuál es la vinculación que él encuentra entre el teólogo irlandés y la tradición: Eriúgena es a la vez neoplatónico y cristiano, heredero de los platónicos alejandrinos con la mediación de esta figura enigmática que es el Pseudo-Dionisio, y a la vez un seguidor de Aristóteles en lo estrictamente formal. El maestro palatino enmascara esta filosofía heterodoxa, que es el núcleo de su metafísica, presentándola bajo la forma de aquella filosofía que concuerda con la ortodoxia cristiana. Un gran engaño que, para Brucker, tuvo un costo muy alto para el devenir de la cristiandad.


  Cabe entonces preguntar cuál es el peligro que la metafísica neoplatónica trae para la religión cristiana. Brucker entiende que el sistema emanativo, que propone un flujo que procede de Dios y que volverá a Dios, no es otra cosa que panteísmo, porque todo es el devenir divino, todo se da por dentro de este Dios y esto es una muestra de heterodoxia. En lo que sigue, Brucker presenta al grupo que utiliza este tipo de sistema, y que pronto en la historia se conocerá como "neoplatonismo": "es un sistema emanativo que él mismo [Eriúgena] recibió de orientales, egipcios, cabalistas, platónicos y posteriormente de origenianos, de Sinesio, del Pseudo–Dionisio y de otros similares a ellos" (HCP III 621).


  Detengámonos en este grupo. Brucker los presenta como orientales y egipcios, seguramente pensando en Potamón, Ammonio Saccas y Plotino, quienes suelen ser señalados como las figuras fundadoras del neoplatonismo y que nacieron en Egipto. También menciona a los cabalistas, haciendo referencia a la mística judía e incluyendo seguramente en ella a Filón de Alejandría,10 antecedente de Plotino. Junto a ellos, señala a los platónicos, es decir, a figuras de la Academia ateniense, entre los cuales podemos nombrar a Proclo. En un segundo paso, incluye a origenianos –con ello se refiere a Orígenes y sus seguidores–. Orígenes es un contemporáneo de Plotino, con quien incluso comparte el ambiente cultural alejandrino, y uno de los primeros pensadores cristianos en incorporar elementos filosóficos para explicar la revelaci ón.11 Además, Brucker menciona a Sinesio de Cirene, filósofo neoplatónico de finales del siglo IV y principios del V, que también fue obispo de la Iglesia griega. Finalmente, se refiere al Pseudo–Dionisio. Todo el grupo comparte esta metafísica que tiene como base un sistema de tipo emanativo –nos dice Brucker–, con lo cual se presenta una nueva categoría historiográfica, en la que se incluye a Eriúgena. En ella, la herencia griega se disfraza y toma forma latina y cristiana, pues notamos cómo en esta lista se encuentran incluidos pensadores paganos y cristianos, y por ello es tan condenable para Brucker.


  En otros pasajes encontramos relacionada la figura del Eriúgena con la de Máximo el Confesor, cuyos Ambigua también tradujo el teólogo irlandés. Brucker entiende que, junto a Dionisio y Máximo, Eriúgena reproduce el error primero (prôton pseûdos) de la filosofía alejandrina: "que Dios es todas las cosas, y todas las cosas son Dios, de modo que la procesión divina hacia todas las cosas se llama analytiké, esto es resolución; el regreso [se llama] théosis, [esto es] deificación"(HCP III 621).


  Aquí Brucker se detiene en el vocabulario y la traducción de los vocablos griegos al latín.12 Utiliza los mismos términos que pueden leerse en el libro II del Periphyseon, cuando Eriúgena se detiene a precisar la expresión analytiké (cf. PE II 526 B–C). En este texto, Eriúgena explica que la analítica es la ciencia por la cual el hombre se reconduce de la multiplicidad a la unidad.13 Si bien esa ciencia analítica permite el retorno a la unidad, solo los elegidos recibirán la théosis en el fin de los tiempos (cf. PE V 1015 C). Con todo, analítica y théosis forman parte del movimiento de retorno. Brucker, en cambio, invierte el sentido de la analítica. Según él, analytiké es la procesión desde la divinidad hacia todas las cosas; el regreso de todo a la unidad divina es la théosis. Esto lo hace, señalando una vez más el principal problema que desde su perspectiva tiene este platonismo ecléctico, a saber, la tesis de la coincidencia entre Dios y todas las cosas, lo que él llama "panteísmo".


  Una vez más nombrará a orientales, cabalistas y eclécticos como los integrantes del grupo que lleva adelante este tipo de filosofía:


  
    De ahí admite [Eriúgena], al modo de la filosofía de orientales, cabalistas y eclécticos, que este Dios creó el mundo a partir de la nada, pero de modo tal que lo que en él era uno, desde el abismo de su infinidad, se manifieste como un progreso múltiple y sea, por lo tanto, ya que es en él mismo. (HCP III 621)

  


  La secta ecléctica es lo que más tarde se denominará "neoplatonismo", que consiste en un sincretismo de platonismo y aristotelismo, influenciado también por el pitagorismo, como explicamos anteriormente, y que Brucker denomina algunas veces platonismo alejandrino. Todos ellos comparten una metafísica en la cual se crea el mundo a partir de la nada y se postula la unidad de esta creación con el creador, quien contiene todo en sí y es en su creación. La creación, entonces, no es más que el progreso hacia la multiplicidad desde esa unidad que sigue conteniendo todo en sí –afirma Brucker–. Podemos notar cierto tono despectivo por parte del historiador cada vez que intenta explicar en qué consiste el concepto fundamental que da unidad a este grupo.


  A partir de este sistema emanativo, según el cual hay un procesión desde Dios hacia la multiplicidad y un regreso desde la multiplicidad hacia Dios, Brucker entiende que se puede caer en errores como el que comete Orígenes, según el cual incluso las almas impías regresarán a Dios después de la muerte.


  Brucker insiste en ejemplificar con citas de la fuente el sistema emanativo que encuentra en los textos de Eriúgena. Entre ellos se detiene en lo que él llama el epílogo del De divisione naturae (1019 B), donde encuentra rasgos panteístas, pues allí Eriúgena sostiene que todo regresará a Dios y así todo será en todo. Explica sobre tal afirmación: "Naturalmente, como está en la misma dificultad con los restantes platónicos más recientes y, dentro de estos, con el Pseudo–Dionisio, debe pronunciar eso mismo acerca de Dios" (HCP III 622).


  Otra vez Brucker observa aquí una relación entre Eriúgena, los platónicos recientes y el Pseudo-Dionisio. Pero distingue en este punto a Eriúgena de Spinoza, quien nunca adoptó un sistema de emanación, por lo cual, según Brucker, pertenecen a distintas familias filosóficas. De todos modos, sostiene que Eriúgena debe ser comprendido como un panteísta, al igual que Spinoza, y que la condena del siglo XIII apunta en ese sentido, pues Eriúgena fue seguido por las sectas panteístas.14


  Nada se dice aquí de la influencia del pensamiento de Agustín, uno de los autores más citados por el irlandés en el Periphyseon y a quien el propio Eriúgena afirma seguir en su obra De praedestinatione, pues Brucker pareciera querer acentuar este rasgo oriental y heterodoxo que vuelve, según su juicio, tan peligrosa la filosofía del irlandés. En cuanto a los autores nombrados, Brucker no pretende marcar las fuentes precisas del pensamiento de Eriúgena, sino tan solo incluirlo en una clase particular, en una familia filosófica con ciertas particularidades en la historia de la filosofía. El historiador construye categorías historiográficas e incluye al maestro palatino en una de ellas.


  Historia critica philosophiae cierra el apartado dedicado a Eriúgena remarcando la responsabilidad de este en el ingreso del Pseudo-Dionisio al mundo latino. Entiende que todos los errores en los que cae el maestro palatino los toma de aquellos escritos que fueron regalados por el emperador de Oriente al de Occidente, y que Eriúgena tradujo por pedido del rey Carlos el Calvo. Su traducción no hace más que envenenar la Iglesia cristiana de Occidente, enmascarando todos estos problemas, típicos del platonismo alejandrino, y permitiendo que se expanda la mentira del falso Apóstol y patrono del cristianismo en la Galia, que crea una falsa autoridad para quien pudiera, en un primer momento, haber dudado de aquellos escritos. Eriúgena es presentado como un libre pensador que, sin embargo, crea al parecer sus propias autoridades, entre las cuales no encontramos más que orientales. Bien podría Brucker haber coincidido con la opinión de Inglis Patrick Sheldon–Williams, quien afirma que Eriúgena podría haber sido un bizantino escribiendo en lengua latina (cf. 520), un hombre que escribe en latín pensando en griego.


  Pasemos ahora a la evaluación que hace Tennemann con respecto a las fuentes de Eriúgena. En Geschichte der Philosophie repasa, en primer lugar, las lenguas que dominaba el irlandés. Destaca asimismo el gran interés de Eriúgena por la filosofía tanto platónica como aristotélica, pero sobre todo su cercanía a la filosofía neoplatónica. En los tiempos en que Tennemann compone esta historia, el término "neoplatonismo" ya se encontraba en uso, como podemos notar, aunque en muchos casos el historiador elegirá llamar a este grupo "platónicos alejandrinos", como lo hacía Brucker. Afirma que el "sistema temerario" de Eriúgena fue "motivado por la filosofía neoplatónica, pero revela originalidad en el pensamiento" (GP VIII-I 66).


  Al igual que en Historia critica, en Geschichte der Philosophie se relata una citación que habría tenido Eriúgena a Roma para explicar los motivos de la traducción del Pseudo-Dionisio que no contaba con la autorización papal. Pero Tennemann entiende que todo lo que se sabe sobre la vida de este enigmático filósofo del siglo IX es dudoso.15


  Afirma que Eriúgena presenta un conocimiento perteneciente a dos culturas diferentes, pues se ve muy influenciado por la filosofía griega, a pesar de vivir en el mundo cristiano latino. Esta situación se encontró favorecida por los conocimientos de lenguas que tenía el irlandés, lo que lo acercó al pensamiento de Oriente. En este sentido, el maestro palatino muestra además conocimientos de la filosofía aristotélica, que incluso Roger Bacon (1214-1294) supo destacar, afirma Tennemann. Eriúgena toma de Aristóteles la lógica, pero para la construcción del sistema filosófico se basa sobre todo en lo que encuentra en los escritos de Dionisio Areopagita (cf. GP VIII-I 70-71).


  Tenneman expresa que el pensamiento de Eriúgena se conoce a través de dos obras: De praedestinatione y De naturae divisione. Así lo presenta al autor en general:


  
    Queremos describir, a partir de ellas, sus puntos de vista más relevantes y las líneas fundamentales de su sistema, que había planteado a través de la unión de su propio pensamiento con los resultados y las opiniones de otros pensadores, sobre todo de Platón, Aristóteles, los neoplatónicos, Agustín, Boecio y Dionisio Areopagita, y, en segundo lugar, también con las enseñanzas del cristianismo. (GP VIII-I 75)

  


  Se presenta aquí el grupo con el cual se relaciona a Eriúgena: como ya se había mencionado, Platón y Aristóteles encabezan la lista, pero también se nombra a los neoplatónicos, a Agustín, a Boecio y a Dionisio. Podemos notar que Tennemann destaca también la influencia aristotélica, y no solo la platónica, si bien una puede ser mayor que la otra. Además, el autor quiere resaltar los conocimientos propios del ambiente cultural que habitaba el irlandés, por lo cual no podría omitir la influencia de grandes pensadores de la temprana Edad Media como Agustín y Boecio (completamente omitidos por Brucker), en quienes se inspiró el irlandés en el momento de redactar la refutación a Godescalco, en el De divina praedestinatione. Tennemann conjetura que Eriúgena puede haber tomado la utilización del trivium y el quadrivium de Boecio, una de las figuras en las cuales sin duda se basaba la enseñanza en la escuela del Palacio por aquellos tiempos.16 También aquí se afirma, aunque en un segundo lugar, la formación cristiana de Eriúgena, que lo determinaría como un verdadero neoplatónico cristiano.


  Tennemann destaca que, a pesar de la diversidad de las fuentes que puede haber tenido el pensamiento de Eriúgena, la conjunción de ellas es tan armónica, que no se advierten disparidades, lo que da por resultado un todo orgánico (cf. GP VIII-I 76). Pero la base se encuentra en la tradición platónica:


  
    Su razón había tomado principalmente la dirección hacia lo infinito a través de Platón y los nuevos platónicos alejandrinos, y él consideró las investigaciones sobre la naturaleza eterna e infinita como la filosofía divina, a la que él le opuso probablemente una inferior, que tiene como objeto lo finito. (GP VIII-I 76)

  


  En esta investigación sobre la eterna e infinita naturaleza, en la que consiste la filosofía, la dirección la marcan Platón y los nuevos platónicos alejandrinos –como los llamaba Brucker–, es decir, los neoplatónicos. Precisamente el libro principal de Eriúgena, afirma Tennemann, trata sobre cómo esa naturaleza desciende a la materialidad finita. La inspiración para el sistema la obtiene el maestro palatino de los escritos de Dionisio Areopagita, en los cuales no se encuentra más que el sistema emanativo de los alejandrinos, que para Tennemann es un panteísmo entrecruzado con el dogma cristiano (cf. GP VIII-I 81). Por último, el historiador se refiere a la lectura y traducción eriugeniana de Máximo el Confesor, comentador del Pseudo-Dionisio.17


  El producto de esta conjunción de influencias presenta las ideas del platonismo alejandrino, aunadas con ideas del cristianismo, que dan una nueva forma a lo anterior, y, en este sentido, se produce la doble pertenencia de Eriúgena tanto al mundo pagano del neoplatonismo como al mundo del cristianismo:


  
    Pues en esto es congruente con las ideas de los platónicos alejandrinos al máximo; solo a través del vínculo con más ideas religiosas del cristianismo y algunos dogmas de la fe de la Iglesia, esto ha recibido, en parte, algunas nuevas disposiciones, y en parte, otra forma de desarrollo. (GP VIII-I 83)

  


  La filosofía de Eriúgena, entonces, pertenece a esta tradición en la que se aúnan dos corrientes, el neoplatonismo y el cristianismo, dando como resultado una filosofía original. Cabe señalar que Tennemann parece diferenciar un cristianismo ortodoxo, cuyo representante en la filosofía podría ser Agustín, de un cristianismo heterodoxo, que en realidad es un platonismo con agregados del dogma cristiano, representado por Dionisio Areopagita y Máximo el Confesor.


  Ahora bien, aunque Tennemann hace hincapié en esa pertenencia del irlandés, también da cuenta de la influencia ejercida por la filosofía aristotélica en el pensamiento de Eriúgena (cf. GP VIII-I 92). Esto también había sido marcado por Brucker en la Historia critica, pero con un poco menos de énfasis. No encontramos tanto reproche en las páginas de Geschichte, pues Tennemann parece concentrarse en la originalidad de esta filosofía que conecta diversas influencias en una nueva unidad.18


  Cabe agregar que en el Grundriss der Geschichte der Philosophie, Tennemann presenta a Eriúgena nuevamente como un amante de las filosofías de Platón y de Aristóteles, que, al recibir a su vez la influencia del Pseudo–Dionisio, desarrolla un sistema filosófico que constituye una renovada presentación de neoplatonismo. Aquí también pone el acento en la originalidad del sistema eriugeniano como producto de la influencia, por un lado, de la filosofía griega pagana, especialmente neoplatónica, y, por el otro, de la cultura cristiana (cf. GGP I §242, 201).


  Pasemos ahora a la historia de la filosofía de Rixner. Handbuch der Geschichte der Philosophie inicia el apartado dedicado a Eriúgena afirmando que este se había destacado en la corte de Carlos el Calvo como dialéctico y místico. Rixner también destaca los conocimientos de lenguas del irlandés, y afirma que tradujo, a pedido del rey, no solo el corpus dionisíaco, sino también la ética de Aristóteles.19 También en esta historia encontramos referencia a la citación a Roma que habría tenido el maestro palatino para dar cuenta de las traducciones de Dionisio Areopagita (cf. HGP II 10).


  Nada más se dice en Handbuch sobre la pertenencia de Eriúgena a una tradición filosófica en particular. Solo en esta pequeña biografía encontramos las referencias a la filosofía platónica y aristotélica, y su relación con el Pseudo–Dionisio. Rixner se abstiene de utilizar categorías historiográficas, como la de "neoplatonismo", para inscribir al filósofo en una determinada tradición filosófica. En lo que sigue del texto, el autor se dedica directamente a la exposición sistemática de lo que entiende como lo más importante en los dos principales libros de Eriúgena, sin volver a realizar ningún tipo de referencia a influencias que haya tenido el filósofo para desarrollar su pensamiento.


  3. Eriúgena y el neoplatonismo según las interpretaciones contemporáneas


  La mayoría de los historiadores contemporáneos ubica la figura de Eriúgena en el período que se despliega entre la patrística y los inicios de la escolástica, otorgándole un lugar central en el desarrollo del pensamiento, como autor del primer gran sistema filosófico de la Edad Media. Así mismo, se considera que es el filósofo más importante del período carolingio.


  Perteneciente al mundo latino, Eriúgena es comúnmente ubicado en las líneas de pensamiento del neoplatonismo cristiano medieval. Sus conocimientos del griego le dieron acceso al neoplatonismo ateniense pagano, cuya figura más importante es Proclo, aunque este acceso fue indirecto, a través de los textos de Dionisio Areopagita. En este sentido, Eriúgena inaugura, en la historia de la filosofía occidental, la fusión entre el neoplatonismo pagano en su grado máximo de desarrollo y el cristianismo, con lo que da lugar a un auténtico neoplatonismo cristiano. Estos conocimientos de la lengua griega también le permitieron el acceso a las obras de varios representantes de la patrística, corriente teológica deudora en gran medida del platonismo medio.


  Si revisamos la historiografía posterior a las historias de la filosofía que aquí nos conciernen, cuyas líneas interpretativas se extienden de algún modo hasta hoy, vemos que ellas coinciden en el modo de presentar a Eriúgena. Si bien no haremos una presentación exhaustiva, las menciones permitirán ilustrar dicho acuerdo. A mediados del siglo XIX se destaca la obra de Barthélemy Hauréau, Histoire de la philosophie scolastique, que dedica un capítulo a Eriúgena y exalta la figura del neoplatónico (cf. 1850 112-130), deteniéndose en el análisis del estudio de las categorías aristotélicas en el libro I del Periphyseon. El historiador explica que se ha conectado a Eriúgena con la tradición platónica20 y como su admiración por ella lleva al irlandés al entusiasmo de la filosofía alejandrina. Hauréau repasa algunos temas centrales del Periphyseon, y afirma que, influenciado por el Pseudo-Dionisio y Máximo el Confesor, Eriúgena profesa un sincero panteísmo.21 El tratamiento eriugeniano de las categorías aristotélicas es una muestra del realismo que profesa el autor del Periphyseon, dice Hauréau, pues encuentra que ellas significan las cosas y no sus conceptos. El historiador afirma que la reflexión eriugeniana en torno a las categorías es un antecedente de la querella que posteriormente se dará entre nominalistas y realistas. Ya en el siglo XX, Maurice de Wulf ubica a Eriúgena como uno de los primeros escritores medievales, y remarca que fue un pensador aislado. A la vez, señala que merece ser reconocido como un filósofo y no solamente como un teólogo (cf. 112-124). Frederick Copleston también dedica varias páginas al irlandés, pues lo ubica como el único autor del periodo carolingio que puede ser considerado filósofo (cf. 112-135). étienne Gilson, por su parte, le dedica un capítulo, en donde explica que Eriúgena es la figura que domina su época y, más aún, que el sistema eriugeniano fue una tentación contra la que siempre tuvieron que luchar las autoridades doctrinales (cf. 188-208).


  Johannes Hirschberger dedica una única página al pensamiento del irlandés, único filósofo del período carolingio, en la que tematiza su neoplatonismo y su posible panteísmo, y lo ubica en la sección de la primitiva escolástica (331-333). Más recientemente, Kurt Flasch, en su Einführung in die Philosophie des Mittelalters, realiza recortes problemáticos para ubicar a los autores, y, en el caso de Eriúgena, presenta su pensamiento tan solo en el marco de la controversia del siglo IX en torno a la predestinación (cf. 32-35). Alain de Libera destaca la figura de Eriúgena en el Renacimiento carolingio, y le dedica varias páginas, luego de hacer referencia a la controversial obra del irlandés titulada De praedestinatione. De Libera señala un gran giro que se dio en la vida de Eriúgena por el encuentro con las obras de Dionisio Areopagita y otras obras de la patrística griega, hecho que posibilitó el ingreso de la teología griega en Occidente, y que el irlandés redactara lo que de Libera denomina "la obra maestra de la Alta Edad Media", es decir, el Periphyseon. Eriúgena, entonces, es "el último representante del neoplatonismo cristiano y el último filósofo del Imperio romano de Occidente" (Libera 2000 275-280). Todos los autores coinciden en ubicar a Eriúgena en las filas del neoplatonismo cristiano medieval.


  Si volvemos la mirada, ya no a las historias del pensamiento, sino a los trabajos monográficos sobre el pensamiento de Eriúgena, encontramos, en primer lugar, el célebre estudio de Cappuyns que dedica una buena parte de su trabajo a la relación de Eriúgena con el mundo griego; allí trata en extenso el tema de las traducciones del griego al latín que Eriúgena realizara de Dionisio Areopagita, Máximo el Confesor, Gregorio de Nisa y Epifanio. También da cuenta de la importancia que tiene para el desarrollo del pensamiento del irlandés no solo lo leído en las Escrituras, fuente absoluta de verdad, según Eriúgena, sino también la autoridad que confiere a los Padres, entre los cuales se destacan las voces griegas (cf. Cappuyns 280 ss.). También Dal Pra se detendrá en este aspecto de la vida de Eriúgena, siguiendo en muchos puntos a Cappuyns. Por su parte, el italiano insistirá en que el maestro palatino era un racionalista, en el sentido medieval del vocablo, pues le habría conferido una fuerza inusitada a la razón, sin que por ello cayera en la heterodoxia (cf. Dal Pra 96-104).


  Por su parte, Sheldon Williams, primer editor crítico de la obra principal de Eriúgena, entiende que, al traducir la obra de Dionisio, el irlandés sintió una gran afinidad con el modo de pensar griego, el cual adoptó con absoluto entusiasmo, con lo que se convirtió en el canal a través del cual Occidente habría de heredar el platonismo cristiano del mundo griego (cf. 519-520).


  John Marenbon se detiene en la relación entre el irlandés y el Categoriae decem del Pseudo-Agustín, intentando esclarecer la influencia de Aristóteles en el pensamiento eriugeniano a través de esta fuente anónima que circulaba en el siglo IX. Abundan los artículos sobre la relación entre Eriúgena y Agustín, Boecio, Marciano Capela o Máximo el Confesor, como los de John O´Meara, Goulven Madec, Brain Stock, Stephen Gersh, Gangolf Schrimpf, Giulio D´Onofrio. Estos últimos se encuentran reunidos en el volumen Eriugena Studien zu seinen Quellen (Beierwaltes 1980).


  Por su parte, Werner Beierwaltes considera a Eriúgena el padre de la escolástica y de la mística medieval (cf. Beierwaltes 1998 15). En su opinión, el irlandés pertenece, sin lugar a dudas, a una tradición que es precisamente la platónica-neoplatónica, a la cual no accede de forma directa a través de la lectura de Proclo, Porfirio, Plotino o Platón, sino a través de Dionisio Areopagita y Máximo el Confesor.22 Pero no por esta mediación, la influencia neoplatónica es menos fuerte, sino que, por el contrario, conserva los elementos esenciales del original (cf. id. 33). En este sentido, circulan las múltiples contribuciones de Beierwaltes al estudio del pensamiento del Eriúgena. Por su parte, en nuestro medio, Gustavo Piemonte, basándose en el análisis textual, muestra cómo el irlandés ha sido fuertemente influenciado también por el pensamiento de Mario Victorino (s. IV), aunque no lo cite de forma explícita (cf. Piemonte 14 ss.). Al igual que Beierwaltes, Dermot Moran no duda en incluir a Eriúgena en las filas del neoplatonismo medieval, influenciado por el neoplatonismo pagano a través del Pseudo-Dionisio y Máximo (cf. 1989 120 ss.).


  Edouard Jeauneau, quien estuvo a cargo de la última edición crítica del Periphyseon, afirma que Eriúgena tiene incontestablemente su lugar en una historia del neoplatonismo (cf. 289), pues ha otorgado a Occidente por primera vez en el siglo IX una síntesis de dos tradiciones de esta corriente filosófica: el neoplatonismo agustiniano y el dionisiano. De este modo se encuentra influenciado tanto por Plotino y Porfirio, a través de Mario Victorino y Agustín, como por Proclo, a través de Dionisio y Máximo el Confesor.


  En la reciente obra de Hilary Mooney, leemos una tesis original: Eriúgena debía haber estado familiarizado con autores como Dionisio, Máximo y Gregorio, incluso antes de realizar las traducciones. Seguramente esa sería una de las razones por las cuales se le encomendó semejante tarea –afirma la autora–. Si bien el irlandés también leyó a Agustín, a Ambrosio, a Hilario, a Isidoro, a Jerónimo y a Gregorio el Grande, fue sin duda en las obras de los padres griegos donde encontró las versiones definitivas para muchos de sus temas fundamentales (cf. Mooney 38).


  4. Conclusión


  Es evidente que las distintas orientaciones filosóficas de los tres historiadores señalados en el título de este ensayo llevan a presentar a Eriúgena de diferente manera. En el caso de Brucker, encontramos ante todo una fuerte crítica a la vinculación de Eriúgena con la obra de Dionisio Areopagita y, por consiguiente, con el neoplatonismo alejandrino pagano, corriente de pensamiento que era calificada de manera muy negativa en el siglo XVIII. Este es un problema grave –entiende Brucker– para el devenir de la historia de la cristiandad. En Eriúgena, Brucker encuentra heterodoxia, pues entiende que su filosofía es panteísta y muy cercana al pensamiento pagano. Por su parte, Tennemann también relaciona la filosofía del irlandés con el neoplatonismo y el panteísmo, aunque acentuando sobre todo la originalidad del pensamiento eriugeniano. Tennemann no se concentra ya tanto en la crítica feroz, a la manera de Brucker, sino que intenta reconstruir las fuentes del pensamiento de Eriúgena, para mostrar cómo en este autor esas diferentes influencias se reúnen de forma original. Por último, Rixner directamente se abstiene de encasillar a Eriúgena en una determina corriente filosófica, sino que solo da cuenta de algunos datos que él entiende relevantes para la presentación delautor. Así, solo afirma la influencia del pensamiento de Dionisio y la cercanía de Eriúgena tanto al platonismo como al aristotelismo, pero procurando comprender al autor en sí mismo, más allá de sus fuentes.


  En este acotado recorrido historiográfico, vemos cómo, a pesar de que los tres historiadores conectan a Eriúgena con la obra de Dionisio, se va perdiendo la preeminencia del juicio negativo sobre esta conexión.


  La mayoría de las historias de la filosofía de la actualidad no dudan en ubicar a Eriúgena en las filas del neoplatonismo. Si bien hay trabajos que se dedican a la relación del irlandés con Aristóteles, como los de Marenbon, y se da cuenta de la importancia que reviste la patrística latina en la obra del maestro palatino, sin lugar a dudas, en el momento de presentar la influencia más fuerte en su pensamiento todos coinciden en señalar a Dionisio, como representante de la vertiente ateniense del neoplatonismo pagano. En este sentido, podemos afirmar que las historias de la filosofía modernas de Brucker, Tennemann y Rixner tuvieron una correcta intuición de la pertenencia de Eriúgena a esta corriente filosófica en particular. Podemos concluir que las líneas interpretativas, según las cuales se presenta a Eriúgena como un neoplatónico, se inician en el siglo XVIII, momento de la instauración de la historia de la filosofía como disciplina.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1]Las obras citadas son respectivamente: Historia critica philosophiae (1742-1744) de Brucker; Geschichte der Philosophie (1798-1819) y Grundriss der Geschichte der Philosophie (1812) de Tennemann; y Handbuch der Geschichte der Philosophie (1822) de Rixner. La perspectiva de Brucker se enraíza en su visión acerca del papel que desempeña el cristianismo en la historia. Desde allí, se concentra en determinar los errores de la filosofía pasada, relacionando todos los temas con la historia del cristianismo. El fin último que persigue es el de liberar el entendimiento humano de esos errores. En este modo de acercamiento a los autores se evidencia la filiación de Brucker al iluminismo, que lo ubica en posesión de la verdad, y al eclecticismo, corriente que afirma que se debe atender a la multiplicidad de las filosofías pasadas y sus errores en el camino hacia esa verdad. Por su parte, Tennemann intenta dar cuenta de los sistemas filosóficos pasados como pasos en la historia de la filosofía, que se realiza plenamente recién cuando se llega al criticismo kantiano. Por ello, en las presentaciones utiliza términos propios del vocabulario kantiano, y se interesa no solo por temas metafísicos, sino también morales. En cambio, el modo de hacer historia de Rixner se aleja tanto de la historiografía iluminista como de la kantiana. Este autor sigue los ideales de la historiografía romántica, tal como la sistematiza Schelling, que entiende la historia análogamente a la vida de un organismo natural. Para Rixner, la historia de la filosofía es la investigación, la comunicación y la exposición científica del aumento y el devenir temporal de la ciencia del fundamento y de las leyes supremas de la naturaleza y la libertad, así como también de las ideas, principios y opiniones através de las cuales el espíritu humano revela y expresa su intento de autoconocerse, además de conocer con ello la totalidad y la divinidad. En particular, este historiador se muestra más atento a los temas metafísicos que a aquellos que se acercan a controversias teológicas.


  2[bookmark: 2] Las abreviaturas que utilizamos a los largo del artículo son las siguientes: para De praedestinatione utilizamos De praed., número de capítulo, número de párrafo; para Periphyseon, PE, número de libro, número de página según edición crítica; para Historia critica philosophiae, HCP, número de tomo, número de página; para Geschichte der Philosophie, GP, número de tomo, número de página; para Grundriss der Geschichte der Philosophie, GGP, número de tomo, número de página; y para Handbuch der Geschichte der Philosohie, HGP, número de tomo, número de página.


  3[bookmark: 3]De praedestinatione de Eriúgena fue condenada varias veces durante el siglo IX.


  4[bookmark: 4] En el siglo IX solo se conocen las obras Categorías y Peri hermeneias de Aristóteles.


  5[bookmark: 5]Eriúgena escribe Exposiciones super Ierarchias sancti Dionysii (865-870) y Annotationes in Marcianum Capellam (859-860).


  6[bookmark: 6]En la Modernidad, algunos historiadores de la filosofía entendieron que era necesario distinguir a los platónicos del Imperio romano del propio Platón. Anton F. Büsching (1724-1793), reconocido wolffiano y geógrafo, contemporáneo de Kant, que incursionó en el terreno de la historiografía filosófica con fines puramente escolares, fue quien utilizó por primera vez el título de neu Platoniker en su Grundriss einer Geschichte der Philosophie (1772-1774). En esta obra realiza un tratamiento de la filosofía griega que incluye a la secta de los eclécticos, es decir, el sincretismo neoplatónico. Para realizar su trabajo, Büsching se apoya, sobre todo, en el representante más importante del movimiento historiográfico alemán del siglo XVIII: Brucker. Podemos señalar a este último como quien inicia el movimiento de diferenciación entre un platonismo puro y otro platonismo "ecléctico", dándole a este una connotación negativa, incluso antes de que se cristalice el término "neoplatonismo" como tal. Brucker entiende que este movimiento se originó en Egipto y produce un sincretismo de religiones. Su núcleo es sustancialmente pitagórico-platónico, sin embargo, resulta de la conciliación de diversas sectas, en especial, las de Platón y Aristóteles (cf. HCP II 362-364).


  7[bookmark: 7] Brucker refiere a Annales Ecclesiastici (1788) (cf. HCP III 616-617).


  8[bookmark: 8]Schwämerei es un término de origen teológico que desde el siglo XVII se había incorporado al vocabulario filosófico como sinónimo de filosofía de la intuición y filosofía mística, una filosofía que invierte el procedimiento de la sana razón filosófica (cf. Micheli 932).


  9[bookmark: 9]Brucker escribe De natura rerum para referirse a la obra principal del Eriúgena, aunque da cuenta del título que Thomas Gale dio a la obra, De divisione naturae, y el nombre griego que Eriúgena habría dado a esta (cf. HCP III 618). Más adelante volverá a referirse a esta obra como De natura rerum et eius divisione (cf. id. 620).


  10[bookmark: 10] Hoy en día no parece acertado llamar a Filón cabalista, pero Brucker entiende que Filón funde las enseñanzas de Moisés –tradición que es llamada cabbala– con la filosofía griega (cf. HCP I 81-82).


  11[bookmark: 11] Orígenes crea una escuela de filosofía en Alejandría en el siglo III.


  12[bookmark: 12] Tennemann cita esta frase en nota al pie y afirma allí la influencia de Dionisio y Máximo sobre Eriúgena (cf. GP VIII-I 81).


  13[bookmark: 13] Eriúgena explica que analytiké proviene del verbo analúo, que significa resolvo ("resuelvo" o "regreso" en latín), porque el prefijo aná significa re y lúo, solvo, es decir, "disolver". Esta ciencia analítica, desarrollada por la dialéctica, permite la reconducción de la multiplicidad a la unidad, y es la que el hombre debe utilizar en la reconstrucción dialéctica de la realidad hacia su origen. El hombre, además, imagen del principio intelectual que es Dios, tiene la garantía de que de esta manera realiza de modo inverso el camino por el cual en la creación la unidad se vuelve multiplicidad (cf. PE III 526 B).


  14[bookmark: 14]Brucker afirma que a Eriúgena no se lo puede contar "entre los precursores de Spinoza", y agrega que tal vez por tal motivo no cae en un "ateísmo extremo". Sin embargo, toma como prueba del panteísmo, en la filosofía del irlandés, el hecho histórico de la condena recibida por el Periphyseon en el siglo XIII. En aquel momento se relacionó el pensamiento del irlandés con David de Dinant y Amaury de Bêne, maestros aristotélicos de París condenados como herejes (cf. HCP III 22).


  15[bookmark: 15] Tennemann utiliza como fuente para este tema Historia universitatis Parisiensis (1655) de Buleaus, obra que también es fuente para Brucker, aunque este último referencie otra obra en este punto particular.


  16[bookmark: 16]La enseñanza esencial en el reino carolingio utilizaba los escritos de Boecio, entre otros (cf. Cappuyns 37-38).


  17[bookmark: 17]Tennemann también señala la influencia de Epifanio (cf. GP VIII-I 84).


  18[bookmark: 18] En la última parte de la sección, Tennemann se dedica a comentar el debate sobre la predestinación en el que participó el irlandés, donde se revela como un librepensador.


  19[bookmark: 19] Cappuyns explica que John Bale, en su obra Illustrium Majoris Britanniae scriptorum summarium (1548), atribuyó erróneamente a Eriúgena la traducción al latín de los Moralia Aristotelis. Ya en el siglo XVII, James Usher y Thomas Gale habían determinado que no era una traducción de Eriúgena, y esta atribución de Bale fue perdiendo fuerza. Sin embargo, algunos siguieron sosteniendo lo contrario, como hemos señalado. Otro ejemplo de esta atribución se halla en la obra Johannes Scotus Erigena (1834), de Staudenmaier (cf. Cappuyns 146-147). También Tennemann hace referencia a un posible comentario de Eriúgena a la ética de Aristóteles (cf. GP VIII-I 95).


  20[bookmark: 20] Hauréau afirma que, desde Tennemann, se indica que para Eriúgena el más grande filósofo es Platón (cf. 112).


  21[bookmark: 21] Hauréau utiliza Historia critica de Brucker para exponer las condenas sufridas por el Periphyseon (cf. 130).


  22[bookmark: 22] Se registra una única excepción a esto, ya que Eriúgena lee el Timeo de Platón en la traducción de Cicerón y el comentario de Calcidio (cf. Beierwaltes 1998 55-57).
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  Resumen


  Daniel C. Dennett ha dedicado una parte considerable de su obra a concebir una aplicación de la ingeniería inversa y el adaptacionismo para explicar la evolución de la mente humana. Dennet considera esta perspectiva como una posibilidad prometedora en el desarrollo de una psicología científica, en contraposición al "materialismo eliminacionista" de la neurociencia. En este artículo se expone una aproximación conceptual y se examina un antecedente filosófico en las discusiones sobre el adaptacionismo en biología y psicología evolutiva: la intencionalidad o teoría de los sistemas intencionales.
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  Abstract


  Daniel C. Dennett has dedicated a great part of his work to the conception of an application of reverse engineering and adaptationism in order to explain the evolution of the human mind. Dennett sees this perspective as a promising possibility in the development of a scientific psychology, in contrast to the "eliminative materialism" of neuroscience. The article provides a conceptual approach and examines a philosophical precedent in the discussions regarding adaptationism in biology and evolutionary psychology: intentionality or the theory of intentional systems.


  Keywords: D. Dennett, adaptationism, evolutionism, reverse engineering.

  


  Resumo


  Daniel C. Dennett dedicou uma parte considerável de sua obra a conceber uma aplicação da engenharia inversa e do adaptacionismo para explicar a evolução da mente humana. Dennett considera essa perspectiva como uma possibilidade prometedora no desenvolvimento de uma psicologia científica, em contraposição ao "materialismo eliminacionista" da neurociência. Neste artigo, expõe–se uma aproximação conceitual e examina-se um antecedente filosófico nas discussões sobre o adaptacionismo em biologia e psicologia evolutiva: a intencionalidade ou teoria dos sistemas intencionais.


  Palavras-chave: D. Dennett, adaptacionismo, evolucionismo, engenharia inversa.

  


  Introducción


  
    Está demostrado –argüía– que las cosas no pueden ser de otro modo, ya que, estando todo hecho para un fin, todo conduce necesariamente al mejor de los fines … Por consiguiente, quienes dicen que todo está bien, dicen una sandez. Lo que habría que decir es que todo está de la mejor manera … finalmente soy filósofo, y no me conviene desdecirme, Leibniz no podía equivocarse, la armonía preestablecida, por otra parte, es la cosa más bella del mundo, así como lo lleno y la materia sutil Voltaire, Cándido o el optimismo

  


  
    Una parte de cada vida, y aun de cada vida insignificante, transcurre en buscar las razones de ser, los puntos de partida, las fuentes. Mi impotencia para descubrirlos me llevó a veces a las explicaciones mágicas, a buscar en los delirios de lo oculto lo que el sentido común no alcanzaba a darme. Cuando los cálculos complicados resultan falsos, cuando los mismos filósofos no tienen ya nada que decirnos, es excusable volverse hacia el parloteo fortuito de las aves o hacia el lejano contrapeso de los astros. MARGUERITE YOURCENAR, Memorias de Adriano

  


  Soportar inclemencias y aun así conservar esperanzas, incluso medianamente reconfortantes, no es una tarea sencilla. Voltaire sometió a Cándido, personaje de su obra Cándido o el optimismo, a explicaciones optimistas en medio de múltiples tragedias. Vivir en condiciones nefastas y lidiar con Pangloss, figura filosófica admirada por el personaje de Voltaire, y sus "razones de ser" en el supuesto mejor de los mundos posibles, no rindió mayores resultados benéficos. O tal vez sí. Tal vez la obtención de una tranquilidad sustentada con justificaciones ficticias en medio de las contingencias adversas. Por fortuna estaba presente la oposición a Pangloss: Martín, el escéptico compañero de viaje, quien, ante las explicaciones tendenciosas del maestro, puntualiza al final del relato: "trabajaremos sin razonar … es el único modo de soportar la vida" (Voltaire 174). El anterior pasaje dibuja el contorno de una relación académica reciente: la biología evolutiva y el uso de sus teorías y métodos en el campo de las ciencias sociales. Estas relaciones, que están inscritas en debates importantes relativos a la naturaleza humana, específicamente en el problema de la "extraña inversión del razonamiento" instaurada por Darwin y señalada en varias ocasiones por Dennett (cf. 1991, 1999 y 2000).


  La iniciativa de establecer conexiones entre biología y ciencias sociales ha sido fomentada por académicos de ambos escenarios disciplinares.1 Sin embargo, algunos autores de las ciencias sociales, que no conocían a profundidad la biología evolutiva, ignoraron los debates más relevantes en este campo, y, sin mayores reparos, utilizaron en sus apreciaciones del comportamiento humano algunas ideas evolutivas con frecuencia criticadas (Dennett 1991 y 1999; Gould 1978; Gould and Lewontin 1979; Maynard 1983). Uno de los debates más relevantes que sintetiza esta consideración alude al adaptacionismo o programa panglossiano presente en la biología evolutiva (Gould and Lewontin 1979; Dennett 1983). De acuerdo con Gould y Lewontin, los biólogos adaptacionistas constituyen una defensa anacrónica de Pangloss, o más bien lo encarnan. La doctrina optimista panglossiana –que puede ser descrita en los siguientes términos: vivimos en el mejor de los mundos posibles, todo está hecho para un fin– incursionó de manera implícita en los argumentos científicos relativos a la evolución por selección natural. La sociobiología y la psicología evolutiva2 no han sido ajenas a esta crítica. Este optimismo desenfadado supone la no existencia de criterios que permitan validar o refutar una historia evolutiva. Este artículo intenta dilucidar la presencia de estos criterios, y esboza su aplicación en los estudios evolutivos de la cognición humana.


  Los cuatro siguientes apartados están orientados al cumplimiento de este objetivo. La principal fuente que permite hacer el análisis es la obra de Daniel C. Dennett. El primer apartado sintetiza la discusión sobre la presencia de razonamientos panglossianos en las narraciones evolutivas. El segundo expone con detalle los pasos metodológicos a seguir por parte del adaptacionismo; pasos que se derivan de una serie de recomendaciones hechas por Williams (1996) y la teoría de los sistemas intencionales, propuesta por Dennett (1991). El tercero ofrece una exposición gráfica de cómo debe realizarse una reconstrucción evolutiva de la mente y de cualquier diseño biológico en la naturaleza, en función de las consideraciones previas señaladas del debate. Finalmente, el cuarto apartado expone una conclusión en relación con las ideas presentadas a lo largo del texto.


  1. ¿A la recherche du docteur Pangloss o de la extraña inversión del razonamiento?


  En el contexto filosófico de discusión relativo a una probable historia de la mente, cualquier característica cognitiva puede ser sometida a un análisis de ingeniería inversa;3 esto implica reconstruir la historia, averiguando la posible "razón" por la cual fue diseñada la mente o la característica a analizar. Las aplicaciones de la ingeniería inversa en biología son mayormente conocidas por otro nombre: adaptacionismo. El antecedente más relevante de esta cuestión es el debate entre Dennett, Gould y Lewontin. A estos se unieron otros autores provenientes de diversas disciplinas interesadas en la investigación de la cognición.4 Una prueba de ello es la amplia diversidad y naturaleza de los comentarios al artículo de Dennet publicado en Behavioral and Brain Sciences, titulado "Intentional systems in cognitive ethology: The Panglossian paradigm defended" (1983), texto escrito como respuesta a las críticas de Gould (1978), Gould y Lewontin (1979 y 1983) y Gould y Vrba (1982). Recordemos que Stephen Jay Gould fue el principal autor que se opuso ampliamente al adaptacionismo.


  Antes de revisar las ideas de Dennett que apoyan el uso del adaptacionismo en los estudios de la mente, es necesario revisar las principales críticas a esta herramienta provenientes del campo de la biología teórica. Según Gould y Lewontin, el programa adaptacionista es un hábito mental; "comprender un organismo viviente a la luz de la evolución consiste, pues, de acuerdo con este espíritu, en comprender cómo su anatomía, su fisiología, su comportamiento, son configurados por la selección natural" (1983 1). El inicio de una reconstrucción evolutiva es la función; en otras palabras, en una reconstrucción de este tipo se identifica la probable función de una característica y se diseña una historia de esta en relación con el aumento de las probabilidades de


  supervivencia que confiere a la especie.


  Es posible entender el artículo de Gould y Lewontin (1983) como un inventario de errores de las explicaciones evolutivas. Sin embargo, es igualmente sencillo inferir que esto se debe a una razón fundamental, a saber, la imposibilidad de contemplar explicaciones alternativas debido a la usual apelación exclusiva a razones adaptativas. Para Gould (1978), el adaptacionismo no es más que un "arte de contar historias", con dos presupuestos principales: primero, todos los caracteres morfológicos y de comportamiento en un organismo son producto de la selección natural; segundo, solo existe una explicación para cada característica y esta se deriva de forma exclusiva del proceso de la selección natural.


  De acuerdo con este autor, la sociobiología surge como una versión del adaptacionismo utilizado en las ciencias sociales, lo cual implicó que el uso arbitrario de errores que no habían sido evaluados en la biología evolutiva se aplicara en la década de 1970 al estudio de fenómenos sociales. La sociología y, posteriormente, la psicología cometieron el error de importar ideas y formas de proceder equívocas de los biólogos ortodoxos.


  
    Contadores de historias que dieron con una explicación mediante la cual una determinada circunstancia debía prevalecer, y a partir de ese momento nunca se molestaron en someterla a prueba, dado que presumían que era una historia demasiado buena para no ser verdadera. (Dennett 1999 393)

  


  Esta forma de percibir la historia natural de los organismos permite construir historias a pesar de la ausencia inmediata de algún tipo de evidencia empírica.


  Las enseñanzas de Pangloss, en el relato de Voltaire, sirven de metáfora para calificar los argumentos adaptacionistas como razonamientos decididamente panglossianos. Sostener que el diseño de cualquier tipo en la naturaleza obedece a una función adaptativa es, sin lugar a dudas, un optimismo desenfadado: "el doctor Pangloss es una sinécdoque estándar de esta forma de ridículo" (Gould, citado en Dennett 1999 389). La siguiente declaración resume esta idea: "las cosas no pueden ser de otro modo, ya que, estando todo para un fin, todo conduce necesariamente al mejor de los fines" (Voltaire 4). Esta filosofía de vida atormentó a Cándido, fiel creyente de Pangloss, al verse acosado por conciliar sus convicciones con las tragedias acontecidas en sus viajes. El argumento del relato sirvió a Voltaire para diseñar una burla en contra del optimismo de la época, cimentado en la Teodicea de Leibniz, obra publicada en 1710 (cf. Dennett 1999). Montoya, en el prólogo a la traducción de Voltaire, expresa: "en realidad, es contra su propio optimismo que Voltaire escribe Cándido"(20). La filosofía optimista era defendida y divulgada por la nobleza europea de siglo XVIII. Voltaire fue miembro activo de esa nobleza, pero las desdichas acumuladas en vida terminaron convertidas en la sátira histórica de Cándido. Gould y Lewontin (1979) acusan al adaptacionismo de promover una defensa anacrónica de Pangloss en la biología evolutiva.


  ¿Se puede abandonar el optimismo panglossiano en la reconstrucción evolutiva de la cognición, y conservar, paradójicamente, el optimismo de una investigación histórica posible? ¿Cómo evitar problemas parecidos a los que tuvo que enfrentar Cándido en el establecimiento de una armonía entre dificultades y "buenos propósitos"? De acuerdo con Gould y Lewontin (1983), el principal problema del adaptacionismo consiste en suponer una tesis indiscutible: la utilidad o función5 de una característica biológica a analizar es la razón por la cual esta ha sido, en términos retrospectivos, retenida por selección natural. Una narración evolutiva implica, entonces, identificar la utilidad o función estándar –razón por la cual fue diseñada– de una peculiaridad biológica, y especular en relación con las condiciones históricas que le dieron lugar.


  Sin embargo, razón y función no necesariamente se corresponden. Es decir, es probable contemplar razones que dieron lugar a diseños biológicos y que no se relacionan con su respectiva función o con las características que confieren ventajas adaptativas sin razones evolutivas evidentes, razones en las cuales no hay una responsabilidad directa de la selección natural. Esta confusión de correspondencia entre razón y función da lugar a un método y a una agenda programática en la argumentación de las historias evolutivas. El método se materializa en dos pasos: primero, "atomizar" el organismo; en otras palabras, descomponer la totalidad del organismo en sus partes más elementales; segundo, identificar la utilidad o función de cada parte elemental. Se inicia luego la especulación histórica, sin perder de vista la función previamente identificada. Gould y Lewontin (1983) arguyen que el único criterio para validar una historia es un supuesto: la omnipotencia de la selección natural en el diseño de todas las características biológicas funcionales.


  No existen criterios de validez adicionales; solo pasos de redacción histórica en el "arte de contar historias", como se indicó anteriormente. Los pasos, señalados por ambos autores, son los siguientes: en primer lugar, una historia evolutiva inicia con un diseño útil, y son excluidos otros atributos no funcionales del organismo; segundo, se asume, por efinición, que es posible bosquejar una historia adaptacionista; tercero, si un argumento adaptacionista falla, es decir, si ha sido falseado por una investigación empírica posterior, se reemplaza inmediatamente por otro con las mismas propiedades; finalmente, si no hay explicación que recurra a una descripción adaptacionista, esta se concibe como un error de interpretación de las características biológicas del organismo o del entorno. Desde esta perspectiva, no hay responsabilidad o cuidado en las narraciones evolutivas. Estas se proponen a partir de supuestos cuestionables que solo una investigación empírica posterior se encargará de validar o refutar.


  Es peligroso apreciar la investigación empírica como una herramienta que posibilita un veredicto final, debido a que no es sencillo tener una mirada lúcida del pasado a partir de las contingencias que han podido tener un papel relevante en la configuración del presente biológico. Además, con el desconocimiento de múltiples detalles históricos imprescindibles, las investigaciones de ese orden se aplazan interminablemente. La principal reacción a las ideas de Gould y Lewontin consistió en la divulgada idea de que el adaptacionismo había sido refutado, por lo que era necesario abandonarlo y adoptar explicaciones más amplias y rigurosas. La omnipresencia de la selección natural en la totalidad de los caracteres adquiridos es insostenible.


  Así mismo, Dennett (1983) interpreta el artículo de Gould y Lewontin como un intento necesario y bien recibido de revaluar los excesos de las narraciones adaptacionistas. Pero, según él, la retórica del texto y la naturaleza de los argumentos desvió la atención hacia la mencionada renuncia de la ingeniería inversa. La propuesta de Dennett es similar a los razonamientos panglossianos; sin embargo, se puede transitar un camino hacia descripciones adaptacionistas más diligentes a partir de un compendio de criterios, y librarse de las influencias optimistas de Pangloss. El camino a transitar lo ofrece una etiqueta peyorativa del siglo XIX –"la extraña inversión del razonamiento"–, utilizada en contra de las ideas de Darwin:


  
    En la teoría con la que nos enfrentamos, la Absoluta Ignorancia es el Artífice; así que podemos enunciar como el principio fundamental de la totalidad del sistema que para hacer una perfecta y hermosa máquina, no es necesario saber cómo hacerla. En un cuidadoso examen, encontramos que esta proposición expresa en forma condensada el significado esencial de la teoría de Darwin, y expresa, en unas pocas palabras, toda la explicación del Sr. Darwin: quien, por una extraña inversión del razonamiento, parece creer que la Ignorancia Absoluta está totalmente cualificada para ocupar el lugar de la Sabiduría Absoluta en todos los logros de la habilidad creativa. (Mackenzie, citado en Dennett 1999 97, énfasis agregado)

  


  La "extraña inversión del razonamiento" explica la presencia de "competencia sin comprensión" en la naturaleza; en otros términos, la vida es un claro ejemplo de que se pueden hacer cosas, con una complejidad y funcionalidad considerable, sin saber por qué hacerlas. La teología natural anterior al siglo XIX se esmeró en demostrar que no es posible concebir un diseño sin un agente creador y previsor: un objeto artificial o natural con funcionalidad dispone de un ente más complejo, dotado de inteligencia, que lo ha creado. Esta tesis es designada como el argumento del diseño, históricamente tradicional para defender la existencia de un supuesto dios responsable de la creación del universo y la vida en la tierra. La teoría ofrecida por Darwin mantiene la "pirámide cósmica", en la cual Dios y la mente humana ocupan la cúspide, pero ya no se consideran causas del orden, el diseño y la diversidad, sino efectos biológicamente generados (cf. Dennett 1999 y 2000).


  Lo que la teología natural supone como causa, el darwinismo lo convierte en efecto. La vida en la tierra, en parte, es un compendio de consecuencias evolutivas que se trasforman continuamente con el principio de la acumulación de diseños. La mente y, por consiguiente, sus más variadas características son un efecto de la operación de este principio. No hay un agente responsable de los diseños; lo que existe es un proceso que subyace en la emergencia de estos. Darwin utilizó la etiqueta de la selección natural para describir este proceso. ¿De nuevo el optimismo desenfadado?, ¿existen diseños en la vida no generados por selección natural? Si así lo fuera, ¿cómo identificar y asegurar cuál es el proceso o mecanismo responsable? Esta última cuestión ofrece un indicio para dar respuesta a las dos inquietudes anteriores; asimismo, describe la polémica central en relación al adaptacionismo. Para los biólogos ortodoxos –pertenecientes a la síntesis moderna–, la selección natural es el único proceso que se ocupa de la organización biológica, compleja y funcional de la materia.


  Los efectos fortuitos no esperados y funcionales, descritos con frecuencia como exaptaciones, "son limitaciones, pero limitaciones con una historia adaptativa y, por tanto, con una explicación adaptacionista" (Dennet 1999 456). Esta postura no supone con antelación que todo lo biológicamente existente sea resultado de la selección natural, sino que argumenta que todo lo biológicamente improbable, complejo y funcional es consecuencia de la selección natural. La diferencia entre las dos proposiciones es evidente.


  La psicología evolutiva hereda esta teoría del cambio evolutivo, y define la mente como "una adaptación diseñada por la selección natural, aunque con ello no se quiere significar que todo cuanto pensamos, sentimos y hacemos sea adaptativo desde un punto de vista biológico" (Pinker 2001 42, énfasis agregado). o también la define como "a set of information-processing machines that were designed by natural selection to solve adaptive problems faced by our hunter-gatherer ancestors" (Cosmides and Tooby 1). Asimilar de entrada la mente y sus componentes como una adaptación, supone saber con anticipación el camino a tomar para su reconstrucción evolutiva: apelar a la selección natural, especular acerca de los problemas adaptativos relevantes y diseñar las pruebas empíricas que permitan verificar las hipótesis.


  No obstante, a pesar de que la obra de Daniel C. Dennett pueda percibirse como un antecedente filosófico de estas ideas, es posible demostrar que su propuesta teórica implica señalar un compendio de tenues diferencias en relación con la psicología evolutiva posterior a 1980. Estas sutiles disidencias entre Dennett y otros autores reconocidos, como Pinker, Cosmides, Tooby e incluso Dawkins, trazan una tendencia teórica ineluctable. El reconocimiento de las diferencias en torno a bosquejar una historia evolutiva de la cognición, constituye un eje central para apreciar con rigurosidad las ideas de Dennett sobre la ingeniería inversa y, en consecuencia, el adaptacionismo. Esta distinción surge con un debate filosófico, previo al surgimiento de la sociobiología y la psicología evolutiva, acerca de la intencionalidad. La teoría de los "sistemas intencionales" propuesta por Dennett es el punto de referencia para describir estas diferencias y exponer los criterios que hacen posible una historia evolutiva de la mente.6


  2. Reglas del sentido común y la pregunta por el telos


  El camino que hay que recorrer no es preciso e indiscutible. Cada paso o criterio en el diseño de una historia evolutiva de la cognición involucra elecciones que son heurísticas. Las posibilidades de narración histórica son tan amplias, y con frecuencia los hechos relevantes conocidos son tan pocos, que el riesgo de incurrir en un error es sencillamente alto. Para diseñar la historia evolutiva de un diseño biológico es necesario identificar primero qué peculiaridades de este no constituyen adaptaciones. Según Dennett:


  
    Disponemos de buenas reglas nacidas del sentido común, que la ingeniería revertida prospectiva puede explicar; las cuales hizo explícitas George Williams (1966). I) No invocamos la adaptación mientras existan a nuestra disposición otras explicaciones de un nivel inferior (como las explicaciones físicas) … II) No invocamos la adaptación cuando una característica sea el resultado de alguna necesidad general del desarrollo … del mismo modo que los ingenieros de la Raytheon no necesitan explicar por qué los componentes de los artefactos de la General Electric tienen tantos bordes y esquinas con ángulos rectos. III) No invocamos la adaptación cuando una característica es un producto colateral de otra adaptación. (1999 403-404)

  


  No es gratuito que el autor use un argumento por analogía, aludiendo al trabajo de los ingenieros de la Raytheon (competencia del General Electric). El trabajo de ingeniería inversa es aplicado a la historia biológica de los organismos de manera similar a como se realiza con cualquier mecanismo artificial. La expresión "ingeniería revertida prospectiva" no constituye una contradicción en los términos. Indica la opción de la ingeniería humana para diseñar mecanismos con propósitos que son previsibles, de ahí que la ingeniería inversa –que intenta por definición desentrañar estos propósitos o "razones"– sea posible. En cambio, la selección natural en particular, y la historia de la vida en general, no diseña mecanismos con razones previsibles. La selección natural no es un ingeniero virtual con intenciones adecuadas para ofrecer soluciones ante problemas de cualquier orden que amenazan la supervivencia de las especies.7


  ¿Cómo postular, a partir de lo anterior, que una ingeniería inversa de la mente es el método de reconstrucción evolutiva más indicado? Ante la presencia de innumerables contingencias en la historia de la vida en la tierra, "¿[c]ómo dibujar pues la geometría de la contingencia? ¿De qué otro modo podríamos representar la historia de la vida?" (Gould 1995 52). La perplejidad que ocasiona este pensamiento deja a la investigación evolutiva en un pasado lo suficientemente oscuro como para ser inabordable. Dennett (1999) se resiste a sucumbir con antelación a esta idea. Es posible interpretar en su obra que la apreciación de Gould (1995) es un resultado que debe aplazarse indefinidamente. Entretanto, las reglas del sentido común indicadas por Williams (1966), y las que se derivan de la teoría de los sistemas intencionales (Dennett 1991), señalan el método de reconstrucción evolutiva a proseguir. Estas reglas desconocen la contingencia como explicación determinante en la trayectoria evolutiva de los organismos (Gould 1999).


  Dennett (1983, 1991, 1999 y 2000), con el uso de la ingeniería inversa, plantea una explicación adaptacionista de la cognición humana. No apela con exclusividad a la agenda programática de investigación propuesta por la psicología evolutiva, sino que propone una narración histórica que incluye la antropología evolutiva; en otras palabras, considera entre líneas una explicación que relaciona la psicología y la antropología, aliadas a la biología evolutiva con intereses conceptuales peculiares. De ahí el énfasis en los dos órdenes de replicación: gen (ítem de replicación orgánica) y meme (ítem de replicación cultural), así como en la concepción de la selección natural como algoritmo que funciona en ambos órdenes. Desde esta perspectiva, la noción de "adaptación" o "función" no se circunscribe solo a la evolución orgánica, sino que se extiende también a la evolución cultural. En el ámbito de la evolución cultural el interés último de replicación no es el gen sino el meme. El algoritmo es el mismo, esto es, la selección natural.


  Para trazar este camino es indispensable contar con una perspectiva de análisis. De acuerdo con el autor, la perspectiva adecuada es la posición, actitud, enfoque o estrategia intencional. Dennett (1971, 1980, 1983, 1990, 1991 y 1999) ha dedicado gran parte de su obra a elaborar detenidamente este escenario de reflexión, de tal manera que el debate relativo a la intencionalidad es transversal en todo su trabajo teórico. Constituye el punto de partida para afrontar los "misterios" (conciencia, libre albedrío, convicción religiosa, entre otros) de la mente humana, que son relevantes para él. No es de extrañar que sus primeras publicaciones, incluyendo la tesis doctoral, se ocupen de este problema filosófico.8 El autor expone cuidadosamente su postura en relación con este tema en The Intentional Stance, publicado en español con el título La actitud intencional (1991); en este trabajo se esboza la "teoría de los sistemas intencionales", nombre acuñado por Dennett con el fin de señalar sus ideas en relación con un tema debatido ampliamente por la tradición filosófica desde la escolástica medieval hasta Franz Brentano.9


  La teoría de los sistemas intencionales tiene dos componentes: un "rasgo lógico peculiar" de los modismos intencionales, presentes en los enunciados o actitudes proposicionales con el uso de verbos mentales –creer (x), desear (y), percibir (z), decidir (i), averiguar (p), entre otros–, y la siguiente polémica premisa: "[E]l uso de los modismos intencionales tiene una presunción o suposición de racionalidad en el ser o el sistema al que se le atribuyen los sistemas intencionales" (Dennett 1991 215). El segundo componente delimita el uso de la ingeniería inversa. Por ende, para el objetivo de este artículo, solo este aspecto de la teoría es relevante. Ambos componentes de la teoría no han estado privados de extensas polémicas.10


  Una buena aclaración o tal vez la mejor descripción de la discusión teniendo en cuenta sus incidencias en la investigación empírica sobre la metarrepresentación o cognición interpersonal– es realizada por Rivière (1989, 1998 y 2003). Este componente es importante, en la medida en que permite tener una comprensión inicial acerca de la conflictiva relación entre el discurso del "materialismo eliminacionista" de la neurociencia y el discurso natural con el cual la especiehumana describe e intenta realizar predicciones del comportamiento, haciendo énfasis en los estados mentales (de los cuales hacen mención los verbos de las actitudes proposicionales). Curiosamente, la denominada intencionalidad de Brentano y sus posteriores seguidores en la filosofía de la mente surgió para proclamar un abismo infranqueable entre ambas modalidades de discurso. La propuesta teórica de Dennett (1991 y 1996) consiste en proclamar una conciliación entre ambos discursos, esto es:


  
    a) [E]xplicar la significación adaptativa que tiene ese lenguaje supuestamente ficticio (o más directamente falso), sobre la mente, demasiado omnipresente en nuestra especie para ser un fardo inútil y un juego de enredos … b) simular, en sistemas artificiales de procesamiento, esos mecanismos metarrepresentacionales por medio de los cuales, en entelequias tales como creencias, deseos, pensamientos, recuerdos, emociones, nos asignamos a nosotros mismos y hacemos atribuciones a los demás. (Rivière 1989 263)

  


  Este es precisamente el aporte filosófico de Dennett a la tradición filosófica de la mente, ocupada en comprender la intencionalidad, y presupone un antecedente filosófico de los estudios posteriores a la década de 1970 en psicología, comparada con la "teoría de la mente"; asimismo, Dennett utiliza esta modalidad de discurso intencional como un heurístico metodológico (segundo componente de la teoría) para develar, en retrospectiva, el camino de trayectorias evolutivas definidas por la selección natural.


  Las peculiaridades de la posición intencional se comprenden mejor cuando se comparan con la posición física y del diseño. Las tres posiciones, actitudes, enfoques o estrategias son niveles descriptivos y explicativos de la realidad. La actitud física se ocupa de las leyes físicas que definen regularidades inmutables de la naturaleza; por su parte, adoptar la posición del diseño implica ocuparse de los algoritmos (nivel de software) de cualquier objeto descrito desde un enfoque funcional (relativo a "lo que hace el objeto", "¿para qué sirve?"); y, a su vez, la estrategia intencional "consiste en interpretar el comportamiento de un ente (persona, animal, artefacto, lo que sea) tratándolo como si fuera un agente racional que rige la ´elección´ de sus´ ´actos´ ´teniendo en cuenta´ sus ´creencias´ y sus ´deseos´" (Dennett 2000 40). Esta definición de la estrategia intencional se articula con los siguientes tres principios, y una pequeña observación acerca de lo que significa actuar en función de un compendio de "creencias" y "deseos":


  
    1) Las creencias de un sistema son aquellas que debería tener, dadas su capacidad perceptiva, sus necesidades epistemológicas y su biografía … 2) Los deseos de un sistema son aquellos que debería tener, dadas sus necesidades biológicas y los medios más factibles para satisfacerlas … 3) La conducta de un sistema consistirá en aquellos actos que sería racional que un agente con esas creencias y deseos ejecutara. En (1) y (2) "debería tener" significa "tendría si estuviera idealmente protegido en su nicho ambiental". De este modo, reconocerá como tales ( es d ecir, c reerá p eligrosos) t odos l os p eligros y vicisitudes de su entorno y deseará todos los beneficios relativos a sus necesidades. (Dennett 1991 55-56)

  


  Según Rivière (1998), citando a Searle (1982), "creencias" y "deseos" son representaciones que se distinguen en relación con su respectiva interacción con el mundo. Es decir, las "creencias" pueden ser verdaderas o falsas de acuerdo con la información disponible en el mundo (interacción direccional de adaptación "de la mente al mundo"). En cambio, los "deseos" no son verdaderos o falsos, son satisfechos o insatisfechos (interacción direccional deadaptación "del mundo a la mente"). En relación con las estrategias explicativas de la realidad, cada actitud confiere niveles de predicción e incertidumbre. Es decir, al adoptar la actitud física, el nivel de predicción es alto y el nivel de incertidumbre bajo; en la posición intencional sucede lo contrario: se obtiene un nivel de predicción un tanto cuestionable y una alta incertidumbre (en el enfoque del diseño las opciones son relativamente equilibradas).


  Esto no demerita el uso de la estrategia intencional, puesto que los niveles de predicción e incertidumbre varían de acuerdo al objeto de estudio. Si bien la explicación obtenida de la posición física es más confiable, en determinadas circunstancias las regularidades inmutables a identificar son inaccesibles y el objeto de investigación resulta ser tan complejo que lo más recomendable es apelar a los otros dos enfoques: la actitud del diseño y la intencional. Aun así, los niveles de predicción e incertidumbre son discutiblemente confiables. La especie humana lo hace con frecuencia, sin tener un conocimiento explícito e instruido al respecto: predicción del comportamiento con los enunciados intencionales de la psicología natural. Al respecto, Dennett presenta una breve consideración cuando se refiere a la adopción de la posición física:


  
    []Cuando adoptamos la posición física hacia una configuración del mundo de la vida, nuestros poderes de predicción son perfectos: no hay ruido, no hay incertidumbre, ninguna probabilidad es menor que otra. Por otra parte … nada está oculto a la vista. No hay trastienda; no hay variables ocultas; el despliegue de la física de los objetos en el mundo … es directo y completamente visible. (1999 269)

  


  Sin embargo, adoptar el enfoque del diseño y el intencional "es más útil (y, desde luego, casi obligatorio) cuando el artefacto en cuestión es mucho más complicado que un despertador" (Dennett 2000 44). Las tres posiciones no se oponen; por el contrario, son útiles en función de la complejidad manifiesta de los objetos, artefactos o fenómenos investigados. Para Dennett, ha habido un falso y pernicioso convencimiento, profesado en reconocidos círculos académicos, que puede ser expresado como sigue: una psicología científica solo es posible con la adopción de una actitud física ("materialismo eliminacionista" de la neurociencia), omitiendo los otros dos enfoques (enfoque del diseño y el intencional). De igual forma, de acuerdo con el autor, el humanismo tradicional concibe o, más bien, cree que una psicología científica cimentada en una perspectiva exclusivamente física es una iniciativa imposible de lograr.


  Sin embargo, de acuerdo con Dennett (1999), hay una "tercera e interesante posibilidad": la psicología como ingeniería. Esta es contemplada en toda su dimensión con la adopción de las otras dos estrategias: la perspectiva del diseño y la actitud intencional. La primera permite un estudio sincrónico de la mente: método de la inteligencia artificial; la segunda posibilita una investigación diacrónica de la cognición: ingeniería inversa y adaptacionismo para una reconstrucción evolutiva. Las tres posiciones (física, diseño e intencional) son imprescindibles para una explicación científica de la mente; en otras palabras: hace fata una psicología científica no supeditada con exclusión a los intereses académicos de la neurociencia. Ahora bien, si la estrategia intencional describe una competencia interpersonal (metarrepresentación o teoría de la mente), ¿cómo puede aplicarse como un heurístico metodológico para develar en retrospectiva el camino de las trayectorias evolutivas correspondientes a la actuación de la selección natural? ¿Y qué hacer con el supuesto problemático de la agencia racional, descrito en la posición intencional?


  En principio, el supuesto de la agencia racional sugiere una "elección" de un acto en relación directa con una "creencia" o "deseo" de acuerdo a las circunstancias inmediatas presentes en el entorno. Esta idea sugiere una simpatía con la controvertida premisa de "racionalidad", en la teoría económica ortodoxa, con respecto al comportamiento del consumidor.11 Incluso el método de análisis usado por los economistas ortodoxos para cuantificar funciones de utilidad es el mismo utilizado por la síntesis moderna en biología evolutiva (cf. Dawkins 1983, 1993, 1996a, 1996b y 2005; Hamilton 1964; Mayr 1983; Maynard 1972, 1974, 1978 y 1983; Williams), así como por la ingeniería inversa en la investigación evolutiva de la cognición (cf. Barkow, Cosmides and Tooby; Bennett 1983; Dennett 1983, 1990, 1999, 2000 y 2007; Dennett and Haugeland 1987; Hauser 2000; Pinker 2001 y 2006; Pittendrigh 1958; Trivers 1971).


  Dennett aplica la posición intencional (en un principio concebida para explicar la habilidad metarrepresentacional de la especie humana) al funcionamiento de la selección natural, y percibe este proceso como un agente cuyas "razones" en retrospectiva pueden ser reveladas. Con la actitud intencional, la selección natural se torna en la "Madre Naturaleza". Para Dennett, este animismo es aceptable si se reconoce con anticipación que la selección natural no es un agente previsor y no dispone de "creencias" o "deseos" que suscitan diseños en la naturaleza. Esta posición es aceptable, puesto que posibilita una aproximación inicial a alguna característica biológica que pide una explicación evolutiva. De la misma forma como la estrategia intencional permite predicciones confiables, pero no suficientes,12 en las relaciones interpersonales (metarrepresentación o cognición interpersonal), es posible obtener predicciones semejantes (confiables, pero no suficientes) en la explicación del modus operandi de la selección atural.


  No se trata de predecir en prospectiva las "acciones de la Madre Naturaleza" en función de un estado de "creencias" o "deseos". Hay un objetivo claro de obtener una comprensión inicial en retrospectiva de las "razones" "descubiertas" por la "Madre Naturaleza" que dieron lugar a los diseños en la historia de la vida en la tierra. Estas "razones" no remiten al mito del "santo racional kantiano", ni a aquel otro "ser mitológico, el agente racional puramente egoísta de los economistas que nunca es capaz de resistirse a una ganga" (Dennet 2004 246). Estas "razones" aluden a la raison d´être, al telos (aitia o tipo de causa) de Aristóteles, al "propósito, objetivo, o fin … a veces traducido también, extrañamente, como causa final" (Dennett 1999 26). Según Dennett:


  
    Esta es una ineludible variedad teleológica de necesidad; el dictado de lo que Aristóteles llamó razonamiento práctico: "Si deseas conseguir el objetivo G, entonces esto es lo que debes hacer, dadas las circunstan-ias"… El trabajo de diseño –es decir, la llamada elevación en el proceso evolutivo– puede ahora ser definido como el trabajo de descubrir nuevas vías para resolver los "problemas que vayan surgiendo". Algunos problemas se presentan al principio, en todos los ambientes, bajo todas las condiciones y en todas las especies. Los iniciales "intentos de solución" de los primeros problemas, puestos en marcha por diferentes especies, crean problemas posteriores. Algunos de estos problemas subsidiarios son creados por otras especies de organismos (que también deben buscarse la vida), y otros problemas subsidiarios son originados por las propias soluciones que dan a sus propios problemas. (1999 204)

  


  Las "razones", telos o raison d´être son las vías o "intentos de solución"13 que "descubre" la selección natural para aquellos problemas que surgen en el entorno y amenazan la "reproducción diferencial de las especies" (replicación del gen), o amenzan la "reproducción diferencial de las ideas" (replicación del meme a una escala temporal distinta, con una velocidad generalmente mayor a la que se percibe en la evolución orgánica). Las "explicaciones teleológicas", que habían sido remplazadas por las "explicaciones teleonómicas"14 a mediados de siglo XX, son necesarias, puesto que indican inicialmente el camino a seguir en un amplio espectro de posibilidades históricas, incluyendo las contingencias que pudieron dar lugar a la existencia de un diseño evolutivo. La oposición que ha tenido la psicología natural (en el programa de una psicología científica) por parte del "materialismo eliminacionista" de la neurociencia, es similar a la oposición que ha resistido la ingeniería inversa y el adaptacionismo proveniente de diversos círculos académicos de la biología evolutiva.


  3. De las razones "virtuales" a las razones de ser representadas


  Dennett (1990) expone cuatro modalidades de interpretación: a) la interpretación de los textos (hermenéutica); b) la interpretación o atribución de estados mentales de creencia o deseo (psicología natural, teoría de la mente o teoría de los sistemas intencionales); c) la interpretación de otros artefactos (hermenéutica de los artefactos); y d) la interpretación del diseño de los organismos (ingeniería inversa o adaptacionismo). Según el autor,


  
    these enterprises do not just have a lot in common; they are the same project addressed to different objects … the cannons of interpretation are the same, the problems are the same, and the illusions that beset both practitioners and their critics are the same. (1990 177)

  


  El adaptacionismo implica realizar una interpretación retrospectiva con el fin de hallar una "razón" "descubierta" por la "Madre Naturaleza", "razón" que ha dado lugar a los diseños evolutivos observados. Para exponer con más claridad esta idea, consideremos los siguientes tres supuestos derivados de Dennett (1991), con dos representaciones gráficas:


  a) La Madre Naturaleza optimiza; b) Z (conciencia, lenguaje, libre albedrío o cualquier "artefacto biológico" en la naturaleza) es el diseño observado; c) a su vez, Z es el diseño óptimo, dado un compendio de restricciones evolutivas. Sea "A" la Madre Naturaleza, Y las restricciones evolutivas, X el problema adaptativo y Z el diseño óptimo observado.15 Dadas estas condiciones, una representación gráfica simple de la historia de la vida en la tierra puede ser la siguiente:
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  El gráfico excluye el azar y la naturaleza caótica e imprevisible de la contingencia. Además, las flechas de A a Z no indican una secuencia temporal orientada a un progreso biológico, sino más bien una relación sencilla de causalidad.16 El objetivo de la ingeniería inversa es hallar Y (restricciones evolutivas, razones "virtuales", el telos o raison d´être de Z) sujeto a X, a partir de Z. Adoptando como punto de partida la especulación filosófica y la investigación empírica:
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  La dirección de las flechas cambia con el uso instrumental de la ingeniería inversa: la investigación histórica que bosqueja una narración evolutiva de Z apelando al descubrimiento de Y. Esta observación permite identificar una sutil imprecisión teórica de Pinker: "desde este punto de vista, la psicología es, por decirlo así, una ingeniería inversa. En la ingeniería proyectual se diseña una máquina para hacer algo; la ingeniería inversa trata de averiguar la función para la que una máquina fue diseñada" (2001 40, énfasis agregado). La función que Pinker atribuye en este pasaje, y de manera más amplia en el apartado de su texto titulado. "La ingeniería inversa de la psique", corresponde al uso de la posición del diseño. La ingeniería inversa no se ocupa de las funciones de la mente como artefacto (perspectiva sincrónica de la inteligencia artificial), investiga, más bien, las razones o restricciones evolutivas de la mente como artefacto evolutivo (perspectiva diacrónica de la biología evolutiva).


  Estas razones a develar, ocultas en el pasado, son "virtuales" (free floating rationale). Para comprender mejor esta denominación, es interesante detenerse a considerar la traducción castellana hecha por Felipe De Brigard, para la casa española Katz Editores, del libro Romper el hechizo. La religión como fenómeno natural. En todas las demás traducciones al español de la obra de Dennett, la expresión free floating rationale se vierte como razones virtuales, razones abstractas o razones flotantes. De Brigard la traduce como justificación independiente, y hace el siguiente comentario en una nota:


  
    De todas las expresiones acuñadas por el profesor Dennett, quizá sea esta –free-floating rationale– la más difícil de traducir. El término "rationale" se usa en construcciones lingüísticas en las que nosotros utilizaríamos palabras como "fundamento", "justificación" o, más frecuentemente, expresiones como "la razón de ser de algo" o "la razón detrás de algo". "Free-floating" significa, literalmente, "que flota libremente", cuando, como aquí, se utiliza en su forma adjetiva. De modo que free-floating rationale o, más precisamente, the free-floating rationale of X, debería traducirse por "la razón detrás de X, la cual flota libremente". No sólo por lo horroroso de la expresión en castellano, sino por lo impreciso de su significado, he decidido traducirla por "justificación independiente". La razón por la que dichas "rationales" son " free-floating" es doble. Por una parte, siguen actuando como "rationales", aun cuando no son reconocidas como tales por el organismo sobre el que actúan; para los efectos de actuar como "rationales", que sean o no reconocidas les es totalmente indiferente. Por otra parte, tampoco son relativas a uno u otro organismo particular, ni a uno u otro diseñador, de modo que son, esencialmente, independientes. De ahí que use el término "independiente". Finalmente, de todos los términos castizos con los que se podría traducir "rationale", "justificación" resulta el más maleable, si bien, como se verá, en algunos casos la palabra "razón" o incluso la expresión "razón de ser" resultarían más adecuadas. (Dennett 2007 85)

  


  Esta observación permite obtener una mayor claridad del propósito de la ingeniería inversa en el estudio de la cognición, pues consiste en descubrir aquella razón o razones detrás de Z (diseño óptimo) que flotan libremente. De acuerdo con Dennett:


  
    El proceso evolutivo ciego y sin dirección "descubre" diseños que funcionan; y funcionan porque tienen varias características, las cuales pueden ser descritas y evaluadas en retrospectiva como si fueran invenciones de diseñadores inteligentes que idearon de antemano la justificación de sus diseños. En la mayoría de los casos, esto no es muy controvertido. (2007 82)

  


  Las razones que dan lugar a "diseños que funcionan" no suelen ser representadas por gran parte de los organismos que son beneficiarios de estos diseños: "Estos fundamentos lógicos, que los pensadores anteriores a Darwin colocaban en la mente del Dios Creador, son considerados ahora como ´flotantes´, es decir, como un conjunto de razones evaluadas, pensadas y explicadas por nadie" (Dennett 1992 38). En otras palabras, y teniendo en cuenta los esquemas gráficos expuestos con anterioridad, Z con frecuencia es un diseño óptimo no consciente de Y que la hace posible. La especie Homo Sapiens, en la adquisición evolutiva de representaciones simbólicas (emergencia biológica del lenguaje), constituye un caso excepcional de Z que puede representarse Y (razones virtuales) (Dennett 1992 y 2004; Tomasello 2007). Razones virtuales se convierten en razones de ser representadas.


  La ingeniería inversa y el adaptacionismo hacen explícito este hecho. También este acontecimiento configura un orden de evolución novedoso: el espectro de la evolución cultural acumulativa. Para Dawkins, el único "sentido objetivo" de la vida es la replicación egoísta de los genes que sostienen el diseño biológico de los organismos: "El ADN ni se preocupa ni sabe. El ADN es, sin más. Y nosotros bailamos al son de su música" (1996a 63). Asimilar la tesis de Dawkins implica someter la cognición humana a un diseño evolutivo que no representa aquellas razones virtuales que la hacen posible. Esta posibilidad, al parecer irrelevante, describe, por ejemplo, el camino para el bosquejo de la libertad moralmente significativa del Homo Sapiens, pues ya no solo se representan aquellas razones descubiertas por la selección natural; también es posible crear unas nuevas e incluso modificar con previsión las trayectorias evolutivas anteriormente ciegas de la evolución orgánica.


  4. Consideración final


  Un interés subyace en las apreciaciones filosóficas de Daniel C. Dennett, a saber, obtener una explicación científica de la cognición sin necesidad de acudir a nociones relacionadas con misterios, enigmas, artilugios metafísicos o convicciones religiosas. El autor argumenta que el principal temor asociado a una probable ciencia de la mente no es la determinación física y causal, es el naturalismo que se desprende de la obra de Charles Darwin. Percibir al ser humano –en sus más variadas características biológicas– como un producto natural, denota ubicarlo en el espectro de un compendio amplio de especies animales, al igual que sus más preciadas peculiaridades cognitivas. Así mismo, "una mente humana al desnudo (sin papel ni lápiz, sin hablar, sin comparar anotaciones, sin hacer esbozos) es, en primer lugar, una cosa que no hemos visto nunca" (Dennett 1992 190). La cognición es un artefacto biológico permeado de simbiontes culturales y restricciones psicológicas (adaptaciones biológicas especializadas).


  ¿Vivimos en el mejor de los mundos posibles? De acuerdo con las apreciaciones de Dennett, vivimos en un mundo con diseños funcionales complejos que han requerido mucho tiempo para ser forjados. El optimismo panglosiano es consecuencia de una observación equívoca; surge de ignorar el funcionamiento de la selección natural y su estrecha relación con lo improbable. En otras palabras, no vivimos en el mejor de los mundos posibles; habitamos un planeta con diseños biológicos y culturales que son improbables, funcionales y complejos, en medio de una estela de contingencias.


  Al tener en cuenta esta apreciación, la ingeniería inversa no dispone de criterios indiscutibles que permitan discernir con claridad cuándo un fragmento de narración adaptacionista es la reconstrucción evolutiva más indicada. Antes bien, utiliza reglas del sentido común, descritas por Williams, y un heurístico metodológico en la adopción de la posición, actitud, enfoque o estrategia intencional.17¿Las cosas no pueden ser de otro modo? ¿Todo conduce necesariamente al mejor de los fines? Para la ingeniería inversa, esta premisa no es un escenario indiscutible de llegada, sino un punto de partida, que un análisis posterior se encargar á de refutar o comprobar. Sin olvidar que "razones de ser", similares a las que menciona Marguerite Yourcenar en su búsqueda continua e incluso con impotencia, en la memorable novela histórica Memorias de Adriano, es probable que sean históricamente inaccesibles, o tal vez, para angustia de Pangloss y Adriano, sencillamente no existan. Habrá entonces que inventarlas, o dejar de preguntarse por ellas.


  .

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1]Véase por ejemplo Barkow, Cosmides y Tooby (1992); Cosmides y Tooby (1997); Dawkins (1993 y 2005); Dennett (1991, 1999 y 2007); Gould (2010); Maynard (1972); Mithen (1998) y Pinker (2001).


  2[bookmark: 2]La expresión "psicología evolutiva" es usada como traducción de Evolutionary Psychology de igual forma en la traducción castellana de la obra de Pinker (2001). Otras expresiones equiparables son: "psicología evolucionista" (cf. Cosmides and Tooby) y "psicología de la evolución" (cf. Mithen).


  3[bookmark: 3]Esta expresión es tomada por Dennett (1990, 1999) del ámbito de la ingeniería, como herramienta de análisis que puede aplicarse a la historia natural de la vida; es ingeniería retrospectiva, es decir, el punto inicial de estudio es el producto final, y se procura averiguar las posibles razones por las cuales este fue diseñado. El adaptacionismo es el método que resulta de esta aplicación en la biología, puesto que el inicio del análisis lo constituye cualquier adaptación biológica presente en un organismo. El apartado tres realiza una serie de puntualizaciones más precisas al respecto.


  4[bookmark: 4]"Cognición" y "mente" son dos términos usados de manera indistinta en el artículo. Cabe señalar esta apreciación, puesto que en ocasiones se utiliza la palabra "cognición" con el fin de designar una característica de la mente ajena a otros componentes importantes, como la emoción o la intuición. En este caso, el término "cognición" incluye igualmente estas otras características; es un concepto tan global y amplio como la noción de "mente".


  5[bookmark: 5]Utilidad o función en la medida en que aumenta la probabilidad de supervivencia o la reproducción diferencial de la especie.


  6[bookmark: 6]Este artículo no pretende examinar con profundidad estas diferencias entre los autores; solo resalta la importancia de tener en cuenta esta observación. Los criterios que se describen en el siguiente apartado, surgidos de la teoría de los sistemas intencionales desarrollada por Dennett, permiten señalar estas distinciones teóricas. Para tener una mayor claridad al respecto, véase: Barkow, Cosmides y Tooby; Dawkins 1993, 1996a, 1996b y 2005; Dennett 1999, 2004 y 2007; y Pinker y Rorty 2006.


  7[bookmark: 7]ENo obstante, la adopción de la posición, actitud, enfoque o estrategia intencional asume en principio esta consideración como permisible. Más adelante se harán algunas puntualizaciones al respecto.


  8[bookmark: 8] "Geach on Intentional Identity" (1968a); "Features of Intentional Action" (1968b); Content and Consciousness (tesis de doctoral 1969); Intentional Systems (1971). En los trabajos revisados pertenecientes al autor (delimitados en los criterios de inclusión del diseño metodológico de esta investigación), no hay un solo texto en el cual no se haga alusión a la posición, actitud, enfoque o estrategia intencional.


  9[bookmark: 9]La intencionalidad no es una característica cognitiva, ni es exclusiva de la especie humana. Es un concepto filosófico medieval que alude al "tener que ver con". Es decir, "una cosa muestra su intencionalidad si su aptitud tiene que ver con alguna otra cosa … Una cerradura y una llave muestran la forma más basta de intencionalidad" (Dennett 2000 50). No es necesario tener una representación para exhibir intencionalidad. Sin embargo, adoptar una actitud intencional implica valerse de las posibilidades cognitivas ofrecidas por el lenguaje con el fin de tratar cualquier cosa en la naturaleza como si fuese un agente con "creencias" y "deseos". Asimismo, se puede tener una creencia acerca de algo, una creencia de una creencia, o una creencia acerca de una creencia de una creencia, y así sucesivamente (intencionalidad de primer, segundo y tercer orden).


  10[bookmark: 10] Para considerar con detenimiento el primer aspecto, véase: Dennett (1971, 1974, 1978, 1980, 1991, 1996 y 2000); Fodor (1981 y 1985); Searle (1980 y 1982); y Stich (1980 y 1981).


  11[bookmark: 11] Si bien Dennett en un inicio se apoyó en este supuesto de "racionalidad económica" para la descripción de la actitud intencional, no dudó en relajar su postura, al reconocer los avances hechos por Simon (1957) con las nociones de "racionalidad limitada" y "nivel de satisfacción", que se formularon en oposición a los modelos óptimos en la toma de decisiones presentes en la microeconomía de la teoría neoclásica. Este avance teórico le fue reconocido a Herbert Simon, quien recibió el Premio Nobel de Economía en el año 1978. Las ideas de Simon fueron retomadas por Kahneman y Tversky (1979), para dar lugar al nacimiento de la economía conductual; campo por el cual Daniel Kahneman recibió el Premio Nobel de Economía en el año 2002; en la ceremonia de entrega del premio, Kahneman pronunció el sugerente y polémico discurso titulado Mapas de racionalidad limitada: psicología para una economía conductual (2003). Para la posible incorporación de la propuesta de Simon en la teoría de los sistemas intencionales y su respectivo debate, véase: Cherniak (1981); Cohen (1981); Dennett (1980, 1983 y 1991); Ghiselin (1983); Newell (1982); y Stich (1980 y 1981).


  12[bookmark: 12] Por lo cual es imprescindible la investigación científica en psicología, puesto que pone en tela de juicio algunas intuiciones de la psicología natural que pueden resultar equívocas: "Si los psicólogos nos limitáramos a comprender empáticamente lo que ´dice el otro de sí mismo´, ¿con qué justificaríamos ciencia y sueldo?" (Rivière 1989 264). Se debe advertir que la especie humana obtiene resultados importantes en la predicción del comportamiento de sus semejantes sin necesidad de apelar a una estricta formación académica. Asimismo, "hay razones para creer que las categorías de nuestra psicología natural son instrumentales y además tocan, de algún modo, alguna clase de realidad mental, cuya naturaleza deberá definir, en último término, la psicología científica. El problema es que aún no está claro, ni mucho menos, que los humanos seamos tan buenos psicólogos científicos como psicólogos naturales" (ibd.).


  13[bookmark: 13]En términos retrospectivos, estas vías o intentos de solución se perciben como propósitos.


  14[bookmark: 14] De acuerdo con Williams: "Pittendrigh (1958) suggested that the explicit recognition of the functional organization of living systems be called teleonomy. This term would connote a formal relationship to Aristotelian teleology, with the important difference that teleonomy implies the material principle of natural selection in place of the Aristotelian final cause. I suggest that Pittendrigh´s term be used to designate the study of adaptation" (258). El témino "explicaciones teleonómicas" fue propuesto con el fin de evitar la divulgada idea de concebir la selección natural como un agente previsor: una aparente etiqueta científica en reemplazo de los dioses habituales de las creencias religiosas. Una "explicación teleonómica" en la reconstrucción evolutiva de una característica biológica inicia con la siguiente pregunta: ¿cuál es su función?, en términos de cuáles son las ventajas adaptativas que confiere a la especie en análisis. Esta posibilidad explicativa abandona de entrada el "por qué" de la "explicación teleológica", que remite a una "razón ficticia" de un posible agente previsor. Un "por qué" que, según Dennett (1991 y 1999), no es recomendable abondonar por el atajo explicativo que en principio supone.


  15[bookmark: 15] Bajo el supuesto de racionalidad usado en los análisis por los economistas ortodoxos, la teoría económica neoclásica supone que los consumidores, dadas sus preferencias y restricciones presupuestarias, optimizan; es decir, según sus gustos y limitaciones económicas, encuentran el mejor nivel de satisfacción posible, dadas las circunstancias. En otras palabras, maximizan una función de utilidad U (X1, X2, X3, …, Xn) sujeta a una restricción de la forma: P1X1 + P2X2 + P2X3 + … + PnXn. Donde Xn representa unidades de bienes y servicios preferidos por el consumidor, y Pn el precio disponible en el mercado de cada Xn (cf. Pindyck y Rubinfeld 1995). Por analogía, la "Madre Naturaleza" optimiza, y el "mayor nivel de satisfacción" alcanzado en una función de utilidad en este caso sería el diseño observado Z. El oficio de la ingeniería inversa no es hallar Z, que es el punto de partida en el análisis, sino que consiste en identificar las restricciones (razones virtuales) que hicieron de Z una opción real, como si un economista, en vez de enfocarse en encontrar el nivel óptimo de una función de utilidad, buscase hallar una restricción desconocida de la forma: P1X1 + P2X2 + P2X3 + … + PnXn. En el análisis económico, esta condición en principio está dada; en la ingeniería inversa, no. Allí, esta es desconocida y constituye su objetivo principal.


  16[bookmark: 16]El árbol de la vida no es precisamente un árbol. Como representación histórica es más adecuado el arbusto (con ramificaciones espacio-temporales orientadas en cualquier dirección, sin la estela problemática del predecible progreso evolutivo). La secuencia descrita en el gráfico constituye un heurístico metodológico de análisis. Para un análisis al respecto, véase: Dennett (1999) y Gould (1995, 1996, 1999 y 2010).


  17[bookmark: 17]Dennett resume su propuesta con las dos siguientes premisas: "1) El pensamiento adaptacionista en biología es precisamente tan inevitable, tan provechoso –y tan riesgoso– como el pensamiento mentalista en psicología y la ciencia cognitiva en general. 2) El pensamiento adaptacionista propiamente dicho está adoptando tan sólo ahora una versión especial de la actitud intencional en el pensamiento evolutivo, descubriendo las ´razones de ser de flotación libre´ de los diseños en la naturaleza" (1991 250). Entiéndase "pensamiento mentalista" como psicología natural, teoría de la mente o teoría de los sistemas intencionales.
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  Resumen


  Se investiga el valor fundamental del constructivismo para el proceso educativo y se establecen conclusiones valiosas al respecto. Se analizan ideas claves de J. Dewey, L. Vigotsky y H. Maturana sobre educación, para concluir con una consideración positiva del constructivismo como proyecto pedagógico consciente y realista respecto al valor del ser humano, y de las necesidades y desafíos que las personas tienen en la actual realidad social.


  Palabras clave: J. Dewey, H. Maturana, L. Vigotsky, constructivismo, pedagogía.

  


  Abstract


  The article explores the fundamental values of constructivism for the educational process and draws conclusions in that respect. It analyzes the key ideas of J. Dewey, L. Vigotsky, and H. Maturana regarding education and closes with a positive evaluation of constructivism as a conscious and realistic pedagogical project with respect to the value of human beings and the needs and challenges people face in contemporary social reality.


  Keywords: J. Dewey, H. Maturana, L. Vigotsky, constructivism, pedagogy.

  


  Resumo


  Pesquisa-se o valor fundamental do construtivismo para o processo educativo e estabelecem–se conclusões valiosas a respeito. Analisam-se ideias-chave de J. Dewey, L. Vigotsky e H. Maturana sobre educação, para concluir com uma consideração positiva do construtivismo como projeto pedagógico consciente e realista a respeito do valor do ser humano e das necessidades e desafios que as pessoas têm na atual realidade social.


  Palavras-chave: J. Dewey, H. Maturana, L. Vigotsky, construtivismo, pedagogia.

  


  Este ensayo pretende ser una breve reflexión en torno al valor pedagógico de la teoría constructivista del proceso educativo y se desarrolla, principalmente, a partir de la consideración de algunas ideas y perspectivas de John Dewey, Lev Vigotsky y Humberto Maturana respecto a la educación. Primero, cabe preguntar: ¿el enfoque pedagógico constructivista puede traducirse en un proceso educativo eficaz?, ¿el constructivismo posee, en última instancia, valor pedagógico? Estas preguntas son generales y complejas –pero legítimas y necesarias si es que se quiere abordar con seriedad el constructivismo–, por ende, son difíciles de abordar en los marcos de una breve investigación; sin embargo, ellas son el motor de esta indagación: el desafío es lograr conclusiones significativas por medio de su análisis.


  Lo que aquí se pretende, más que puntualizar las diferencias y discrepancias presentes entre los enfoques educativos tratados o detenerse frente a los abismos contextuales socioculturales que los distancian o separan –haciendo aparentemente imposible su relación–, es dilucidar qué es el constructivismo pedagógico y cuál es su valor educativo. Se trata, pues, de reconocer en los enfoques estudiados las ideas que puedan constituir un marco conceptual útil para comprender el significado y el sentido de la perspectiva constructivista del proceso educativo y, a partir de ese análisis, intentar esclarecer si tal perspectiva pedagógica es viable y valiosa.


  Entonces, ¿qué es en general el constructivismo? Rosas y Sebastián ofrecen algunas características fundamentales del constructivismo en los ámbitos psicológico y educativo:


  
    1. Toda posición constructivista rescata al sujeto cognitivo (negado antes por concepciones conductistas e innanistas) como constructor de sus conocimientos mediante sus estructuras de aprendizaje, y no como mero sujeto reactivo o pasivo ante el estímulo.

  


  
    2. Toda concepción constructivista en psicología está basada en un determinado concepto de desarrollo, porque en toda posición constructivista se hace un tratamiento explícito de la evolución de un estado cognitivo a otro, tratando de explicar la "construcción" de ciertas estructuras a partir de otras que son diferentes.

  


  
    3. Toda posición constructivista tiene un marcado interés por asuntos epistemológicos, ya que le resulta ineludible aclarar preguntas tales como ¿quién conoce?, ¿cómo conoce?, ¿qué conoce? y ¿qué es conocer?, preguntas inevitables si el objeto de estudio es la construcción, desarrollo y cambio de estructuras de conocimiento (8-9).

  


  Así, Rosas y Sebastián ponen acento en las condiciones epistemológicas básicas del constructivismo, esto es, en sus caracteres esenciales como concepción científica. Estos caracteres lo distinguen de otras corrientes de pensamiento, y señalan, de algún modo, su originalidad, su contenido conceptual peculiar, su orientación como tendencia reflexiva y cognoscitiva. El constructivismo tiene que ver entonces con la comprensión de la inherente complejidad del sistema cognitivo y de la realidad, con el reconocimiento del papel activo e intencional del sujeto en su proceso de aprendizaje, con el conocimiento como un proceso constructivo-creativo y con una cosmovisión en permanente reestructuración, construida en el análisis de la realidad como entramado complejo. A su vez, el constructivismo no viene de la nada sino que emerge como una corriente epistemológica y pedagógica dentro del decurso de una transformación social educativa.


  En Europa, desde finales del siglo XIX se desarrollaron profundos cambios respecto a cómo entender el ejercicio pedagógico (cf. Abbagnano y Visalberghi 655-683); dentro de este curso de transformación de paradigmas se hallan las ideas a partir de las cuales nacerá el constructivismo como tendencia epistemológica. Dentro del funcionalismo y pragmatismo, John Dewey, filósofo y psicólogo estadounidense de la primera veintena del siglo XX, es uno de los precursores del constructivismo. Dewey propone una filosofía de la educación desde su concepción de la vida personal y realidad humana basadas en la experiencia. En el contexto de los Estados Unidos en las primeras dos décadas del siglo XX, que lo perfilaba como un país en desarrollo y con una profunda valoración de la perspectiva democrática (cf. id. 640, 644; González 15-16), John Dewey le plantea a la educación contemporánea la exigencia y desafío de formar seres humanos autónomos y libres para una buena vida democrática.


  En los primeros pasajes de Democracia y educación, Dewey, con fuertes resonancias hegelianas y darwinianas, habla de los seres vivos: establece una diferencia fundamental entre estos y los seres inanimados; solo los primeros se conservan por renovación, pues tratan de convertir las energías internas y externas en medios para su propia existencia ulterior y para su desarrollo vital, mientras que los segundos solo permanecen íntegros por resistencia a las fuerzas externas. Las especies que pertenecen al reino de los seres vivos deben readaptarse a las exigencias del medio en el proceso vital (cf. Dewey 1971 9-11). Esta readaptación consiste en un perfeccionamiento constante biológico-ambiental dado a lo largo del tiempo en los miembros de una especie, readaptación que acaece en el marco de las condiciones naturales-ambientales.


  Dewey añade que la vida, en el plano humano, abarca contenidos como las costumbres, las instituciones, las creencias, los ocios, las ocupaciones, los pensamientos, entre otros. Tales caracteres están presentes en las dimensiones individual y social de la vida humana; ellos se imprimen o cristalizan en toda la extensión dinámica de la experiencia e influyen progresivamente en su configuración: así pues, los seres humanos se forman y readaptan permanentemente en esa dinámica individual y social, así como la sociedad se reconfigura, continuamente también, según esa dinámica.


  En cuanto a lo cognitivo, Dewey plantea que "lo que constituye el pensamiento reflexivo es el examen activo, persistente y cuidadoso de toda creencia y supuesta forma de conocimiento a la luz de los fundamentos que lo sostienen y las conclusiones a las que tiende" (1989 25). El ser humano construye y perfecciona progresivamente el conocimiento, y este proceso influye en la organización sociocultural; esta dinámica se da dentro de todo el despliegue de la experiencia individual–social. El ser humano incorpora, en la extensión compleja de su ser, los caracteres culturales antedichos y, a su vez, participa y contribuye en la configuración social constante de estos caracteres dentro de la experiencia social. La reflexión es un tipo de experiencia, sin duda vinculada a las otras funciones cognitivas (percepción, creatividad, intuición, emoción, imaginación, etc.) y es una facultad importante en el quehacer cultural humano. En el desenvolvimiento individual-social de la experiencia se configura y reconfigura la cultura a través de la comunicación de experiencias y conocimientos, así como a partir de la transmisión generacional de saberes y prácticas.


  Dewey señala que "… con la renovación de la existencia física se realiza, en el caso de los seres humanos, la recreación de las creencias, los ideales, las esperanzas, la felicidad, las miserias y las prácticas" (1971 10). Por lo anterior, cada ser humano constituye una especie de mundo que posee pensamiento reflexivo, emociones, prácticas determinadas y, se entiende, una experiencia de sí mismo y del mundo. ¿Qué es, pues, el ser humano para Dewey? Es un ser vivo unitario pero no simple ni unívoco, no es homogéneo sino más bien una unidad integrada de diferentes componentes, tales como la dimensión biológica, con toda su organización y funciones, así como la dimensión cognitiva, con sus capacidades emocional y pensante o reflexiva. Para Dewey, el ser humano posee tanto una dimensión individual como una social, es ser individual con experiencia continua y personal pero también es un ser sociable, en interacción con otros y con lo exterior, un ser que necesita coexistir con los demás seres humanos para poder sobrevivir y desarrollarse, para construir sociedad y cultura. Ahora bien, tal construcción del mundo humano, donde los hombres sobreviven y crecen, solo es posible mediante la educación en cuanto sistema de transmisión de valores, conocimientos y prácticas socioculturales (cf. Dewey 1971 10-12).


  Para Dewey solo podemos existir –y coexistir– en sociedad desarrollando la experiencia vital individual–social, perfeccionando nuestra existencia continua y adaptativamente. El ser humano solo puede desarrollar su ser en sociedad y bajo el ejercicio social de la educación en cuanto transmisión basada en la comunicación (cf. Dewey 1971 10). A medida que las sociedades se hacen más complejas, aumentan las necesidades de los individuos y la educación se hace más necesaria (cf. id. 18).


  Dewey, en Experiencia y educación, plantea la oposición entre educación tradicional y progresiva. Esta oposición es dialéctica, pues ambos horizontes se oponen pero a la vez poseen una relación dialógica. La educación tradicional es de índole vertical y academicista; en ella, el profesor es un experto que posee la verdad y el alumno un sujeto pasivo, una tabla rasa que debe recibir la información consu significado y sentido ya preestablecidos. La educación progresiva, por el contrario, es horizontal y dialogal; en ella se concibe al profesor como un mediador que debe conducir y guiar al alumno en su aprendizaje –basado en la realización del crecimiento como continuo reconstructivo de la experiencia (cf. Dewey 1967 52)–. Bajo este enfoque, el profesor debe entregar continuamente al alumno metodologías, estrategias y recursos idóneos para que él mismo desarrolle su proceso de aprendizaje.


  Pensar, por ejemplo, que para Dewey esta oposición es una batalla entre verdad y falsedad o entre buena y mala educación significa malentender su perspectiva educativa. Ambas esferas poseen fortalezas y debilidades. La gran misión de los teóricos de la educación y de los educadores es lograr constantemente la integración de estos dos horizontes (cf. Dewey 1967 16) en el marco complejo histórico individual–social de la experiencia y readaptación humana, integración para el desarrollo de la educación como práctica social. Esta integración es un equilibrio establecido sobre la base del dinamismo temporal pasado-presente-futuro, donde se rescatan los aspectos positivos de cada horizonte, con lo que se define entonces el carácter propio y más beneficioso de la educación en su implementación.


  Cabe precisar que, en el marco de este desarrollo, es misión del educador ver en qué dirección marcha la experiencia (cf. Dewey 1967 39), pues él es el promotor y mediador de tal proceso constructivo, aunque también es verdad que el alumno, como sujeto racional y libre, debe contribuir a su crecimiento personal y adaptarse permanentemente al proceso. En Dewey, la educación es la capacidad continuada para el desarrollo, que solo puede cumplirse en la vida democrática (cf. Dewey 1971 112), en donde hay un reconocimiento de los intereses mutuos y de la autonomía experiencial y creativa personal. Lo antedicho se plasma en un tipo de control social que debe acoger a los actores educativos y constituirse en el espacio idóneo para su desenvolvimiento, esto es, en una organización donde los individuos van readaptando sus concepciones y prácticas para el mantenimiento de la libertad individual y del espíritu de la comunidad (cf. id. 97-98).


  Por lo anterior, es posible decir, a grandes rasgos, que la propuesta educativa de Dewey presenta la visión de una educación en el seno de una sociedad efectivamente democrática, en la cual el desarrollo libre e integral del ser humano es un proyecto de primordial importancia social, desarrollo sobre la base de la experiencia social-individual de los sujetos y bajo el principio de que cada individuo debe aprender y desarrollarse desde el impulso psicológico de su propia iniciativa formativa, desde su experiencia, de manera creativa y constructiva, contribuyendo en su desarrollo al progreso de su comunidad.


  Manteniendo presentes las ideas antedichas, es útil revisar algunos planteamientos de Lev Vigotsky. En el contexto de la formación primigenia de la Unión Soviética tras la Revolución de Octubre y con la poderosa influencia del materialismo dialéctico en el panorama científico soviético (en el que aquella doctrina era considerada como la ciencia de la verdad y las ciencias positivas como aplicaciones subsidiarias de su desarrollo), Vigotsky piensa una nueva psicología y un nuevo enfoque del proceso educativo basado en el estudio de la conciencia y su desarrollo subjetivo de aprendizaje individual, social e histórico (cf. Vila Mendiburu 207-215), lo que dio a luz al constructivismo socio-cognitivo (cf. Rosas y Sebastián 7). Vigotsky plantea, por medio de un análisis onto y filogenético de la función psíquica superior cerebral, una teoría del desarrollo cultural de las funciones psíquicas.


  Lo que Vigotsky quiere comprender a través de sus investigaciones es, ante todo, el funcionamiento complejo de la conciencia humana, en cuanto que proceso de reestructuración constante de funciones psíquicas en una interacción permanente de conexiones operacionales a nivel cerebral bajo la dualidad biología-ambiente (cf. Rosas y Sebastián 216-217). A su vez, este autor plantea que el despliegue y desarrollo de la función psíquica superior humana están estrechamente relacionados con el medio social, y afirma que la conciencia, entendida como estructura de funciones psíquicas, no es estática sino evolutiva (cf. Vigotsky 22): la conciencia es una facultad cognitiva que opera merced a la función dinámica entrelazada de pensamiento y lenguaje (cf.ibd. ).


  Para Vigotsky el pensamiento es una función cualitativamente distinta a la sensación, dado que es producto de un salto dialéctico evolutivo en el ser humano. El lenguaje, hallando su unidad con el pensamiento en el significado (cf. Vigotsky 27) –instancia generalizadora entrelazada operacionalmente con el signo–, tiene como función primaria la comunicación y se constituye así como una función socializadora desarrollada a través del trabajo humano (cf. id. 26). Vigotsky sostiene que inteligencia y emoción están estrechamente vinculadas, y afirma que esta relación se da mediante un sistema dinámico de unidades de significado interrelacionadas y asociadas a la intencionalidad del sujeto: la cognición humana está constituida por un sistema dinámico de significados en el cual se encuentra la unidad afectiva e intelectual (cf. id. 28-29), en el marco de la estructura cognitiva como un todo unitario.


  Para este autor, el desarrollo de la unidad pensamiento-lenguaje se da en las fases de lenguaje social, egocéntrico e interiorizado (lactancia-infancia-niñez-adolescencia) –yendo del lenguaje social al individual–, mientras que, según él, el desarrollo para Piaget se da en la secuencia del pensamiento autista no verbal al lenguaje socializado y al pensamiento lógico, a través del pensamiento y lenguaje egocéntricos –yendo del lenguaje individual al social– (cf. Vigotsky 43). Por ende, para Vigotsky la operatividad de la conciencia siempre está determinada por la influencia del entorno, bajo la dualidad ambiente–cultura.


  Según Vigotsky, en lo que se refiere al aprendizaje como proceso y producto de las funciones cognitivas, la formación de conceptos sigue tres etapas en el desarrollo de la formación cognitiva humana:


  
    1. Una primera etapa donde el significado de la palabra constituye para el niño solo una imagen que es una unidad inestable y sincrética de sus impresiones subjetivas de los objetos, aglomeradas en su mente –siendo confundidas por el niño con lo objetivo–.

  


  
    2. Una segunda etapa en la cual se dan múltiples variaciones del pensamiento en complejos, donde los objetos individuales se unen en la mente infantil, no solo por medio de sus impresiones subjetivas sino también a través de vínculos que existen realmente entre esos objetos.

  


  
    3. Y una tercera etapa, la del logro de formación de conceptos; en el pensamiento complejo solo es posible la asociación sincrética, pero en esta son posibles funcionalmente tanto la unificación como la separación, la síntesis y el análisis, bajo una unidad lógico–conceptual.

  


  El dominio de la abstracción, combinado con el pensamiento complejo avanzado, permite al niño progresar en la formación de los conceptos genuinos. El concepto emerge en la adolescencia, se da cuando los rasgos abstraídos son sintetizados nuevamente y la síntesis abstracta resultante se convierte en el instrumento principal del pensamiento. A juicio de Vigotsky, la formación del concepto es creativa y no un proceso mecánico y pasivo (cf. 8 5). E ste a utor c onsidera, a su vez, la formación del concepto como una función del crecimiento social y cultural total del adolescente (cf. id. 91). Para Vigotsky, las tareas de comprensión y de comunicación de formación de conceptos son esencialmente similares en el niño y el adulto, pero el primero desarrolla equivalentes funcionales de los conceptos en una edad muy temprana, sin contar con las formas de pensamiento desarrolladas por el adulto, siendo estas formas muy distintas en composición, estructura y modo de operar (cf. id. 87).


  La evolución de los procesos conducentes a la formación del concepto comienza en la primera infancia, pero las funciones intelectuales, que en combinación específica forman la base psicológica del proceso de formación del concepto, maduran, toman forma y se desarrollan solamente en la pubertad; antes de esa edad, solo se encuentran determinadas formaciones intelectuales que cumplen funciones similares a las de los verdaderos conceptos, pero que solo aparecerán más tarde, en la adolescencia (cf. Vigotsky 90). Así, sobre la base de la capacidad de conceptualización ya formada, el conocimiento que tienen el adolescente y el adulto se caracteriza por su índole consciente e introspectiva –autoconciencia efectiva del conocimiento–, mientras que el niño no ejercita un conocimiento verdaderamente consciente sino más bien funcional (cf. id. 128-129).


  Tal es, a grandes rasgos, la comprensión de Vigotsky del desarrollo del sistema cognitivo, de la conciencia como un conjunto de diferentes funciones psíquicas (atención, asociación, inferencia, imaginación,entre otras), dentro de la lógica de la relación entre pensamiento y lenguaje y en el contexto biológico-cultural de crecimiento y formación humana desde la lactancia hasta la adolescencia. Así, en referencia a la educación, Vigotsky subraya la gran importancia del desarrollo de la capacidad conceptual y del aprendizaje de conceptos en el niño:


  
    Para poder guiar a la infancia en el conocimiento sistemático y crear métodos exitosos de instrucción, resulta imprescindible entender el desarrollo de los conceptos científicos en la mente del niño, y no menos importante que este aspecto práctico del problema es su significación teórica para la ciencia psicológica. (Vigotsky 119)

  


  Para Vigotsky, la instrucción escolar debe conducir al estudiante a hacerse consciente de sus conocimientos. Siendo conscientes de sus operaciones mentales el aprendiz puede idear y aplicar estrategias mucho más productivas en términos de conocimiento y acción: cuando el escolar pasa de la introspección no formulada a la verbalizada, percibe sus propios procesos psíquicos como significativos; la transición hacia la propia observación verbalizada denota el comienzo de un proceso de generalización de las formas internas de actividad; el cambio hacia un nuevo tipo de percepción interna significa también un cambio hacia un tipo superior de actividad interior, puesto que un modo nuevo de ver las cosas abre nuevas posibilidades para manejarlas (cf. Vigotsky 129-130), y es en parte por esto que Vigotsky asigna una gran importancia a la conceptualización dentro del proceso de maduración cognitiva y cognoscitiva, así como a la responsabilidad del profesor como mediador en el dinamismo creativo de tal proceso (cf. Luria, Leontiev y Vigotsky 12), basado en el trabajo aplicado de las funciones psíquicas sobre los objetos, materiales y contextos de aprendizaje (cf. id. 29).


  En conjunción con lo antedicho, Vigotsky afirma que el único tipo de instrucción adecuada es el que marcha adelante del desarrollo y lo conduce: la instrucción o enseñanza debe ser dirigida más a las funciones de maduración que a lo ya maduro; la educación debe estar orientada hacia el futuro, no hacia el pasado, y debe potenciar el desarrollo autónomo del niño en el contexto de su nivel de desarrollo próximo (cf. Vigotsky 143), esto es, en las capacidades de aprendizaje que debe desarrollar de acuerdo a su etapa de desarrollo y bajo el dinamismo de aprendizaje contemplado precisamente en la lógica de tal progreso.


  Así, el planteamiento pedagógico de Vigotsky aboga fundamentalmente por una enseñanza basada en el desarrollo consciente de los sujetos como seres complejos polifuncionales inmersos en la organización social. La educación, en este sentido, debe ser la planificación formativa que propulse el desarrollo consciente, autónomo y comunitario de los seres humanos dentro del contexto del progreso social (en el panorama de una sociedad socialista).


  Dewey y Vigotsky, a pesar de estar posicionados dentro de contextos sociopolíticos y socioculturales muy diferentes –democrático–liberal norteamericano y socialista soviético–, comparten una serie de caracteres teóricos que los vinculan en el ideario de una educación constructiva y creativa, guiada por el progreso más que por la conservación, en un equilibrio de estos dos factores dentro del advenir cultural, si bien es cierto que el progreso será concebido, quizás, de modo radicalmente distinto desde cada uno de los prismas sociopolíticos antedichos.


  Asimismo, será provechoso analizar algunas ideas del biólogo chileno Humberto Maturana, uno de los grandes expositores del constructivismo. Es importante destacar que en el contexto científico en el que Maturana desarrolla su pensamiento confluyen una serie de tendencias; por una parte, está presente la concepción biológica tradicional y dominante de que el sistema nervioso humano es un sistema abierto, conectado con el medio a través de los receptores sensitivos y que es un procesador de información eficaz a la hora de captar y representar la realidad de tal medio externo. Por otra parte, en las ciencias positivas domina la tradición epistemológica bajo la cual se realiza la división entre sujeto y realidad independiente, afirmando que el sujeto puede captar el medio eficazmente por medio de su sistema nervioso abierto y que, si se rige metódicamente por el protocolo del método científico, puede establecer conclusiones científicas certeras sobre tal realidad independiente. Por último, entre los años cincuenta y setenta se da un germinal pero fuerte desarrollo de la cibernética y la teoría de sistemas, las cuales se enmarcan dentro de un contexto de cuestionamiento a la comprensión tradicional de los sistemas, reflexión en torno a su lógica organizacional, funcionamiento y relación con el medio. Es en general dentro de este panorama científico donde Maturana desarrolla su biología del conocer y biología del amar.


  ¿Cuál es, pues, la posición de Maturana dentro de la tradición del constructivismo? De acuerdo con lo que se ha dicho antes en torno a Dewey y Vigotsky, da la impresión que las concepciones epistemológicas de estos autores operaban dentro de un marco objetivista; tal inferencia es plausible desde la consideración de los preceptos epistemológicos fundamentales del materialismo dialéctico y del pragmatismo (teoría del reflejo en Lenin y empirismo radical en William James). Por el contrario, la epistemología que Maturana desarrolla niega tal objetivismo, vale decir, la idea de que el sujeto puede tener una representación completamente objetiva del medio, por así decirlo, estrictamente fidedigna y transparente de la constitución ontológica de la realidad física.


  Maturana distingue dos posturas epistemológicas que, a su vez, vienen a ser dominios de la perspectiva de la existencia y la convivencia social: la objetividad sin paréntesis (o a secas) frente a la objetividad entre paréntesis. La primera es el dominio de las ontologías trascendentales, que abarcan supuestamente la realidad objetiva; aquí, el ser aparece como independiente de la propia persona y del propio hacer; esta postura implica que el sujeto puede lograr una representación totalmente objetiva de la realidad y, a juicio de Maturana, de ella –y de su actitud cognoscitiva y convivencial– se siguen posturas ideológicas radicales, que defienden poseer la verdad absoluta, y posturas existenciales intolerantes y excluyentes. La otra postura propone que el sujeto logra construir una representación parcial de la realidad con base en las coordinaciones operativas del sistema nervioso cerrado en el marco de una relación sistémica con el medio (cf. Maturana y Varela 50-51). Esta postura tiene como base emocional el goce de la compañía del otro; en ella, la pregunta acerca de la capacidad objetiva del observador es plenamente aceptada y se intenta responderla. Maturana afirma que este enfoque no niega la distinción de objetos y la experiencia del ser, pero las explicaciones no están basadas en la referencia a objetos sino en la coherencia entre experiencias (cf. Maturana y Pörkesen 23-28; Maturana y Varela 67-74).


  ¿Pero de dónde viene esta distinción antedicha, que separa al pensamiento constructivista de Maturana del objetivismo tradicional? Todo comienza a partir del planteamiento de los seres vivos como sistemas moleculares autopoiéticos, en contraposición a los demás entes como sistemas autopoiéticos no vivos, o bien, como sistemas alopoiéticos o creados por el ser humano. Según Maturana, los organismos vivos son sistemas autopoiéticos, o sea, que con su propio operar se crean como unidad y se producen a sí mismos en tal proceso, porque el resultado de la operación sistémica autopoiética es justamente el sistema. Los sistemas vivos se producen a sí mismos en su dinámica cerrada; entre ellos tienen en común su organización autopoiética a nivel molecular. Maturana afirma que cuando se examina un sistema vivo es posible encontrar una red de producción de moléculas, las cuales interactúan de tal manera que, a su vez, producen moléculas que mediante su interacción generan una red de producción de moléculas y fijan sus bordes, constituyen, pues, una red autopoiética. Entonces, a nivel molecular hay una red de operaciones cuyo resultado es producirse a sí misma, hay un sistema autopoiético y, por ende, un sistema vivo que es autónomo, se produce a sí mismo.


  Según Maturana, una característica central del operar de los diversos sistemas vivientes es su independencia relativa del medio que los rodea: el organismo no reacciona frente al estímulo externo sino solo frente a un estímulo que es interno en el sistema (cf. Rosas y Sebastián 57). Hay que aclarar que los sistemas vivos son semiabiertos en cuanto a la receptividad con el entorno y a la recepción de sustancias favorables para su subsistencia, pero son cerrados en lo que se refiere a la dinámica de las relaciones que los producen, sostienen y desarrollan (cf. Maturana y Pörksen 53-47). Por lo tanto, el universo de lo vivo está compuesto por unidades sistémicas autopoiéticas, las cuales desarrollan interacciones en conformidad con su determinada operatividad estructural, en el marco de relaciones fenoménicas sistémicas.


  Ahora bien, en lo que se refiere a la actividad cognoscitiva humana, Maturana, a través de la metáfora de un piloto que opera y dirige un avión solo con los instrumentos y mecanismos técnicos de vuelo, sin tener una percepción directa de las condiciones del exterior, explica su planteamiento del sistema nervioso humano como sistema cerrado. El piloto es un operador que dirige y controla el sistema de vuelo del avión, con los instrumentos y mecanismos de vuelo logra realizar un vuelo exitoso sin necesidad de tener percepción directa del medio. El ser humano en cuanto ser cognoscente es ese piloto, es un observador que interpreta el medio por medio de la articulación significativa de coordinaciones sucesivas, articulación que puede modificarse debido a condiciones ambientales distintas (cf. Maturana y Pörksen 36-39).


  A juicio de Maturana, cada uno de nosotros es un observador que interpreta lo existente, le da significado y coherencia estructural, y produce constructos lógico-mentales. El sistema nervioso humano es una red operacional cerrada en la cual se dan coordinaciones funcionales internas (e.g. el contenido mental producido en la red dinámica de interacciones neuronales a nivel cerebral) y cambios estructurales de acuerdo con las circunstancias respectivas de funcionamiento del organismo con su medio (cf. Maturana 1992 169-174), todo esto enmarcado dentro de la relación estructural entre las actividades del sistema nervioso, el cuerpo del organismo humano y las circunstancias externas que él –como observador– percibe en su relación con el entorno al cual pertenece (cf. ibd.; Maturana y Varela 122-127).


  Así, para Maturana no es posible hablar de la dualidad sujeto cognoscente– realidad externa independiente, sino que hay que hablar de observador que interpreta intencionalmente el medio (en el marco de la objetividad entre paréntesis), de acuerdo con su operatividad constructiva de conocimiento y con el medio al cual él pertenece. Es un observador quien interpreta de esta manera la interacción de un organismo con su medio y constata una conducta adecuada. Es él quien atribuye conocimiento al sistema observado y evalúa las acciones de este como indicio de operaciones cognitivas, porque las considera convenientes y adecuadas. También la preservación de la vida es, en este sentido, expresión del conocer, manifestación de una conducta adecuada en el dominio de la existencia. Aforísticamente hablando: vivir es conocer y conocer es vivir (cf. Maturana y Pörksen 38).


  De acuerdo con lo citado, se entiende que el conocer es un proceso interpretativo humano –incluyendo este mismo discurso– que necesariamente está contenido dentro de la dinámica funcional del organismo, y que se traduce en la constante actividad cognoscitivaconstructiva de un observador. Por ende, para Maturana no hay objetividad a secas. Ahora, cabe preguntar: ¿pueden entenderse las relaciones humanas como contenidas en una dinámica autopoiética? Maturana plantea su reproche al sociólogo Niklas Luhman por utilizar la autopoiesis, concepto del dominio de la biología, para explicar las relaciones comunicativas interpersonales. La autopoiesis sucede en un dominio en el cual las interacciones de los elementos producen elementos del mismo tipo, moléculas producen moléculas; en cambio,la comunicación presupone a humanos que se comunican y sin los cuales no es posible. Reemplazar moléculas por comunicaciones hace aparecer estas últimas como elementos centrales, con lo que se excluye a los seres humanos como comunicantes y se reducen a una base secundaria del sistema autopoiético de comunicaciones en cuanto sistema social; tales conclusiones no son coherentes. Así, Maturana sostiene que es preciso distinguir dominios de conocimiento: la autopoiesis es una teoría explicativa eficiente en el dominio de la biología, pero no lo será necesariamente en el dominio de la explicación de las relaciones sociales.


  Con todo, lo cierto es que el concepto de autopoiesis se vincula inevitablemente con la sociología, ya que a partir de él se construye una epistemología determinada, un modo de comprender el conocer y el comportarse, el vivir y el existir humano, fenómenos que sin duda están dentro del horizonte de estudio de aquella disciplina. Como sea, lo que Maturana quiere proponer es el hecho de que una teoría sociológica realmente seria debe valorar la importancia decisiva del sujeto humano real y personal en la organización social, esto es, debe reconocer un sujeto complejo, que piensa, siente ama, sufre, etc., un sujeto con biografía y experiencia vital pletóricas de contenido. A este respecto, Maturana afirma que la emoción modula decisivamente la conducta inteligente y que la inteligencia es la capacidad general para moverse con flexibilidad y plasticidad interior en un mundo cambiante (cf. Maturana y Pörksen 74). La experiencia vital transcurre bajo el dinamismo entrelazado de múltiples funciones cognitivas. Cada sujeto vive su existencia como un yo complejo de múltiples funciones cognitivas intercomunicadas en relación constructiva con el medio, pero a la vez posicionado en el centro de su determinada estructura operativo-orgánica. Además, los sujetos humanos viven y construyen su experiencia vital dentro del lenguaje, pues viven en él y a través de él desarrollan su existir. Por ende, la educación, como fenómeno sistémico de convivencia y crecimiento personal, se da en el lenguaje (cf. Maturana 1992 210).


  Maturana plantea que la educación es un proceso de transformación que surge de la convivencia con adultos, en el cual se persigue el logro de la autonomía y el desarrollo del ser humano; así mismo, advierte que quien quiera enseñar autonomía y reflexión no puede basarse en la coerción como método, sino que debe crear un espacio abierto para el pensar y el actuar en común. A su juicio, en la educación no debe haber coerción; cuando el profesor no sabe hacer sus clases entretenidas y participativas, es ahí cuando se hace necesaria la coerción. Si un maestro se comporta respetuosamente, no atemoriza a sus alumnos, invita a la cooperación y reflexión, en eso se manifiesta una forma especial de interacción (cf. Maturana y Pörksen 69-75). La educación debe basarse en una práctica amorosa del proceso enseñanza–aprendizaje –entendiendo el amor como el afecto por medio del cual se respeta la integridad del otro, que es un quien, y se desea contribuir a su crecimiento y felicidad–, en la construcción y práctica constante de la convivencia, del respeto mutuo, de la colaboración reflexiva, crítica y creativa (cf. Maturana 208), de la capacidad continua para vivir en comunidad, en la escucha constante y en el buen uso de la inteligencia (cf. id. 203-205).


  Para lograr lo anterior, es preciso que todos los sujetos en colaboración construyan y desarrollen la cultura de su comunidad, así como el marco de valores y prácticas fundamentales que los une como sociedad democrática, que entiendan y practiquen la responsabilidad en cuanto conciencia de la consecuencia de las propias acciones sobre otros, que sean libres en sus acciones y aprendan a ser libres responsablemente y que participen en dominios similares en la extensión del mundo humano, para que consoliden sus lazos de convivencia: encuentros en espacios de acciones y emociones comunes (sin renunciar, claro está, a sus dominios personales de acción, si estos son legítimos) (cf. Maturana 203-205).


  A juicio de Maturana, toda institución social es una red de conversaciones, una organización social determinada donde confluyen los seres humanos en comunicación recursiva, con su hacer reflexivo, emotivo y convivencial, donde todos desarrollan un determinado quehacer, esto es, una habituación que es resultado del conducirse en el dominio del hacer de acuerdo con su modo de comprender el contexto, sus finalidades específicas, su observancia de las reglas de la organización, sus preferencias personales, etc. (cf. Maturana 209-210).


  Maturana dice que la universidad debe ser una institución docente acorde con las necesidades sociales actuales, cuya tarea sea crear un espacio experiencial particular que permita a los habitantes de un país ampliar su preparación en la acción y reflexión como ciudadanos conscientes de su responsabilidad social, ética y ecológica (cf. Maturana 215). La universidad, como institución social educativa superior, debe constituirse como una organización de comunicaciones humanas, donde cada sujeto pueda desarrollar un quehacer reflexivo, emocional y convivencial de aprendizaje y formación, con el fin de prepararse para poder ser autónomo en el futuro, lograr experticia en una determinada profesión, pero también, y sobre todo, consumar un desarrollo personal integral, lo cual presupone un amor por sí mismo y por su medio socialambiental (cf. id. 215-217).


  Maturana pregunta ¿cómo queremos que sea aquel adulto que algún día egresará de la escuela? ¿Nos lo imaginamos como un ciudadano de espíritu democrático y actitud responsable o lo vemos como un jerarca autoritario y mandón, como un lord que se cree superior a o tros? (cf. Maturana y Pörksen 60-75). Si es que se quiere formar sujetos democráticos, es menester enseñar de manera práctica el modo de vida democrático, constituir el centro educativo como un contexto que posibilite un actuar y un reflexionar acorde con el ideal democrático y preparar a los maestros para su función dentro de esa lógica educativa.


  Maturana afirma que el alumno, más que aprender del profesor, aprende al profesor; este debe saber guiar al alumno para la formación que se pretende lograr en él. Según su modo de ver, el saber escuchar comporta una práctica decisiva en el proceso educativo, pero no se decide en la aceptación de ideas de acuerdo con el grado de coincidencia que estas tengan con las propias opiniones del profesor. Se decide en la determinación de las circunstancias que le dan validez a lo dicho, y en la atención a la validez de las opiniones dentro de la experiencia constructiva y reflexiva de una buena convivencia y crecimiento personal.


  Para Maturana, todos los seres humanos son inteligentes, poseen una inteligencia elemental que debe ser valorada, y sus modos de pensar obedecen a los dominios de experiencia en los que operan y se desarrollan (cf. Maturana y Pörksen 60-75). En este sentido, el alumno debe ser valorado en su ejercicio de aprendizaje no atendiendo simplemente a los criterios evaluativos estandarizadores psicométrico y edumétrico, sino, ante todo, comprendiendo que el sujeto personal –con su biografía peculiar y su espectro perfectible de capacidades, habilidades y destrezas– debe ser el centro activo del proceso educativo.Para precisar el contenido técnico-pedagógico de la implementación de estas ideas en la realidad educativa sería preciso, desde luego, profundizar en la realidad social de las organizaciones educativas, pero tal tarea no corresponde desarrollarla aquí. Lo que en este artículo se pretende es lograr conclusiones aproximativas y generales respecto a los discursos constructivistas pedagógicos estudiados, e intentar dar respuesta suficiente a las preguntas que motivan la investigación.


  A partir del estudio precedente, ha sido posible presentar una visión general del pensamiento pedagógico de Maturana; las ideas principales de su pensamiento pueden agruparse en la noción del ser humano como sistema vivo autopoiético que vive, piensa, siente, construyendo su experiencia vital de manera progresiva dentro del lenguaje, en coordinaciones recursivas e interactivas con sus semejantes y desenvolviéndose en diferentes dominios de experiencia vital. Sobre la base de esta noción la institución educativa y el proceso educativo deben constituirse como instancias estructuradas que favorezcan el proceso de formación y desarrollo personal de los seres humanos y, a su vez, ser perfeccionadas por los mismos sereshumanos en su dinámica comunicativa dentro del contexto político democrático (continuamente perfectible).


  Es posible constatar que las propuestas pedagógicas de Maturana tienen vinculación con las ideas de Dewey y Vigotsky. Los tres autores quieren pensar el proceso educativo y su implementación social como instancias de desarrollo humano individual y social; es verdad que hay diferencias y distancia cultural entre sus pensamientos, pero se evidencia ese centro teórico de confluencia, que a la vez representa un permanente desafío de construcción reflexiva social humana.


  Rosas y Sebastián, en sus reflexiones sobre el constructivismo (cf. 79-88), plantean tres preguntas: ¿quién construye?, ¿qué construye? y ¿cómo lo construye? En consideración de ello, es provechoso plantear tres instructivas preguntas al alter ego de los profesores en torno al quehacer educativo: ¿quién construye su aprendizaje?, ¿cómo lo construye? y ¿para qué lo construye? Para Dewey, quien construye su aprendizaje es el ser humano particular y personal; construye su concepción y práctica de vida por medio de toda la extensión compleja y dinámica de su experiencia vital, individual y social, y construye aquello con el fin de desarrollar su vida y experienciar plenamente su existir. Aquí el profesor debe ser un guía que ofrezca intencionada y planificadamente experiencias con sentido, propulsoras del desarrollo personal del alumno dentro de la sociedad democrática; así mismo, la escuela debe constituirse en una organización positiva y útil para llevar a cabo tales fines.


  En Vigotsky, el sujeto humano como alumno es quien construye su aprendizaje personal de manera creativa y bajo el curso de manifestación de su identidad personal dentro de la lógica de estimulación formativa de desarrollo próximo, pero es verdad que parte en dirección a este camino desde su aprendizaje social bajo la mediación semiótica productora de sentido (Rosas y Sebastián 82), pues el ser humano desde su nacimiento crece y se desarrolla dentro del contexto de mediaciones sociales; el alumno construye su aprendizaje para desarrollarse a nivel personal y social, y contribuye positivamente con su trabajo al sistema socialista. Así, el profesor debe ser el mediador que ofrezca las experiencias y procedimientos pedagógicos que potencien un proceso positivo de aprendizaje social-individual en el alumno, atendiendo además a la formación bajo la lógica de enseñanza de acuerdo con la zona de desarrollo próximo, y la institución educativa debe ser una organización social mediadora de formación que esté a la altura de tal tarea.


  Por último, en Maturana, el alumno construye su aprendizaje como observador que interpreta su propia vida y la realidad social en la que está inmerso, bajo la lógica de red de comunicaciones recursivas y acoplamiento estructural, conduciendo su acción y emoción dentro del dominio social del lenguaje (cf. Rosas y Sebastián 82-83), donde él da sentido a sus experiencias de acuerdo a su modo de ser, a su manera de vivir y a sus relaciones con los otros seres humanos en este contexto dinámico e interactivo (cf. Maturana 184). El ser humano aprende y conoce para vivir bien, para crecer de manera integral. Aquí, el profesor y la institución educativa deben ser organizaciones que propendan a potenciar el ejercicio de aprendizaje del alumno para el logro de la autonomía y el desarrollo de su ser, dentro de lo cual se presupone un aprendizaje profesional disciplinar del sujeto pero también una comprensión y practica positiva del respeto, del amar y saber vivir con los otros en una sociedad democrática.


  Entonces, ¿el enfoque pedagógico constructivista puede traducirse en un proceso educativo eficaz?, ¿el constructivismo posee, en última instancia, valor pedagógico? Para responder a estas preguntas de manera eficaz sería necesario complementar el estudio teórico con un análisis de la realidad educativa y solucionar los interrogantes de manera teórica y práctica. La realidad educativa es compleja, poblada de una multiplicidad de aspectos, contextos y procesos socioculturales heterogéneos e intercomunicados entre sí que constituyen el entramado real y social educativo. El objetivo de lograr conclusiones valiosas respecto a las preguntas planteadas no solo se decide mediante la comprensión teórica del constructivismo, sino también a través de un estudio acucioso de las consecuencias pedagógicas que suscita su implementación a lo largo del siglo XX (considerando lo curricular, lo didáctico y lo evaluativo). Sin tal investigación, las conclusiones solo serían parciales e incluso insuficientes.


  Con todo, las conclusiones establecidas a lo largo de la investigación parecen mostrar que la perspectiva constructivista del proceso educativo es eminentemente consciente y realista –en el buen sentido del vocablo–. Da la impresión de que el constructivismo aboga por un radical llamado a la toma de conciencia dirigido al profesorado y alumnado respecto a sus roles educativos; se trata de abrir los ojos, si puede decirse con cierta hilaridad: echar un poco de gélida agua en la nuca del docente academicista –mientras despliega su locuacidad– y decirle: "no basta con disfrazarse de profesor, hay que serlo …" y hacer otro tanto con el alumno, exhortándolo: "ha llegado la hora de despertar y ser protagonista …".


  Por todo lo anterior es lógico concluir que el constructivismo, a través de sus exponentes, describe de forma bastante verosímil el modo de ser y de aprender del ser humano y, en coincidencia con esto, plantea la legítima exigencia social –dirigida a las sociedades y sus gobiernos– de lograr que la educación se constituya como medio organizacional potenciador y conductor de la dinámica de desarrollo humano personal y social, con todo lo que ello implica. No obstante, para el logro de esta dinámica no servirá cualquier modelo educativo sino aquel que comprende y valora el modo de ser humano; por ello, el constructivismo bosqueja las condiciones fundamentales sobre las que puede erigirse un buen proceso educativo. A partir de esas condiciones fundamentales, que a la vez son directrices de la construcción dialogal e interactiva de la buena educación, deberían planificarse e implementarse sistemas educativos que cumplan con el objetivo de constituirse en una instancia de formación integral para las personas. ¿Existen estas instituciones en la actualidad?, ¿hasta qué punto las instituciones educativas actuales son verdaderamente eficientes para el cumplimiento de este propósito?, ¿cuál ha sido la experiencia del constructivismo en su aplicación durante el siglo XX?, ¿qué horizontes de progreso educativo ofrece y abre la reflexión y aplicación del constructivismo en el siglo XX y para el siglo XXI?
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  Resumen


  Will Kymlicka ha sido considerado como compatibilizador de liberales y comunitaristas en cuanto a los derechos de las minorías. Su distinción entre derechos de grupo como protecciones externas y como restricciones internas buscó dar cuenta de las reivindicaciones minoritarias sin vulnerar el principio liberal de autonomía. En este artículo se buscan dos objetivos: primero, adoptar una perspectiva crítica, al afirmar que tal distinción soslaya el eje central de la discusión, esto es, la problemática de la titularidad del derecho, y, segundo, proponer una nueva clasificación de los derechos aplicables a las minorías que sea capaz de servir de modelo para futuros diseños institucionales.
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  Abstract


  Will Kymlicka has attempted to harmonize the positions of liberals and communitarians with respect to minority rights. His distinction between group rights as external protections and internal restrictions sought to account for minority vindications without violating the liberal principle of autonomy. The objective of this article is twofold: first, to adopt a critical perspective by arguing that said distinction avoids the core of the discussion, that is, the issue of ownership of rights, and, second, to proposed a new classification of rights applicable to minorities that can serve as a model for future institutional designs.


  Keywords: W. Kymlicka, communitarians, minority rights, liberals.

  


  Resumo


  Will Kymlicka tem sido considerado como compatibilizador de liberais e comunitaristas quanto aos direitos das minorias. Sua distinção entre direitos de grupo como proteções externas e como restrições internas pretendeu dar conta das reivindicações minoritárias sem vulnerar o princípio liberal de autonomia. Este artigo apresenta dois objetivos: primeiro, adotar uma perspectiva crítica ao afirmar que essa distinção elude o eixo central da discussão, isto é, a problemática da titularidade do direito; segundo, propor uma nova classificação dos direitos aplicáveis à s minorias que seja capaz de servir de modelo para futuros desenhos institucionais.


  Palavras-chave: W. Kymlicka, comunitaristas, direito de minorias, liberais.

  


  La literatura acerca de los derechos de las minorías presenta con profundo vigor la discusión en torno al sujeto de derecho como uno de sus aspectos centrales. En otras palabras, en el marco de la creciente ola de reclamos de diversas identidades minoritarias que defienden su diferencia específica en un mundo globalizado con pretensiones homogeneizantes, se plantea con urgencia la necesidad de repensar los diseños jurídicos en pos de una defensa efectiva de aquellos grupos que sufren el asedio de las mayorías a través de diversos tipos de mecanismos.


  Dentro del campo de la filosofía política, el antecedente inmediato de esta disputa estuvo en aquel debate entre liberales y comunitaristas que tuvo su auge en los años 80, y que generalmente fue presentado como la controversia en torno a la problemática del multiculturalismo. Más específicamente, fue en esa década cuando pensadores que reivindicaban el valor de la comunidad, a saber, Ch. Taylor (1979, 1985, 1990 y 1993), A. MacIntyre (1981), M. Sandel (1982) y M. Walzer (1983 y 1984), entre otros, salieron al cruce de la propuesta neocontractualista, universalista y liberal, de Una teoría de la justicia (1999) de J. Rawls.


  Ahora bien, en los años noventa, las posiciones extremas fueron perdiendo interés y dieron lugar a un conjunto de posiciones intermedias tan valorables como complejas. A los matices que el propio Rawls impuso a su teoría de la justicia, especialmente a partir de Liberalismo político (1995), le siguió un grupo de pensadores que intentaron conciliar sus enfoques individualistas liberales con el valor de la pertenencia a un colectivo histórico. Estos son R. Dworkin (1993), J. Raz (1986) y, particularmente, W. Kymlicka (1995a). Fue especialmente a partir de los aportes de este último que podría decirse que el debate entre liberales y comunitaristas de antaño trasladó su campo de batalla a la problemática del sujeto de derecho (Stapleton 1995, Kymlicka 1995b, Shapiro y Kymlicka 1997, Lucas Martín 1998, Ansuátegui Roig 2004, López Calera 2004 a-b y Pérez de la Fuente 2005), y es sobre este punto sobre el que esta investigación intentará hacer hincapié.


  En términos generales, entonces, es posible decir que los pensadores que desde el comunitarismo defienden la primacía de lo colectivo sobre lo individual suelen comprometerse con la idea de que la única garantía para la protección de los derechos de los grupos minoritarios es el otorgamiento de derechos colectivos1(algo, en principio, inaudito para el liberalismo, por cuanto la primacía de lo colectivo podría vulnerar los derechos individuales).


  Sin embargo, la aparente disyunción excluyente entre la titularidad colectiva y la individual es matizada por la ya mencionada teoría liberal de Kymlicka, que promueve el otorgamiento de derechos diferenciados en función de grupo a minorías nacionales, siempre y cuando se utilicen como protecciones externas ante abusos de la cultura mayoritaria, y nunca como restricciones internas, esto es, como medio de coacción para la libertad de los miembros del grupo en cuestión.


  Hecha esta breve reconstrucción, el siguiente trabajo tendrá dos aspectos: el primero apunta a adoptar una perspectiva crítica, que recogerá la propuesta de Kymlicka, denunciando que el canadiense ha mirado de soslayo la problemática de la titularidad del derecho. Sobre esta base, el segundo aspecto, de carácter propositivo, buscará una nueva y original clasificación que sirva como modelo de futuros diseños institucionales.


  El liberalismo y el sujeto de derecho


  Más allá de que resulte una obviedad, conviene recordar que, tanto los liberales como los comunitaristas, están a favor de la defensa de las minorías, solo que difieren en el modo en que esto podría hacerse efectivo. En otras palabras, es de suponer a una tradición individualista que afirma, en su formulación más radicalizada, que existe un sujeto racional previo a su interacción con la sociedad, tendrá una respuesta diferente que la tradición comunitarista en lo que respecta a la forma adecuada de proteger a las minorías. Sin embargo, dado ue cualquier exposición supone realizar recortes conceptuales que muchas veces van en detrimento de los matices, es necesario advertir de inmediato que hay que evitar la tentación de dejarse llevar por la visión, demasiado esquemática y superada ya por la propia dinámica del debate, que indica que ningún liberal es permeable a las reivindicaciones colectivas de grupos, o que todo comunitarista está comprometido con una suerte de metafísica de la esencia grupal. De hecho, como se indicaba en la introducción, las posiciones radicalizadas han perdido terreno, y en la actualidad se hallan pensadores con tendencias más o menos liberales o más o menos comunitaristas, cuya principal dificultad es la coherencia entre principios que parecen irreconciliables. En este sentido, el ya mencionado Kymlicka es uno de los mejores exponentes de esta situación, pues, con una base reconocidamente liberal, es uno de los principales defensores de los derechos de las minorías.


  Pero por ahora es necesario observar el modo como el debate liberal-comunitarista se traslada al ámbito de la discusión en torno a los sujetos de derecho y, con ello, a la problemática de las minorías. En este sentido, si se piensa la tradición liberal en términos de derechos, es posible acordar que, más allá de sus tensiones internas y de su amplitud, el liberalismo es una corriente individualista. ¿Qué se entiende por "corriente individualista"? Según Carlos Nino,2y este es el uso que él mismo le dará, el individualismo es:


  
    Una concepción según la cual los únicos titulares de intereses… son los individuos humanos; esto lo argumenta Foucault a diferencia de una filosofía política tradicional, que incluye al contractualismo, para la cual el poder se ejerce en modo descendente y se impone en forma envolvente desde la soberanía del Estado hasta los sujetos … [Caracterizándolo por la vía negativa, el individualismo] consiste en la posición que no admite como persona moral, o sea como titular de intereses moralmente relevantes, a entidades colectivas. (Nino 1984 117)

  


  La definición que da Nino no es novedosa, y tiene como fundamento a grandes pensadores de la tradición liberal universalista. Más allá de eso, quien ha puesto los cimientos teóricos para justificar el edificio del derecho occidental en torno a sujetos individuales parece haber sido Kant, cuando, en su Fundamentación de la metafísica de las costumbres, afirmó:


  Todo ser racional como fin en sí mismo debe poderse considerar, con respecto a todas las leyes a las que pueda estar sometido, al mismo tiempo como legislador universal; porque justamente esa aptitud de sus máximas para la legislación universal lo distingue como fin en sí mismo, e igualmente su dignidad –prerrogativa– sobre todos los seres naturales lleva consigo el tomar sus máximas siempre desde el punto de vista de él mismo y al mismo tiempo de todos los demás seres racionales como legisladores, los cuales por ello se llaman personas. (Kant 72)


  Entonces, la propuesta ética de Kant, fundante del individualismo universalista moderno, concluiría que los únicos agentes morales son los individuos, pues son los únicos seres dotados de dignidad. Claro está que, expuesto así, no tendría sentido hablar de sujetos cuyos titulares sean colectivos. Sin embargo, como se verá más adelante, el derecho liberal parece tener también espacio para ellos.


  La cuestión estará, entonces, en la interpretación de las personas jurídicas colectivas. En este sentido, mientras para el individualismo una persona colectiva es, como afirma Nino (cf. 1984 118), o bien un conjunto de individuos que actúan conjuntamente (teoría negatoria), o bien una entidad ficticia que, pese a ser tal, tiene carácter jurídico en cuanto que es funcional para ciertos fines prácticos (teoría de la ficción), o bien una construcción lógica que no denota ninguna entidad real, pero que es útil para desentrañar la compleja red de relaciones que conlleva en sí misma (teoría de la construcción lógica); el colectivismo (es decir, la teoría opuesta al individualismo) tiene una posición realista: las entidades colectivas tienen estatus ontológico, son autónomas y sus intereses son independientes de los intereses de sus miembros. En este sentido, mientras que para un colectivista el Estado, la Nación, el pueblo, etc., son titulares y detentadores de derechos irreductibles, para un individualista, sin negar necesariamente que la entidad colectiva tenga intereses, lo correcto sería poder reducir estos a los intereses de sus miembros.


  Así mismo, el discurso moral, lejos de adoptar un punto de vista totalizante (en el sentido de aquel que elimina el respeto por la individualidad), se caracteriza por contemplar por separado el punto de vista de los interesados. Esto hace necesario tener en cuenta una serie de derechos que protejan los intereses de las personas y que no puedan ser vulnerados sin el consentimiento de estas. La idea dworkiniana (cf. 2002) de los derechos como "cartas de triunfo", sumada a la afirmación de Nozick (1974) de los derechos como aquellos que imponen "restricciones laterales", y la de Ferrajoli (2001), quien habla de "las leyes del más débil", se dirige por este camino. Así, Nino afirma:


  
    … el papel de los derechos consiste en "atrincherar" determinados intereses de los individuos, de modo que ellos no puedan ser dejados de lado, contra su voluntad, en atención a intereses de otros individuos que se juzgan más importantes –sea intrínsecamente, o por el número de sus titulares–. (1984 126)

  


  Las preguntas en torno a los derechos colectivos


  Ahora bien, una vez examinada la perspectiva liberal y las dificultades que posee la noción de derechos colectivos para ingresar coherentemente en un marco jurídico que siga esta línea, se imponen una serie de interrogantes.


  El primero de ellos sería el más obvio y es el que tiene que ver con qué son los derechos colectivos: ¿son derechos humanos de los cuales se derivan derechos fundamentales, esto es, derechos positivos? Si los derechos colectivos no son morales ni humanos, entonces quedarían subsumidos por los derechos individuales. Pero si lo fueran, adquirirían una jerarquía tal que colisionaría o, eventualmente, superaría la prioridad de los derechos individuales y se sacrificaría esta conquista del siglo XX frente a la prepotencia del colectivo estatal.


  En esta línea, en una interesantísima introducción al tema, Ansuátegui Roig se pregunta:


  
    ¿Puede hablarse de los sujetos colectivos como sujetos morales, esto es, sujetos con libertad y responsabilidad propias? ¿Se puede hablar de responsabilidad colectiva para que se pueda hablar también de derechos colectivos? ¿Cómo actúan moral, política y jurídicamente las colectividades? ¿Cómo pueden ejercerse derechos por alguna que no es sino una trama de relaciones inter-individuales? (10)

  


  Muy vinculado a esto se halla un segundo interrogante, esto es, el problema de la referencia. Aquí la pregunta apunta a identificar a qué entidad se refieren estos derechos colectivos. Parece claro, como se sigue de la clasificación de Nino, que los sistemas jurídicos actuales son hijos de la tradición del liberalismo iluminista que pone énfasis en el individualismo y que hace derivar los derechos de las cualidades morales de las personas, esto es, de su dignidad. En este sentido, el referente de los derechos liberales es el cuerpo y la conciencia individual. Pero, siguiendo esta lógica, no parece que se pueda delinear el contorno y los límites de la entidad grupo.


  El tercer interrogante, si es que se puede responder al segundo, sería la cuestión de cuáles colectivos serían los pasibles de ser receptáculos de derechos. Es decir, ¿es lo mismo un matrimonio, una hinchada de fútbol, un consorcio, un sindicato, una comunidad gay y una cultura tribal? La sensación es que no; pero no parece fácil justificar las diferencias y la adjudicación de derechos a unos en lugar de otros. Una cuarta problemática podría presentarse como la de la voluntad/representación. Esto es, si los entes colectivos no son sujetos morales y no tienen voluntad propia, ¿cómo es posible representarlos o, en todo caso, qué garantía hay de que el representante represente a cada uno de los miembros del grupo?


  Un quinto interrogante, vinculado con todos los anteriores, es la tensión entre derechos individuales y colectivos en el plano intragrupal. Esto es, ¿cómo resolver los conflictos que pudieran suscitarse cuando la voluntad de uno de los individuos del grupo difiere de la de la mayoría o de la de los representantes del grupo? ¿Cuál de las voluntades se debiera sacrificar?


  Por último, si fue posible responder en algún sentido a al menos algunos de los interrogantes planteados, quedaría por indagar cuáles derechos son colectivos y la diferenciación entre ellos.


  Hacia una clarificación de la terminología


  Las respuestas a los anteriores interrogantes serán determinantes para la elaboración de una perspectiva coherente que incluya los derechos que, por ahora, se denominarán "colectivos". Asimismo, proporcionarán buenas razones para poder identificar la plausibilidad de una propuesta que intenta compatibilizar este tipo de derechos con un punto de vista liberal, intención que se encuentra explícita en el planteamiento de Kymlicka.


  ¿Pero de qué habla el canadiense cuando se refiere, sin más, a "derechos de las minorías"? No es fácil saberlo, y no será posible avanzar hasta arrojar un poco de luz sobre las diferentes posibilidades que la terminología supone.


  Si se toma, por ejemplo, la clasificación que propone Gurutz Jáuregui, se pueden hallar las siguientes definiciones:


  
    1. Derechos individuales: son aquellos derechos que, siendo de titularidad individual, son ejercidos por cada individuo en aras de la protección de unos intereses también individuales. Son los derechos de primera generación….

  


  
    2. Derechos específicos de grupo: son aquellos cuya titularidad reside en el individuo en función de su pertenencia a un determinado grupo. Aquí se protegen intereses individuales en un ámbito colectivo concreto.

  


  
    3. Derechos de grupo:3 son aquellos derechos que, siendo de titularidad individual, requieren para su ejercicio la participación de una pluralidad o grupo. Se trataría de derechos individuales de ejercicio colectivo.

  


  4. Derechos colectivos: son aquellos cuya titularidad recae en el colectivo … En estos casos el grupo no solo es un mero beneficiario del derecho, sino que se constituye en titular del mismo [sic.]. (57)4


  Con respecto a los derechos individuales, parece claro que lo que se entiende por el conjunto de derechos civiles y políticos es el agregado de derechos que les corresponden a los individuos humanos en cuanto tales, siempre, claro está, siguiendo la línea de los presupuestos universalistas de la filosofía kantiana.


  En cuanto a los derechos específicos de grupo, los ejemplos serían aquí derechos ejercidos por un individuo en cuanto perteneciente a grupos tales como niños, jubilados, discapacitados, socios de un club, hijos, etc. Estos derechos suponen un enfoque del hombre como históricamente situado, conviviendo con una realidad social y económica concreta.


  En cuanto al tercer grupo, parece claro que el derecho individual a reunirse implica necesariamente un otro. Lo mismo sucedería con el derecho individual a asociarse. Se trata, entonces, de derechos individuales que, para poder ser ejercidos, necesitan de una participación colectiva.


  El cuarto es, finalmente, el grupo de las controversias, pues allí, a diferencia de los tres anteriores, el titular es la colectividad. Más allá de eso, los sistemas actuales están repletos de referencias a este tipo de derechos, ya sea que se hable de autonomía de una universidad, un sindicato, una región, un pueblo o una nación.


  Pero en lo que a nuestro interés respecta, cuando Kymlicka habla


  de derechos colectivos, ¿está tomando una definición análoga a la recién presentada, o tiene en mente otra cosa? Para dar respuesta a esta pregunta será necesario reconstruir mínimamente la argumentación del autor canadiense.


  Individualismo y derechos colectivos


  Como se veía anteriormente, Kymlicka es un referente obligado de cualquier análisis actual sobre derechos de las minorías, especialmente porque este autor lleva adelante la temeraria misión de intentar defender algún tipo de derecho de las minorías, sin renunciar a los principios liberales. Como se puede suponer, posiciones de este tipo reciben embates cruzados. Para algunos, la teoría de Kymlicka tiene profundos presupuestos esencialistas que nada tienen que envidiarle a los comunitaristas más radicalizados, y, para otros, no es más que una de las formas en que el liberalismo se trasviste de "políticamente correcto".5


  Si se pudiera ubicar el comienzo de la teorización de Kymlicka, habría que tener en cuenta la forma en que las instituciones y los Estados modernos fueron articulando la relación entre mayorías y minorías. En este sentido, es posible afirmar que en los orígenes de las formas estatales que llegan hasta la actualidad, la dificultad no era el multiculturalismo. Más bien, lo que chocaba con la imperiosa necesidad de constituir una unidad jurídica homogénea sobre un territorio era la problemática religiosa. En este sentido, los Estados liberales interpretaron que la solución no era identificar grupos y otorgarles derechos especiales de manera tal que se generara una sociedad en la que pudieran vivir con presunta armonía todos los colectivos en pie de igualdad. Más bien, el movimiento de igualación de grupos se hizo separando a la Iglesia del Estado, y obligando a este último a comportarse de manera neutral en lo que respecta a creencias y concepciones de la buena vida (cf. Contreras 2004). En paralelo, el ámbito de las creencias pasó a ser un asunto privado y el Estado se transformó en un mero garante formal, preocupado de que cualquiera pudiera llevar adelante su culto. Ahora bien, el interrogante que se plantea Kymlicka es si este paquete, que incluye separación de la Iglesia del Estado y los derechos individuales para profesar libremente una creencia, alcanza para dar cuenta de las necesidades de las sociedades actuales, donde el pluralismo es un hecho y donde la reivindicación es más cultural que religiosa.6


  En otras palabras, la pregunta es si la política de igualdad individual y Estado neutral puede dar cuenta de la situación de vulnerabilidad en la cual se encuentran las minorías. Kymlicka responderá negativamente a tal interrogante, de lo cual se sigue que hace falta complementar los derechos individuales con algún tipo de asignación colectiva que permita proteger a las minorías del avance silencioso de las mayorías en un contexto de globalización


  
    …. la tendencia general de los movimientos de la posguerra en pro de los derechos humanos ha consistido en subsumir el problema de las minorías nacionales bajo el problema más genérico de asegurar los derechos individuales básicos a todos los seres humanos, sin aludir a la pertenencia a grupos étnicos … La doctrina de los derechos humanos se presentó como sustituto del concepto de los derechos de las minorías, lo que conlleva la profunda implicación de que las minorías cuyos miembros disfrutan de igualdad de tratamiento individual no pueden exigir legítimamente facilidades para el mantenimiento de su particularismo étnico. (Kymlicka 1995a 15)

  


  Sin negar el papel protector de los derechos individuales, Kymlicka cree que estos son insuficientes e incapaces de resolver los conflictos que se plantean entre mayorías y minorías respecto a derechos lingüísticos, autonomía regional, representación política, currículos educativos, reivindicaciones territoriales o políticas de inmigración y naturalización.


  En este contexto, y con el intento de poder conciliar un punto de vista liberal con la necesidad de otorgamiento de derechos colectivos, Kymlicka introduce algunas distinciones teóricas que hacen más rico el debate. En este sentido, distingue dos modelos de diversidad cultural. Por un lado, un territorio o Estado puede basar su diversidad en la incorporación de culturas que tuvieron autogobierno y gozaron de una unidad territorial donde ejercieron ese autogobierno.


  
    Una de las características distintivas de las culturas incorporadas, a las que denomino "minorías nacionales", es justamente el deseo de seguir siendo sociedades distintas respecto de la cultura mayoritaria de la que forman parte; exigen, por tanto, diversas formas de autonomía o autogobierno para asegurar su supervivencia como sociedades distintas. (Kymlicka 1995a 25)

  


  Por otro lado, la diversidad puede estar fundada, ya no en minorías nacionales, sino en grupos étnicos. A diferencia de los primeros, los grupos étnicos están formados por inmigrantes individuales o en pequeños grupos que, más que hacer valer su antigua condición de minoría nacional, buscan integrarse a la nueva sociedad.7


  
    Si bien a menudo pretenden obtener un mayor reconocimiento de su identidad étnica, su objetivo no es convertirse en una nación separada y autogobernada paralela a la sociedad de la que forman parte, sino modificar las instituciones y las leyes de dicha sociedad para que sea más permeable. (Kymlicka 1995a 26)

  


  De esta manera, en la terminología kymlickiana se pueden hallar Estados multinacionales (formados por diferentes naciones, culturas o pueblos) y Estados poliétnicos (formados por diversos grupos étnicos). Evidentemente, la situación más compleja se plantea en los Estados multinacionales. Allí la presión de las minorías nacionales oficia de factor desestabilizante y, en muchos casos, deja latente la posibilidad de secesión. ¿Cuáles son los derechos que reclaman especialmente las minorías nacionales, aunque también los grupos étnicos, y qué podrían hacer frente a las situaciones en conflicto mencionadas anteriormente? Kymlicka menciona tres:


  
    1. Derechos de autogobierno (la delegación de poderes a las minorías nacionales, a menudo a través de algún tipo de federalismo);

  


  
    2. derechos poliétnicos (apoyo financiero y protección legal para determinadas prácticas asociadas con determinados grupos étnicos o religiosos); y

  


  
    3. derechos especiales de representación (escaños garantizados para grupos étnicos o nacionales en el seno de las instituciones centrales del Estado que las engloba). (1995a 20)8

  


  Dicho esto, lo que cabe preguntarse ahora es en qué se diferencia la posición de Kymlicka de la de cualquier comunitarista. Por ahora en nada. Sin embargo, el liberalismo de Kymlicka se va a manifestar en la distinción entre dos tipos de significados de los derechos colectivos.


  
    Los derechos colectivos pueden referirse al derecho de un grupo a limitar la libertad de sus propios miembros en nombre de la solidaridad de grupo o de la pureza cultural [en este caso el derecho colectivo sería utilizado para imponer "restricciones internas" a los miembros del grupo], o bien pueden aludir al derecho de un grupo a limitar el poder político y económico ejercido sobre dicho grupo por la sociedad de la que forma parte con el objeto de asegurar que los recursos y las instituciones de que depende la minoría no sean vulnerables a las decisiones de la mayoría [en este caso, el derecho colectivo sería utilizado para limitar el avance externo y no contra sus propios miembros. De aquí que se hable de "protecciones externas"]. (Kymlicka 1995a 20)

  


  Así, mientras que los derechos como restricciones internas se encuentran orientados hacia el seno mismo de la comunidad, como fruto del efecto desestabilizador que produce algún miembro rebelde, las protecciones externas están orientadas a poner límites a la tiranía de la mayoría gobernante que avanza sobre el patrón cultural de la comunidad en cuestión y, por ello, la desestabiliza.


  Esta distinción le permitiría a Kymlicka, apoyando la idea de los derechos colectivos como protecciones externas, conciliar este significado de los derechos colectivos con lo que para él es el valor fundamental de la teoría liberal: el principio de autonomía.9Si se pensaran los derechos colectivos como restricciones internas (como realmente lo exigen muchísimas comunidades), se estaría violando el principio (de autonomía) por el cual es valioso que cada persona persiga libremente sus fines independientemente de su comunidad,10y con el cual, según Kymlicka, se encuentra íntimamente relacionado el liberalismo.


  Pero hay que detenerse un momento, pues el lector atento habrá notado que más allá de las clarificaciones expuestas más arriba, a la hora de presentar la propuesta de Kymlicka se habló de manera indistinta de derechos colectivos, derechos de las minorías, derechos especiales en función de grupo, etc. La pregunta es si todas estas denominaciones son para Kymlicka formas distintas de nombrar lo mismo. La respuesta es negativa, y el propio autor se encarga de aclararlo, más allá de la ambigüedad con la que se manejó en un principio.


  Lo primero que indica Kymlicka es que derechos especiales en función de grupo (DEFG) no es sinónimo de derechos colectivos. Aquí la tentación es dirigirse a la clasificación propuesta por Jáuregui, creyendo que se está hablando de lo que el autor denominó "Derechos específicos de grupo". Sin embargo, eso sería un error, pues en Kymlicka lo que distingue los derechos colectivos de los DEFG no es la cuestión de la titularidad.


  Más bien, el problema de los derechos colectivos es que es una denominación demasiado amplia, incapaz de dar cuenta de esta distinción entre protecciones externas y restricciones internas, y que, por sobre todo, da lugar al equívoco de suponer que se trata de un concepto reñido con los derechos individuales. (Kymlicka 1995a 70)


  En otras palabras, Kymlicka supone que hablar de derechos colectivos trasladaría la discusión a los términos de la disputa irreconciliable entre colectivistas e individualistas, que él resume en un debate en torno a la prioridad del individuo o de la comunidad. De aquí se podría inferir que Kymlicka está pensando que el principal enemigo de su teoría de los derechos de las minorías serían las propuestas de titularidad colectiva que se seguirían de la metafísica colectivista. Pero no es el caso, pues explícitamente el eje pasa por identificar si los derechos de grupo son utilizados como protecciones externas o como restricciones internas.


  Por lo tanto, describir la ciudadanía diferenciada en función del grupo con la terminología de los derechos colectivos resulta doblemente erróneo. De hecho, algunos derechos diferenciados en función de grupo son ejercidos por los individuos y, en cualquier caso, la cuestión de si los derechos son de los individuos o de los colectivos no es el problema fundamental. (Kymlicka 1995a 74)


  Es por eso que la terminología puede llevar a confusión, pues Jáuregui y Kymlicka entienden de manera diferente los derechos en función de grupo. Mientras que para el primero se trata de derechos cuya titularidad sigue siendo individual, para el segundo esa titularidad puede ser tanto individual como colectiva. Lo que define a un DEFG es, ante todo, que sea un derecho otorgado en función de una pertenencia cultural, y el criterio para determinar si un DEFG debe ser aceptado es tomar en cuenta si promueve las protecciones externas o promueve las restricciones internas, independientemente de si la titularidad la ejercen los individuos o el grupo en cuanto tal.


  En esta línea, Kymlicka dedica varias páginas en las que menciona ejemplos en los que un DEFG fue utilizado como límite a la intromisión mayoritaria y otros tantos en los que resultó ser una forma de coartar las libertades de los individuos en el interior del grupo. En este sentido, lo importante es mostrar que no habría ningún aspecto intrínseco de los derechos que suponga que estos derivan necesariamente en una restricción interna o una protección externa. Más bien, parecen ser una caja vacía que, independientemente de la titularidad de quienes la ejercen, puede ser usada en un sentido o en otro. A mi parecer, este es el principal error de Kymlicka, puesto que la distinción entre restricciones y protecciones no puede ser indiferente a la problemática de la titularidad. En otras palabras, en los próximos párrafo s intentaré avanzar en la idea de que la titularidad colectiva puede sin duda funcionar como protección externa, pero tiene como consecuencia inevitable la restricción de las libertades en el interior del grupo.


  Así, a continuación buscaré defender una prioridad de los derechos individuales, sin renegar de la posibilidad del otorgamiento de derechos en cuanto grupo, aunque con titularidad individual.11 En este sentido, a diferencia de la propuesta de Kymlicka, intentaré dar cuenta de una teoría de los derechos de las minorías que muestre cómo determinados tipos de derechos colectivos son intrínsecamente restrictivos y, en cuanto tales, no son coherentes con la matriz y la cosmovisión liberal.


  
    De lo dicho anteriormente se sigue que, contrariamente a la tradición liberal, es falso que todo derecho por fuera de los derechos de primera generación resulte inaceptable por cuanto impondría necesariamente restricciones internas a las libertades individuales;12 pero también es falsa la afirmación de Kymlicka según la cual la restricción interna y la protección externa vienen a ser solo cuestión del modo en que la comunidad utiliza el derecho colectivo que le fue otorgado. En este sentido, se esbozarán dos formas de derechos de las minorías que se pueden distinguir en "derechos de grupo intrínsecamente restrictivos", y "derechos de grupo potencialmente restrictivos". Mientras que los primeros implican restricciones a los derechos individuales, independientemente del uso13 que se les quiera dar, en los segundos la restricción es una cuestión de grado, en estrecha vinculación con la utilización que se haga de estos.14
  


  
    

  


  El punto central aquí es la titularidad. En otras palabras, los derechos esencialmente restrictivos son aquellos de titularidad colectiva, esto es, los que Jáuregui llama estrictamente "derechos colectivos". Los potencialmente restrictivos, en cambio, son aquellos que dependen de una pertenencia grupal, pero son derechos cuyo titular es el individuo. Probablemente algunos ejemplos puedan ser ilustrativos al respecto.


  La propiedad colectiva de la tierra como derecho intrínsecamente restrictivo


  Se puede comenzar con el caso del derecho colectivo a la propiedad, aspecto que en Latinoamérica se encuentra estrechamente vinculado con las comunidades indígenas y su legítimo reclamo de devolución o preservación de su tierra. Ejemplos en este sentido se encuentran, en particular, en aquel conjunto de Estados que forman parte de la comunidad andina (Venezuela, Perú, Bolivia, Ecuador y Colombia), más allá de que en el resto de Latinoamérica también es posible encontrar otros casos.15 Con todo, la zona andina parece incluir aquellos territorios donde la comunidad indígena tiene un peso superior al de otros países de la región, algo que sin duda se vio explicitado en las reformas constitucionales que los Estados andinos realizaron a lo largo de la década del 90, aun cuando en algunos de estos países tales transformaciones se dieron en el marco de gobiernos con políticas neoliberales que generaron movilizaciones y repudios constantes de grandes masas de la población autóctona.16


  Si se toma el caso de estos cinco países, no resulta casual que el reconocimiento expreso del carácter multiétnico o pluricultural de estas naciones redunde en el reconocimiento de una serie de reivindicaciones, entre las que se encuentra, sin duda, el otorgamiento de la propiedad de la tierra con una titularidad colectiva (cf. Van Cott 2004).


  Como se sigue de lo dicho, desde el punto de vista de este trabajo, se está frente a un caso estricto de derecho colectivo y no de un derecho cuyo titular es el individuo; de aquí que sea intrínsecamente restrictivo en el sentido de que, independientemente del uso que se haga de él, implica una limitación de los derechos individuales de sus miembros. En otras palabras, en cualquier caso, si un miembro de dicha comunidad decide abandonar su territorio, no posee derecho a ejercer la potestad sobre su parcela de tierra ocupada (para, por ejemplo, venderla), ya que no tiene derecho individual de posesión sobre ella.17 Esto generaría que cualquier miembro de una comunidad que decida dejar de serlo se encuentre en serias dificultades para recomenzar una vida en otra comunidad en condiciones dignas.18 El caso del derecho de propiedad es muy interesante, porque, con buen tino, la historia reciente ha demostrado que cuando se reconoce la propiedad individual de la tierra a miembros de una cultura originaria, no alcanza la posibilidad de defenderla de los poderes suaves y fuertes de la cultura mayoritaria que, ya sea por seducción o por coacción, acaban imponiéndose. De aquí que una opción sea el otorgamiento del derecho de propiedad al colectivo. El punto es que si la titularidad no es individual, deriva en la imposibilidad de una división de la tierra otorgada, lo cual transforma a este derecho en uno que, en términos de Kymlicka, protege del avance exterior contra el grupo, pero también coarta la autonomía de sus miembros.


  El error de Kymlicka, en todo caso, está en no haber tomado nota de que, frente a este tipo de derecho cuya titularidad es colectiva, utilizarlo como restricción interna no depende de la buena predisposición de los representantes de la comunidad; es la propia estructura del derecho la que supone intrínsecamente una vulneración de los derechos individuales. Es más, podría indicarse que el propio Kymlicka dejó entrever este problema, pero no tomó debida cuenta de él, pues la siguiente frase no parece dar lugar a dudas:


  
    Por lo tanto, la creación de reservas territoriales ofrece protección contra el poder económico y político de la sociedad predominante para comprar o expropiar las tierras indígenas. Sin embargo, un producto lateral de la propiedad comunal de la reserva territorial es que los miembros individuales de una comunidad indígena tienen menos capacidad de endeudamiento, puesto que tienen menos propiedad alienable para emplear como garantía. Aunque esto no implica violación alguna de ningún derecho civil o político básico, representa una significativa restricción de la libertad de los miembros individuales. Lamentablemente, parece ser un subproducto natural de la protección externa que ofrece el sistema de propiedad de los territorios indígenas. (Kymlicka 1995a 69, énfasis agregado)

  


  Currículum educativo y educación bilingüe como derechos potencialmente restrictivos


  Ahora bien, si se toma el caso de la propiedad colectiva de la tierra como representativo, se corre el riesgo de acordar fácilmente con la propuesta de cierto liberalismo extremo, que interpreta que cualquier tipo de derecho grupal resulta una afrenta para la libertad individual. Por ello es que, a continuación, se ofrecerán dos ejemplos con los que se intentará apoyar la hipótesis mencionada anteriormente, a saber, que solo los denominados "derechos colectivos", esto es, los derechos de titularidad colectiva, atentan contra la libertad individual. Los que a la luz de la clasificación de Jáuregui se conocen como "derechos de grupo" y "derechos específicos de grupo", esto es, derechos que están vinculados a una pertenencia grupal, pero cuya titularidad es individual, son solo potencialmente restrictivos y, en cuanto tales, compatibles con un punto de vista liberal como el de Kymlicka.


  Tómese el caso de las reivindicaciones que muchas comunidades realizan en torno al control del currículum educativo a partir de que juzgan, seguramente con razón, que la educación universal realizada por la cultura mayoritaria, y a la que se ven obligados los miembros de la minoría dentro de un determinado Estado, generará, a mediano y largo plazo, la disolución de la comunidad.19


  Sobre este punto hay algo así como dos reivindicaciones que serían primo-hermanas. Por un lado, la oficialización de la lengua y, por el otro, la educación bilingüe.20 En este sentido, por ejemplo, de los cinco países que forman la comunidad andina, solamente la reforma constitucional de 1993 en Perú no incluye la educación bilingüe.21 Sin duda, la oficialización de un idioma indígena postergado va bastante más allá de lo simbólico, y la formación bilingüe alienta la multiculturalidad, tomando en cuenta la insoslayable importancia que el lenguaje tiene para la identidad.


  En todo caso, tal vez pudiera seguirse algún riesgo para las libertades individuales de la opción que se barajaba a pie de página, esto es, de la posibilidad de otorgar a la minoría que lo exija la potestad sobre el currículum educativo para poder transmitir la cosmovisión de la misma de manera independiente del sistema educativo oficial; algo que se vincula más con la problemática de las autonomías y de la delegación de las potestades que pudiera realizar el Estado central. Sin duda, sobre este punto pueden generarse dos posibilidades que, sin duda, en la práctica serán cuestión de grado. A los fines de aportar claridad y precisión, se mencionarán los dos extremos: se puede dar que la comunidad en cuestión utilice esa potestad sobre el currículum de manera "cerrada", en el sentido de comprometerse solamente con la transmisión de los valores de la propia comunidad, aspecto que se vería manifestado de manera precisa en, por ejemplo, la decisión de enseñar únicamente el idioma de la propia comunidad, lo que implicaría una clara dificultad para los niños y los jóvenes de contactarse con otras culturas. Sin embargo, también se puede dar que la cultura que goza de tal derecho se encuentre preocupada por fomentar una visión más bien pluralista, con la consigna de explorar diferentes culturas. Circunscrito nuevamente al tema del idioma, podría encontrarse una comunidad minoritaria que, además de su idioma originario, enseñe el idioma de otras culturas minoritarias o de la cultura mayoritaria dentro de la cual le toca vivir. Esto facilitaría no solo el intercambio, sino también la autonomía individual para tomar decisiones. Así, el primer uso de este derecho específico de grupo potencialmente restrictivo actualiza la restricción: en caso de que el miembro de esa comunidad decida en un futuro alejarse o tomar decisiones que difieran con la tradición y la costumbre, se verá seriamente perjudicado y con pocas posibilidades de éxito. Si, en cambio, se hace hincapié en el segundo uso, la potencialidad no se actualiza: lo que podría implicar una restricción, ha sido usado con la intención de fomentar, en mayor o menor medida, una visión pluralista.


  La representación política especial como derecho potencialmente restrictivo


  Tómese, ahora, un tercer ejemplo: en algunos Estados multinacionales existen diversos grupos minoritarios o postergados que exigen que se les garantice algún tipo de derecho especial de representación política. El propio Kymlicka incluye este tipo de reivindicaciones como una de las formas de favorecer a las minorías sin reñir con el compromiso liberal de la autonomía. De hecho, dedica un capítulo entero de Ciudadanía multicultural para profundizar las particularidades de esta temática y afirmar no solo la compatibilidad, sino también la necesidad de este tipo de derechos para un sistema liberal que se precie de favorecer la igualdad de los ciudadanos. Ejemplos en este sentido pueden ser los casos de sobrerrepresentación legislativa de las provincias en sistemas federales. En este sentido, se piensa que hay una particularidad que coincide con la unidad provincia que debe ser visibilizada por los órganos representativos del Estado central. En el caso de Argentina, un mínimo de representación en diputados por provincia y una cámara de senadores, donde cada jurisdicción provincial tiene la misma cantidad de representantes, resultan sendos ejemplos de intentos de dar espacio a voces minoritarias como las de las provincias con menor cantidad de habitantes.


  Sin duda, en la medida en que los países latinoamericanos suelen poseer una vasta porción de territorio que incluye aspectos demográficos disímiles, sumados a tradiciones y culturas diversas, la descentralización administrativa y el equilibrio generado ad hoc suelen ser buenas soluciones para dar cuenta de las problemáticas de las diferentes regiones.


  Pero, siguiendo con los ejemplos de los países andinos, la posibilidad de una "cuota" de representación para los pueblos originarios fue reconocida en la reforma de Colombia y en la de Venezuela. Sobre los casos de Bolivia, Ecuador y Perú, por su parte, podría hacerse la lectura de que, dado que las poblaciones autóctonas tuvieron mayores posibilidades de "encaramarse" dentro de las lógicas de representación tradicional, sea a través de movimientos sociales, sea a través de partidos políticos, no fue necesaria la reserva de escaños y bancas que garantizaran la voz y el voto de los oprimidos.


  Pero el gran tema, reconocido por el propio Kymlicka, es: ¿cuál es la variable a tomar en cuenta para designar los grupos que debieran ser representados?, ¿puede haber un derecho similar reivindicado por grupos disímiles como los nacidos en la provincia de Tucumán (Argentina), los gays, los quechuas, los jubilados o los calvos?


  Kymlicka propone un criterio, más allá de que sea escéptico respecto a la posibilidad de resolver este asunto. Se trata de probar que el grupo en cuestión, o bien ha sufrido una discriminación sistemática a lo largo de la historia, o bien pretende el autogobierno. En ambos casos podrían exigirse derechos especiales de representación. Sin embargo, los primeros serán otorgados temporalmente hasta que la desigualdad histórica se "salde", mientras que los segundos, dado que el autogobierno no parece una reivindicación que pretenda ser limitada en el tiempo, debería ser un derecho permanente. Ejemplo en el primer sentido podría ser el de las mujeres en la Argentina, donde se les ha otorgado por ley un porcentaje de participación en las listas con miras a ocupar los cargos legislativos y ejecutivos. El argumento es que, de no existir esta garantía, aquellos que acceden a estos cargos serán en su mayoría (si no en su totalidad) hombres blancos, heterosexuales, con bienestar económico, que difícilmente pueden representar los intereses de aquellos no-hombres, no-blancos, no-heterosexuales y no-ricos. El cupo, como ejemplo de acción afirmativa, debiera funcionar hasta que, de manera espontánea, los partidos incluyan mujeres en sus listas.


  Asimismo, si se lo piensa en función de las categorías propuestas, se puede acudir a un ejemplo claro, donde sin duda el derecho (en este caso otorgado a las mujeres, pero que también podría pensarse para comunidades más pequeñas como la quechua, o comunidades "recientes" con otro tipo de vinculación, como los gays y lesbianas) no es intrínsecamente restrictivo, pues parece garantizar que las voces no-mayoritarias o postergadas tengan un lugar.


  Lo mismo sucedería con este tipo de derechos especiales, aun cuando la comunidad en cuestión fuera ancestral y, en cuanto reivindica el autogobierno, exigiera tal derecho de forma permanente y no El sujeto de derecho de las minorías. nuevas categorías… [a través de un cupo, sino a través de escaños fijos, como sucedió en los casos de los países andinos mencionados.22


  Sin embargo, las dificultades propias de la noción de representación, en la cual no se profundizará en este trabajo, y las circunstancias histórico-fácticas hacen posible un "mal uso" de este derecho a la representación. Al fin de cuentas, la interesante discusión que el propio Kymlicka desarrolla va en esta línea. Esto es, muchos defensores de los derechos especiales de representación parecen tener una concepción especular de la representación, al considerar que los derechos de un grupo solo pueden ser bien representados por un miembro de tal grupo. En este sentido, los hombres no podrían representar correctamente los intereses de las mujeres, ni un miembro de la comunidad x las reivindicaciones de una comunidad y. Sin embargo, que sean del mismo grupo no garantiza que el derecho sea defendido, ni que el representante sea representativo de todas las diferencias en el interior de grupos que nunca son estrictamente homogéneos. Pero más allá de estas dificultades, tal recurso podría ser una opción para incluir la voz de los desplazados en ámbitos donde, de otra manera, no tendrían lugar. Por ello, este ejemplo funciona como una protección externa y como un derecho solo potencialmente restrictivo.


  Dicho esto, los últimos dos ejemplos vinculados, cuyo otorgamiento se vincula a una pertenencia y a una identidad grupal, son derechos de titularidad individual. El hecho de que finalmente el titular sea el individuo, le otorga una prioridad que le permite un campo de libertad, algo que no parece posible o que, en todo caso, disminuye drásticamente con derechos de titularidad colectiva.23 En este sentido, será una cuestión práctica, política y anclada históricamente la que determine cuándo un derecho vinculado al grupo está actualizando su potencial restricción sobre los individuos que lo integran.24 El margen de tolerancia en este sentido no es algo que pueda determinarse a priori. Sí, en cambio, y fue eso lo que he intentado desarrollar en este apartado, el costo del otorgamiento de un derecho de titularidad colectiva parece ser intrínseco y es posible determinar conceptualmente que tal derecho afectará las libertades individuales.


  Palabras finales


  En este trabajo se intentó dar cuenta del modo como la discusión entre liberales y comunitaristas se trasladó al ámbito del sujeto de derecho, ámbito central de cualquier discusión relevante acerca de la protección de minorías. Mencionadas las líneas radicalmente opuestas, se pudo observar que resultaba factible un punto de vista liberal complementado por un conjunto de derechos que, a falta de una clarificación terminológica adecuada, se reconocen como "derechos colectivos". Empujados por esta dificultad, se decidió reflexionar acerca de los diferentes tipos de clasificaciones propuestas y se acordó con aquella que mostraba de qué manera, más allá de los derechos reconocidos como "estrictamente" individuales, existen derechos de grupo y específicos de grupo capaces de tomar en cuenta pertenencias colectivas, aunque sin modificar la titularidad individual de los derechos. Aclarado esto, se reservó la categoría de derechos colectivos para aquellos derechos cuya titularidad es colectiva. Sobre esta base se desarrolló la propuesta de Kymlicka, cuyo intento de complementar el principio liberal de autonomía con la necesidad de dar cuenta de las reivindicaciones colectivas lo llevó a establecer la distinción entre protecciones externas y restricciones internas. Llegados a este punto, se hizo notar que tal distinción obviaba el aspecto central de la disputa, esto es, la problemática de la titularidad. Dicho esto, se aportaron algunas categorías para mostrar que la titularidad colectiva acaba siendo intrínsecamente restrictiva, mientras que la titularidad individual, ya sea que venga en forma de derecho de grupo o de derecho específico de grupo, sí depende de las circunstancias y el modo como se la utilice. Así, se ofrecieron algunos ejemplos vinculados a la historia reciente de Latinoamérica, y al modo en que las categorías propuestas pueden aplicarse a las diversas problemáticas que atraviesan diseños institucionales que necesitan ser cada vez más permeables a realidades identitarias profundamente complejas.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Más adelante se mostrarán las diferencias no menores entre derechos colectivos y de grupo. En virtud de los fines expositivos, por ahora se los tomará como sinónimos.


  2[bookmark: 2]Además de ser uno de los filósofos del derecho de habla hispana más reconocidos en las últimas décadas, Nino es, sin ambages, un representante de lo que podría denominarse neoiusnaturalismo de raigambre claramente kantiana. De aquí que sea interesante retomar su postura, pues encarna el punto de vista que muchos comunitaristas criticarían. Dentro del ámbito de la filosofía del derecho, la propuesta de Nino se puede ver, por ejemplo, en su polémica con el positivismo de Raz. Así, por citar un artículo donde el argentino intenta polemizar abiertamente, se pregunta si las normas jurídicas pueden ser, en sí mismas, razones para actuar. El interlocutor n este punto es el positivismo raziano, para el que la validez jurídica, o el carácter de obligatoriedad no necesita otra cosa que la norma positiva. Frente a esto, Nino examina analíticamente qué se entiende por "razón para actuar" y qué se entiende por "norma jurídica", para mostrar que las razones que él llama justificatorias (cuyas propiedades, "demasiado" kantianas, son la autonomía, universalidad, la generalidad, la superveniencia y la integración) no sirven para explicar, sino para valorar una acción desde el punto de vista prudencial o moral, y siempre en el marco de unrazonamiento práctico. Esto supone que si la conclusión de tal razonamiento es un juicio de deber ser, al menos una de las premisas debe serlo, si no se quiere caer en la falacia naturalista. Presentado así, Nino muestra que la fuerza obligatoria está en la oral, y que los casos en los que aparenta estar en la norma jurídica se deben o bien a un examen poco minucioso que no logró llegar al soporte del razonamiento, o bien a normas positivas que coinciden con la moral. Para profundizar en tal polémica, ver el capítulo VII de Nino (cf. 1985 124-143).


  3[bookmark: 3] Quizás más claro sería hablar de derechos en y no de grupos para diferenciarlos de los anteriores.


  4[bookmark: 4] Aunque quizás más enfocados en la perspectiva del tipo de bienes en juego, una discusión en la que se pueden repasar posiciones capaces de problematizar esta clasificación se puede hallar en los trabajos de Raz (1986), Réaume (1988), Green (1991) y Waldron (1993), autores que, más allá de no acordar en cuanto a la nomenclatura, comparten la idea de la existencia de bienes públicos irreductibles a la producción o satisfacción individual. A su vez, un buen aporte categorial para ubicar este tipo de posiciones se puede encontrar en el trabajo de Peter Jones, "Group Rights and Group Opression" (1999). Allí el autor habla de dos grupos de pensadores cuyas posiciones pueden dividirse en aquellos que entienden los derechos de grupo desde una perspectiva colectiva (collective) y aquellos que los entienden desde un punto de vista corporativo (corporate). Mientras para los primeros es posible sostener reivindicaciones colectivas desde una suerte de prioridad de los derechos individuales, los segundos parecen descansar en una metafísica de la esencia grupal que supone el otorgamiento de derechos a un todo sin fisuras que es más que la suma de sus partes (miembros). Como se verá más adelante, esta última perspectiva entraña lo que Kymlicka llamaría el riesgo de las "restricciones internas", esto es, la posibilidad de utilizar un derecho colectivo como arma de opresión en el interior de la comunidad.


  5[bookmark: 5] Hay un interesante artículo de Newman (2007) en este sentido, en el cual se analiza la discusión entre Taylor y Kymlicka acerca del estatus ontológico de las comunidades que exigen derechos colectivos.


  6[bookmark: 6]Entendiendo por cultural algo que engloba lo religioso.


  7[bookmark: 7] Este parece ser el caso de los inmigrantes que llegaron hasta Argentina: si bien hubo intentos de mantener algunas costumbres y algunos esbozos de guetos, existió una gran predisposición a "aclimatarse" a las nuevas condiciones multiculturales. Tal vez, un caso aislado de inmigrantes con pretensiones de minoría nacional podría ser el de los menonitas en La Pampa. Más allá de ello, en realidad, en la mayoría de los países sudamericanos la cuestión gira en torno de las reivindicaciones, no tanto de minorías nacionales inmigrantes, sino de las minorías nacionales originarias, es decir, de las culturas indígenas.


  8[bookmark: 8] A la luz de estas categorías, es interesante analizar, por ejemplo, el caso boliviano y la propuesta del vicepresidente de la administración de Evo Morales, álvaro García Linera (cf. 2004), donde justamente abundan las citas de Kymlicka. En este sentido, la propuesta de García Linera retoma el concepto de cultura societaria de Kymlicka, para aplicarlo a la particularidad del caso boliviano, esto es, a un Estado en el que coexisten por lo menos 30 idiomas o dialectos, de los cuales dos de ellos (el quechua y el aymara) son la lengua materna del 37% de una población que en un 54% se identifica con algún pueblo originario. García Linera avanza con la idea de otorgar derechos de autogobierno a las minorías nacionales, en especial a la aymara, pues es aquella que posee una organización política robusta y representa una importante cantidad de la población. En tanto que la comunidad quechua también podría eventualmente acomodarse en función del proceso de descentralización de un Estado que, si bien engloba una población diversa y profundamente multiétnica, es monolingüe y monocultural, con lo cual se da la increíble situación de un Estado "blanco" para una población mayoritariamente pluriétnica. García Linera, claro está, piensa una ingeniería política que pueda brindar autonomía sin secesión. Asimismo, también resuena la propuesta de Kymlicka en la estructuración que propone García Linera a la hora de hacer interactuar las regiones autonómicas con el Estado central. Allí afirma que será necesario, por ejemplo, en la Cámara Baja, que exista una representación aymara garantizada por la reserva de escaños, cuyo número sea proporcional al porcentaje que tal etnia representa del total de habitantes bolivianos. También piensa en la posibilidad de que las comunidades autonómicas más pequeñas gocen del beneficio de la sobrerrepresentación.


  9[bookmark: 9]Algunos liberales, como Farrell, omiten esta distinción y adoptan, sin discriminación alguna, la idea de derechos grupales solo como restricciones internas, sin tener en cuenta la posibilidad de su utilización como protecciones externas. Así, con el ejemplo de otorgar el derecho grupal a los indígenas sobre la tierra, Farrell señala: "el derecho individual de propiedad permite a todos los indígenas que lo deseen, vivir dentro de una cultura determinada. El derecho grupal de propiedad obliga a todos los indígenas –lo deseen o no– a vivir dentro de una cultura determinada… La primera alternativa es moral, mientras que la segunda es inmoral, puesto que causa un daño a terceros sin su consentimiento" (2000 223). La confusión en la que incurre Farrell se ve claramente en esta cita de Kymlicka: "El objetivo de las protecciones externas es asegurar que la gente pueda mantener su forma de vida si así lo desea, así como que las decisiones de personas ajenas a la comunidad no le impidan hacerlo. El objetivo de las restricciones internas es forzar a la gente a mantener su forma de vida tradicional, aun cuando no opten por ella voluntariamente porque consideran más atractivo otro tipo de vida … Las protecciones externas ofrecen a las personas el derecho a mantener su forma de vida si así lo prefieren; las restricciones internas imponen a la gente la obligación de mantener su forma de vida aun cuando no la hayan elegido voluntariamente" (Kymlicka 1995a 68-69). Se volverá sobre este punto a continuación. En especial sobre el caso del derecho colectivo a la posesión de tierras.


  10[bookmark: 10] En realidad, el concepto de autonomía que propone Kymlicka es, en sus propias palabras, más "modesto". Así, la autonomía como "modificación racional" es interpretada por Kymlicka como el principio por el cual es valioso poder revisar creencias acerca de lo bueno.


  11[bookmark: 11] Esto incluye las categorías que Jáuregui denomina "Derechos específicos de grupo" y "Derechos de grupo" (cf. 2004).


  12[bookmark: 12] Pensar que los derechos que no sean de primera generación implican una forma de restricción interna es lo que parece seguirse de la posición de Farrell (cf. 2000 y 2003).


  13[bookmark: 13] Esto es, independientemente de la posibilidad de realizar un ejercicio abusivo del derecho.


  14[bookmark: 14] Aquí sí, la cuestión de grado apunta a la posibilidad y los modos como se puede realizar un ejercicio abusivo de los derechos, hasta el punto, claro está, de llegar a constituirse en un delito.


  15[bookmark: 15] Hacia fines de 2002, en un caso inédito en la jurisprudencia Argentina, a la comunidad kolla de Jujuy le fueron otorgadas las hectáreas de tierra que legítimamente reclamaban como un derecho colectivo y no, como había sido hasta ese momento, como derecho individual a cada uno de sus miembros.


  16[bookmark: 16] Este puede ser también el caso de Argentina, cuya reforma de 1994 se hizo en pleno auge de reformas neoliberales y desguace del Estado. En lo que respecta a los derechos indígenas, tal reforma modificó el sintomático artículo 67 inciso 15 de la Constitución de 1853, que llamaba a asimilar y convertir al catolicismo a los indios. Frente a esto, la constitución de 1994, en su artículo 75 inciso 17, indica que "Corresponde al Congreso: reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos; garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la persona jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos …". Más allá de esta novedad, extraña a la tradición occidental, la constitución del 94 mantiene una fuerte matriz liberal, con clara preeminencia de los derechos individuales, algo que genera tensión con este artículo 75 inciso 17 y que muchas veces acaba subsumiéndolo al "espíritu" del sistema jurídico visto desde la perspectiva de su totalidad (cf. Ramírez 2011). Para profundizar en parte de la discusión en torno a la primera línea del artículo que habla de preexistencia (respecto del Estado Nacional) pero, a su vez, habla insólitamente de "pueblos indígenas argentinos", ver Hualpa (2009).


  17[bookmark: 17] Para hallar buenas razones en torno a las implicancias que tendría garantizar a un miembro de una comunidad x la posibilidad de abandonarla, ver el intercambio, que podría decirse ya clásico, que tuvieron Kymlicka y Kukathas en la revista Political Theory (cf. Kymlicka 1992; Kukathas 1992a y 1992b).


  18[bookmark: 18] Tómese en cuenta, por ejemplo, la forma como la Corte Suprema de Colombia resolvió el caso de El Tambo. Allí, una comunidad expulsó a uno de sus integrantes por haber cometido sucesivos delitos. La consecuencia de tal medida fue que se le quitó a él y a su familia la totalidad de sus propiedades. La inflexibilidad de la comunidad hizo que el damnificado llevase el tema hasta la Corte Suprema. la que, en un fallo claramente signado por los principios liberales, declaró inconstitucional la decisión de la comunidad tanto sobre la propiedad como sobre la familia, pero avaló la potestad de expulsarlo. El fallo indicó que: "quitarle todas las propiedades al indígena juzgado sin pagar ninguna compensación es equivalente a la pena de confiscación, prohibida expresamente por el artículo 38 de la Constitución …. También concluyó que el castigo impuesto al indígena y a su familia fue desproporcionado. Las consecuencias materiales y culturales para la familia del defendido eran extremadamente duras, incluyendo el cambio completo de sus horizontes culturales y la pérdida de todos los recursos económicos necesarios para su supervivencia" (Bonilla Maldonado 2006 159-160). El criterio, marcadamente pro-liberal, contrasta con otros fallos en los que, por ejemplo, se privilegia la autonomía cultural, como el caso Embera-chamí, o se busca una salida intermedia como en el caso Arhuaco. Estas diferencias son las que le permiten a Bonilla Maldonado sostener su hipótesis de la tensión irresuelta que se plantea en la nueva Constitución, y es la que se pone en evidencia en los diferentes criterios que la Corte ha adoptado en un lapso brevísimo de tiempo.


  19[bookmark: 19] Este es uno de los argumentos exigidos por buena parte de los pueblos ancestrales de Latinoamérica e incluso por el particular caso de los Menonitas en La Pampa. La negación de algunos Estados ante el pedido de estos últimos fue, dentro de los grupos menonitas más extremos, motivo suficiente para trasladar la comunidad hacia otros horizontes.


  20[bookmark: 20] Una tercera opción, más vinculada a la cuestión de la autonomía regional, podría generar una suerte de sistema educativo alternativo administrado por la propia comunidad e independiente del sistema oficial.


  21[bookmark: 21] No sólo no la incluye, sino que quita al quechua el estatus de lengua oficial (cf. Van Cott 2004).


  22[bookmark: 22] Para profundizar en las diferencias y similitudes entre la representación especial por razones de género y la representación especial por razones étnicas, véase Htun (2004).


  23[bookmark: 23] Se hace referencia aquí a que podrían pensarse algunas formas en que los Estados centrales pudieran intervenir de modo tal que se disminuyeran las restricciones internas al mismo tiempo que se sostuviera la titularidad colectiva que muchas veces es condición de posibilidad de la comunidad. Podría pensarse el caso en que el Estado central asistiera a los miembros que quisieran abandonar la comunidad, de modo tal que su salida no fuera del todo traumática y pudiera acomodarse mejor a la lógica de la cultura mayoritaria. Esto podría incluir desde seguros de desempleo hasta apoyo psicológico y, por sobre todo, el aseguramiento de una vivienda digna.


  24[bookmark: 24] Es interesante, una vez más, el análisis del caso colombiano a partir de su reforma constitucional de 1991. Según Bonilla Maldonado, el resultado final de la reforma refleja una tensión irresuelta entre, por un lado, los derechos individuales y el reconocimiento de las tradiciones morales y políticas, y, por otro lado, la tensión entre unidad política y derechos de autogobierno para las minorías. En esta línea, el autor menciona el conflicto que surge, por ejemplo, a partir del intento de varias de las comunidades empoderadas de coartar la libertad de religión de sus miembros. Lo mismo sucedería con la implementación de formas de castigo que afectan valores occidentales comprometidos con los derechos individuales. Asimismo, otro factor de conflicto se presenta en torno a la problemática del derecho a la vida. Allí el autor menciona el caso de los u´was, que interpretan que los gemelos representan el mal y, por lo tanto, deben ser abandonados inmediatamente después del nacimiento; o el caso de la tribu nómade nukak makuk, que deja en el camino a aquellos miembros que no puedan proseguir con las traslaciones de un lugar a otro. Por último, está otro tema sensible para Occidente, y es la forma en que buena parte de las culturas tradicionales sojuzgan a la mujer (cf. Bonilla Maldonado 2006).
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  Resumen


  Se propone un examen crítico de la última obra de J.-L. Marion titulada, dedicada a la unión de alma y cuerpo, y cuya tesis principal es: los problemas que esta unión suscita confunden dos términos, cuerpo y mi cuerpo. Esta confusión lleva a que se apliquen al primero categorías propias del segundo. Se examinan las "paradojas ónticas" que mi cuerpo (la carne) inaugura (a); se despeja la tesis de dos interpretaciones de las meditaciones primera y sexta (b); se discute la "excepción a la metafísica" instaurada por el conocimiento de mi cuerpo (c); se arriesga, siguiendo una indicación del autor, la apertura a una dimensión ética que exige examinar ya no la unión de cuerpo y alma, sino la unión por el amor a un semejante y a la comunidad de semejantes (d).


  Palabras clave: R. Descartes, J.-L. Marion, alma, cuerpo, carne.

  


  Abstract


  The article carries out a critical examination of J.–L. Marion's latest work, "Sur la pensée passive de Descartes", whose main thesis is that the problems posed by the union of body and soul confuse two terms: body and my body. This confusion leads to the application to the former of categories inherent to the latter. The paper examines the "ontic paradoxes" that my body (the flesh) gives rise to (a); it clarifies the thesis of two interpretations of the First and Sixth Meditations (b); it discusses the "exception to metaphysics" established by the knowledge of my body (c); and, following an indication by the author, it proposes an opening to the ethical dimension, which demands an examination of the union, through love, with a fellow human being and with the community of human beings, rather than of the union of body and soul (d).


  Keywords: R. Descartes, J.-L. Marion, soul, body, flesh.

  


  Resumo


  Neste artigo, propõe-se um exame crítico da última obra de J.–L. Marion, intitulada "Sur la pensée passive de Descartes", dedicada à união de alma e corpo, e cuja tese principal é: os problemas que essa união suscita confundem dois termos, corpo e meu corpo. Essa confusão leva a que se apliquem ao primeiro categorias próprias do segundo. Examinam–se os "paradoxos ônticos" que meu corpo (a carne) inaugura; a tese de duas interpretações das medita ccedil;ões primeira e sexta é esclarecida; arrisca-se, seguindo uma indicação do autor, a abertura a uma dimensão ética que exige examinar já não a união de corpo e alma, mas sim a união pelo amor a um semelhante e à comunidade de semelhantes.


  Palavras-chave: R. Descartes, J.-L. Marion, alma, corpo, carne.

  


  Hace ya un año fue publicado en París el último libro de Jean–Luc Marion, Sobre el pensamiento pasivo de Descartes (2013),1 donde se examina el problema de la unión del alma y el cuerpo –unión que inaugura la pasividad del pensamiento–. Este es el sexto estudio que el autor dedica a la filosofía de Descartes2 y, como los anteriores, marca, a nuestro entender, un antes y un después en el estado de la cuestión. Pero este umbral, como todos los otros, exige reflexión y debe ser delineado en las (falsas) cuestiones que cierra (porque toda cuestión cerrada es una cuestión banal), y en las (verdaderas) cuestiones que abre. Arriesgamos aquí una reflexión sobre un libro rico en tesis y que, debemos suponer, nuestro lector no ha leído.


  Queda dicho que este ensayo se aboca a una cuestión crucial hasta aquí relegada en la obra de Marion: la unión de alma y el cuerpo, y la pasividad del pensamiento que ella inaugura. Tratándose de una de las cuestiones más controversiales de la filosofía cartesiana, que atraviesa toda la historia el cartesianismo y que ha sido abordada hasta el hartazgo por la exégesis contemporánea, se imponía un capítulo preliminar dedicado al "retraso de las interpretaciones", que quizás "por su cantidad y vigor" dieron por sentadas "cuestiones preliminares más esenciales" (Marion 2013 19). El diagnóstico, de precisa lucidez, es el siguiente: todas las objeciones y problemas erigidos por la exégesis, desde los primeros objetores de Descartes hasta nuestro días, confunden dos términos que Descartes, a partir de la Meditatio VI, distingue con claridad; estos son: mi cuerpo (meum corpus), que (se) siente en su evidente pasividad, y los cuerpos del mundo (alia corpora), modos de la extensión. La radical irreductibilidad de mi cuerpo a los cuerpos se vio oscurecida u olvidada por dos errores principales: primero, las objeciones se hacen, masivamente, "según el hilo director de la sustancia" (id. 20), acentuando, por lo tanto, la confusión entre mi cuerpo y los cuerpos (entendidos ambos como sustancia extensa), lo cual lleva inevitablemente (desde las primeras cartas de Elizabeth y Regius) a plantear el llamado problema de la unión como el problema de la relación entre dos substancias, relación que solo puede ser concebida en los mismos términos que la relación entre los cuerpos del mundo, como relación causal (eficiente u ocasional, poco importa). Descartes mismo habría caído en esa confusión (quizás por condescendencia al léxico de sus interlocutores y en función de un "contexto dialógico" que hay que precisar en cada caso) cuando intenta formular su descubrimiento original (mi cuerpo sentido y sensible, que no es mi alma ni un cuerpo del mundo) según la semántica de la sustancia (forma substancial) o de la causa (eficiente u ocasional). Pero, a partir de 1643, Descartes, como suele suceder, comienza de nuevo la tarea de pensar aquello que intentaba pensar desde 1641, y acomete la interrogación sobre "la tercera noción primitiva" y "sus propiedades paradojales (al menos en lo que concierne al dispositivo metafísico de la sustancia)" (id. 21).


  A partir de aquí se despeja, primero, una tesis general que exige abandonar de una vez por todas el pretendido "dualismo cartesiano"; esta es: el último movimiento de la filosofía cartesiana intenta pensar "la pasividad del pensamiento", "pensar la cogitatio incluso en su pasividad, y pensar esa pasividad como un modo de pensamiento tan esencial como cualquier otro" (Marion 2013 21). Segundo, se despejan las cuatro "cuestiones preliminares" que los más sutiles comentadores de la Meditatio VI, "obras maestras sistemáticas (Guéroult) o analíticas (Ryle y sus incontables seguidores)" desconocen, a saber:


  a) la equivocidad del cuerpo; b) el orden entre la cuestión de la existencia del mundo y la de la relación entre mi cuerpo y el espíritu; c) la distinción o la unión entre la unión y la distinción y, al fin, d) la certeza de la prueba entre las cosas materiales (Marion 2013 32). Las cuestiones b) y d) se solucionan rápidamente en el primer capítulo, consagrado a la prueba de la existencia de las cosas materiales o a su ineludible fracaso, fracaso que, desde Kant, llamamos "el escándalo de la filosofía" (Marion 2013 33). Pero, antes de entrar en la ingeniería de la prueba de la existencia, se señala de nuevo un problema radical: la extraña situación de la Meditatio VI, precisamente, su condición de "aporía", cuyo título anuncia una dualidad patente y quizás incoherente: "De la existencia de las cosas materiales y la distinción real del espíritu y del cuerpo" (AT VII 71, 11-12). Se trata de una "dualidad exclusiva", sin que el título ni el cuerpo del texto "señalen, al menos explícitamente, la relación entre las dos cuestiones" (Marion 2013 29). Luego de revisar y criticar la crítica de Kant a la prueba de la existencia de cosas materiales, luego de señalar las tres debilidades (défaillances) de la prueba (su carácter no demostrativo y la falta de una enumeración suficiente de causas posibles del sentimiento, la magna propensio, la necesidad de una correspondencia formaliter entre la idea y su causa) y de precisar magistralmente la razón del escándalo –que reside justamente en que "lo sensible ya no es material y las cosas ya no son sensibles" (id. 45)–, Marion propone la conclusión siguiente:


  
    … para Descartes, la aporía de la existencia de los cuerpos conduce el orden de razones hacia la evidencia de la existencia de la unión, es decir, hacia mi cuerpo no material pero de carne. Dicho de otro modo … la cuestión final y la conclusión esencial de la Meditatio VI no concierne a la existencia (problemática) de los cuerpos externos, sino, por su discusión, a la certeza de mi carne, y de mi carne pensante. (56) … Brevemente –concluye nuestro autor–, hay cuerpos materiales porque yo soy una carne –y no a la inversa–. (id. 93)

  


  Se abre aquí la tesis más importante del libro y, a nuestro parecer y riesgo, la más original y perdurable, dirigida al punto a), la equivocidad del cuerpo –esto es: toda la investigación cartesiana sobre la ensibilidad– debe entenderse a partir del descubrimiento de mi cuerpo, el cual, digámoslo así, no es pensamiento, porque es mi cuerpo, y no es un cuerpo del mundo, porque es mío; cuerpo pensante que Marion insiste en llamar la carne (Leib). Esa denominación, nos permitimos afirmar, está lejos de ser anacrónica y, si supone lo que la exégesis llama una sobre-interpretación, es más que bienvenida, por cuanto extrae todavía nuevos sentidos de textos tan visitados y permite, tal como otros libros del autor, introducir la filosofía de Descartes en diálogo con la fenomenología –para pensar de nuevo el diálogo que, desde el primer momento, la fenomenología ha mantenido con Descartes–.


  I


  En una interpretación audaz y muy discutible del texto dedicado a la imaginación que abre la Meditatio VI, Marion entiende que la imaginación, en cuanto es, por definición, una applicatio al cuerpo, "requiere", "exige" y "testimonia de hecho" la existencia de un cuerpo (Marion 2013 59), de "un soporte no intelectual" (id. 60) al que pueda siempre aplicarse; luego la existencia de mi cuerpo (según AT VII 72, 3: "ac proinde existens", "y entonces que existe"). Esta audacia quiere rebatir la interpretación clásica, que, muy razonablemente, atiende al texto –que Marion desconoce– en el cual Descartes afirma que la existencia de mi cuerpo no es más que una conjetura probable ("probabiliter inde conjicio" AT VII 73, 23), de manera tal que, "… dada la idea distinta de la naturaleza corporal que tengo en mi imaginación, no puedo encontrar ningún argumento que concluya necesariamente con la existencia de algún cuerpo" (AT IX-1 58; VII 73, 25-28). Según lo anterior, la Meditatio VI –continúa Marion– plantearía la paradoja por la cual la existencia de mi cuerpo es anterior y funda la prueba de la existencia de cosas materiales (basada en el pensamiento sensible y pasivo), de manera que, quizá por primera vez en las Meditaciones, "la razón del fundamento vendría después de aquello que funda" (Marion 2013 60).


  Pero, dejando de lado esa muy discutible interpretación, el punto a destacar es el siguiente: en la Meditatio VI se revela el esfuerzo cartesiano (luego olvidado, después recuperado) de aclarar la equivocidad del término cuerpo, en una distinción a la vez óntica y epistémica que estructura todo el texto de la meditación y que se impone por la "evidencia" de los textos –evidencia que, hagamos notar, es muy posterior al texto inaugural de la Meditatio VI, a saber: "tengo un cuerpo", "mi cuerpo", "este cuerpo" (AT VII 80, 28; 81, 24; 74, 20; 75, 30)–. La distinción es óntica: mi cuerpo es un cuerpo –escribe Marion– "que no solamente es mío (à moi), sino que también es yo (moi), ´meum corpus sive potius me totu[s]´" –escribe Descartes (AT VII 81, 24)–; revelación en la cual mi cuerpo (corpus sentiens, según la fórmula de Regulae, AT X 412, 21) "se impone como una certeza" (Marion 2013 61). La distinción, además, es epistémica, porque mi cuerpo, a diferencia de los cuerpos, no se da a conocer por el entendimiento. En efecto, la "unión muy estrecha" (AT VII 15, 22-24; 78, 14-15; 81, 2-5, etc.) del cuerpo y del alma se conoce por una experiencia indubitable –experiencia que, en el mismo texto de las Quartae Responsiones, garantiza otra certeza, la de la libertad del ego (64)–. La "enseñanza de la naturaleza" me asegura mi corporeidad (sin que ella sea concebible) por un "hecho de experiencia, que tiene lugar de argumento: las sensaciones de dolor, hambre, sed, etc." –de modo que mi cuerpo no se revela en el mero hecho de tener sensaciones, pasivas por definición, sino por el hecho de que ellas "me hacen sufrir" (70). He aquí el último descubrimiento capital de Descartes: "la posibilidad y las condiciones de una cogitatio pasiva" (71). No podemos detenernos en el asunto, pero sería pertinente examinar la comparación entre la experiencia de mi cuerpo y la experiencia de la libertad: ambas, en efecto, son indubitables e inauguran una certeza que se obtiene fuera de la égida del entendimiento, pero la segunda, a diferencia de la primera, no es una enseñanza de la naturaleza y no postula ninguna existencia que no sea la del ego libre, condición misma de la duda. Pero debemos detenernos a destacar en dos momentos la (breve) confirmación del descubrimiento cartesiano a partir de su comparación con la fenomenología: a) el momento heideggeriano: según este, los textos cartesianos, con el reconocimiento de mismo Heidegger, "despejan un equivalente de la Zuhandenheit como el modo de ser propio de lo sensible, para oponerla explícitamente al modo de ser de la Vorhandenheit, característica de la extensión" (Marion 2013 84) –una confirmación de la tesis cartesiana por la cual "la existencia estricta de las cosas materiales no se prueba más que por el uso de la carne (meum corpus), sin poder representarse jamás directamente al intellectus" (id. 92)–. b) El momento husserliano, en el cual la distinción cartesiana entre meum corpus y alia corpora encuentra su formulación, hasta aquí definitiva, como la distinción entre los cuerpos físicos (Körper) y mi carne (Leib) –mi carne que siente los uerpos "sintiéndose ella misma al mismo tiempo" (id. 73), porque no podría sentir sin sentirse, "sufrir sin sentirse sufrir" (id. 74)–.


  Ahora bien, la dilucidación de la equivocidad del cuerpo permite, primero, la solución del punto c) de las cuatro "cuestiones preliminares" mencionadas arriba: la aparente contradicción entre la unión del alma y el (mi) cuerpo, así como la distinción del alma y los otros cuerpos; segundo, una revisión del punto d) de las mencionadas cuestiones: la existencia de las cosas materiales. Respecto del primero, no hay contradicción, "porque la unión y la distinción no se refieren a los mismos términos, sino que movilizan tres: el pensamiento, mi cuerpo …" (en su unidad estable e independientemente del cambio de su forma, pues, según las cartas a Mesland, es un cuerpo humano todo cuerpo que sienta como carne, es decir, unido al alma), los cuales "…se distinguen de los otros cuerpos sin unidad estable", "no unificados" en la unión (Marion 2013 64; 93ss). Luego, no hay ninguna contradicción, "porque no se trata de comparar dos términos, sino de organizar tres": la mens, mi cuerpo que sufre y los otros cuerpos, alia corpora, de manera tal que la unión se distingue óntica y epistémicamente de la distinción real entre el alma y los otros cuerpos que son modos de la extensión (id. 94). Finalmente, cabe una revisión del punto d), por la cual la carne se da como un evento a conocer en el uso de las cosas del mundo (entendidas como beneficiosas o nocivas) y que, por lo tanto, no puede conocerse por el entendimiento –de modo que Descartes responde igual que Heidegger a las objeciones que este último le plantea e, "irónicamente, parece un fenomenólogo que se ignora, o se hace ignorar porque se esconde" (id. 92).


  II


  En lo que sigue, el libro de Marion se dedicará exclusivamente al punto del equívoco del cuerpo, precisamente, a la confirmación y a las consecuencias del particular estatuto óntico y epistémico de mi cuerpo: la carne. El capítulo tercero traza el arduo itinerario de ese equívoco en el corpus cartesiano, comenzando por lo que Marion llama "la indecisión" en La investigación de la verdad, la total "confusión" en el Discurso del método, hasta llegar a las Meditaciones. Es aquí, en el itinerario del orden de las Meditaciones, donde Marion sostiene una compleja y, a nuestro parecer, muy discutible interpretación de la Meditatio I. Esta es: la existencia de mi cuerpo –"oculos, caput, manus, totumque corpus" (AT VII 19, 24-26)– nunca es alcanzada por la duda radical, tesis que se sostiene en una, por lo menos, arriesgada lectura del " fere", "casi" (AT VII 19, 21), y del "somniemus", "supongamos" que le sigue (AT VII 23; AT IX-1 15); textos en los cuales Descartes, para llevar al extremo el juego escéptico, "hace como si el argumento del sueño hubiese puesto en duda indirectamente el corpus meum" (Marion 2013 108). Luego, "la duda no pone en causa más que los cuerpos físicos del mundo y nunca mi carne" (id. 111). Pero esta interpretación desconoce AT VII 19, 24-26, que acabamos de citar, y se enfrenta enseguida a la recapitulación de la Meditatio II, donde Descartes afirma claramente haber negado tener "sentidos y cuerpo" ("Sed jam negavi me habere ullos sensus, et ullum corpus" AT VII 24, 25-26), lo cual, lejos de poner en duda la interpretación de la Meditatio I (la duda sobre la duda referida al cuerpo propio), indicaría, por el contrario, "una radicalización infundada de la duda" (Marion 2013 113), una "duda sin fundamento y ni razón" (id. 115), que será salvada fácilmente en la Meditatio VI. Dejamos al lector las sutilezas del argumento –que no elude supuestas alusiones escriturarias en el texto de Descartes (id. 114), las cuales no hacen más que arrojar oscuridad sobre la interpretación de la duda–.


  Sin embargo, este tortuoso itinerario no toca el punto principal, la distinción óntica y epistémica entre mi cuerpo y los cuerpos que se cumple en la Meditatio VI, y que define "el privilegio de la pasividad" (Marion 2013 121) sobre los otros modos del cogito: "Contrariamente a una opinión que fue dominante, la res cogitans no cogitat exclusivamente y en primer lugar según el entendimiento" (ibd.). Es particularmente lúcido el análisis de la comparación entre imaginación y sensibilidad, punto en el cual, a nuestro entender, se muestra mejor el privilegio de la pasividad. La imaginación, condenada a la extensión, no puede imaginar el ego; por el contrario, la sensibilidad permite al ego "sentirse en cuanto pensante, mientras que la imaginación no permite jamás imaginarse en tanto pensante" (id. 125). El privilegio de la sensibilidad reside precisamente en cumplir una performación del ego cogito con un pensamiento ligado al cuerpo, relación con el cuerpo que debe ser pasiva, de modo que el pensamiento se reciba de otra instancia que él mismo: "Imponiéndose al ego, lo sentido rinde al ego pasivamente pensante, ego pensante pensativo (pensif) que piensa en cuanto carne" (Marion 2013 127). Lo cual es muy cierto. Pero, preguntemos, si esto es así, ¿cómo sostener la interpretación desarrollada en el capítulo segundo del libro de Marion, según la cual, en el inicio de la Meditatio VI, la imaginación abre la vía a la existencia de un cuerpo propio como condición de posibilidad de su aplicación al cuerpo en general? Existencia que entonces se conocería antes y como condición de la existencia de las cosas materiales. Si la imaginación está condenada a la extensión, ¿cómo podría revelar, por su mera aplicación al cuerpo, el cuerpo que sufre sufriéndose?


  Como quiera que sea, queda claro que esta interpretación de la sensibilidad se extiende hasta una interpretación del ego cogito, quien no se entiende a sí mismo como otra res cogitans, sino que se siente a sí mismo en una relación que Marion –recuperando sus propias investigaciones, las cuales a su vez recuperaban y enriquecían la interpretación de Michel Henry– llama una verdadera "autoafección" (2013 133; cf. también Marion 1991 V; Henry I-III). Pero se suma aquí un agregado importante que excede a los análisis anteriores: la autoafección revela un ego ya y siempre encarnado, una relación original con mi cuerpo: "Concluiremos entonces que la modalidad de la res cogitans como sentiens ilustra la interpretación del cogito según la autoafección del pensamiento". De ahí un segundo resultado: "… toda performación del ego (cogito) sum implica un sentir original, por lo tanto, el meum corpus como figura última del ego" (Marion 2013 133). El lector hubiese esperado que el autor se detuviera sobre la reinterpretación retrospectiva, en la Meditatio VI, de la certeza original de la Meditatio II, pues, dada la lectura de la Meditatio I que abre el capítulo (según la cual mi cuerpo nunca es puesto en duda), pareciera que aquella "última figura" es la primera y la única.


  III


  El capítulo cuarto examina, en primer lugar, las paradojas ónticas que mi cuerpo plantea. Ellas resultan de la ampliación de la lista de naturalezas simples, enumeradas en las Regulae (corporales, espirituales y comunes), en la que debe incluirse ahora (a partir de 1643) la noción de la unión, tercera "noción primitiva", "cuya inteligibilidad no puede deducirse de ninguna otra, y que sola rinde inteligible a las otras nociones"; "la unión viene antes que las otras nociones o, por lo menos, de otra parte" (Marion 2013 140). Si no se toma en serio la tercera noción primitiva, su condición de principio, se cae en el error de "la actitud natural" (y, agreguemos, de muchas de las interpretaciones clásicas), "… que querría que la unión resulte de aquello que reúne" (ibd.), cuando, por el contrario, sabemos que "ella no obedece a las reglas de la interacción de los cuerpos entre ellos" (id. 141). Es justamente la tercera noción la que permite eludir las dos alternativas más fáciles, la del naturalismo hoy triunfante (que piensa inocentemente la unión según el cuerpo) y la del pretendido idealismo al que se opone (que piensa la unión a partir del pensamiento) (ibd.).


  Ahora bien, hay que asumir, con Descartes, todas las consecuencias de lo anterior: si la unión es una noción primitiva, es porque ella impone un "nuevo comienzo" (cf. Marion 2013 146; 150). Un conjunto de nuevas reglas se inaugura y, con ellas, una serie de paradojas. La primera es la siguiente: el "cuerpo de un hombre" no es –escribe Descartes– "una parte determinada de materia, ni un tamaño determinado, sino solamente … toda la materia que está en conjunto unida con el alma de ese hombre" (AT IV 166, 12-16). Luego, la diferencia entre el cuerpo de un hombre y el cuerpo en general reside en el "principio de unificación", sea la cantidad de extensión, "de provisoria permanencia"; sea la unión al alma siempre en acto que mantiene la unidad incluso en las variaciones de la extensión (150; 205). La segunda es esta: el cuerpo del hombre se distingue de la extensión, pero también se distingue claramente del pensamiento puro, porque puede hacer que la cogitatio sea ya no activa sino pasiva, puesto que el alma solo siente gracias al cuerpo, su cuerpo.


  A estas "paradojas ónticas" siguen primero otras dos: a) el alma puede ser llamada "corporal", no en sentido substancial, claro está, sino en su capacidad de afectar o ser afectada por el cuerpo (cf. AT III 424; III 694; V 223); b) el cuerpo, por cuanto se halla unido al alma, es un cuerpo indivisible; esto según la carta a Mesland (AT IV 167), texto al que Marion, a nuestro parecer, agrega erróneamente el de Pasiones §30, donde la unión del alma a todo el cuerpo se afirma en relación con la indivisibilidad de la máquina animal en su ensemble funcional (cf. 2013 159-160). Segundo, una "paradoja epistemológica", a saber, que las ideas de la sensación devienen claras y, a su modo, distintas en relación con la utilidad o la nocividad de las cosas; pero, sobre todo, que la unión se conoce, escribe Descartes, "usando solamente de la vida" (AT III 692, 16-20). "La vida –comenta Marion–, término usualmente muy vago y condenado al fracaso en filosofía, deviene aquí un quasi concepto, al menos en sentido negativo, porque designa el no–objeto de un pensamiento que en ese "uso" no piensa nada más que en él mismo, luego, piensa experimentándose (en s´éprouvant)" (2013 165). Se abre aquí una cuestión crucial e ineludible, que compromete el estatuto de la investigación cartesiana sobre la sensibilidad en general y sobre la pasión en particular. Nos permitimos resumirla así: si la unión, tal como afirma Descartes, se conoce por una experiencia vital "que cada uno experimenta siempre en sí mismo sin filosofar" (AT III 694, 1-2), accesible a todos los que "se persuaden que no piensan en nada", "que no filosofan jamás" (AT IV 220, 14-15), entonces dicha investigación, en rigor, no es ni puede ser filosófica; solución clásica que se formula en términos negativos (Leibniz, Spinoza, Kant) o positivos –especialmente Ferdinand Alquié, quien ve allí "el descubrimiento metafísico del hombre", y toda la bibliografía que ve en la investigación sobre las Pasiones una ciencia empírica sin búsqueda de fundamento, una psico(fisio)logía o una antropología–.3 Ante esta cuestión, nuestro autor apenas esboza "un ensayo de respuesta" (Marion 2013 176). Su tesis es la siguiente: la unión del cuerpo y del alma, en su radicalidad de tercera noción primitiva, plantea una excepción a la metafísica cartesiana, esto quiere decir, según los términos adquiridos desde Marion (1986, especialmente II §6-10), una excepción a la doble onto-teología de Descartes: la onto–teología de la cogitatio, según la cual todo ente es un ens cogitatum y el ego es el primer ente; y la onto-teología de la causa, según la cual todo ente es ens causatum y el primer ente es Dios, también él sometido a la causalidad, como causa sui. La unión se sustrae a la metafísica, en sus dos formas, porque exige "pensar en nada" –cita que prescinde del "se persuaden que no piensan en nada" (AT IV 220, 14 ns.)–: "No pensar en nada significa no pensar en ninguna cosa, y sabemos que la unión no es una cosa …, ni una cosa en la extensión (un objeto), ni una cosa en el pensamiento …" (Marion 2013 176). Luego, si la filosofía, entendida como metafísica, es siempre el pensamiento de las cosas, "pensar la unión en cuanto que ella no es una cosa solo deviene posible y pensable suspendiendo el uso común de la filosofía entendida como metafísica del ente" (id. 176).


  Todo el capítulo quinto estará dedicado a la "excepción del meum corpus" que se manifiesta en su irreductibilidad "al léxico de la metafísica todavía en constitución, más particularmente, a la semántica de la sustancia" (Marion 2013 178). El análisis lleva a la discusión con Regius (ens per accidens) (cf. id. 184-189), a la comparación con Suárez (ens per se) (id. 190-197), al examen magistral de la noción de forma substancial (id. 198-204), al menos una vez utilizada por Descartes para designar la unión (AT III 505, 16-19), noción que, como suele suceder, aniquila su sentido aristotélico y escolástico, y, finalmente, al examen de la unión substancial sin tercera sustancia (Marion 2013 205-216). Pero la apertura del pensamiento de Descartes a una filosofía que no sea metafísica apenas se esboza en el último apartado: el mundo, a partir del pensamiento pasivo, "adviene como un conjunto de eventos, jamás repetibles y jamás previsibles", lo cual permite la alusión al mundo como instancia de síntesis pasivas, "para hablar como Husserl", y al "ser en el mundo –para hablar como Heidegger–" (id. 214); alusión que Marion cree legitimada por el hapax "aviendra" de Pasiones §146 (AT XI 457, 7-10), por el cual se muestra que, en el deseo, aquello que advendrá no se da a pensar como objeto. Volveremos más abajo sobre el punto.


  IV


  El último capítulo es, digámoslo así, el más apresurado, y aspira, en una ambición excesiva, acometer, desde su inicio a su fin, el texto de Las Pasiones del alma o, mejor, el tema que, según nuestro autor, es el principal de ese libro, esto es, el pensamiento pasivo: "¿Qué significa para el ego pensar sin causar su pensamiento … pensar sin quererlo, pensar bajo la dominación de una causalidad sufrida y recibida, pensar bajo influencia, pensar en efecto?" (Marion 2013 223); asunto que testimonia la "sombra y la autoridad" de la onto–teología de la causa en el corazón de la onto-teología de la cogitatio (id. 224), pues el problema de Descartes, a partir de la segunda parte, es "cómo (por cuáles causas) las cogitationes pueden advenir al ego sin que él tenga la iniciativa …" (ibd.).


  
    [Las Pasiones] no suscitan ni en primer lugar ni sobre todo una cuestión de ética o de fisiología, sino una cuestión de … psicología racional, que indaga cómo integrar la sensación a la cogitatio, lo cual conduce a una interrogación de metafísica especial – ¿cómo desplegar todas las operaciones de la res cogitans?– (Marion 2013 233)

  


  No nos detendremos en el examen de la pasividad, en el cual se despliega la interpretación que hace de la pasión una autoafección, "(la pasión) deviene la única fenomenalización del alma, al sentirse ella misma por ella misma" (Marion 2013 237), autoafección que, nos permitimos señalar, no excluye que la pasión sea a la vez una percepción que como tal percibe un bien (a amar, desear o estimar) o un mal (a evitar, depreciar u odiar) falso o verdadero –en una paradoja que atraviesa todo el texto de Las Pasiones, y quizá sea la única que escapa a nuestro autor–. Nos interesa más el análisis de la generosidad (Pasiones §153 AT XI 452-453), que se realiza en dos t iempos; el primero recupera en nuevos términos la interpretación ya desarrollada (Marion 1981 §17; Marion 1991 V §5), según la cual la generosidad es una perfecta autoafección en la que el ego se afecta a sí mismo en la figura de la autoestima; precisamente, la justa autoestima de sí por el buen uso de la voluntad. Pues bien, dado que la bondad del buen uso no depende de otra instancia que la sola decisión del ego, la virtud cartesiana debe llevar a la total autarquía del ego que, en su finitud, imita la absoluta independencia y la autodeterminación de Dios, en una verdadera hybris de la completa "satisfacción de sí mismo" (Pasiones §190 AT XI 471) –anticipación del Amen de Nietzsche– (Marion 2013 255) que permite subestimar la discusión sobre el soberano bien y la verdadera beatitud, ambas reducidas al buen uso de la voluntad, dirigida siempre a la posesión de bienes en el ansia de perfección (cf. id. 252- 253). Pero hay un segundo momento que debemos festejar, además de lamentar su extrema brevedad. De hecho, agrega ahora Marion, extendiendo por primera vez su lectura a los artículos §§154-156, hay dos criterios que permiten definir el buen uso de la voluntad: primero, los otros, causas libres, posibles o de hecho generosos (punto especialmente importante, ya que las primeras Cuestiones cartesianas le negaban a la pasión todo acceso al semejante, con argumentos que no vuelven a ser visitados).4 Segundo, la doctrina del amor, que lleva en sí una norma, la de amar un bien en la medida de su perfección, e impone entonces una jerarquía de bienes según su grado de perfección –jerarquía que culmina en el amor a Dios, según Pasiones §83 (cf. Marion 2013 259)–; texto que en aquellas Cuestiones no hacía más que reafirmar la soledad del ego, quien decidía, como único juez, sobre la perfección de los objetos que él mismo decide amar. Pero Marion no sigue el itinerario del semejante, desde su aparición al comienzo de la segunda parte, en la súbita revelación de otra "causa libre" ("otros objetos, que consideramos causas libres, capaces de hacer el bien y el mal" Pasiones §55 AT XI 374, 5-7), como si el otro solo apareciera en la "comunidad de generosos" (en rigor, la de generosos posibles, Pasiones §153 AT XI 4 47, 4-5), c uando de hecho la c ausa libre se erige como criterio de clasificación de las Pasiones –y sirve, en cuanto tal, para distinguir entre los modos de la admiración (§55), del amor (§64, §83), del odio (§65), de la tristeza y de la alegría (§66). Asimismo, Marion prescinde de la definición del amor y la de amor verdadero (Pasiones §139 AT XI 432, 11-18) –dejando intacta su lectura anterior, que le recusaba al amor cartesiano todo acceso al semejante, y condenaba al ego al egoísmo– ; en rigor, tampoco se detiene en los artículos §§154-156 que describen el modo en que los otros hombres afectan al generoso, y se limita a citar la Correspondencia con Chanut y la reina Cristina, cuando es difícil encontrar traza de la reflexión sobre el amor a Dios en Las Pasiones del alma, en las cuales falta además la equivalencia entre amor natural y caridad, que nuestro autor invoca y Descartes solo menciona en la Correspondencia y en la Carta a Voetius (AT IV 309, 2-4; IV 612, 14; VIII-2 112, 22-28).


  V


  Queda claro que la adquisición principal de este libro es el lúcido y cuidadoso análisis de la unión, precisamente, del esfuerzo de Descartes por pensar una nueva dimensión, la de mi cuerpo, mi carne, en su condición de noción primitiva, y su paradojal originalidad óntica –que recusa las categorías (sustancia y causa) que sus interlocutores e intérpretes intentan imponerle–. Pero se entiende mal la paradoja epistémica, precisamente, la pretendida excepción de "la vida" a la metafísica (filosofía dirigida al ente), sobre todo porque, en sus conclusiones, el autor insiste en que "el ego se conoce y se siente como ente, según corpus meum, dicho de otro modo, según su carne", de manera que el ego de la pasividad aparece como "el cumplimiento más acabado de la metafísica cartesiana" (Marion 2013 268, énfasis añadido). Es difícil, además, entender la relación entre el conocimiento de ese ente y los dos modos anteriores de la metafísica cartesiana, onto–teología de la causa y de la cogitatio. En un principio, parece tenerse en cuenta la interpretación de Ferdinand Alquié, según la cual la unión exige "renunciar a todo sistema ontológico" (id. 207). Pero al final, luego de afirmar que mi cuerpo es un ente, se concluye que la última figura del ego (unido a su cuerpo) reúne, junta (conjoint), las dos acepciones del ser del ente (ens cogitatum y ens causatum), sin necesidad de crear una tercera:


  
    La última acepción del ego reúne en ella misma las dos determinaciones del ser del ente y, más modestamente, los modos de la cogitatio que esas dos acepciones precedentes habían opuesto o a lo mejor yuxtapuesto: la actividad … y la pasividad …. (Marion 2013 268)

  


  Luego, la recusación de la categoría y del léxico de la sustancia no alcanza a demostrar que la filosofía deje de ser metafísica. La prueba nos la otorga el mismo Marion, quien, en trabajos anteriores (cf. 1981, 1991), relegaba masivamente la investigación sobre las Pasiones (con la luminosa excepción de Pasiones §27 y §153) a l á mbito de la metafísica, precisamente de la onto-teología de la causa –con argumentos muy cuidados, que nuestro autor no rebate en su nueva (y por cierto, m ás verdadera) interpretación. La dificultad se acentúa si se tiene en cuenta la primera y principal afirmación del autor, por la cual el esfuerzo de Descartes, el "nuevo comienzo", reside en "pensar la cogitatio incluso en su pasividad y pensar esa pasividad como un modo de pensamiento tan esencial como cualquier otro" (Marion 2013 21, énfasis añadido) –tarea que conduce finalmente "… a una interrogación de metafísica especial– ¿cómo desplegar todas las operaciones de la res cogitans?" (id. 233, énfasis añadido).


  Asimismo, luego de mostrar con toda razón y magistralmente que la unión solo puede entenderse dejando de lado la explicación por la relación causal entre el alma y el cuerpo, el autor admite que la investigación sobre las Pasiones está dirigida a las causas de la pasión, lo cual testimonia "la sombra y la autoridad" de la onto–teología de la causa en el corazón de la onto–teología de la cogitatio (Marion 2013 224). Es cierto que no se trata aquí de los movimientos del cuerpo (causas segundas), sino de las causas primeras, las cosas del mundo en cuanto que actúan sobre el cuerpo –pero eso no salva a la indagación sobre las Pasiones de caer nuevamente en el ámbito de la causalidad–. Y en ese ámbito, ¿cuál es el estatuto de la "causa libre", el de otra libertad que solo percibo en la pasión y que evidentemente no es ni un objeto ni una cosa del mundo? Por otra parte, queda claro que el sentido de Las Pasiones del alma (y de la Correspondencia sobre las Pasiones) no se agota en la sola indagación sobre la pasividad y sus modos, pues aborda directamente temas que es difícil ubicar fuera de la metafísica, por ejemplo: la reflexión sobre la Providencia divina en la fundamentación de una regla del deseo (Pasiones §146-147), la distinción entre amor verdadero y amor engañoso, "cuando el odio y el amor son lugartenientes (tiennent lieu) del conocimiento … y cuando este conocimiento es verdadero y las cosas que nos lleva a amar son verdaderamente buenas …" (Pasiones §139 AT XI 432, 20-26), y, al fin, la similitudo Dei, en la definición de generosidad (Pasiones §§152-153 AT XI 437). Finalmente, el hecho de que la pasión no perciba objetos (pues, en rigor, ninguna pasión presenta una realidad objetiva distinta de su realidad formal) no significa que ella no sea, según su definición general (Pasiones §27 AT XI 349), la percepción de algo que, justamente, no se da como objeto, a saber, el bien y el mal (Pasiones §§56-58 AT XI 374-375). Luego, se impone el problema, evidentemente moral, del conocimiento del verdadero bien, esto es, del verdadero amor y de la justa estima y, por lo tanto, de los modos de engaño propios de las Pasiones y las formas de eludirlos.


  La última frase del Prefacio parece anunciar que, lamentablemente, este será el último libro que el autor dedicará a Descartes: "Luego de haber identificado una ontología gris, una teología blanca y el prisma metafísico que descompone su luz, se impuso entonces la empresa de responder a esta cuestión [´¿Qué camino de vida seguiré?´ (AT X 183, 3)] que decide sobre todo. Lo cual se llama terminar con Descartes" (Marion 2013 13). El anuncio parece confirmarse con la dedicatoria, dirigida a todos sus alumnos (entre los cuales nos incluimos). A ellos, pues, les corresponde volver sobre esa cuestión, y sobre los asuntos más controversiales que este libro abre y que nosotros quisimos subrayar: la noción de mi cuerpo, la carne; su intrincado itinerario y la apertura de un "nuevo comienzo" en la obra de Descartes, su pretendida o problemática excepción a la metafísica, su relación con la fenomenología (liberada al fin del cartesianismo), en fin, la apertura a una dimensión ética que exige examinar ya no la unión de cuerpo y alma, sino la unión por el amor a un semejante y a la comunidad de semejantes, en una nueva (arriesguemos) definición de la perfectibilidad del ego.

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1]La obra de Descartes es citada según la edición de Adam-Tannery (AT, volumen, página y línea). Todas las traducciones son de mi autoría.


  2[bookmark: 2]Para una visión de conjunto de la obra de Marion sobre Descartes, nos resignamos a remitir a nuestro estudio (Pavesi 2012).


  3[bookmark: 3]Respectivamente, Alquié (1950); Kambouchner (1995); Rodis Lewis (1990). Este apretado resumen del estado de la cuestión es mío.


  4[bookmark: 4]Véase Marion (1991 VI). Por supuesto, estas correcciones, lejos de ser un defecto, hacen riguroso honor a la noción de cuestión, por definición siempre provisoria y abierta, la cual, sobre el fondo de una "interpretación global de la metafísica cartesiana", puede, con renovado poder, "permanecer en desacuerdo o concurrencia sobre puntos esenciales". (Marion 2012 41). Nos limitamos a lamentar que dicha concurrencia no se haga explícita; esa agonía merecería ser restituida.
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  1. ¿Un mundo bifurcado o estratificado?


  El dualismo mente-cuerpo, en el estilo clásico cartesiano, concibe dos dominios de particulares ("substancias") no coincidentes que, en términos generales, tienen el mismo estatus ontológico. Se considera que los elementos mentales comparten cierta propiedad definitoria ("pensamiento" o "consciencia", de acuerdo con Descartes) que excluye la propiedad que define los elementos del lado físico ("extensión", de acuerdo con Descartes), y que hay una familia de propiedades distintas asociadas con cada dominio, propiedades mentales en un lado y propiedades físicas en el otro, en términos de las cuales los particulares de cada dominio pueden ser caracterizados exhaustivamente. En consecuencia, estamos en presencia de una imagen bifurcada de la realidad: el mundo consiste en dos esferas metafísicamente independientes que existen una junto a la otra.


  Pero no todo aquel que acepta una imagen como esta piensa que los dominios se encuentran completamente desconectados. Aunque existen notables excepciones, como Leibniz y Malebranche, muchos dualistas sustanciales, incluyendo por supuesto a Descartes, han sostenido que, a pesar de su separación e independencia, los dominios se encuentran conectados causalmente: los eventos mentales pueden ser, y a menudo son, causas y efectos de eventos físicos; y los cambios en una mente pueden ser causas o efectos de los cambios corporales. Esto significa que ambos tipos de eventos pueden ocurrir como eslabones de la misma cadena causal: si se escoge un evento físico y se traza su precedencia o posterioridad causal, es posible encontrar eventos mentales, y similarmente si se inicia con un evento mental. Se sigue entonces que bajo el dualismo causal cartesiano no puede existir una teoría física completa de los fenómenos físicos, pues permite ocurrencias físicas que no pueden ser explicadas causalmente al invocar solo antecedentes físicos más leyes físicas. Cualquier teoría comprehensiva del mundo físico debe, en el interaccionismo cartesiano, incluir referencias a agentes causales no físicos y leyes que gobiernan su conducta. Podemos decir que el interaccionismo cartesiano viola el cierre causal del dominio físico. Por supuesto, también viola el cierre causal del dominio mental; el cartesianismo implica que ninguna teoría científica podría esperar lograr una cobertura completa, a menos que abarque tanto el reino físico como el mental –a menos, esto es, que tengamos una teoría unificada de ambos fenómenos, el mental y el físico–.


  La imagen ontológica que ha dominado el pensamiento contemporáneo en la filosofía de la mente es notablemente diferente de la imagen cartesiana. El modelo cartesiano de un mundo bifurcado ha sido reemplazado por el de un mundo estratificado, un mundo de "niveles" u "órdenes" de entidades y sus propiedades características. Generalmente se piensa que existe un nivel inferior, consistente en lo que sea que la microfísica nos vaya a decir acerca de cuáles son las partículas físicas más básicas a partir de las cuales toda la materia stá compuesta (electrones, neutrones, quark u otras). Asimismo estos objetos, cualesquiera que sean, son caracterizados mediante ciertas propiedades y relaciones fundamentales (masa, espín, sabor u otras). A medida que ascendemos hacia los niveles superiores encontramos estructuras compuestas de entidades que pertenecen a los niveles inferiores; más aún, se piensa que las entidades de cada nivel poseen un conjunto de propiedades distintivas. Así, en cierto nivel encontraremos agregados de moléculas de H2O con propiedades como transparencia, cierta densidad y viscosidad característica, poder para disolver el azúcar y la sal, etc. En niveles aún superiores encontraremos células y organismos con sus propiedades "vitales" y, más arriba, organismos con consciencia e intencionalidad. Más allá, encontramos grupos sociales de organismos, y quizás grupos compuestos de tales grupos.1 Algunas veces se habla en términos de "niveles de descripción", "niveles de análisis" o "niveles lingüísticos"; a menudo, el modelo estratificado se encuentra implícito en tal forma de hablar.


  De esta forma, el mundo descrito por la nueva imagen consiste en una colección ordenada de niveles, en donde cada uno de estos consta de dos componentes: un conjunto de entidades que constituyen el dominio de los particulares para cada nivel, y un conjunto de propiedades definidas sobre tal dominio. Lo que proporciona esta estructura ordenada es la relación mereológica ser parte de: las entidades que pertenecen a una capa dada están compuestas mereológicamente de entidades que pertenecen a los niveles inferiores. Como ya se ha dicho, esta imagen de varios niveles usualmente asume la existencia de un nivel inferior, una capa de entidades que no tienen partes físicamente significativas.


  Hasta aquí la caracterización del modelo estratificado deja una pregunta importante sin resolver: ¿cómo se relacionan las propiedades características de las entidades de un nivel dado con aquellas que caracterizan las entidades de los niveles adyacentes? Dado que las entidades de los distintos niveles están ordenadas por la relación parte–todo, ¿las propiedades de los diferentes niveles también están ordenadas por alguna relación distinta y significativa?2


  Esta es la cuestión crucial que responde a aquello que ha definido las diferentes y actualmente controvertidas posiciones sobre ciertas cuestiones metafísicas y metodológicas, entre las que se incluye, especialmente, el problema mente-cuerpo. La respuesta clásica positivista es que las propiedades distintivas de las entidades de un nivel dado son reducibles a, o explicables reductivamente en términos de, las propiedades y relaciones que caracterizan a las entidades de los niveles inferiores. En esto consiste el reduccionismo. Pero en las últimas décadas el reduccionismo ha pasado por tiempos difíciles y ha sido eclipsado por sus mayores rivales, el eliminativismo y el antirreduccionismo. Estas posiciones concuerdan en la afirmación de que, por lo general, las propiedades de niveles superiores no son reducibles a propiedades de niveles inferiores y, no obstante, difieren acerca del estatus de las primeras. El antirreduccionismo sostiene que las propiedades superiores son propiedades genuinas de los objetos y eventos de este mundo, y que constituyen una parte imposible de eliminar de su verdadera ontología. El eliminativismo, por su parte, sostiene que son adiciones inútiles que deben ser suprimidas de la imagen correcta de la realidad. De esta forma, la ruptura entre el antirreduccionismo y el eliminativismo se entiende a partir de la posibilidad de reducción: el primero, a diferencia del último, rechaza esta posibilidad como criterio de legitimidad de las propiedades superiores, y sostiene que tales propiedades pueden formar un dominio autónomo, un dominio para una "ciencia especial" independiente que no se reduce a las ciencias que tratan fenómenos de los niveles inferiores. El emergentismo, una posición influyente durante la primera mitad de este siglo, fue la primera articulación sistemática de esta aproximación no reduccionista.


  A primera vista, el modelo estratificado parece mantener la promesa de constituir una forma elegante de evitar la violación del cierre causal de lo físico: quizá las interacciones causales se confinan dentro de cada nivel, de tal forma que se respete el cierre y la autonomía de los procesos causales en el nivel físico fundamental. En particular, en la versión no reduccionista del modelo estratificado es posible ver las cadenas causales en un nivel dado, al igual que las propiedades distintivas de tal nivel, formando un reino autónomo y autocontenido, inmune a las intrusiones causales de niveles cercanos. Es más, esta imagen no excluye la asignación de cierto estatus especial a la causalidad física: a pesar de la autonomía causal-nomológica de cada nivel, las relaciones causales de los niveles superiores pueden, en cierto sentido, depender de, o supervenir sobre, los procesos causales-nomológicos que ocurren en los niveles inferiores (McLaughlin 109-136; Fodor 1989 59-79) –tal y como, desde la perspectiva no reduccionista, se piensa que la irreductibilidad de las propiedades de los niveles superiores es consistente con su superveniencia sobre las propiedades y relaciones de los niveles inferiores–.


  Centremos nuestra atención en el problema mente–cuerpo. El fisicalismo no reduccionista, una posición que merecidamente puede ser llamada "la concepción heredada" de la actualidad, es el antirreduccionismo aplicado al caso mente-cuerpo. Consta de las dos tesis características del antirreduccionismo: su ontología es el monismo físico, idea según la cual las entidades físicas y sus agregados mereológicos son todo lo que existe; pero su "ideología" es antirreduccionista y dualista, pues consiste en la afirmación de que las propiedades psicológicas son irreduciblemente distintas a las propiedades físicas y biológicas subyacentes. Su dualismo se refleja en la creencia de que las propiedades psicológicas, aunque físicamente irreducibles, son propiedades genuinas, tan reales como las propiedades físico-biológicas. Veamos un corolario acerca de la psicología: esta es una ciencia especial independiente de las ciencias físicas y biológicas en cuanto a su metodología y los conceptos y explicaciones que genera.3


  Como hemos visto, el interaccionismo cartesiano implica la violación del cierre causal físico, lo que ha constituido una de las causas de su caída. Voy a argumentar que el fisicalismo no reduccionista y su principal acompañante, el emergentismo, son vulnerables a dificultades similares; en particular, se mostrará que el cierre causal físico en gran medida sigue siendo un problema dentro de la ontología estratificada del antirreduccionismo. El fisicalismo no reduccionista, como el cartesianismo, se funda sobre las rocas de la causalidad mental.


  2. El fisicalismo no reduccionista y la "realización física"


  La tesis ontológica básica del fisicalismo no reduccionista confiere cierto tipo de supremacía a lo físico: toda existencia concreta es física Y–no existen particulares que no sean físicos, esto es, almas, sustancias mentales cartesianas, "principios vitales" o "entelequias"–. En términos de propiedades, la primacía física viene a significar esto: todas las propiedades mentales son instanciadas en particulares físicos. Así, aunque puede haber, y presumiblemente hay, objetos y eventos que solo tienen propiedades físicas, no puede haber objetos ni eventos que solo tengan propiedades mentales; lo mental debe ser instanciado en sistemas físicos.


  No parece haber una explicación general aceptada de lo que significa exactamente decir que algo es "físico". Como mínimo, quizás una entidad física debe tener una localización determinada en el espacio y el tiempo; pero esto puede ser insuficiente. Quizás una entidad es física justo en el caso de que tenga una propiedad física u otra. Pero ¿qué hace que una propiedad sea física? Tal vez la mejor solución que podríamos dar es la que Hellman y Thompson han ofrecido: explicar "físico" en términos de la física teórica actual (cf. 551-564). Esta estrategia puede ser extendida a las ciencias de los niveles superiores, la química y la biología. Cuando llegamos a las propiedades psicológicas, sin embargo, la cuestión acerca de cuáles deberían ser consideradas nuestras teorías científicas de referencia es en sí una cuestión filosófica sin resolver, que se encuentra envuelta fundamentalmente en los debates sobre el reduccionismo y la causalidad mental. En cuanto a las propiedades mentales, entonces, debemos mirar hacia la psicología popular y su característico lenguaje intencional de creencias, deseos y demás, y hacia sus análogos intencionales en la psicología sistemática. Nada en la discusión que sigue dependerá de la definición general y precisa de "físico" y "mental".


  En cualquier caso, muchos fisicalistas, incluyendo a la mayoría de los fisicalistas antirreduccionistas, no están dispuestos a quedar solo con la primacía ontológica de lo físico en el sentido descrito, así como muchos dualistas sustanciales no se satisfacen únicamente con afirmar que los dos dominios están separados y son independientes. La mayoría de los fisicalistas no reduccionistas desean ir más allá de la afirmación de que las propiedades mentales son instanciadas por sistemas físicos; ellos quieren defender una tesis acerca de la primacía, o el carácter básico, de las propiedades físicas en relación con las propiedades mentales. La idea central es que, a pesar de su irreductibilidad, en un sentido robusto las propiedades mentales son dependientes de o están determinadas por las propiedades físico-biológicas. Esto significa que el dualismo de propiedades del fisicalismo no reduccionista es un dualismo atenuado: un dualismo con relaciones de dependencia entre los dos dominios, tal y como el dualismo cartesiano es un dualismo con relaciones causales entre estos. Para muchos fisicalistas no reduccionistas, en consecuencia, la irreductibilidad no es la última palabra sobre la relación mente-cuerpo. La afirmación de irreductibilidad es una tesis negativa; los fisicalistas no reduccionistas desean una explicación positiva del vínculo entre los dos conjuntos de propiedades. Aquí las palabras de conexión son "dependencia" y "determinación". Hellman y Thompson, quienes han propuesto una forma elegante de fisicalismo no reduccionista, describen su proyecto de la siguiente forma:


  
    No obstante, recientemente ha habido una creciente conciencia de que el reduccionismo es una afirmación irrazonablemente fuerte. Junto con esto se ha reconocido que el reduccionismo se distingue de la tesis puramente ontológica acerca de los tipos de entidades a partir de los cuales está constituido el mundo …. Aunque una tesis puramente ontológica es un componente necesario para el fisicalismo, es insuficiente al no recurrir al poder de la ley física …. Buscamos desarrollar principios de determinación física que expliquen con bastante precisión la intuición fisicalista subyacente de que los hechos físicos determinan todos los hechos. (551-552)

  


  Hellman y Thompson afirman que los hechos físicos determinan todos los hechos; presumiblemente, esto sucede solo porque el tipo de propiedades (incluyendo las relaciones) físicas que tienen los objetos determina el tipo de propiedades mentales que estos poseen.


  Pero ¿cómo capturamos esta relación de determinación, o dependencia, de tal forma que escape de la amenaza del reduccionismo? Uno de los proyectos principales del fisicalismo no reduccionista en las últimas dos décadas ha sido responder esta cuestión, en el que se han destacado dos ideas: "la superveniencia" y "la realización física".Hellman y Thompson desarrollan una explicación de la relación de determinación que es muy similar a lo que en la actualidad es comúnmente conocido como "superveniencia global": una vez se fija el carácter físico de un mundo, su carácter entero es por lo tanto fijado.4 La idea de que los estados mentales son " realizados físicamente" (o "instanciados" o "implementados") ganó popularidad a finales de la década de 1960,5 principalmente mediante un argumento ("el argumento de la realización múltiple") que ayudó a rechazar el fisicalismo reduccionista e instalar al antirreduccionismo como una de las posiciones más influyentes de la actualidad. El presunto problema del reduccionismo consistía en la "multiplicidad" de la realización, es decir, en que cualquier estado mental es realizable en una variedad de estructuras físicas completamente diversas, lo que hace que se pierda la esperanza de su identificación reductiva con una sola propiedad física. Los dos enfoques, uno basado en la "superveniencia" y el otro en la "realización física", no son mutuamente excluyentes: como veremos, a partir de una lectura razonable de los términos en cuestión, es plausible sostener que la afirmación de que los estados mentales son realizados físicamente implica la afirmación de que supervienen sobre lo físico. El que la implicación conversa se mantenga es una cuestión que depende, entre otras cosas, de la fuerza de la relación de superveniencia que se tome en cuenta.


  Muchos de los fisicalistas antirreduccionistas se sirven tanto de la superveniencia como de la realización, y algunos lo hacen de forma explícita; por ejemplo, LePore y Loewer caracterizan al fisicalismo no reduccionista mediante tres principios, siendo uno de ellos la "superveniencia global", la tesis de que "[s]i dos mundos nomológicamente posibles son exactamente iguales en cuanto a los hechos físicos fundamentales… entonces son exactamente iguales con respecto a todos los demás hechos" (1989 177-178). Sin embargo, ellos también sostienen que "[l]a relación entre las propiedades psicológicas y neurofisiológicas consiste en que las últimas realizan a las primeras". ¿Qué significa que una propiedad "realice" a otra? LePore y Loewer explican:


  
    ¿En qué consiste exactamente el que una propiedad de un evento realice a otra? La concepción común es que el hecho de que e sea P realiza a F si e es P y e es F, y existe algún tipo de conexión fuerte entre P y F. Proponemos entender esta conexión como una conexión necesaria explicativa. La existencia de una conexión explicativa entre dos propiedades es más fuerte que la afirmación de que P→ F es necesaria físicamente, puesto que no toda conexión físicamente necesaria es explicativa. (1989 179)

  


  Es claro que si todas las propiedades mentales son realizadas por propiedades físicas en este sentido, la superveniencia global de lo mental sobre lo físico es asegurada. De hecho, su Tesis de la realización física, como podríamos llamarla, implica una forma de superveniencia más fuerte, la "superveniencia fuerte" de las propiedades mentales sobre las físicas.6


  Dado el propósito de mis argumentos en este artículo, deseo enfocarme por dos razones en aquellas versiones del fisicalismo no reduccionista que hacen uso de la "realización física" para explicar la relación entre propiedades psicológicas y físicas: primero, existe una variedad de relaciones de superveniencia no equivalentes, lo que hace difícil formular un argumento razonablemente uniforme y perspicuo acerca de las versiones que se basan en la superveniencia; y, segundo, muchos filósofos se han convertido al fisicalismo no reduccionista gracias al "argumento de la realización múltiple", al que ya nos hemos referido brevemente. En consecuencia, para muchos fisicalistas antirreduccionistas, la Tesis de la realización física es uno de sus compromisos iniciales y básicos. A menudo es una estrategia expositiva correcta formular un argumento de una manera clara y perspicua, incluso si se trata de hacer uso de premisas relativamente fuertes, para luego pasar a ocuparse acerca de cómo el argumento podría cualificarse y afinarse para acomodar supuestos más débiles. Bien puede ser que existan versiones del fisicalismo no reduccionista para las cuales no aplican mis consideraciones, al menos no directamente;7 creo, sin embargo, que son relevantes para muchas de las versiones más populares e influyentes.


  Volvamos al concepto de realización. LePore y Loewer, como hemos visto, hablan de "realización" de propiedades de eventos. Sin embargo, no es necesario limitar la relación a los eventos, y asumiremos que, sin cambios sustantivos, la relación de realización aplica a las propiedades de los objetos ("sustancias") de la misma forma que a las de los eventos. En cualquier caso, de acuerdo con LePore y Loewer, F realiza a M justo en el caso de que: 1) F→ M se mantenga con necesidad nomológica (LePore y Loewer hablan de "necesidad física"), y 2) F "explique" a M. Creo que LePore y Loewer están en lo correcto al sugerir estos dos tipos de condiciones. No obstante, es necesario desarrollar ciertos puntos específicos. Considérese primero el requerimiento explicativo: aunque creo que la idea que se encuentra detrás de esta condición es correcta, deberíamos buscar una relación objetiva metafísica entre F y M, no una relación esencialmente epistémica como la de explicación; esto es, deberíamos ver la relación explicativa entre las dos propiedades como estando soportada por una relación metafísica de realización. Aquí estoy tomando una actitud realista acerca de la explicación: si F explica a M, es porque se mantiene cierta relación metafísica y objetiva entre F y M. En las explicaciones causales, la relación requerida es obviamente la relación causal. En el caso de la realización, los conceptos clave, quiero sugerir, son los de mecanismo causal y microestructura. Cuando se dice que F "realiza" a M en el sistema s, F debe especificar una propiedad microestructural de s que provee un mecanismo causal para la implementación de M en s. Además, en los casos interesantes –de hecho, si vamos a hablar con sentido de la "implementación" de M–, F será un miembro de la familia de las propiedades físicas que forman una red de estados microestructurales que se conectan nomológicamente, y que proveen un mecanismo microcausal de sistemas apropiados como s para las conexiones nomológicas de un sistema mayor de propiedades mentales, dentro de las cuales M es un elemento. Estos microestados formarán una base explicativa para las propiedades superiores y su relaciones nómicas; pero la relación de realización como tal debe ser distinguida de la relación explicativa. Así, la diferencia que tengo con LePore y Loewer, en cuanto a su condición 2), es bastante reducida: estoy de acuerdo con que algo como su condición explicativa en general se debería sostener para la relación de realización; no obstante, no debería ser considerada como constitutiva de ella.


  ¿Qué pasa con la condición 1), acerca de que F → M sea nomológicamente necesario? Creo que esta condición es aceptable con la siguiente salvedad: en cada sistema s en el que M es realizado físicamente, debe haber un conjunto determinado, finito o infinito, de propiedades físicas F1, F2,…, cada una realizando a M en el sentido ya explicado, de tal forma que podamos considerar la propiedad disyuntiva F1˅ F2˅…, como una coextensión nómica de M. Ya que en el presente artículo no haré uso de este requerimiento, no ofreceré un argumento a su favor.8


  3. El fisicalismo no reduccionista como una forma de emergentismo


  El fisicalismo no reduccionista que tengo en mente consta de las siguientes tesis:


  
    1. (Monismo físico) Todos los particulares concretos son físicos.

  


  
    2. (Antirreduccionismo) Las propiedades mentales no son reducibles a las propiedades físicas.

  


  
    3. (Tesis de la Realización Física) Todas las propiedades mentales son realizadas físicamente; esto es, siempre que un organismo o sistema instancie una propiedad mental M, este posee alguna propiedad física F que realiza a M en organismos de su tipo. Debemos adicionar una tesis que se encuentra implícita en las tres anteriores y que usualmente se sostiene como un supuesto verdadero:

  


  
    4. (Realismo mental) Las propiedades mentales son propiedades reales de objetos y eventos, no son meras ayudas útiles para realizar predicciones o maneras ficticias de hablar.

  


  Creo que estos cuatro principios básicos llevan al fisicalismo no reduccionista muy cerca del "emergentismo" –tan cerca, de hecho, que esta clase de fisicalismo no reduccionista se entiende mejor como una forma de emergentismo–. Explicaré brevemente por qué esto es así.9 En general los emergentistas aceptaron una ontología puramente materialista de objetos y eventos físicos concretos. Por ejemplo, Samuel Alexander, uno de los principales teóricos de la escuela emergentista, argumenta que no existen eventos mentales más allá de los procesos neuronales:


  
    De esta forma nos damos cuenta, en parte por experiencia, en parte por reflexión, de que un proceso con la cualidad distintiva mental o consciente se encuentra en el mismo lugar y momento en el que se ubica un proceso neuronal, esto es, un proceso complejo y altamente diferenciado de nuestro cuerpo viviente. Estamos forzados, por lo tanto, a ir más allá de la mera correlación entre lo mental y un proceso neuronal, e identificarlos. Sólo hay un proceso que, teniendo una complejidad específica, posee la cualidad de la consciencia …. Debe ser entonces aceptado como un hecho empírico que un proceso neuronal de cierto nivel de desarrollo posee la cualidad de la consciencia y es, por lo tanto, un proceso mental; y, alternativamente, un proceso mental es también uno vital de cierto orden. (5-6)

  


  Esto es, prácticamente palabra por palabra, lo que afirma el "fisicalismo de instancias" o la "teoría de la identidad de instancias", una forma de fisicalismo no reduccionista. No es una sorpresa entonces que Alexander llame a su posición una versión de "la doctrina de la identidad de la mente y el cuerpo". Tanto la estructura "estratificada"de la ontología emergentista como su carácter fisicalista fundamental son evidentes en el siguiente pasaje de C. Lloyd Morgan, otro líder del movimiento:


  
    En la lección anterior se propuso la noción de una pirámide con niveles ascendentes. Cerca de su base encontramos un enjambre de átomos con una estructura relacional y una cualidad que podemos llamar atomicidad. Sobre este nivel los átomos se combinan para formar nuevas unidades que tienen la cualidad distintiva de ser moléculas; más arriba, en una de las líneas de avance existen cristales, digamos, donde átomos y moléculas son agrupados en nuevas relaciones, cuya expresión es la forma cristalina; en otra línea de avance existen organismos con un tipo diferente de relaciones naturales que les da la cualidad de la vitalidad; aún más arriba, un nuevo tipo de relación natural superviene, el cual podemos expresar con la palabra "mentalidad". Si el vitalismo y el animismo implican la inserción de alguna entelequia, entonces serán excluidos. (35)

  


  Los átomos y sus agregados mereológicos agotan toda la existencia concreta; ninguna "entelequia" o entidad que no sea realmente física será "insertada" en algún punto de la jerarquía de niveles de existencia, aunque nuevas propiedades emerjan para caracterizar las estructuras de entidades básicas que se hacen más complejas. En esta imagen no hay lugar para una existencia concreta que no se pueda descomponer completamente en átomos y demás particulares físicos básicos.


  La doctrina emergentista de que las propiedades "emergentes" son irreducibles a las "condiciones de base" a partir de las cuales emergen es familiar; para la mayoría de nosotros, la afirmación de la irreductibilidad es constitutiva de la cosmovisión metafísica emergentista. Aunque la idea emergentista de reducción o explicación reductiva difiere del modelo de reducción implícito en los argumentos antirreduccionistas actuales,10 la importancia filosófica del rechazo de la reductibilidad entre los dos niveles de propiedades es la misma: las propiedades de nivel superior, al ser irreducibles, realmente constituyen nuevas adiciones a la ontología del mundo. Alexander, por ejemplo, sostiene:


  A partir de ciertas condiciones fisiológicas, la naturaleza ha estructurado una nueva cualidad mental que, en consecuencia, no es en sí misma fisiológica aunque vive, se mueve y tiene su ser en las condiciones fisiológicas. Es gracias a esto que puede haber, y hay, una ciencia independiente de la psicología …. Ninguna constelación fisiológica nos explica por qué debería existir la mente. (8)


  Esta idea de propiedades superiores irreducibles se encuentra como base de algunas de las versiones recientes del emergentismo, como la que promueve el destacado neurofisiólogo Roger Sperry, quien escribe:


  
    Primero, la consciencia … es interpretada como una propiedad dinámica que emerge de la actividad cerebral. Como tal, la experiencia consciente se encuentra inseparablemente ligada al proceso cerebral material con todas sus restricciones estructurales y fisiológicas. Al mismo tiempo, las propiedades conscientes de la actividad cerebral son entendidas como siendo algo distinto y especial por derecho propio …. (533)

  


  
    Entre otras de las implicaciones de la perspectiva en cuestión para la investigación cerebral, es la conclusión de que una explicación completa del proceso cerebral en el nivel consciente no será posible únicamente en términos de los datos bioquímicos y fisiológicos. (id. 535)

  


  De esta forma, tanto para el emergentismo como para el fisicalismo no reduccionista la doctrina de las propiedades irreducibles de nivel superior es una pieza central en sus respectivas posiciones, y sus defensores la toman como lo que hace que sus perspectivas sean distintas e interesantes. Como adiciones netas al mundo, las propiedades emergentes de nivel superior no pueden ser reducidas o explicadas reductivamente; como rasgos nuevos irreducibles del mundo, forman un dominio autónomo y, en palabras de Alexander, hacen que sea posible "una ciencia independiente de la psicología". Esto es exactamente lo que los actuales fisicalistas antirreduccionistas han estado defendiendo desde hace más de dos décadas: las "ciencias especiales" son autónomas e independientes de las ciencias físicas y biológicas subyacentes.11


  Pasemos ahora al tercer principio básico del fisicalismo no reduccionista, la Tesis de la Realización Física. Esta envuelve la afirmación según la cual para que una propiedad mental sea instanciada en un sistema, tal sistema debe instanciar una propiedad física adecuada y, además, que cada vez que un sistema instancie esta propiedad física, instanciará igualmente la propiedad mental de una forma necesaria. Los eventos y estados mentales requieren bases físicas, y cuando las bases físicas requeridas se hacen presentes, estos deben ocurrir. Una tesis completamente paralela hizo parte de la doctrina emergentista: la emergencia de las propiedades de nivel superior requieren "condiciones de base" apropiadas, y cuando estas condiciones de base están presentes, estas deben emerger necesariamente. Tanto para el fisicalista antirreduccionista como para el emergentista las bases físicas son por sí mismas suficientes para la aparición de las propiedades de nivel superior. Como afirma Morgan, para la emergencia de las propiedades superiores no se requiere "ninguna inserción de entelequias" u otros agentes que no sean físicos:


  
    Puesto que es bastante seguro que hablar de una cualidad emergente de la vida tiene un sabor vitalista, uno adicionalmente debe decir aquí, con el debido énfasis, que si el vitalismo connota algo de la naturaleza de una entelequia o élan – cualquier inserción d entro de la evolución fisicoquímica de una influencia extraña que debe ser invocada para explicar el fenómeno de la vida–, entonces, en la medida en que esto es implicado, el concepto de evolución emergente debe rechazarlo explícitamente. (12)

  


  Además Morgan va a insistir en la necesidad de las bases físicas para todo fenómeno de nivel superior: "[a]sí, para la evoluci ón emergente, los eventos conscientes en el nivel C (de la mente) envuelven eventos fisiológicos específicos en el nivel B (de la vida), y estos envuelven eventos fisicoquímicos específicos en el nivel A (de la materia). No puede haber algún C sin B, ni un B sin A. Ninguna mente sin vida; ni vida sin ´una base física´" (id. 15)


  No hay duda, creo, de que el emergentismo y el fisicalismo no reduccionista concuerdan ampliamente en estos tres principios cruciales, y que es justo e iluminador ver al fisicalismo no reduccionista como una forma de emergentismo. No es casualidad que los fisicalistas antirreduccionistas a veces hablen de las propiedades de nivel superior como "emergentes".12


  En cuanto a la cuarta tesis del fisicalismo no reduccionista, esto es, el Realismo Mental, podemos decir que es claro que las citas que hemos visto de los emergentistas están atravesadas por un realismo acerca de lo mental. Para el emergentista, la evolución emergente es un hecho histórico de importancia capital; a través del proceso de la evolución emergente, el mundo ha alcanzado su estado presente –más complejo, rico y lleno–. La mayoría de fisicalistas que rechazan el reduccionismo también rechazan el eliminativismo de lo mental; esta actitud realista se encuentra implícita en lo que hemos denominado la Tesis de la Realización Física (en la cual se asume el realismo acerca de lo físico). Se hace más explícita en la afirmación, aceptada por los emergentistas y muchos antirreduccionistas, de que la psicología es una ciencia especial legítima (a menos que uno adopte un antirrealismo acerca de la ciencia en general); como tal, debe investigar un dominio de fenómenos reales y sistematizarlos al descubrir las leyes y conexiones causales que los gobiernan.


  4. Realismo y causalidad mental


  Pero ¿en qué consiste exactamente el compromiso acerca de la realidad de las propiedades mentales? ¿Cuál es el significado de decir de algo que es "real"? Alexander proporciona una respuesta adecuada en un párrafo maravilloso en el que se rechaza secamente el epifenomenalismo:


  
    [El epifenomenalismo] supone la existencia de algo en la naturaleza que no tiene ninguna consecuencia, ningún propósito al cual servir, una especie de nobleza que depende del trabajo de sus inferiores pero que se guarda por las apariencias y que igualmente podría, sin duda, llegar a ser abolida con el tiempo. (8)

  


  Este es el que podemos denominar "el dictamen de Alexander": ser real es tener poderes causales. Creo que este principio, aplicado a los existentes concretos y sus propiedades, será aceptado por la mayoría de los fisicalistas antirreduccionistas.


  El énfasis en el rol causal de las propiedades emergentes es dominante en la literatura emergentista. Aquí hay un par de citas reveladoras:


  
    Justo como las propiedades holistas del organismo tienen efectos causales que determinan el curso y destino de sus células y moléculas constituyentes, de la misma forma las propiedades conscientes de la actividad cerebral se entienden como teniendo efectos causales análogos en la función cerebral que controla el subconjunto de eventos en el patrón de flujo de la excitación neuronal. En este sentido holista, la propuesta presente puede ser entendida como colocando a la mente sobre la materia, pero no como un agente descorporizado o supernatural. (Sperry 533)

  


  
    Pero cuando un nuevo tipo de relación es superveniente (digamos en el nivel de la vida), es en virtud de su presencia que los eventos físicos envueltos desarrollan un curso de forma diferente –distinto del que hubiera sido si la vida hubiera estado ausente–. (Morgan 16)

  


  Lo llamativo de estos párrafos es la referencia a la "causalidad descendente": Morgan y Sperry parecen estar sosteniendo que la mentalidad, una vez emerge a partir de procesos físico–biológicos, adquiere una vida causal propia y empieza a ejercer influencia causal "descendente" al afectar lo que ocurre en los procesos físico–biológicos subyacentes. El que la idea de tal causalidad tenga sentido es una de las cuestiones principales que deseo discutir en el resto de este artículo. Pero señalemos primero lo que el fisicalista no reduccionista tiene que decir acerca de la causalidad mental.


  No hay duda de que el fisicalista no reduccionista típico tiene un fuerte compromiso con la realidad de la causalidad mental. Como hemos visto, nuestro antirreduccionista no es un eliminativista: ¿para qué molestarse con propiedades mentales a menos que se piense que son buenas para el trabajo causal y que pueden jugar un rol en las explicaciones causales? Fodor pone el punto de esta forma:


  
    No estoy realmente convencido de que importe mucho si lo mental es físico; aun menos que importe mucho si podemos probarlo. Mientras tanto, si no es literalmente cierto que mi deseo es responsable causalmente de mi llegada, y que mi comezón es responsable causalmente de que me rasque, y que mi creencia es responsable causalmente de lo que digo … si nada de esto es literalmente cierto, entonces prácticamente todo lo que creo acerca de cualquier cosa es falsa y es el fin del mundo. (Fodor 1989 77)

  


  ¡Uno difícilmente podría declarar con más sentimiento sus anhelos por la causalidad mental! Los fisicalistas antirreduccionistas en general consideran la causalidad mental con seriedad; han gastado mucha energía e ingenio tratando de demostrar que tienen derecho a ella.13 No creo que puedan tener lo que quieren, y en lo que queda de este artículo me dedicaré principalmente a mostrarlo. Mi argumento, si es correcto, también mostrará que Fodor se equivoca en sentir que puede satisfacer sus deseos sin preocuparse acerca del problema mente–cuerpo –acerca de "si lo mental es físico"–.


  Este es el plan para lo que queda del artículo: mostraré que el emergentismo y el fisicalismo no reduccionista se comprometen con la causalidad descendente –esto es, la causalidad de la mente–a–lo– físico para el caso mente–cuerpo–. Estas no deberían ser noticias para el emergentista: en algún sentido, la causalidad descendente constituye gran parte de su programa. El argumento será de interés, incluso para el emergentista, pues mostrará claramente que la causalidad descendente se encuentra implicada por los postulados básicos del emergentismo y el fisicalismo no reduccionista. Pasaré entonces a argüir que la idea de causalidad descendente es bastante problemática, y quizás incoherente, dados los compromisos básicos fisicalistas.


  5. El fisicalismo no reduccionista se compromete con la causalidad descendente


  Es fácil ver cómo la causalidad descendente se sigue de los principio ásicos del emergentismo y el fisicalismo no reduccionista. Primero, como hemos observado, el emergentista y el fisicalista antirreduccionista son realistas con respecto a la mente, y el Realismo Mental, vía el dictamen de Alexander, implica poderes causales para las propiedades mentales. De hecho, sea que acepten o no el dictamen de Alexander, la mayoría de ellos deseará poderes causales para las propiedades mentales. Ahora bien, según ambas posiciones, las propiedades mentales son adiciones netas e irreducibles del mundo. Esto debe significar, bajo el dictamen de Alexander, que las propiedades mentales traen consigo nuevos poderes causales, poderes que las propiedades físico-biológicas subyacentes no pueden proporcionar, pues, a menos que la mentalidad tenga contribuciones causales que son realmente nuevas, la afirmación de que es un fenómeno distinto e irreducible más allá del fenómeno físico-biológico será hueca y vacía. Ser real, como Alexander ha sostenido, es tener poderes causales; por lo tanto, para ser real, nuevo e irreducible, se debe tener poderes causales nuevos e irreducibles.


  Esto encaja bien con la ya aludida tesis de la autonomía de la ciencia psicológica: como una ciencia empírica, la psicología debe producir explicaciones causales de los fenómenos de su dominio; y como una ciencia irreducible y autónoma, tales explicaciones deben ser igualmente irreducibles, al representar conexiones causales del mundo que no son capturadas por las ciencias subyacentes. En consecuencia, la tesis de la autonomía tiene sentido únicamente si las relaciones causales en las que los eventos mentales están envueltos son nuevas e irreducibles –esto es, en el caso de que las propiedades mentales estén dotadas con poderes causales completamente nuevos e irreducibles a aquellos de las propiedades físico-biológicas subyacentes–.


  Si M es una propiedad mental, en consecuencia, M debe tener poderes causales nuevos. Esto debe significar, vamos a suponer, que M manifiesta sus poderes al ser eficaz causalmente con respecto a otra propiedad, digamos N; esto es, que una instancia dada de M causa que en tal ocasión se instancie N. Asumiremos aquí una concepción nomológica general de la causalidad, aproximadamente en el siguiente sentido: una instancia de M causa una instancia de N, solo en el caso de que exista una ley causal apropiada que invoque la instanciación de M como una condición suficiente para la instanciación de N. Existen tres casos que se deben distinguir: i) la propiedad N que es causada por M es una propiedad mental, ii) N es una propiedad física y iii) N es una propiedad de nivel superior en relación con M. El caso i) es causalidad mente–a–mente ("causalidad del mismo nivel"); el caso ii) es causalidad de lo mental–a–lo–físico (esto es, "causalidad descendente"); y el caso iii) es la posibilidad de que existan propiedades –quizá propiedades sociales– que emerjan a partir de, o sean realizadas por, las propiedades mentales ("causalidad ascendente").


  Mi argumento mostrará que el caso i) es posible únicamente si el caso ii) lo es; a saber, que la causalidad mente–a–mente presupone la causalidad de lo mental–a–lo–físico. Quedará claro que el mismo argumento muestra que el caso iii) presupone el caso ii) y, por lo tanto, el caso i).14 Supongamos entonces que M es causalmente eficaz con respecto a alguna propiedad mental M* y, en particular, que una instancia dada de M causa una instancia de M*. Pero M*, qua propiedad mental, es realizada físicamente; digamos que F* es su base de realización física. Ahora, parece que tenemos dos respuestas distintas e independientes a la pregunta ¿por qué esta instancia de M* se hizo presente? Ex hypothesi, está ahí porque una instancia de M la causó; es por esto que se hizo presente. Pero hay otra respuesta: está ahí porque F* realiza físicamente a M*, y F* ha sido instanciada en esta ocasión. Creo que estas dos historias acerca de la presencia de M* en este caso constituyen una tensión que debe ser resuelta.15


  ¿Es plausible suponer que la presencia conjunta de M y F* sea responsable de la instanciación de M*? No, puesto que esto contradice la afirmación de que M* es realizada físicamente por F*. Como hemos visto, esta idea implica que F* por sí sola es suficiente para roducir M*, sea que se obtenga o no alguna otra condición, anterior, posterior o simultánea (a menos que esté de alguna forma conectada con la ocurrencia de F* retornaremos a esta posibilidad más adelante). Además la suposición es también inconsistente con nuestra presunción inicial de que una instancia dada de M constituye una condición suficiente para la instanciación de M*. Tampoco es plausible suponer que la ocurrencia de M* en este caso se encuentra de alguna forma sobredeterminada, en el sentido de tener dos orígenes distintos e independientes en M y F*, pues esto también entra en conflicto con la presunción de que M* es una propiedad que requiere una base de realización física para ser instanciada y que esta instancia de M* se encuentra allí porque es realizada por F*. En la ausencia de F*, debemos suponer que M* no podría haber ocurrido –a menos que una base de realización alternativa se hubiera hecho presente–. En cualquier caso, cada instancia de M* debe tener alguna base física que sea por sí misma suficiente para su instanciación; y esta idea amenaza con anular la afirmación de que M es la causa de esta instancia de M*.


  Creo que la única historia coherente que podemos contar aquí es la de suponer que la instancia de M causa que M* sea instanciada al causar que se instancie F*, la base de realización física de M*. Esto es, por supuesto, causalidad descendente de M a F*, un ejemplo de la causalidad de lo mental-a-lo-físico. Creo que el argumento funciona igualmente al remplazar "realización física" por "emergencia".16El punto central de mi argumento se encuentra encapsulado en el siguiente principio, que creo que será aceptado por la mayoría de fisicalistas antirreduccionistas:


  (Principio causal de la realización) Si una instancia dada de S ocurre al ser realizada por Q, entonces cualquier causa de esta instancia de S debe ser una causa de esta instancia de Q (y, por su puesto, cualquier causa de esta instancia de Q es una causa de esta instancia de S). Muchos emergentistas, o quizá todos, aceptarán un principio correspondiente para la emergencia. En cualquier caso, pienso que aplicamos este principio constantemente en nuestra vida diaria: por ejemplo, tratamos el dolor interviniendo en los procesos corporales y nos comunicamos creando vibraciones en el aire o haciendo marcas sobre papel. (La causalidad directa mente–a–mente entre distintos individuos generalmente se considera desacreditada y poco científica: va con nombres como "percepción extrasensorial", "telepatía" y "lectura de mentes".)


  Ahora bien, ¿no podríamos evitar este compromiso con la causalidad descendente al aprovechar el hecho de que M, en cuanto que propiedad mental, tiene su propia base física de realización, digamos F? ¿Por qué no decir entonces que el hecho de que M causa a F* es simplemente esto: M es realizada físicamente por F, y F causa a F*? Se obtiene entonces la relación causal más básica entre las dos propiedades físicas F y F*, y el hecho de que M causa a M* es fundamentado últimamente en la relación causal entre sus respectivas bases físicas de realización. Creo que esta es una imagen muy atractiva,17 pero que nuestros antirreduccionistas no pueden acoger. Pues la imagen reduce los poderes causales de M a los de su base de realización F: todo el trabajo causal está siendo realizado por F y la causalidad de M a F*, o de M*, resulta ser derivativa de los poderes causales de F. Así, M no tiene poderes causales que vayan más allá de los de F, lo que está en contra del dictamen de Alexander y la presunción de que M es una propiedad irreducible. En la siguiente sección volveré a este punto.


  Lo que muestran estas consideraciones es que dentro del mundo estratificado del fisicalismo no reduccionista y del emergentismo la causalidad "dentro de un mismo nivel" puede ocurrir solo si es posible la causalidad "a través de distintos niveles". No será posible aislar y confinar las cadenas causales dentro de los niveles; se encontrarán inevitables fugas de influencia causal de un nivel a otro.


  6. ¿Cuál es el error de la causalidad descendente?


  Entonces, ¿tiene sentido la causalidad descendente dentro del esquema del fisicalismo no reduccionista? Creo que existen problemas serios. Como veremos, la tensión surge del intento de combinar la "determinación ascendente" con la "causalidad descendente". Elfisicalista antirreduccionista desea ambas cosas: la mentalidad está determinada por y es dependiente de lo físico, y aun las mentes tienen poderes causales nuevos que pueden ser ejercidos, si mi argumento es correcto, solo al afectar causalmente los procesos físico-biológicos en formas novedosas.


  Supóngase entonces que la propiedad mental M es eficaz causalmente con respecto a la propiedad física F* y en particular que una instancia dada de M causa una instancia particular de F*. Dada la Tesis de la Realización Física, esta instancia de M ocurre porque es realizada por una propiedad física, digamos F. Puesto que F es una base de realización de M, es suficiente para M, y se sigue como una cuestión nomológica que F es suficiente para F*. Ahora, la cuestión que debe enfrentarse es esta: ¿cuál es la razón para no tomar a F como la causa de F*, evitando a M y tratándola como un epifenómeno?18


  Creo que esta solución epifenomenalista con respecto a M no puede ser dejada a un lado tan fácilmente. Estamos buscando una explicación causal acerca de por qué P* es instanciada en este momento. Vemos que M fue instanciada y podemos invocar una ley que conecte las instancias de M con las de F*. Pero también vemos que F se instanció en el mismo momento y que hay una ley apropiada que conecta las instancias de F con las de F*. En consecuencia, la situación es esta: parece que la afirmación de que F es una causa directa de F* es al menos tan fuerte como la de que M lo es (además, sin tener a M como un eslabón intermedio). ¿Hay realmente alguna razón para invocar a M como una causa de F*? La cuestión no es si F debería ser considerada la causa de F*; en cualquier explicación debería serlo. Más bien, la cuestión es acerca de si en esta situación M debería tener un rol causal distinto. Creo que hay razones persuasivas para rechazar esta idea.


  Inicialmente, está el buen principio antiguo de la simplicidad: nos podemos conformar con F como la causa de F*, de tal forma que ¿por qué molestarse con M? Nótese que dada la simultaneidad de las instancias respectivas de M y F, no es posible pensar la instancia de M como un eslabón intermedio en la cadena causal que va de F a F*. Además, si insistimos en M como una causa de F*, nos encontraremos con otra seria dificultad, a saber, "el problema de la exclusión causalexplicativa", 19 pues estaríamos aceptando que un solo evento tiene dos causas que son suficientes, distintas y simultáneas. Esto hace que la situación se vea como un fenómeno de sobredeterminación causal, lo que es absurdo. Ahora, ex hypothesi, no es posible considerar que M y F forman una causa conjuntamente suficiente, siendo cada una necesaria pero insuficiente. Dada la supuesta irreductibilidad de M, no podemos considerarla como idéntica a F o como una de sus partes. Este es entonces el problema de la exclusión: dado que F es una causa física suficiente para F*, ¿cómo es que M también podría ser una causa suficiente de F*? ¿Cuál es el trabajo causal que queda para M u otra propiedad mental? La afirmación de que M es una causa de F* será debilitada especialmente si, como podríamos esperar de la investigación neurobiológica en la vida real, se encuentra una cadena causal continua, un mecanismo que conecte a F con F*. Es claro que el problema de la exclusión no puede ser resuelto dentro del marco del fisicalismo no reduccionista.


  Quiero sugerir que todas estas consideraciones señalan que la imagen natural del mundo fisicalista estratificado es la siguiente: todas las relaciones causales se implementan en el nivel físico, y las relaciones causales que se atribuyan a los procesos de nivel superiorson derivadas de y fundamentadas en los procesos nómicos básicos del nivel físico.20 Esto va tal vez un poco, pero no mucho, más allá de lo que implica directamente la tesis de la superveniencia que la mayoría de los fisicalistas antirreduccionistas aceptan: si, como la tesis de la superveniencia afirma, todos los hechos están determinados por los hechos físicos, entonces todas las relaciones causales que envuelven eventos mentales deben estar determinadas por los hechos físicos (incluyendo presumiblemente hechos acerca de la causalidad física).


  Consideremos, pues, una forma un tanto cruda de afirmar esta idea: (Principio de Herencia Causal) Si M es instanciada en cierta ocasión al ser realizada por la propiedad F, entonces los poderes causales de esta instancia de M son idénticos a (quizás un subconjunto de) los poderes causales de F.


  En otras palabras, los estados superiores heredan sus poderes causales de los estados subyacentes que los realizan. Los antirreduccionistas deben rechazar este principio; dirán que los poderes causales de nivel superior son "determinados por", aunque no son idénticos (o reducibles) a, los poderes causales de nivel inferior. Lo que nuestras consideraciones hacen claro es que si "determinados pero no idénticos" significa que los poderes causales superiores son realmente nuevos, entonces los antirreduccionistas se encuentran atrapados en una maraña de dificultades aparentemente insuperables. Desafío a los antirreduccionistas que rechazan este principio a formular un principio alternativo sobre, justamente, cómo los poderes causales de una propiedad realizada están conectados con los de su base de realización; o a explicar, si tal conexión no es imaginada, el significado de la realización.


  Las implicaciones del Principio de Herencia Causal son devastadoras para el fisicalismo no reduccionista: si los poderes causales de M son idénticos a los de sus bases de realización, en efecto M no tendrá ninguna contribución causal nueva y la afirmación de que M es una propiedad nueva e irreducible se pone en entredicho. Como he sugerido, si M es tratada como un epifenómeno que emana de su base de realización física sin que tenga ninguna función causal propia, el siguiente paso del argumento que ordena el dictamen de Alexander esque M debe ser "abolida". Todo esto parece ser una inescapable lección que se sigue del dictamen de Alexander.


  El escepticismo acerca de la causalidad descendente se fortalece cuando vemos que se infringe el cierre causal del dominio físico, tal y como sucede en el interaccionismo cartesiano. Lo que es peor, cuando vemos que la base de la realización de M, esto es, F, se encuentra como una causa completa de F* –lo que siempre será el caso cuando se invoque una causa mental–, donde incluso la violación no se encuentra tan bien motivada como en el interaccionismo cartesiano.


  La mayoría de los emergentistas no tendrán problema con la falla del cierre causal físico; aunque quizás tengan que enredarse de alguna forma con sus doctrinas para asegurar la consistencia general de su posición, es probable que no derramen una lágrima por el destino de este principio. Para muchos emergentistas esta es precisamente la consecuencia esperada de su posición. A pesar de esto, dudo que los fisicalistas antirreduccionistas contemporáneos puedan darse el lujo de ser tan displicentes con el problema del cierre causal: dejar de lado este principio es aceptar que ni siquiera en principio puede existir una teoría física completa de los fenómenos físicos; que la física teórica, por cuanto aspira a ser una teoría completa, debe dejar de ser física pura e invocar poderes causales irreduciblemente no-físicos –principios vitales, entelequias, energías psíquicas, élan vital, o lo que sea–. Si esto es lo que están dispuestos a aceptar, ¿por qué llamarse a sí mismos "fisicalistas"? Su teoría básica del mundo tendrá que ser mixta, una teoría físico-mental similar a la del interaccionismo cartesiano. Y todo esto puede comprometer la imagen estratificada del mundo; incluso es probable que requiera un serio replanteamiento.


  En esta coyuntura parece altamente plausible que la única solución a los problemas de la exclusión y del cierre causal físico se encuentre en alguna forma de reduccionismo que nos permita deshacernos de, o al menos moderar, la afirmación de que las propiedades mentales son distintas a sus propiedades físicas subyacentes. Esta afirmación es la que nos ha obligado a postular poderes causales nuevos y distintos para la mente, y nos ha llevado así a la difícil situación actual. En efecto, identificar los poderes causales de la mente con los de sus bases físicas subyacentes es negar su estatus ontológico distinto y considerarla reducida.


  Pero si se está familiarizado con la filosofía de la mente y su sabiduría popular, en este momento debería saltar una pregunta a la mente: dado el fenómeno de la "realizabilidad múltiple", ¿la Tesis de la Realización Física no excluye por sí misma toda forma de reduccionismo? ¿"El argumento de la realización múltiple" no ha refutado al reduccionismo de una vez por todas?21 La respuesta arraigada, casi automática, a ambas preguntas es "sí". Creo que la respuesta correcta es un cualificado pero firme "no". Sin embargo, defender esta respuesta es algo que debo dejar para otra ocasión.22

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1]Para una presentación útil e informativa de esta imagen estratificada, véase Oppenheim y Putnam (1958).


  2[bookmark: 2] Cuando se describe el modelo estratificado en términos de "niveles de descripción", o "niveles lingüísticos", se mantiene una pregunta correspondiente acerca de cómo se relacionan los aparatos descriptivos (predicados, conceptos, enunciados, etc.) de los distintos niveles.


  3[bookmark: 3]También encontramos la posición de Donald Davidson en su artículo "Mental Events", reimpreso en Davidson (1980 [cf. Davidson 1995]), que acepta el fisicalismo o reduccionista tal y como se ha caracterizado aquí, esto es, como un monismo ontológico fisicalista (usualmente formulado como una tesis acerca de los eventos individuales) y un dualismo de propiedades; mientras rechaza el corolario acerca del estatus científico de la psicología. La perspectiva de Davidson sobre la psicología se entrevé a partir del título de uno de sus artículos acerca del tema, "La psicología como filosofía", en Ensayos sobre acciones y sucesos.


  4[bookmark: 4]T Para un análisis de las relaciones de superveniencia, véase Kim (1990a).


  5[bookmark: 5]Hasta donde sé, Hilary Putnam introdujo por primera vez la idea de "realización física" a principios de los años sesenta para describir la relación entre los estados "lógicos" y "estructurales" de las máquinas de computación, y lo extendió por analogía al caso de la mente y lo físico; véase Putnam (1960). Creo que la idea realmente se empezó a imponer cuando fue usada para formular el influyente "argumento de la realización múltiple" en el artículo seminal de Putnam (1967) "Psychological Predicates" (reimpreso luego bajo el título "The Nature of Mental States").


  6[bookmark: 6]Véase Kim (1984a).


  7[bookmark: 7]En particular, el "monismo anómalo" de Davidson, sin una tesis de superveniencia sería, en gran parte, inmune a mi argumento. Sin embargo, existen otras dificultades para esta posición; en particular, parece que no hay esperanza para una explicación de los poderes causales de las propiedades mentales en el monismo anómalo. Véase Kim (1989a).


  8[bookmark: 8]Acerca de las razones para este requerimiento, véase Kim (1993a 309-335).


  9[bookmark: 9]Para un análisis detallado, véase Kim (1992).


  10[bookmark: 10] Para más detalles, véase Kim (1992).


  11[bookmark: 11] A pesar de todo esto, existe una aparente diferencia entre el emergentismo y el fisicalismo no reduccionista que concierne a la relación entre las propiedades que pertenecen a los niveles adyacentes. Como se recordará, LePore y Loewer sostienen que la base ("de realización") física debe explicar la propiedad mental que realiza. Sin embargo, los emergentistas negarán que las "condiciones de base" puedan de alguna forma constituir una base explicativa de la propiedad que emerge a partir de ellas. Creo que gran parte de la diferencia se puede remontar a las distintas concepciones de explicación y reducción envueltas; para más detalles, véase Kim (1992). Esta diferencia, sea real o solo aparente, no afectará la aplicabilidad del argumento principal de este artículo tanto al emergentismo como al fisicalismo no reduccionista.


  12[bookmark: 12]Por ejemplo, Hellman y Thompson dicen que "se permite lo que puede ser llamado ´emergencia´ de fenómenos de órdenes superiores sin apartarse de la ontología física" (555).


  13[bookmark: 13]Véase, por ejemplo, LePore y Loewer (1987 y 1989); Fodor (1989); Davidson (1993).


  14[bookmark: 14] Nota del traductor: Existe una ligera equivocación en la numeración anterior, ya que debería decirse: "Quedará claro que el mismo argumento muestra que el caso iii) presupone el caso i) y, por lo tanto, el caso ii)".


  15[bookmark: 15] Esta situación es esencialmente idéntica a la que enfrentamos cuando ofrecemos dos causas distintas e independientes para uno y el mismo evento, al afirmarse cada una como suficiente. Véase Kim (1989b).


  16[bookmark: 16]Véase, Kim (1992)


  17[bookmark: 17] Similar al modelo de "causalidad superveniente" que he sugerido en artículos anteriores, como por ejemplo "Epiphenomenal and Supervenient Causation" (1984b). Peter Menzies lo ha denominado "reduccionismo causal", en Against Causal Reductionism (1988). Véase también LePore y Loewer (1989), y Gabriel Segal y Elliott Sober (1991).


  18[bookmark: 18] Para ser precisos deberíamos poner esto en términos de las instancias de estas propiedades en lugar de las propiedades mismas. En lo que sigue, se tomarán libertades de este tipo para evitar verbosidad.


  19[bookmark: 19]Para más detalles, véase Kim (1989a y 1990b).


  20[bookmark: 20] Existe un indicio fuerte de que Fodor, por ejemplo, acepta esta clase de principio en su "Making Mind Matter More" (1989).


  21[bookmark: 21] Véase Putnam (1967) y Fodor (1974).


  22[bookmark: 22]Para más detalles, véase Kim (1993a). Para un mayor desarrollo, véase Kim, (1993b).
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  RESEÑAS


  Agamben, Giorgio. El misterio del mal. Benedicto XVI y el fin de los tiempos. D'Meza, María Teresa (trad.). Buenos Aires: Adriana Hidalgo, 2013. 83 pp.


  No hay dudas acerca de la relevancia que una figura como la del filósofo italiano Giorgio Agamben (Roma, 1942) detenta en el actual contexto de los debates de la filosofía contemporánea. Su larga trayectoria se inicia en la pasada década del setenta, con una serie de publicaciones que se caracterizan por el vivo interés dedicado a repensar, desde una clave profundamente estética, la problemática general del hombre, su lenguaje y su obra en el horizonte postnietzscheano del nihilismo. Con una fuerte impronta heideggeriana, no solo respecto de las temáticas trabajadas, sino también en el estilo escriturario (cabe recordar que en el año 1969 Agamben asistió a los seminarios que Heidegger dictó en la ciudad de Le Thor), el filósofo italiano edita sus primeros libros El hombre sin contenido (1970), Estancias: la palabra y el fantasma en la cultura occidental (1977) y El lenguaje y la muerte (1982). En ellos encontramos una postura fuertemente crítica respecto de la metafísica, así como una búsqueda orientada a indagar la trama secreta que enlaza estética y política. Será esta, justamente, la clave de lectura que permitirá al filósofo romano desandar algunos de los asuntos fundamentales de las sociedades occidentales de nuestro tiempo.


  Sin embargo, si bien nunca se dejaron completamente de lado estas primeras motivaciones teóricas, poco a poco comenzaron a subordinarse ante un nuevo eje: la relación pluridimensional que tiene lugar entre teología y política. En este sentido, podríamos afirmar que, tras las huellas de Carl Schmitt, pero sobre todo en la línea de los últimos cursos dictados por Michel Foucault en el Collège de France, el objetivo agambeniano se ha dirigido a la realización de una genealogía histórico– conceptual del poder político en Occidente. Prueba de ello son Homo sacer. El poder soberano y la nuda vida (1995), Lo que resta de Auschwitz (1998) o Estado de Excepción (2004), obras que si bien están orientadas a una indagación acerca del funcionamiento de la soberanía política, alcanzan su importancia decisiva en la fase actual del trabajo agambeniano, cuyo propósito, como se deja ver entre líneas tanto en Opus Dei (2012) como en Altísima Pobreza (2013) y con plena claridad en El reino y la Gloria (2008), consiste en exponer la articulación de la máquina gubernamental (aquella máquina constituida por la polaridad entre soberanía y gobierno, entre una norma trascendente y un orden inmanente, y en cuyo campo se pone en juego la captura de la vida) y los dispositivos de la gloria. En palabras de Agamben, de lo que se trata es de trazar "una genealogía teológica de la economía y del gobierno" (10).


  Profundizando en esta última línea de investigación, cobra total inteligibilidad la aparición del reciente libro El misterio del mal. Benedicto XVI y el fin de los tiempos (2013), p ublicado por la editorial argentina Adriana Hidalgo y traducido al español por María Teresa D´Meza (quien ya ha traducido otras obras del autor para la misma editorial). Este nuevo escrito, breve en extensión pero proteico en sus desarrollos conceptuales, es una aguda intervención filosófico-política sobre un tema de actualidad, a saber, la reciente abdicación del papa Benedicto XVI.


  Estructurado en tres partes, la primera de ellas, "El misterio de la Iglesia", es un intento de interpretación del hecho, a primera vista extraordinario,que conmocionó al mundo el pasado 20 de febrero de 2013: la renuncia de Joseph Ratzinger al cargo de Sumo Pontífice y Jefe de Estado de la Ciudad del Vaticano. Por medio de una reconstrucción genealógica de la problemática naturaleza del poder eclesiástico y de su articulación respecto del poder político profano, Agamben revisita en este apartado las posiciones teológico–políticas de Ticonio y San Agustín, para poner en escena la temática teológicopolítica que los convoca a ambos en sus diferencias, ¿tiempo del fin o fin de los tiempos? De este modo, recuperando algunos cuestionamientos escatológicos más tradicionales, Agamben logra hacer del acto singular de la abdicación de Benedicto XVI (hecho que encuentra un único antecedente en la historia siete siglos antes en la figura de Celestino V) la ocasión para el despliegue de una breve investigación que va más allá del contexto y la tradición teológica y eclesiológica que le es propia, con lo que rehabilita un problema político mayor, clave de las democracias actuales: el problema de la justicia, la legalidad y la legitimidad.


  Plagado de referencias históricas, pero imbuido, al mismo tiempo, de interpelaciones novedosas que surgen únicamente del hecho de tratar de dar respuesta a preguntas de este tiempo, la primera parte del libro invita a dialogar con algunas de las obras anteriores del autor, sobre todo con aquellas que versan sobre las temáticas de la ley, la norma y la excepción, así como con aquellas otras que ponen el acento en el mesianismo y la escatología como vías de acceso señaladas para pensar la política.


  "Mysterium iniquitatis. La historia como misterio", es el título de la segunda parte del libro. Allí se reproduce el texto inédito de la conferencia pronunciada por Agamben en Friburgo, Suiza, el 13 de noviembre de 2012, cuando le fuera entregada la distinción honoris causa en teología. En esta sección se retoman muchos de los interrogantes de la primera parte, pero con el énfasis puesto en la pregunta que indaga sobre "el significado político del tema mesiánico del fin de los tiempos, hoy como veinte siglos atrás" (5).


  Articulada a partir de una lectura y comentario del célebre escrito paulino conocido como la Segunda Epístola a los Tesalonicenses, este apartado analiza el alcance y el significado de la sentencia mysterium iniquitatis (misterio de la anomia –"Mystérion tês anomías en la Vulgata se traduce como Mysterium iniquitatis" (36)–). Orientado por tal fin, Agamben despliega de manera complementaria una breve exposición sobre la concepción paulina del tiempo mesiánico, "del tiempo histórico, si es cierto que la escatología no es sino una abreviación o un modelo en miniatura de la historia de la humanidad" (43). De esta manera, por medio de una reconstrucción general de la relación entre los dos principios que estructuran la iglesia cristiana: entre la oikonomía –la acción salvífica de Dios en el mundo y, por ende, en el tiempo– y la escatología –el fin del mundo y el fin del tiempo–. Lo que aquí está en juego para el autor es una redefinición de la acción política en todas sus dimensiones, redefinición que se vuelve no solo posible sino también necesaria tanto en la esfera profana como en la teológica.


  Cierra el volumen un apéndice en el que se presentan las traducciones de los fragmentos que han sido trabajados en las dos primeras partes del libro. El primer texto es la "Declaración de Celestino V", por medio de la cual este Papa abdica a su investidura de Sumo Pontífice en diciembre de 1294. Le sigue la carta que, persiguiendo los mismos fines, presentara Benedicto XVI ante la sede vaticana en el 2013. A continuación se encuentran la segunda y la séptima regla del Liber regularum de Ticonio, mientras que cierra esta tercera y última parte el capítulo 19 del Libro XX del texto agustiniano De civitate Dei, que comenta algunos de los versículos de la Segunda Epístola a los Tesalonicenses.


  Texto breve e interesante, este nuevo material se presenta como una referencia inevitable para aquellos que se dediquen a trabajar la filosofía agembeniana, así como para quienes investiguen esa zona fronteriza que tan bien ha sabido delimitar el autor, en la cual se cruzan de un modo nada caprichoso política y teología, pero también economía, estética e historia. Con una prosa delicada y plagado de cruces conceptuales e indicaciones filosóficas que remiten a temáticas trabajadas por el pensador en publicaciones anteriores, este libro es, entre otras cosas, una excelente invitación a no olvidar la importancia que tiene para el pensamiento filosófico el reconocimiento de estar siempre (aunque a veces se lo niegue) interpelado por el propio tiempo histórico. De hecho, El misterio del mal. Benedicto XVI y el fin de los tiempos bien puede ser pensado como una intervención filosófica certera en la arena política del tiempo actual, que expone, a partir de la singularidad de una decisión histórica particular que ilumina la problemática del fin, una vía posible para la comprensión del entramado de ese fenómeno tan complejo y que parece obsesionar al autor: el funcionamiento de la máquina política de Occidente.
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  DIÁLOGOS


  Padilla, Jesús. "Reflexionando acerca de la gramática filosófica", Areté [Pontificia Universidad Católica del Perú] 24.2 (2012): 323-349.


  El texto "Reflexionando acerca de la gramática filosófica" es interesante por cuanto se ocupa de un tema que no ha recibido mucha atención en los estudios filosóficos, en general, y en el estudio de la filosofía wittgensteiniana, en particular. El llamado del autor a reflexionar sobre la gramática es atinado, puesto que ella ocupa uno de los núcleos fundamentales del pensamiento de Wittgenstein. Aunque el autor tiene la intención de, por así decirlo, ofrecer su propia perspectiva de lo que es la gramática filosófica, su argumentación es principalmente exegética de la obra de Wittgenstein. Me ocuparé, pues, de su interpretación. Dado el poco espacio de que dispongo, sería imposible comentar uno a uno los puntos que el autor considera que componen la gramática wittgensteiniana. Antes bien, en lo que sigue me concentro en dos puntos que conciernen al enfoque interpretativo del autor, esto es, al modo en que se presenta el proyecto gramatical wittgensteiniano, en general, y el concepto de gramática en The Big Typescript ( BT), en particular. Estos puntos son: a) el autor, en su desarrollo del "marco temático" de la gramática filosófica, olvida presentar un asunto de suma importancia en la concepción que tiene Wittgenstein de la filosofía como investigación gramatical: los aspectos metodológicos (objeto de estudio de la filosofía, objetivo de la filosofía y esfera de los problemas filosóficos) que motivan los elementos componentes de ese marco. Esto hace que la exposición del autor, así como él reprocha a otros intérpretes, comience "´en medio´ de la argumentación" (328 n.15). Y b) el tratamiento cuestionable (por homogéneo) que el autor hace del concepto de gramática en diversos textos de Wittgenstein.


  a) No hay que estar comprometido con una lectura terapéutica para reconocer que los aspectos metodológicos son imprescindibles en la gramática wittgensteiniana. El olvido de este elemento en un análisis de la gramática conlleva una presentación parcial de ella misma. En el contexto de BT (texto de principal atención del autor), la gramática se entiende como el conjunto de reglas que determinan el significado: toda expresión que no se ajuste a ese conjunto es un sinsentido. La filosofía describe las reglas gramaticales y, en esa medida, explicita el significado de las expresiones. Que la gramática sea el objeto de la filosofía y que así esta sea una investigación gramatical, se debe a los siguientes lineamientos metodológicos.Por una parte, Wittgenstein considera que el objetivo de la filosofía es erradicar las confusiones filosóficas. Por otra parte, esas confusiones o pseudoproblemas surgen en el lenguaje, en la medida en que se malentiende su significado, lo cual conduce al sinsentido. Si el origen de las confusiones se encuentra en el lenguaje, entonces ellas se resuelven por medio del análisis del lenguaje, esto es, estableciendo los límites del sentido, el cual está determinado por las reglas gramaticales. Por lo tanto, la gramática es vital para la filosofía en cuanto que, metodológicamente, la descripción de las reglas gramaticales permite resolver los problemas filosóficos e investigar la fuente de estos. Sobre la base de estas ideas, indicaré dos aspectos que no se encuentran en la exposición de Jesús Padilla.


  Primero, la arbitrariedad de la gramática y la distinción entre reglas gramaticales y proposiciones empíricas. Una presentación de la gramática precisa señalar por qué Wittgenstein argumenta que las reglas gramaticales no pueden justificarse. Padilla pasa por alto que Wittgenstein argumenta que la gramática es arbitraria con el fin de distinguir sus investigaciones conceptuales de los problemas factuales (cf. Engelmann 2013b 60). Wittgenstein busca, con la arbitrariedad de la gramática, situar su investigación gramatical en la esfera del lenguaje, lo cual no debe confundirse con consideraciones empíricas. La filosofía, en cuanto se ocupa de la gramática, no es semejante a las ciencias naturales, pues su objeto de estudio es arbitrario, esto es, no puede justificarse apelando a cómo es el mundo:


  
    y decir que las reglas de la gramática son arbitrarias solo significa: no confundas una regla para el uso de la palabra A con un enunciado en el cual la palabra A es usada. No pienses que una regla tiene que dar cuenta de la realidad, es comparable con la realidad, más o menos de igual modo en que lo hace una proposición empírica. (Wittgenstein 2005 186)

  


  Aquí, por lo tanto, es preciso distinguir las cuestiones del sentido o el significado de las cuestiones de la verdad o la contingencia. Como mencionamos, la filosofía se ocupa del significado con el objetivo de diluir el sinsentido de los problemas filosóficos. Aquí es donde la distinción entre reglas gramaticales y proposiciones empíricas juega su papel metodológico: puesto que la gramática es independiente de los hechos, el interés de la filosofía recae sobre los enunciados que expresan reglas y no sobre los enunciados empíricos: "es la regla lo que está en el centro de nuestro examen; no el hecho de que yo la ofrezca a alguien, no el hecho de que alguien la use, etc." (Wittgenstein 2005 192).


  Segundo, las reglas gramaticales estrictas y el uso fluctuante del lenguaje. Wittgenstein reconoce que no todos los conceptos y expresiones significan conforme a reglas estrictas. Hay ocasiones en que los conceptos tienen límites borrosos y, en ese sentido, las reglas en virtud de las cuales ellos tienen significado no son estrictas. De este modo, si la filosofía se ocupa de describir las reglas gramaticales para explicitar el significado de los conceptos y, así, erradicar los malentendidos filosóficos, entonces ese mismo objetivo estaría en entredicho, debido a la fluctuación misma de los conceptos. Sin embargo, este no es el caso. La investigación gramatical tiene su razón de ser en el intento de eliminar los problemas filosóficos, y esto se logra independientemente de si los conceptos tienen límites precisos o no. De hecho, mucho del quehacer de la investigación gramatical consiste justamente en mostrar que algunos conceptos no tienen significados precisos y delimitados (como es el caso del concepto de proposición):


  
    ¿Debería decir que para este o aquel caso ninguna regla ha sido establecida? Por supuesto, si así es como es. Pero ¿debería decir tales cosas como: no hay lista de reglas para nuestro lenguaje y la empresa misma de establecer tal lista es un sinsentido? –Pero es claro que esto no es un sinsentido, porque después de todo sí establecemos reglas exitosamente, y solo tenemos que contenernos de establecer dogmas–. (¿Cuál es la naturaleza de un dogma? ¿No es la aserción de que hay proposiciones naturalmente necesarias para toda regla posible?) (Wittgenstein 2005 196)

  


  Estas consideraciones metodológicas con respecto al papel de la gramática son solo algunas de las que no reciben tratamiento en el artículo de Jesús Padilla. Una presentación del marco temático de la gramática filosófica que no preste atención a estos aspectos corre el riesgo de iniciar la discusión de los componentes de la gramática en medio de la argumentación, pues esos aspectos metodológicos motivan dichos componentes.


  b) En dos ocasiones (323 y 324), Jesús Padilla dice que su presentación de la gramática se centrará en el "periodo medio" de producción wittgensteiniana. Por "periodo medio" uno supone que el autor se refiere a The Big Typescript, pues este es el texto de Wittgenstein –anterior a Investigaciones filosóficas (IF)– mayormente citado en el artículo. En otro lugar (cf. 327-328), el autor dice que además de BT, también recurrirá a algunos pasajes donde se alude a la gramática en Gramática filosófica e IF. Con esto se da entender que la única razón por la cual el autor se centra en el "periodo medio", en BT, es que este es en el único texto en el que Wittgenstein dedica un apartado considerablemente extenso a discutir explícitamente cuestiones acerca de la gramática y de las reglas gramaticales.


  Sin embargo, lo cuestionable es que al autor haga valer, en su exposición, las ideas acerca de la gramática que se encuentran en BT también a las IF. Jesús Padilla da un tratamiento homogéneo al concepto de gramática (cf. 339), lo cual pasa por alto –a mi modo de ver– el cambio de significado de ese concepto en textos posteriores a BT (cf. Engelmann 2011). Fíjese, por ejemplo, en lo que se entiende por gramática en BT: el conjunto de reglas fijas que determinan el significado del lenguaje. Esta concepción de gramática está ligada a la comparación del lenguaje con un cálculo en el cual el significado de un signo está determinado por su lugar en un sistema de reglas gramaticales. En textos posteriores a BT (como El cuaderno azul, El cuaderno marrón e IF), la gramática ya no será un conjunto de reglas que determinan la significatividad del mismo modo en que lo hacen las reglas de un cálculo, sino que la gramática será identificada con el uso del lenguaje, donde uso tiene un sentido amplio y abarca cuestiones como las formas de vida que subyacen a cualquier práctica lingüística (cf. Engelmann 2013b 172). El análisis descontextualizado de la gramática es el que lleva a Padilla a sostener, sin ningún tipo de matización, que "el análisis de la gramática se lleva a cabo mediante el lenguaje fenomenológico"


  (344) y, seguidamente, a equiparar el lenguaje fenomenológico con el uso del lenguaje. Esto, nuevamente, olvida que el proyecto gramático-fenomenológico lo perseguía Wittgenstein en 1929, pero que lo abandona unos años después, cuando llega a la idea del lenguaje como cálculo (cf. E ngelmann, 2 013a); e l l enguaje como cálculo, a su vez, también será abandonado cuando Wittgenstein encuentre la "perspectiva antropológica" (cf. Engelmann 2012 y 2013b).1

  


  NOTAS AL PIE


  1[bookmark: 1] Los textos del profesor Engelmann constituyen un estudio sistemático y juicioso del concepto de gramática en Wittgenstein del tipo que Jesús Padilla niega (y reclama) que exista.
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